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RESPUESTA DE LA SANEAPATRIAR

.

chal LileRía de Sevilla d la Carta del Ih Sr
Arzobijpo de Edeffa, Nuncio de fu Santidad
en e/los Reynos

, fu fecha 27. de Febrero
de 1742.

SEÑOR.

E
L objedo principal de nueftro alivio, en el defconfuelo;
cjue nos invadió el dia zo. de Febrero, lc> hallamos oy
dolorofamente convertido en el mas eficaz inftrutnen»

to de nueftra pena. Fundábale aquel, en la protección
de V. S.I. á que conípiraba fu caraóler, fus circunfiancias, y fu

zelo, en vi fia de un ilecurfo Eclefiaíl'ico Legal
, concebido a

impulfos de la mas prompta obediencia a los preceptos Apof-

tolicos, é infpirado á fin de contener unos procedimientos tan

violentos, como auxiliados de una inaudita tropelía
? y fe efta-

blece ella con las vozes, que V.S. I. nos dirige en la fuya de

27. del que efpiró, tan impeníkdas en nueftra conduela, corno

fon .* jigraYtó de los procedimientos del ColeBor : : ecurfo caufati-

>0 de iumultuofa turbación : : Defeos de sindicar la jurfdicción

jipofoliea por todos los términos3
que fon permitidos

,
para que afsi

como fue notorio d el Tueblo el defacato, lo fea una condigna fatif

facción : : I que no fe baila el defarreglo , que fe propone. Sola»

mente la prudente coníideraciort de que los urgentes eficaces

negocios, que á V. S. I. cercan, no le permitirían la prolixi Jad

de mandar á fu Secretario le inílruyeífe en el Teftitnonio de

los Autos, que remitimos, puede dulcificar nueftra amargura en

villa de tales claufulas j y para que fe fincére nueftro proce»

der, y V. S. I. fe imponga en nueftro arreglado obrar , breve»,

mente reflexionaremos en lo ocurrido.

La obediencia á fu Santidad, es lo primero, que en to-

dos



a e

nueftros pedimentos reverentemente
ue fe

«*? fin

f

e ha diri§id"
"^^°¿; dÍ EclefiaftKO contribuya

mandatos fe termuwn a Su ‘

‘J
El“

f j, exaccion á excmplar
dos partes menos, que el Secular,

y
ft ,¡ Inadtó. El

de elta. Todo fe baila en el centro del Apoltoi

intento de ette Juez executor, es efeaivamente extraer m oc

por ciento de las Rentas Ecleíiaftícas ,
quando no con «

que

del Secular fe ayan exigido diez, antes sr e broos fe c orado,

en lo contrario. El modo tan extraño de exhibición de L i
. ,

nada arreglado á el de los Seculares; procediendo por Cenlmas,

no prevenidas en el Breve, fino en el extiemo ceiamo ec lel1

^

cia, quando IkfeaíTe la eíedtiva paga, o exacción.

,

°>° motivo a

intentar el reenvío á el Ordinario* no inventado por no otros*,

fi no demoftrado en los Libros* íegüido en todos tiempos
, y

mas en fuerza de eílar ellas prohibidas a las Audiencias en elle

particular. De cuyas reinitas* en un medio tan legal
,

por no

obedecer el Executor, pafsb el Juez Ordinario a declararlo en las

Ceníuras
; y quando íe eíperaba de un Sacerdote por íu carác-

ter conftituido en la obligación de refpetar ella pena juila , ó

injuíla, como á qualquier Ghriíliano le compete* de un Inqui-

sidor obligado por íu empleo á celar la fumrmísion* que íe le

debe, que fe contuvieíle en los limites* que fu Santidad pref-

eríbe, y por el Provifor fe le prevenia, le vimos * con el mas

vivo dolor de nueftras almas, pallar á comandar I ropas, dan-

do bélicas difpoficiones * y pra&icar las acciones
,
que en un

Militar airado fervirian de fomento á la confuíion
, y e[cánda-

lo. Ellas violencias dieron lugar á el temor de la tumultuóla

turbación, que fe pudo originar, no las providencias del Ordi-

nario, que no es nuevo en eíte Pueblo ver dos Jurifdicciones

Eckfiafticas batallar con las armas proprias de íu Pilado ; edifi-

cando a los Seculares la rnodeítia en el proceder, contemplan-

do lo inevitable de los humanos lances , fin prevalerfe de im-

proprios, y extraños auxilios.

Cree firmemente nueflro Cabildo ,
que confidcrando

[V. S. I. reflexivamente eílas ocurrencias, aplicara á el Colcólor

aquellas voces de agraVio a los procedimientos del Ordinario : :
{l{e*

curjo caufatiVo de tumultaofa turbación : : Defeos de vindicar la

3 urifdiccion Ordinaria tan recomendada en todos tiempos de la

Santa Sede3 por todos los términos
, que fon permitidos ,

para que

afsi como fu} notorio a el Tmblo el defacato, lo fea una condigna



'pitisfacción, y que hallara V. S. I¿ el ¿efarreglo , que fe proponte

Gonfiderando cambíen
,

que en lo perteneciente á los bienes

Patrimoniales no podemos aquietar los clamores de nueftra

conciencia, con la Carta que V. S. I. nos aftegura tiene de la

Secretaria de Eftado de fu Santidad
;
porque dando el crédito

correípondiente ala iníinuacion de V. S. I. ni hallamos exenv

plar de haveríe jamas contribuido con cal exprefsion únicamen-

te, ni íeguddád en los Anchores, para feguir eíía opinión , fin

que nos confie expresamente fer voluntad de nueftro SSmo-,

Padre, a quien profeííamos la mas rendida Obediencia, y vivi-

mos con la feguridad de que por no faltar a fus preceptos nos

vemos en tal conflicto, en el que folo reconociendo fu expref-

fo confen ti miento, podrá quiecarfe nueftro reverente animo.

Ello
(
Señor limo.

)
confifte en dictámenes ? nueftro

defvelo ha fido foiicicar razones eficaces, para deponer el nuef-;

tro: pero mientras mas fe bufean, mas íe ocultan? y ojalá fucile

poísible lo formaílemos nofotros con acierto de que en aquel

Supremo Re&ífsimo Tribunal havia de fer plena fatisfaccion

manifeftar, qué lo era de V. S„ I. repugnándolo nueftro interior,

para falir juítíficados, que afsi pudiera quedamos algún arbitrio

para adherir aora á fus réfoluciones
>
pero como es im poísible

efte Rece río, con el nías dolorofo fentimiento de nueftro afec-

to, nos hallamos inhábiles para defiftir de nueftro intento, con-,

Colados si, con que V» S. L nos franquee gratos fas oidos adon-

de recurriremos por una reverente Reprefentacion
(
pues en

términos judiciales no aprehendemos
,
que el Breve Pontificio

conceda á V. S. L facultades para olmos en grado de Apelación)

y á efte fin hemos dirigido á nueftro Diputado en eíía Corte

las mas eficaces in Rancias* y
néceííarios documentos, infiftiendo

fiempre en la Apelación meérpueftd á nueftro SSmo. Señor , y
fin preftar condcfcendencia a nada de quanto puede intentar el

impecuofo régimen de efte juez Sub-Goledl'or ,
por las razones

exp refiadas.

Quedamos con el fingular confítelo de que nueftra

Obediencia á la Santa Sede la publican los Concilios , la aplau-

den los Superiores, y queda en los públicos Inftrumentos la que

aora proclamamos* por blafon perpetuo de fu im mortalidad.

Que el Amor, y Lealtad á nueftro Catholico Monarcha, es

carácter tan indeleble en nueftro Templo, que apenas fe nos

infpira el aliento, quando la refpiramos. Y alguna yez ofufcaq



•dos con cfta- nativa llama ; liemos emprendido acción
;
que

ha caüíado diílonancia en los Supremos Apoítolicos oídos* cuyo

recuerdo hace eco en nueílra veneración para el eícarinienro.

Eíperamos que V. S. I. en villa de nueílro fincei-o pi ocedc r>

fuaviíe íus reíoluciooes* atendiéndonos benigno , y juílificado

en los términos poísibles de juílicia; la Divina fea nuefha guia*

conferVandole á V. S. I. íu Miíericotdia dilatados años en ín

amor 3 corno incefíantetnente le rogamos. Sevilla * de nueílro

Cabildo 6 , de Marzo de 1742.»



COPIA DE CARIA DE LA SANTA IGLESIA
Patriarchalde Sevilla en refpüejlaá otra delExcmo. Sr.

Marqués Seoti, Ayo,yMayordomo Mayor de S. A.R. el

Serenijfmo Señor Infante Cardenal nuejlro Dignifsimo
Prelado

.

4

NO cabe en ¡as eXprefsíoües de fíüeftra finceridad el dolor ,
que ha pro2

ducidoen noíotros la que recibimos duplicada de V. E. fin embar-

go de la premeditación
, y acuerdo con que reprefentamos á S A.R.

por medio de V. Ei las amarguras, que havian fufrido nueftros áni-

mos con los procedimientos de Don Joíeph Manuel de Maeda, ínquihdor del

Santo Tribunal de eífa Ciudad, y Juez Execiuor de efta nueva Contribución,

o Donativo fobre el Eftado Ecleíiaftico de Eípaña j íi bien las operaciones haí-

ra aquí obfervadas en la ferie, que ha terlido efte expediente , nos han dado á

conocer la contriftacion, y deímayo, qué debíamos concebir en la Protección*

y Aísylo de V. E. aun haviendo puedo delante de fus ojos los notorios ¿tifo-

portables exceíTos del referido Juez de Comifsion > mas perjudiciales á las

Exempciones, y Fueros de la Iglefia, que la Contribución mífma
,
quanto vi

de parar efta en la deterioración de nueftros bienes, y Rentas
(
áque fon tan

acreedores los Pobres
) y fer aquellos contra el Honor, y reputación de nueftro

Eftado, cuya libertad hallamos canonizada por reiterados Concilios, y Decre-

tos Pontificios deíde el tiempo de los Sagrados Apoftoles
, y lo fue aun mucho

antes por la inefable voz del rríifmo Dios; ( Señor Excmo.
)
quando oímos de-

dique las Gafas de nueftros dos Capitulares (entre ellos el Provifor de S. A. R.'

nueftro metidísimo Prelado, depuefto ya de efte Empleo con no poco rubor,

y defengano de nueftro arreglado proceder) eftabá preocupadas en toda fu cir«

conferencia, y ámbito de Tropa Militar, con bayoneta calada
,
que le facaron

las Muías de fu Coche, y otros vagages
,
que á la fazon havian llegado de fu

Hacienda de Campo, para ponerlo en publica almoneda
, y que no afsiftib á

tan cimm(lanciada expedido Notario alguno de nueftro Fuero,para q {iquiera

tuvieñe efte colorido de difctilpa el impulfo, q fomecaba tan recia tepeftad, fo-
lo nos quedo refpiracion, para volver los ojos al todo Poderofo

, y admirar fus

infau cables pe rmifsionesj mayormente procediendo tai} <$nra. vejación , y.

aban*,



Sanciono cíe nueftros refpetos, no cíe fia feglar menos pío
(
a quien tampoco

debiera difculparíe) fi no de un Aísiftente deScvilla, acjuiep fobran Aflcílores

Letrados, y de un Inquificiot del Santo Oficio, cuya incumbencia, e peo

donÍ o dena a correar aquellas exorbitancias, que inducen concempt.bdi,

SalosÍrado :
Qufprojoraon cendran eftas excordones con e hecho de

“Sir de lo

S
s Eclefiafticos una Contribución de ocho fe.s, o quatro po c cnco

de fus Proventos, v Frutos ( íobre que huvierfnos obedecido prompeamen,

te) fi el Juez Executor de ella huviefle atemperado fu conduéla al tenor de lo

que preferibe fu Santidad en el Breve i. Si lo que fe tiene , como forma en di,

cho Indulto, y
Conccfsion Apoftohca es una condición, que aun no fe ha ve*

rificado exactamente, -de que el Seglar aya contribuido en oiez
,
por donde fe

ha de obligar al EcieíiaftRb á la Contribución de Ocho ? Si en la practica
, y

execuciondfi Breve ( íegun confia de fus claufulas )
fe ha de obfcrVar con no-,

fotrosel methodo, proporciona y modo, que huviere acaecido en los Seglares

con la precifa limitación en quanto á que los exactores fean diverfos, con que

fundamento, authoridad, ó razón fe nos ha de cohibir al apromptamiento
, y

exhibición de Libros, Protoco!os,y Regiftros de flueftras Rentas, efedaiando-

fe en aquellos fin la excurfion de tan crecido gravamen i Que efperanza pue-

de fundar el Clero en las demás excepciones, que difpone fu Santidad fe obfer-

yen ( como fon la deducción de las cargas oncrofas de los Frutos, la referva de

congrua fuficiente, fegun la difpoíicion,y taifa Synodafique debe fer reípec-

tiva á la graduación de los fugetos, con atención á la hierarquia de cada uno;

el ningún defcaecimiento del culto de las Iglef as, por lo que deba exígirfe de

fus Fabricas
)

fi en el ingreílb á la pradiea de efe expediente han fido tan def-

ufados los medios ?, Si el que fe proceda por Cenfuras, y convocando á todos

por Ediólo, fe previene fofamente en dicho Breve como remedio, y auxilio

íubíidiario, con que infpeccion de la mente de fu Santidad fe principiaron ef-

tas diligencias por un Lat¿e fententid > trina Canónica monitione pr&mijja, y un

termino tan efirecho como de feis dias, los dos últimos peremptorios para que

nueftro Cabildo exhibieífe fus Libros, y Papeles á difpoíicion del referido Juez

de Comifsion ? Es pofsible ( Excmo. Señor
)
que una Comunidad tan atendi-

da de los Supremos Pontífices, tan venerada de nuefttos Catholicifsimos Mo*
narchas, fe trate con tanto defacato, quando por el teftimonio de los Autos,

que el Co adminiftrador de S* A. y Gobernador de efte Arzobifpado remi-

tió á Mon-Señor Nuncio, le ha debido confiar que folo ha fido nueftro animo
hacer, que fe cumpla el Breve , fin defatencion á lo que por el fe manda ? Es
delito haver tenido la obediencia en la una mano, y en la otra la inteligencia,

y comprehenfion de fus claufulas ? Es delito, que (rendo tan notorios los ex-
cerros, con que fe procedía a fuexecucíon, trataííemos de vindicar efta ofeoía
con fundamentos Legales, y Canónicos ? Si con el color de Delegado Apofio-
lico fe introduxera algún malévolo á turbar la Jurifdiccion Ecleíiaítica Ordi-;
naria, debia efta íubvenir a tan grave inconveniente ? Si debiendo efte Juez de
Coimísion exigir ocho por cientq, fe empeñara, en que fuellen diez y íeis, po-;



aiá ácafo permícít clOrdímríó; qué corrleflTcn Gñ embarazo fus ideas * pue|
ppr ventura es exceíío de menos bulto , el gravamen de que exhibamos los
Libros de nueftra admmiftracion > la denegación délos Autos, para oponer las
excepciones legitimas

>
que nacen de las entrañas del Breve, y el que incerouef-:

ta la Apelación al Sandísimo, para evadirnos del rigor de la Geníura , no quid
fiera otorgarla en qtíanro al efedto fuípenfivo ? Si eftan cerradas las puertas de JosTrD
bunales Reales, en que fe ventilan eftos recu ríos de fuerza, es extraño, que ocurramos
á los que tiene acordados ei Derecho, para contener en fus limites á los juezes Delega»
dos? Si las Doctrinas, con que hemos procurado apoyar nueftra defenía, fueran inS
ventadas por nofotros, graduaríamos de culpadas nueftras alegaciones

; pero no frena

do dio aísi, perfiftimos, y perfilaremos fiempre en contextatias,mientras no fe borren'

de los Libros, que nos las han enfeñado i íi no es que quiera V. E. que moderemos el

rigor de nueftras quexas con los fufpirOS) y Voces del pacientifsimo Job, que fon no
poco adaptables a nueftros deíconíuelos : Ecce clamaba, Vmi patiens % & tierno audicti,

yoaferabor, <& non eft} quijudiat: Si bien por lo reípeótivo á condefcender en canti-

dad menos quantiofa, que la que hafta aquí fe ha pretendido, ya por aquellos medios
infinuados por Mon-Señor, ya por otros, que hagan la Contribución mas tolerable, no
pueden nueftras conciencias permitirlo, ínterin, que fu Santidad no nos haga enten-

der fu Beneplácito por otro Breve, óConcefsion Apoftolíca, ceñida á los términos de
un Donativo abfoluto en cierta, y determinada cantidad, con infpeccion á los Gravad
menes, que futre el Clero de Efpaña, y de que hemos prefentado á fus Salatifsimos Pies-

lamas puntual, y exaéta relación, porque debe tener mui prefenre efte Cabildo lo'

acaecido por los años de fetécientos y hete, en que eftando , comoeftaban, nueftros

Reynos inundados de Enemigos) y haviendo el Rey (Dios le guarde
)
pedido á Io$

Prelados, y Cabildos por viá, y modó de empreftido cierta porción conüderable de
reales, para el precito íbedrro de fus Tropas, y con la obligación de abonar lo que end

tregaflemos por quetita del Subfidio, y Exentado de los dos años figuientes, como efecd

tivamente lo praóiicóS. M. ñiandando al Comiftario General de la Sta. Cruzada nos-

diefle fu refpeólivo abono, Gil embargo fe defagradó tanto de nueftra condefcendend
cía la Santidad del Señor Clemente XI. que nos hizo cargo de efte exceíío, increpan**;

do nos rigoroftfsimamenté por lo que haviamos eftimado en las circoiiftancias

de tan graviísi.ma urgencia , como obfequio de todos modos debido á la Ada**

geftad de nueftro Rey, y Señor, y mas haviendo hecho eohoneftable nueftró
conientimiento, lo primero la dificultad del Recudo á la Santa Sede; lo fegundo
la a anuencia de Mon-Señor Nuncio , ínterin

,
que fe confuí taba á fu Beatitud

, y.

lo tercero la voluntad prefampta del Sandísimo, a que nos eftimulaba lo calamitofo
1

de la confticucion, y eftado, que tenían entonces eftos Rey nos, aun no bien eftablecH
dos en la firme ppílefsionde Nro. Gatholiciísinio Monarcha ; eri cuya cónformidácí
inteligenciado efte Cabildo del difenío

, y dífpíicencia de fu Santidad, ocurrid rendid
clámente al Sagrado Tribunal de fu Píadofifsima Clemencia, exponiendo todas las ra«
zones, y motivos, que influyeron en Nofotros, para la efectuación de aquel empreftido
en los términos, y con las precauciones,que llevamos referidas, y en fu virtud fe pro»
movid íu Benignidad Apoftolíca á conceder* y difgenfar á Mon-Señor Nuncio Ia§

correfe



mrrefpondkntes facultades, paraqueprevínícffcal A r^obifpo He efta Ciudad fio m-

cid iefte otra vez en femejanre crimen, contra lo orden ado por el Cartón del Concilio

Lateranenfe IV. y mandó, que le abíolvieíle íii Gonfeí Tot de las Genfu ras en que havia

incurrido, encargándole aísimifmo, que con cada uno de íus Capiculares fe defirieííe &

dicha Abfoiucion por medio de fus reípeótivos Confeíl ores i como todo^ confía lar-

gamente denueftros Autos, y Acuerdos Capitulares, y de k Carta
,
que a efte fin nos

paísó Mon-Senor Nuncio, íu fecha en Madrid á 1 8. de Septiembre de 1 708.

Pues
(
Señor

)
que diferencia fe encuentra enere aquel, y efte fiiceílo, fiem*

pre, que por lo refpeótivo a efte, fe intenta hacer efectiva la Contribución
, fin

haveríe evaquado antes la formalidad
, y condición (

a nueftro juicio indiípen-

fable
)
baxo de la qual ha librado fu Santidad el Indulto? Si fe nos hüviera pre**

fentado teftimanió de haveríe exigido el diez de los Seglares, qué refiftenck po-

díamos tener Nofotros, para dexar de allanarnos á nueftro contingente ? Por lo

que mira á la Exacción en quanto a bienes Patrimoniales Eclefiafticos
( fobre

lo que íe procede en virtud de orden de k Secretaria de E liado de fu Santidad,
comunicada á Mon-Senor Nuncio) folo nos correfponde fuplicár á V. E. man-
de regiftrar quantos exempíares fe han ofrecido en ei Reyno de Contribuciones
femejantes, y quedará informado plenamente de la juftificada intención con
que hemos dificultado nueftro aííenfo ; bien podemos haver vivido errados en
lo que por V. E. fe eftima como inobediencia á la Superioridad del Legislador
Supremo de la Iglefia

5
pero hemos hecho dióhmen de conciencia en ^mante-

nenios afsi , ínterin, que por fu Santidad
( á quien reverentemente tenemos con*

fulcado
)
no fe nos mande otra coía ; repetidas ion las experiencias

, que acre-
ditan nueftra Lealtad al Pvey en los Servicios

,
que ha fabido hacer á fu Map*

efte Cabildo fiempre, que las circunftancias han permitido k franqueza de que
carecemos oy, y no es dable, que bien entendida fu Piedad

, por una parte de
nueftras congeniales rendidas propenfiones

, y por otra de las dificultades
, que

nos embarazan
, y fufpenden

, quiera defalojarnos de fu natural Benevolencia*,
últimamente, el objeto principal de efta Reprefentacion , humildemente rendida,
mira folo a fincerarnos con S. A. R. de nueftros procedimientos , evaquando la
obligación de nueftras fummifsiones por los medios

,
que nos han infpirado

nueltras Conrerencias,
y Confuirás, y no ferá de poco defeonfuelo para Nofo-

tros la pnvacion de un obfequio de gratitud
, y Obediencia debido á S. A. R¿

por tantos títulos por la aprelenfion (fi fuelle efto fokmente
)

de una eícrupu^

i

a mceIlgertcia fobre k contextacion del Negocio principal
5 que es quanto deJ

tTiiIEñoJ-
E - cuya v,da pedimos á Dí“

Sevilla, y nueftro Cabildo 6 . de Marzo de



POR LA GRACIA DE Eiios,
Rey de Cafliila, de León, de Aragón^
délas dos Sicilias de je rufa! en , de
Navarra, de Granada, de Toledo, dé
Valencia , de Galicia , de Mallorca, de
Sevilla i de Cerdeña , de Gordova , de

Córcega , de Murcia , de jaén i Señor de Vizcaya
, y de

Molina , &c. A vos el nüeílró ÁLfilente
, y Ayunta-.1

miento de la Ciudad de Sevilla y Miniftros, de que íé

compone lá junta ¿ ó Diputación de la Álhoridiga de e!k¿
falud

, y gracia; Sabed
y qüé Gabriel Pedrero en nombre

d.e cffa Ciudad,, en veinte y íeis de junio próximo paila»

do
,
prefentb ante los dé el nüeflro Goníejo , vna Pctfi;

clon , eo que dixo
,
qué entre Don Francifco Joíeph Gi-:

lis, vezino
, y Coirierciaitc de eíTa Ciudad, como Padreé

y lexicírno Adminiilradór de las períonás , y bienes de
Doña Antonia Lorenza, Don Franciícó Joíeph, y Don
Miguel Gifis , a qüiénes pertenece el Oficio de Fiel Me*;

didor de lá Albóndiga dé eíía Ciudád :'j

y eíta íe haviari

íeguido Autos en el ftúeftró Coníejo, pretendiendo el refe»;

rudo Don Francifco joíeph Giíis Llevar los quatro tmra-
vedis por fanegá de Trigo , Cevada

, y Semillas
,
que por

él titulo de dicho Ofició fe íe concedían, no fofo de los

granos, que íe niidieíten en k Álhoridiga¿ fino de todos loü

demás i que con qüalquiera motivo íe midieífen fuera de
ella, en cuya inítancia , havia pretendido eíía Ciudad, nd
íolo la deíeíbitmcion de dicha p re ten (ion , como contra-*

ría á el titulo, fino también
,
que Gilis fe arreglare ente-;

xa mente á el, psrciviérídó íolo los quatro maravedís poi-

cada fanega, que fe midiere en la Albóndiga, como di-»

cho fu titulo le concedía, fin excederíe á lo que alguna
vez havra intentado

, y ptadicado, queriendo, que á mas
de dichos quatro maravedís, íe pagaílcn á los medidores,
dtros quatro maravedís por fií trabajo en h medida : Y¡

A viftos



viíbs los Autos en veinte y quatro Je Marzo Je cfte ano;

por vno de el nueftro Conlcjo del rciímo oía ,
íe ha-J

vía dicho, no havia lugar lo pedido en los Autos por par-:

té de dicho Don Franciíco joíeph Gilís
,
quien íe ane-

Vlafíe en todo lo perteneciente al llevar derechos tocantes

a fu oficio de Medidor de la Albóndiga de eíía Ciudad a

lo literal de -fu titulo , cobrando quatro maravedís en ca*?

da fanaga de Trigo ,
Cevada

, y demas Semillas
,
que íc

inididlen en. dicha Alíaondiga, y no de ottos algunos,

que fe exeeütaííe fila embargo de Suplicación, como todo

mas latamente refultava de los Autos á que íe refería
, y,

liaviendofe Real deípacho con infercion de dicha Exctu-:'

loria para í ii cumplimiento
, y obfervancia , fe havia he-

cho, faber á [a parte de dicho Fiel de Medidor, y fio ém-;

barga de todo , como confiaba por: el tdtiniajbo, que con

la debida íolemnldad preferirá va
, y jarava ¿ en el día diez

y hete de jimio próximo pallado havia acaecido ia nove-,

dad.de jaaver comparecido ante Don Jofeph Ibañez, Veinti-/

quatro de eíía Ciudad
, y Diputado menfual en dicha A-i*

Jhondiga , varias períonas, que havian entrado ca ella a
vender Trigo, Ccvada

, y otras: Semillas
,
quexandofe, ds

que teniendo sjuftadas bis partidas para vender á los Pana-;

deros, havian llamado a los Medidores
,
para que midieÍJ

íen los granos ajuftados
, y ho lo havian querido hacer,

por lo que pidieron fe diefle providencia, y. atento dicho
Diputado á fer la hora de las diez,, y que no fe perjudia

cafe al común , havia mandado hacer cabeza de procedo^

y que íe Uamafíér* á dichos vendedores, y a los medido-
res tomándoles fus reípedivas declaraciones , inquiriendo
el motivo de ella novedad

,
para proceder contra quien

huviefíe lugar, y. con efedio dichos medidores declararon,
que el motivo que tenían para no medir, era, que en
virtud de la notificación hecha del deípacho de la citada
Kxecucoria , no percivhn el quarco que antes cobravan do
los vendedores, y que el Fiel Medidor tampoco Ies paga-
ba fu urbajo

, fio embargo. Je que fe le havia hecho ía-j

ber lo hideíle
, y que fiendo vnos pobres hombres, y que

v. nenian otra cofa de que mantenerle, lo ponían en noJ
tiviade dicho Diputa cío, para que executaflé lo que tuvíeíle



por conveniente ,'.y cfln tile motivo aavia techó cdnWi
rccer el referido Diputado á Don Garlos Peizano fJ
íerv Ia el «preílado oficio de Fiel Medidor

, i
«orno íu declaración al mifmo fin

, y en ella exorefsó
que el motivo que tenia para no íatisfacer Uos Medid!*
res, fin embargo de la notificación que íe le havia hecho'
en fuerza de la Real Executoria ganada por efli Ciudad!mra que como tai Fiel Medidor de la Alhondiga, no co*
braile mas que quatro maravedis por fanega de las que
entraban en ella, íatisfaciendo de dichos quatro tnarave»
dis a los medidores , era por haverle mandado Don Ma-
ítne Villarta Apoderado de el dueño de el citado oficio,

-cieile- a dichos medidores, en cuya villa, havia
Auto el referido Diputado , mandando fe le no*

a dicho Peizano
, que en obíervancia de dicha

Real Executoria
, y Autos de íii obedecimiento , di elle

prampca providencia
,

para que los medidores midieífen
con aperciviraientó de daños, y perjuicios, y demas que
Jmvieue lugar ,; y por no haverla dado , íe le havia he*
cho (egunda notificación

, y no haviendola dado, dicho
Diputado hizo Comparecer á diferentes hombres, medí*
dores, y les mando medie, como con efeñto lo hicie-i
ron por quema de Peizano

, lo que íe havia hecho no;
tono a elle, como largamente reíultava de dicho tefti*;
monio, qufe 1lebava preíentado .* Y reipccto.de que coa
m» reíultava de Autos, que precedieron á la citada Real
Executoria , el expreífado Fiel Medidor , folo podia lleva#
quatro maravedis por cada fanega que fe midiefle por el
trabajo de dicha medida, a cuyo fin, y por no hacerlo
él, havia medidores, que lo executaífen por íu quenta, yqde fin dicha medida nada podría llevar

, en cuya intéli;
gencia, havia recaído la expreílada Executoria, mandan*'
do íe arreglaífe a el titulo , cobrando los quatro tnarave*
dis

, y que lo que intentava dicho medidor era llevar ocho"
perciviendo el , los quatro

, y ios otros quatro las perío!
ñas que lo executavan en perjuicio graviísimo de el co-’«nm, y excello notorio de la concefion de íu tirulo, yExecutoria ganada por eíTa Ciudad, 4 que no le debia dar
lugar

, por lo qual Nos fuplico
( que haviendo por pre;

§ ‘

íemas

'



Fentada el referido teftímomo) filemosMo
librar Proviíion ,

(obre carta de la citada ixecutori p

que el referido Fiel Medidor de los quatro maravedís que

«brava de todos los granos al tiempo de a

*J|
antes de medirte en la Albóndiga^ fatisfacieíTe a los me^

didores puertos en ella a dicho efecto fin ar ugar a

menor quexa , ni perjuicio de el común , y que en ca

de no hacerlo afsi. folo íc le dieíTen i h entrada de dxi

chos granos dos maravedís ,
mitad de los quatro , reler#

vando los otros dos para pagar el trabajo a ios exprefla^

dos medidores: Defpues de lo quai el dicho Gabriel Fei

d'rero en nombre de efia Ciudad en ocho de e e mes,

prefalto ante los de el nueftro Goníejo otra Petición, en

que dixoj que viftos los Autos mencionados por los de elf
]

por vno que proveyeron ea veinte y quatro de Mayo paí^

fado de efieaño» fe havia declarado no haver lugar lo pé|

dido por parte del exprcílado Don Franciíco Joíeph Gílis^

quien fe arreglaíle en todo lo perteneciente a derechos to^

cantes á fu oficio de medidor mayor de la Albóndiga ü

lo literal de fu titulo, cobrando quatro maravedís de cada

fanega de Trigo, Cevada , y demás femillas que fe mÍJ

di e fíen en dicha Albóndiga, y no de otros algunos, co^

mo confiaba de dicha Executoria
, y fia embargo de haa

ve ríe hecho efta íaber á la parte de el mencionado Fiel

Medidor mayor, y qué lo literal de fu titulo íolo leconq

cedía quatro maravedís por fanega, por razón de la meJ

dida ,
fiendo de fu quenta efia , como reíuitava de él, qué

parava en Autos, en el dia diez y fíete de Junio próximo

havia acaecido la novedad de íufpenderfe el defpacho de

la Albóndiga , á caufa de efeufaríe los medidores á pra6H^

car la medida
,
por no quererles pagar dicho Fiel el trad

bajo que en ello tenían
, y haveríe impedido el abufo de

cobrar ellos quatro maravedís de los vendedores, como
lo havían hecho algunas veces, y fiendo tan crecidos lo$

perjuicios
,
que de la falta del defpacho fe feguian al coá

mun ; el Diputado
,
que el citado dia fe hallava en la ex-í

preífada Albóndiga, defpues de varios Autos, y dilligen^

cias para la juftificacion de la Caufa de la fuípenfion dé
defpacho

, y de haveríe mandado que la parte de el Fiel



ffi'" Pj™ Ttt- H WJWI*Í10 haviéndolo hecho, paíso a tomarla dicho Diputado I!Jmando medidores, qUe por cuenta de dicho Fief l“„ecw
taíTcn

> y con leíilmonio de todo, fe havia acU;/
cffa Ciudad al nueftro Confejo, pretendiendo deípachó^para
que el citado Fiel Medidor mayor, de los quacro marave*
d.s que cobrava por fanega, íacisfacieíTe á los medidores,
íu trabajo, fin dar lugar a quejas, y que en cafo de no
hacerlo aísi , íolo íe le dieííen dos maravedís

, refervando
Jos otros dos para el efedo expreííado

: Qüspofteriormente
como reíultaba de otro Teftimonio que con la mifim So->
lemnidad prefentaba en el día diez y ocho de cl nr' no
mes de Jumo havia fubcedido la mifma íuípenfion en el
deípacho de la Albóndiga, nacido de la mifma caufa, fien^
dolé preciflo al Diputado, que á la Tazón íe bailaba, da£,
providencia pa^evkar tan crecido daño, praólkando lar
diligencias qüc de dicho Teftimonio fe reconocían, con
cuyo ^motivo » en el veinte y tres, havian acudido los
medidores ante el, refiriendo la inftancia que tenían, (obre;
que íe íes pagadle íu trabajo , refpe£fo de no hacerlo el
Fítl mayor, ni Jos vendedores, por haverfeles impedido
llevar a ellos Jos cuatro maravedí, que querían

, V atento
1

k haverfeles notificado, que diariamente fin falta' afuma:
aísilticíTen á la dicha medida , con apsrcevimiento

,
y'qué

ellos no teniendo otra congrua para íu manutención
, y fe

de íu familia, que el fruto de íu trabajo, les era prcciílocl
recudo á dicho Diputado, como lo hacían, priendo decía-!
raíle a donde deberían acudir para la íatisfacion

, y que íe
les pagaífe lo adeudado en los dias antecedentes

, a cuyo
efeáto dieffe la providencia conveniente, en cuya viíla, y
para que no huvieíTe en aquel día íuípenfion de defpacho'
havia mandado dicho Diputado notificar a la parte de eí
Fiel Medidor, tuvieíTe ptomptos los medidores neceílários ’

para el citado deípacho, con aperdvimiento de que no ha’
ciendolo, íe irían íatisfaciendo los jornales de eílos, délos
maravedís que produgeíTe dicha medida, y que íe notifícate

f
los expresados medidores executaíTen las medidas, baxo de

los aperciyimientos
, y penas antecedentemente impueftasí

X en el día Eumero de elle mes , fe havia vuelco áexperi,

mentar



mcnÜi el raifmo retiro de loé «prefládos «edidorel ; %

coa ¿t’fe perjudicial falca de delpacho en la citada Alhon.

diM ,
por cuyo motivo, el Diputado que fe hsl.ava en ella,

havia mandado con Acuerdo de Affeflor. fe notificafe a fe

parte de el mencionado Fiel Medidor, que baxo e e aper»

* » _ .'i 11 ¡nron ri n f’nri nCllO I! 3S» £)UG
civimbnto antecedente llevare incontinenti períocas, que

ueeumam ks medidas de ios granos, y no haciendo o, b

büícaffcn para ello de fu quema coila, y neígo
, y íe les

pao-aííe de el produjo de los qüatro maravedís que ie co*.

braban por fanega ^ poniendofe eftos por entonces en pon

der de Don Diego Condales Pardo, Alcayde de dicha AD
hondiga, para el expreííado efeótoj y por entonces por lo

réfpeótivo íolo a ia paga de los jornales de dichos medí*

dores», elfo por razón de la vrgencia que havia
, y .haver-a

negado el Fiel a traerlos, y pagarlos, cuyo Auto íe havia

notificado á Don Carlos Peyzano, quefetvía el expreííadq

oficio, quien havia reípondido íe hatllava enterado de todo;

pero que no tenia facultad de fia principal para íatisfacer

ej trabajo á los medidores, ios que fe hallaban próximos

a la exprefiada Albóndiga , y promptos a concurrir á ella

fismpre que fe les mandaíle, pero que íl los lia maya de ftí

orden» feria preciílb k íatisfimon, para lo qual no lá tenia;

y que conocía rnuy bien la falta que havia para la provi4

d^nck, y defpacho > m vifta de cuya refpuefta inconti-j

nonti fe havían mandado llamar dichos medidores, los que
pereibiefbn íu trabajo de los citados quatro maravedís de
el produólo de el oficio , entrando efte en poder de el

Alcayde de la Albóndiga, quien lo recogieífe
, y pagaíTe

a los fufodichos
, y haviendoíe notificado afsiá eftos, como

a la parte de el Fiel, por no haver dado providencia
, íe

pufo otro Auto, relacionando todo lo antecedente, perjuicio^

experimentados, negativas de Peyzano
, y demás hechos;

ipandando fe obíérvaíe la mifrna providencia
, y que á los

medidores fe les dieíleá cada vno, quatro reales diarios pon
íu trabajo; que el Procurador mayor de eíTa Ciudad, palíate

ítis oficios con el Regente de ia hueftrá Audiencia de ella;

como Coníervador, que era de el expreílado de fiel JSAc4

4idor, dándole quenta de todo, para que íe entérate, de
que la Diputación quesia .m|Jftteger h paj* y quieaididef



b.da como todo mas largamente refultaVa de el exprefTa,do telhmorno
, a que íe referia: Que refpeao. de que

claramente fe mamfcftm, que el Fiel Medidor, e„ v,¿
tud de Vn titulo

>
que folo le concedía quatro nuravedisi

querrá levar ocho, quatro para él* y otros quatro para
Jos medidores» gravando mas, y mas, los granos deque
le podían íégtiir cantos iácdhvéniélnte^,

y aun quando no
liuvieíle algüHdS

j biltáva no tener derecho para ello [xo^
Silo no le tenia

)
por no daríeio dicho ÍU titulo 3 á que k

a nidia ¡1 los daños cátifadóS con la idea de defpacho cí|
la A (lóndiga

>
que havia préciffido k las providencias to-

niadas por !a Diputación
,* ácredicandofe ellas* de juilas,

& (si por lo q é él título de Fiel Medidor, le toncedia,
como por lo que la Executoríá mandaba

* y ram bien por
las irreparables eoníequencias

, y daños que podrían nacer
de fuípéiiderfe el deípacho de la e^preíla da Albóndiga:
Por todo lo qual , MóS ÍUplico

(
qtie haviendo por pre-

íentido dicho tellimonío
* y providencias

, y aprobando
ellas en cafo neceílario

) fu-ííemos férvido librar Pao vi fian
á favor de ella Ciudad

> cunto tenía pedido
*
para que eí

enunciado Fiel Medidor fausfaciéíTe á los medidores dfo

trabajo, de él producid de los quatro maravedís por Éi-
ñega

,
que cobrava de la entrada de los granos, y femiíías

en la expreífuia Albóndiga, y qué lo cumpliere, y execu*
tafle baxó los aperciviniientóS

, multas* y camminacioneS
llecéfí irías

, y étt ÍU defedlo íübfiílieííe la providencia, to-:

*T7
a; ?út I* Diputación* íegun refultaVa de el precitado

lefilmo- teftímonio *, y el que viene citado dice áísi : Ignacio Pon*
fliúé Z2, EfciiVand dé eí Rey ndéílró Señor ¿ del íllüíÍHfsimo

Cabildo
, y Reximíento de ella Muy Hoble, y Muy Leal

Ciudad dé Sevilla* Doy fee
,
que en el dia diez y fíete de

Jumo proxímé* que éípiró* por el feñér Don jofeph de
IbañeZ Aguerb* Gavallero Veindquatra,

y Diputado roen-
fal de la Oficina dé la Real Albóndiga dé ella dicha Cíuh
dad

> y por ante mi fe hicieron Autos en el particulacg
de que en conformidad de Real Execu Coria de íü Mageílad"
y Señores de fu Real

* y Supremo Cóíiíéjo de Caílilla * oí
Fiel Medidor mayor de dicha Oficina * díéíTe providencia
de que los medidor^ midieíten los granos

* y femiija%
G



bebiendo kc de {u ementa la íatisfacioft de eñe trabajo,
y,

para proveer de remedio en affumpto , de que os medi-

dores no querían medir, y que íe proveye'e e común,

le mandaron praSicar, y practicaron vanas diligencias, de

que confia haver dado copia a la letra, y
havien o cconw

tínuado en el dia (¡guíente diez y ocho ¿ y

confian de las providencias, y diligencias ,
que le dieron,,'

que fu tenor de lo acaecido deíde dicho día diez y
ocho

de Junio bfta oy á la letra, es como íe íigue-- En la*

Ciudad de Sevilla * a diez y ocho de Junio del ano de

jmii fetecientos y treinta y
ocho , citando en la Real Ah

hondiga de ella , á horas de las nueve y media de el día;

a preíencia de el íeñor Don Benito de Cueilar Hidalgo*

Gavaílero Jurado y y Diputado meníual de ella
,
que ís

halló en ella Oficina
,
pareció Don Francifco Joíeph Da-;

ian , Fiícal dé la dicha Real Albóndiga, y fu Jurifdiccion;

y Dixo
,
que citando mandado por Execucoria de fu Ma~;

^eítad, y Señores de el Real , y Supremo Conícjo de

Gafiilía; obedecida á y mandada cumplir por los Señores

Jueces á quien toca, y por íu merced, como vno de los Ca-;

vallaros [diputados , á fin de que el Fiel Medidor mayot;

de ella Albóndiga no perciva mas, que quatro maiaveais

en fanega de Trigo, Cevada* y demás Semillas
,
que le

midiefien, de los que debe íatisfacer á los medidores íu

trabajo, y que haviendofe hecho íaber lo referido para fu

©bfervancia á Don Galos Peyzano , Fiel Medidor mayor*

y á los demás medidores, que tiene nombrados, fe ha

experimentado la inobediencia , no tan íolo en el dia de

áyer , fino en otros tres antecedentes , efcuíandoíe á rae-í

ÜirTos medidores por no íatisfacerles íu trabajo el dicho

Don Carlos, y querer percivir los quatro m araved i$ libres,

por lo que fe han experimentado algunas turbulencias, y
en el dia de ayer

, las que de si deducen las diligencias

practicadas á queja de los vendedores;, y que fe mandó
medir á quema de dicho Don Carlos

, y en atención á
que en el dia de oy , fiendo ya á hora de el deípacho

, fi

éítando detenidos los vendedores
, y compradores, y que

Je ligue notable perjuicio en la dilación á los vnos,y otros;

esperimentandoíé * el que los medidores uq quieren mc^
V ‘ ^ " ’’’ * ‘



dtr
,
porque no les (acisface el dicho Don Carlos, y¿unte ejue citan nombrados por cfte (contra quien deben,

repetir fu trabajo
) y que los vendedores fe hallan deteni-

,

ÍS
* V * e Por no tener deípacho

, ni mediríeles
lo qual cede en inofervancia de la Executoria

, y de lo
mandado, por lo qual dicho Fiícai pidió á dicho feñor
Diputado, que conforme a fus Facultades, dicíTe las proviJ
chnchs correspondientes, y en viña de efta reprefcnucior*
dicho íeñor Diputado, mandó, que íe le haga faber á Don
Carlos Pcyzano, Fiel Medidor mayor haga, que los medb
dores que ellan nombrados por el fuíodicho, midan, y
defpachen de íu quenta fin lugar á dilación, ni turbulencia;
pena de cien ducados aplicados á diíp afición de los Seño-;
res de dicho Real Goníejo, además, de que fe proceder*
contra el fulo dicho, á lo que haya lugar ; y que fi dichas
medidores no midieren, íe pondrán otros de fu quenta, y
que fe les haga faber á los que fe hallan en efta Aíhondiga
hombrados por el fufo dicho, incontinenti, empiezen a
medir, con apercivimiento, que no lo haciendo, fe ks aprei
miará por priísion a ello á los íuíodichos, y íe procederá
á lo demás que haya logar,, y aísi lo proveyó, y firmó;
-dicho íeñor Diputado juntamente con dicho Fifcal, de que
doy fee: Cuellar : Francifco Jdfeph Duran i ante mi Igna^

^
cío f°nze > Efcrivano de Cabildo- E luego incontinenti

¿MOtiflCa- el Efcrivano, notifique, e hité faber el Auto ante eícrip*?

Clon. to, y apercivimiento que contiene, á Don Carlos Peysano;
Fiel Medidor mayor de efta Albóndiga en íu perfona doy;

fee: Ignacio Ponze , Efcrivano de Cabildo: E luego in-:

Qfjrsj continend yo el Efcrivano notifique, ehice faber el dicha
* Auto, y apercivimiento de priísion, que exprefl* á Juan
Bbhco j Aguftin Lopes , Pedro Carda , Diego Xiraenez¿
Bernardo joíeph de la Vega , Ignacio Cabezas , Francifco

Matheo Morillo, Juan Guerrero
, Juan Borreguero, Fran¿

ciíco de Reyna
, y, Alonfo Pabón

,
que aísi fe nombraron;

y íer medidores en efta Albóndiga, nombrados que dixe^
ron cftár por el dueño de el Oficio de Fiel Medidor mayor;
los quales fueron los que en efte dia Ce hallaron en efta Oficí-’

na en íus períonas, quienes quedaron encendidos, doy Fee^

Ignacio gonze, Eícriyano de Cabildon E luego inconti,-

AUTO, tiy -
acntij



mnti los Señores Don Jofeph Ibanez Agüero. Yejnuqus tro

de efta Ciudad, y
Don Benito de Güeilar, Jurado, Caballe-

as Diputados menfuales de c.fta Real Alhond.ga mandaron,

que pata los efeoos que haya lugar, íe hagan con,
P'‘

rt
-

eer á los vendedores de granos
, y

femtllas que han con-

currido oy en ella, y baxo de juramento, expreílen ir los

medidores les han llevado maravedís algunos por razón de

Jas medidas ,
lo que fe ponga por diligencia, y que íe zele

fi ios expreñados medidores miden , y
deípachan en cum-

piimiened de lo mandado pata donde no> proceder a, lo

.

que haya lugar, y afsi lo proveyeron, y firmaron: loaríez.

Cuellar: ante mi Ignacio Ponze, Eícrivano de Cabildo:

Notifica* E luego incontinenti yo él Eícrivano notifique, e hjee íaber

CiQfi él Auto proveído por lo corteípondicnte á los medidores

á Sunon Hidalgo, otro de ellos en íu perfoná* quien deí^

pues pareció, doy fee Ignacio Ponzé, Eícrivano de Cahtb¡

do -- E luego incontinenti eti elle dicho dia, mes, y áño¿

Dlligen* i pretenda de dichos Señores Diputado^ parecieron Don

Cía, Francifcó jofeph Duráh, FiCcal de ella Albóndiga > y Juan

Jofeph Váldetrama,; Miniilro dé ella * y dixeron, que en

conformidad de lo mandado, han zelado en ella los pudr-

íos donde fe han cehbrado lás Ventas de los granos > y. fe-
1

millas en el defpacho de eíié día
, y han hallado á todos

los medidores » aísiftentes al defpacho * midiendo á los

medidores los granos , y femillasV y para que confíe lo

mandaron poner por diligencia
,
que rubricaron, de que

;
doi fee: Ignacio Pon^e , EfcriVáno de Gabildo: E luego

Otra* incontinenti haviendoíe concluido el deípacho dé la me-

dida, y venta de los granos
, y fsmillas . en 'elle, dia en

ella Albóndiga,. parecieron á prefeñeia de dichos Se-

ñores Diputados
, Juan Domínguez , Aperador de Don

Francifcó de Medina', Jofeph González , vezino del LtH
gar de Gelbes , Tilomas Rodríguez de tá Villa de Bren es,

Jofeph Martin , de la Ciudad de Cármoná
, Juan Main

tin , vezino de la Rinconada, Marcos Hidalgo* Vezino dq
\p

- A lrr*nM., i-tAn Tí i h/'A j „ \ 71 ! I"- J _ 1 . A 1 ^ -
. Algava* Gerónimo Barco de dicha Villa de la.Ai-gaya*'

Chriftoval Hidalgo » Vezino: de ella Ciüdád i Ifidoro de
Barrios de la referida de Carmona, Franciíco Tirado de

Vill| de la Algava , Pedro Gómez de la Villa de

Caftille$



Diligen-

cia.

Presen-

tación.

Petición.

Caflillejo:,- AtiJies Caimclio ¡. vmno cié Alcali rU ftu-

fc
c
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r; * í
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Jofeph de Torres, de la Rinconada, y a codos los^ekrk
dos va)° de í^^ento

,
que hicieron

, y íe les recibió do*
ante mi, y dichos Señores, y habiéndolo hecho, y Zc*
guncadoleSi qúe maravedís les hi vian llevado los medí Jor-
res por k medida, dixeron, que ios íuío dichos no les
havian pedido m llevado cok alguna, ni los nominados
vendedores les habían íatisfkho nada por dicha razón

, y
pata que conftc lo referido

y ra los efeoos que haya lugar,
lo mandaron poner por diligencia, que Rubricaron, de que
doyree: Efta Rubricado

, con dos Rubricas: ante mi,
• %a

f
c|° Eícrivano de Cabildo : En la Ciudad de

Sevilla
, y Real Alhondigáde ella, i diez y nueve de Junio,

de el ano de mil (etedentos y treiota y ocho, havisndofc
concluido efte dia la venta de Granos, y Semillas en ella
Albóndiga, á prefeock del Señor Diputado Donjofephde
Ibañez Agüero, Veinn'quatro de efta Ciudad, pareció
Don Francifco Jofeph Duran* Fifcal de ella, y dijo, que en
virtud de orden de dicho Señor, había zelado los íítios, y
pueftos de las ventas

, y reconocido no haver acaecido
novedad en el particulaí de que los medidores Siayan de®
xado de concurrir a íü trabajo ni percivido maravedís a'gu-
n°s de los Vendedores, ni tan poco en efte dia íe ha expe-
lí (rentado quexa e ni alteración alguna , coma en los an-
eeden tes

, y pata que coníkíle
, y obradle los ef ¿bosque

htivieífe -tugar
, dicho feñor Diputado lo mando poner por

diligencia, que Rubricó
, y firmó dicho Fifcal, doy fee:

eíta Rubricado, Francifco Jofeph Dürin ; Ignacio Ponze,
Eícnvmo de Cabildo: En Sevilla, á veinte y tres de

J u
.

nío, de el año de mil íetecientos y treinta y ocho, para
ante los Señores Don Jofeph Ibafiez de Agüero

, Veinti-
cuatro, y Don Benito de Cuellar

, Jurado", Diputados de
efta A ibendiga

,
pareció Francifco de Reina, y fus Com-

pañeros, y prefentaron efta Petición, doy fee
:
Jofeph de

(Quintana: Francifco de Reina, y demás compañeros me-
didores de efta Real Albóndiga

, Decirnos, que haviendo
geetentaefo cierta pedimento ante V*S. á efeñlo de que

con



con fu gnu faftifiaáori 5 nos man'daffe fatb&cer J
lo qué

haviamcts debcngado por nueftros derechos por a me i-,

da, que ha vil ocurrido el día catorce de elle mes, reí,

pedio á rio haveria cobrado de les vendedores
, y para u

providencia , V. S. la mandó llevar á la Ciudad , y a que

todavía no íe ha dado relolucion , antes fi, aoradenuc-j

vo íc nos ha notificado, de mandado de V. S. que diaJ

«ámente fin falta alguna , aísiftamos i la dicha medida;

cotí apercivimiénto ,
que haciendo lo contrario , íenamos

rCaftigados, y privados de ella, y citando promptos a cum-3

plit aísi por nueftaa obligación ,
que conocemos al ptf*.

jblico , como a lo mandado por V. $. en ia dicha íu pro-

videncia , intimación , o notificación ,
que íe nos ha he<$

cho en ella ,
por ella raiítna ,

reverentemente debernos

poner en íu comprehenfion ,
que aísi como V. S. nos

manda afsiílir, y a que citamos^ puntuales de refolver, y,

acordar , de donde, o de qué electos íe nos debe fausta-*

tcer iiueítro trabajo
,
que es el vnico recurío, y medio que

tenemos para mantenernos, y no alimentándonos, mal

podremos trabajar , ni cumplir con los mandatos de V.Sj

y íiendo como es indifpeBÍable ,
que el Pueblo eíté afsif-í

tido , como es juílo
, y aísi lo confef&mos también lo

es, que el mifrno cxercicio nos aya de mantener
, pues

de lo contrarío, aunque la notificación que íe nos ha he:-*

cho, es para que afsiítamos, en íu fonido, en fuíubítan-i

cía, y fermdo verdadero , es el que po trabajemos, ní

aísiftamos á la dicha medida
,
porque de hacerlo

, efpira-i

remos mas apriía
, y V. S, no lo ha de permitir , ni a

ello fe dirigirá íu redh, y juftificada intención, pues vna
vez que nos apliquemos á trabajo tan recío

, y penofo,

por el polvo , como por el temporal á que citamos , no
manteniéndonos, porque falta el fueldo, b debido cftjpert-i

dio, es condenarnos á no vivir, como á las familias que
citan á nuefteo cargo, y para que efto no íe verifique;

fti fe prefuma
,
que en nada nos feparatnos de los pre-

ceptos de V, S. por ello íe halla empeñada íu grandeza ce
protegernos, declarando al miímo tiempo, de donde éc*
bemos cobrar nueftros emolumentos t b derechos por ra^
>zon U áich^ medida

? y adonde hemos de ocurrir por;



tilos pues haciéndalo a Don Carlos Peyza„A. v fu r,ajon, cite nos ha rcfpondido con cocal def/ngaño no tener'orden de Don Benito Berbrugen
,
para darnos cofa a lgu Jna por canco, Aplicarnos i V. S, que en obedecímiJcode la cicada fu providencia

, y a que nos (aerificaremos >

por el íe firva demandar , declarando quien nos h ,
,
’

pagar
, por razón de los derechos de dicha mediduria.que

incontinenti fe nos fausfiiga, lo que efta devengado hafu
aquí y fe devengare en adelante

, dando para ello , la
providencia , o providencias

,
que la íuperior justificación

de Y. S. tuviere por conveniente, pedimos Juificia
, y pa-

ra tono hacemos el pedimento, o pedimentos, que deba,-m os, 6cc. Licenciado Don Francifco Cortés Hurtado: Por
pretenta. a , póngale con los Autos de eñe expediente, yen lu vida, fin perjuicio, de k remiísion á la Ciudad, he-í
cha del pedimento antecedente que eñe refiere, y de la
providencia que fe firviere, dar á el

, por aora
, y por,

ocuinr a el remedio prornpto de el dcípachode efta R.eaí
Albóndiga

, y provifion , tanto a los Harrieros, que conq
ducen a ella los granos

,
para íu venta , como para coa

los Panaderos
, compradores

, y demás que concurran a
comprar grano , cuyo deípacho íe ha fuípendído por no
íiaver acudido el Fiel Je el oficio de medidor á ímsñccx,
a los medidores, que ion, y deben fer de fu quenca fu
eki pendió : mandaron fe le haga íaber al dicho Fiel de
medidor mayor, tenga promptos los medidores neceífa-:
ríos para el deípacho , con apercivimientOi que no hacien-*
dolo, íe irán ía tisfaciendo los jornales de los medidores
de los maravedís, que proceden de la venta, y medida,
de dichos granos

, y á los medidores , con todo zelo
, y

aplicación
, hagan, y executen las medidas, debajo de las

penas, y apercivímieatos, que fe les han impuefto
, y afsí

lo proveyeron dichos Señores Diputados
, en Sevilla, a

veinte y tres de Junio de el ano de mil fetecientos y trema
tayocho: Ibanez : Cuellar : ante mi, Ignacio Ponze^
Eícrivatio de Cabildo : En la Ciudad de Sevilla , á pr¿
mero de Julto de el afio de mil fetecientos y treinta y
ocho, el lefior Don Martin Navarro,

y Vivien , Veinti-
quatro de efta Ciudad, y Cayallero Diputado menfal de



efe diefe Alfestidlga* t)íxó¿ qge 'torneado venido i t\U;

'én cumplimiento de fu obligüáon a dar las providencias

neceííarías
>
para la venta , y medidas de los granos i y

fe millas
, y hallado ella Oficina fin medidores de granos*

por haVeríe retirado i íegün los informes ».
que á íu mer-,

ced fe le ha ti dado* por cania de no haverféles íatisfecho*

líi fatisfaceííeies los jornales
* y eftipendio» que debeni

gan par fu trabajo períonal , ni por el Fiel Medidor

mayor , de cuyo carga e incumbencia es
*

por pereivir*

como percibe, y
cobra de las medidas los qiiatro mara*?

vedis en fanega , en virtud de lo mandado por la Exe*j

cutoria de fu Mage-ftad , y Señores de fu Real Confejo

de CaRilla* que eftá obedecida, y mandada cumplir, pot

et Miíy Illuftre’ Cabildo
, y Regimiento de efe Ciudad*

y por los Señores Regente de la Real Audiencia
,
Juet

Gofervador de dicho Oficio
* y Afsiftente de ella Ciui

dad, y por los Señores Diputados meníales de ella Alhon-«

diga* ni por los vendedores* ni otra perfona alguna, y
íobre que han expreíTado dado fus repetidas quexas íegun,’

y como lo contiene fu pedimento del dia Veinte y tres

de Junio de efe dicho año
, y íiendo ya las diez y me-;

dia de la mañana, no haver dado , ni dar providencia el

dicho Fiel medidor, para tener los medidores promptos

para executar las medidas de granos
, y hallaríe también

los Harrieros abafecedores
, y vendedores, que han con-

currido con fus granos para dicho abafto , todo en grave

daño
, y perjuicio de el defpacho de efta Real AíhondH

ga
, beneficio dé la caufa publica

, y avio de los dichos

Vendedores* y compradores
, y dé los panaderos, que vie-j

nen á s comprar los granos para la providencia de Pan dé

efe Ciudad , íü común
* y plazas

, y que lo mifmo íe

ha experimentado íegun los informes en los dias que han
paíFado defde veinte y tres de Junio , fin haveríe puefto

en execücioo la providencia* que en el (e dio, fu merced
mandó íe vuelva a notificar al dicho Fiel Medidor ma^
yor

,
que debaxo de las penas que fe le eftán impuefes*

traiga incontinenti medidores
,
que executen las medidas

de dichos granos, y femillas, y no haciendofe, buíqucn*

y traigan luego medidores
,
para que por quenta * coto*

%



J
riefgíj de el 'dicho F¡ K M cJi !orj midaVydeW^fi ^ím peguero del procedimiento contra el lüíodi'ho j™dichos medidores háganlas medidas, y fe ¡es

’
ios

Ptoduóto de los CKiari-n '
/, ,

PaSUe <Ó<le el

ICd-

don
, y ref-

puefta.

AUTO,

produjo de dos cjuatro maravedís epe íe cobrando,: cid*tanegi, poniéndote ellos por aora en poder de Don e£go González Pardo , Alcayde de ella Aihondiga
, ¿ .

qj¿e nombra para cite efeólo por aora
,
por lo reípctbivo

telo a la piga de los jornales de dichos medidores, y quo
elto lea fin perjuicio de la Jurifdicion de el féñor Jue»
ontervador de el Oficio, y fin que fea villo introducirte

efta Diputación en ella, fi fob para el remedio de la vr-
gencia

, y haverfe negado dicho Fiel medidor, á traer y
poner los medidores

y íatisficerles fu trabajo pé, fonal' y
f

S1 lo' proveyó
, y femó

, con acuerdo
, y pbcer de eí

Licenciado Don Alonío Bexinrsde los Rios , Abogado de
la Real Audiencia de efta Ciudad

, quien tambúm firmó:
Navarro ; Licenciado Don Alonío BexineS de los Ríos;
Ignacio Ponze , Eícrivano de Cabildo: E luego incontÑ
nend yo e! Eícrivano de el Cabildo notifique, é hics
kber el Contenido del Auto de h fójí antecedente

, aper-
civimiento

, y demas efe ¿los que incluye á Don Carlos
Peyzano , Fiel Medidor de cita Oficina

, en fu perfona,
quien disco, que bien íe halla enterado de todo lo que
por dicho Auco, íe le ha notificado, pero que no tiene
acción, ni facultad para íausfáccr fu trabajo , á loí medí-
dores, en cuyos términos los' dichos medidores íe hallan
a ella Oficina

¿ y para concurrir á ella tótí’ás las veces, qué
íe les mafidaílé

j pero que llamándolos por si el que reí-'

pande, lera neceííario pagarles fu trabajo', para qué tío tie-
ne orden, conociendo mui bien la falta que ay para la bro-
videncia, y defpacho en efta Oficina dé la medida de los
¿¡unos, y cito d¡o por-íu reípuefta.y !o finió, deque doy
fce : Carlos Peyzano : Ignacio Ponze. Eícrivano de Cabildo:
E luego incontinenti íu merced dicho íeñor Diputido Dori
Martin Pérez Navarro, en villa de la rdpueíti dada á la
notificación que íe le ha hecho, á Doti Cartas Peyzanoj
Freí Medidor

y períona propúefta por el dueño de el
Üfit.o, para íu vio, y cobranza de maravedís, y por ella
le mega a llamar los medidores, que citan cercanos á eítá

i Ofici.



Notifica

cion.

Diligen-

cia y no-

tificacio-

nes.

Auto.

Oficirta, y pigarles íu trabajo i fií tttercerd mando, qus

en execucion ‘de lo que previene la providencia antece-,

dente , le buíqueri, y traigan dichos medidores , y que le

les hava Iaber, ocurran diariamente a la medida, y delpaj

cho, perciviendo fu trabajo de el miímo produdo de el

Oficio ,
que entrara en poder de Don Diego González

Pardo, nombrado para elte efeóto, y íolo en el parttcu-i

lar de lo que confiftiere el trabajo de los fuíodtchos, y que

defde lueoo el dicho Don Diego fe haga cargo de recoger,

los maravedís, y pagar a dichos medidores, y defde oy en

adelante diariamente por aora, para que por elte medio

ceíTen los perjuicios en la retardación
, y ralea de dvípa^

cho en efta Oficina , lo que íe haga laoer a dicho Don

Diego, y aísi lo proveyó, y firmó : Navarro: ante mi,'

Ignacio Ponze, Eícrivano de Cabildo : E luego incontinenti

ti
,
yo el Eícrivano notifique ,

e hice faber lo que íe man^

da por el Auto anteeferipto a Don Diego González Par-;

do, Alcayde de efta Real Alhondiga
,
por lo que al fufo-:

dicho correíponde en el, en fu períona, doy fee, Ignacio

Ponze, Eícrivano de Cabildo. E luego incontinenti , fu4

merced dicho feñor Diputado Don Martin Perez Navarro,1

y Vivien, hizo comparecer a fu preíencia k diferentes hom-,

bres medidores de efta Alhondiga
, y yo el Efcrivano ea

execucion de lo que efta mandado. Ies notifique, e hice

íaber lo que los Autos antecedentes les comprehenden , á

Bernardo Jofeph, Francifeo Matheo Morillo, Franciícó

Reina, Juan Borreguero, Simón Hidalgo, Diego Ximenez,

Alonío Pabón, Juan Blanco, Juan Guerrero, y Aguftin Lo~;

pez, que aísi íe nombraron, y fer tales medidores de eftá

Alhondiga en íus perfonas, quienes entendidos en obede~

cimiento de ello, lalieron al Patio, y empezaron á medir,1

y defpachar, de que doy fee: Ignacio Ponze, Efcrivano

de Cabildo: E luego incontinenti, citando en efta Oficina*

dicho íenor Diputado, mandó, que las providencias dadas a

eonfequencia de la refpuefta por Don Carlos Peyzano, Fiel

Medidor de ella, y propuefto por el dueño de el Oficia,
íe le notifique

, y haga íaber al fufodicho
,
para que le

confie dichas providencias, y diligencias en fu virtud prac*;

ttcadas, y aísi lo proveyó
, y firmar Nayíirro: pee mí,



lotifica
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AUTO;

el Auto antecedente,
y providencias dadas, como la di"

igencias antecedentes, a Don Garlos Peyzano en íu D„
íona , de que doy fee : Ignacio Ponze, Efcnvano de CahiP
do: E luego incontinenti en elle dicho dia* mes, y año
dicho, íu merced, dicho fenor Diputado Don Martin Na-
varro, y Vivien, en virtud de las diligencias hafta aquí
practicadas , a ña de que .no falte la providencia del A¿
bailo en efta Real Alhondiga,

y por lo tocante á fu go*J
vierno económico, y por no haverfe dado providencia ooi*
el Fiel Medidor, que de orden de el dueño de oficio

W

fifte en efta Oficina, para que eftén promptos los medf?
.dores, del produólo, y rendimiento de los quatro ruaran
vedis por fanega,^ que manda dicha Real Ejecutoria, y ani
tes íJ t negadofe á ello en la reípuefta que dio á la notifiii

cacion que fe le hizo, por decir no tener orden de el dueq
no para pagara dichos medidores, infiriéndole de ello que*^

rer perfiííir, en cobrar el produÓto de dichos quatro mara-]

vedis libre, y que los medidores cobren, y percivan fus me-j

didas de los Harrieros, y vendedores, como antes de la Exe^
,teutona, que indebidamente fe hacia, y aora defpues de ella fe

ha intentado, e intenta infringir,)? cobrar el derecho de la me-j

dida que debe pagar el dueño de el Oficio
, y fu fiel Ad*f

miniftrador, del importe de dichos quatro maravedís , te-

niendo
, y poniendo medidores de fu quema, y por efta.

razón haver dexado de pagar á dichos medidores en los

dias antecedentes, de que ha procedido el haverfe retirado

los fufodichas, por no tener quien les pague, á que hada^
do motivo a efta Diputación para las providencias en efte

dia, y en los antecedentes dadas
$ y defeando en todo efta

Diputación, guardar la buena correfipondendaicon el feñor,

Regente de la Real Audiencia, Juez Conícrvador de el Ofi-;

ció, como la miíma Real Executoria previene, fe podrá,
y,

deberá paíTar fus oficios por medio de el fenor Conde de,

Mejorada, Veintiquatro, y Procurador mayor de Sevilla^

al dicho fenor Regente, para enterarlo de todo lo fubceq

dido, y paíFado, y de haverfe contenido efta Diputación

de lo gubernativo de efta Oficina, para que no falte fe

‘ expe-



Notifica-

ciones.

Notorie-

dad •

fexne diente:,
‘ y aballo; pues tan preciüo ; y neccltmo es»

para, el alivio, de la caula publica; y de la tíanadería
,
que

.viene á : proveerte de ella para fu avio » y
a malíjo, y no

falce Pan en las plazas, y haver tenido efta Diputación

por conibeniente , mandar llamar los medidores, que tlc
j

m poefío, afsi el del Oficio para que midan, y le les pa-

gue fus joínaks de quarro reales al dia á cada vno, dé los

que midieren, que es ío mas proporcionado que íe ha in-

formado a fü merced dicho fenor Diputado por a ora
, y

Cobre que dicho feñor Regente, como tal Juez Conferva-

dor, en inteligencia de todo, íe íervíra de dar las provi-

dencias que tuviere por combenientes al vio de (u Con-

fervaruiia
, y Real 'Ejecutoria ; y para que por lo que toca

á lo a ora fíado, íe les pague á dichas medidores, por dicho

Fiel, y Adminillridor de el Oficio , lo que pareciere aíu

,$eñorUv para que no pierdan los pobres medidores el juf

,*o
, y debido .trabajo: en los días que han medido, y no

fe Les Ha pagado., y afsi ! o proveyó, y firmó, con acuer-

do, y parecer cíe el Licenciado Don A lan ío Bexines de

ios Ríos, Abogado de La Real Audiencia, quien también

io firmó Navarro ¡ Licenciado Ríos: ante mi, íguació

fonze ,
Efcrivano de Cabildo , E Luego incontinenti

,
yo

.el Efcrivano de Cabildo* notifique , e bize faber 1o que íe

-manda por ,el Auto antecedente en el particular de Jos qua*

tro reales diarios, que fe mandan Jatisfacer a jos medido-

res por fu trabajo, a Dob Carlos Pey.zaño, Fiel Medidor ma-

yor de efta Oficina
, y Admioifttador de dicho Oficio, y á

Don Diego P^rdo, períona nombrada para la paga, y pen-

cepdon de dichos jornales, en fus períonas, doy fee, Ignacio

P-onze, Efcrivano.de Cabildo: En Sevilla, en elle dicho dia,

mes, y año dichos, yo el Efcrivano de el Cabildo, hice no-

torio, v inanifefíé, lo que previene la providencia antece-

dente, á fu Señoría el íeñor Cande de Mejorada, Vei’ntf

quatro, y Procurador mayor de efta Ciudad , de que doy
fee: Ignacio Ponze, Efcrivano de Cabildo : Según, que lo

referido, y otras cofas mas largamente confian, y paréceá
de dichos Autos

, y lo que de ellos va injerto , concuerda
con íu original, que por aora quedan en mi poderla que
ine refiero*

y p^ra que confíe donde eombenga ,
doy ©t

prca



puente, de mandado de fu Sefari,*! fefior Don Ger63-
nnr.o Orn* de Sandoval y Zufiigi , Conde de Mejorada,:
Maiqucs de la Penuela

, Veitiquatro
, y Procurador roa-

yor de eita Cmdad
. y va efcripto en veinte v vna foja

con efta , el primer pliego de el Sella quarto'de Oficio''

y el intermedio comün
,
que es fecho en Sevilla á pri"

mero de Julio del año de mil feteciehtos J treinta y ocho^
Ignacio Ponze * Eícrivano de Cabildo - - Y vifto por los'

de el nüeftro Coníejo , con los demás Autos á ello to.r

cantes
, y lo pedido por parte de Don Francifco jofeph:

Gilis, en orden* á que dé lo que fe huvieííe pedido, y pidicí-

íe por parte de eífa Ciudad * en razón de lo expreífado, í¿

le dieíTe traslado
* y entregaííe los Autos para decir, y ale-

gar, lo que le convinieííe
, y en el Ínterin contradecía

qudqüiera determinación que fe tomaífe , Por vno
,
que

proveyeron en diez y fiete de elle mes, fe acordó dar ella

ütieftra Carca - - Por la quai , fin embargo de el traslado-

pedido por parte de el referido Don Ffanciíco jofeph Gw
lis » aprobamos las providencias dadas por eífa Ciudad de
Sevilla, y íu Junta, ó Diputación de Ja Alhoncíiga de ella,

y conítan de el Teftimonio fufo incorporado , en todo, y
por todo * como en ellas íe contiene. Y os mandamos*
que fiendoos moftrada * del produelo dé los quatro mara^

vedis que tocan,
y pertenecen de derechos, al expreíIÍH

do Don Francifco Jofeph Gí lis 3 por cada fanega de Trigo,

Cevada, y demás Semillas, que fe miden
* y midieren en

la citada Alhondiga * hagais
*
que el íufodicho, mantenga*

Y P a8Ue l° s medidores, por el (alario, ó jornal
*
que con

dios íe conviniere, y en íu defeélo, y para que no fe q.x 4

perimenté falta de déípacho * queremos
, y -mandamos*

aísimiímo íe continué, y execute la providencia dada en
los Autos proveídos por la citada Diputación en primero
de cite mes* a cuyo-

1

fin daréis las ordenes* y providert*

cías
,
que fe requieran* que aísi es nueítra Voluntad, y el

mencionado Don Franciíco Jdíeph Gilis, lo cumpla* pena
de la nueftra merced

* y de treinta mil maravedís para lá

íiueftrá Cámara
, y con apercivimiento

,
que le hacemos,

que íi aísi no lo hiciere, y cumpliere
,
qualquier eítuía 11,

dilación pufieie* íe proveerá contra él* lo que convenga, y
S yajo



^cuerdo ,

/

vajo de la íntima pena; mandamos á qtlalquier de Efcrívá^

no que fuere requerido con efta nueílra Carta , (e la notH

fique, y de ello dé Teitimonio : Da Ja en Madrid á diez y
nueve dias del mes de Julio de mil íetecicntos y treinta

y ocho años -- Don Francifco de Arana-- Don Juan Jo-’

íeph de Mutiloa -- Dr, D. Battholome de Henao -- Don
Francifco de Porteíl -- Don Juan Francifco de la Cueva--'

iYo Don Miguel Fernandez Munilla, Secretario del Rey

nueftro Señor, y fu Eícrivano de Cauaara, la hice cícrivic,

por íu mandado, con acuerdo de los del fu Coníejo - - Re-’

xiítrada • - Don Miguel Fernandez Munilla - - Por el Chana

ziiler mayor --Don Miguel Fernandez Munilla - — »:

En la Muy Noble, y Muy Leal Ciudad de Sevilla,’

Lunes Veinte y ocho de Julio del año de mil íetecientos y
treinta y ocho, en el Cabildo, que la Ciudad celebró cite

día , en que fe juntaron el feñor Licenciado Don Francifco

Rodrigo de las Quentas Zayas , Theniente mayor de Af-

(¡fílente de efta Ciudad, y algunos de los Cavalleros Veia-
tiquatros

, y Jurados , entre otros Acuerdos
, fe hizo el

{¡guíente ————— —

,

,

Acordóíe de conformidad en vifta de la Real Sobre-
Carta Execu toril de S. Mag. y Señores de íu Real, y Su-;

premo Coníejo, en el Plcyto, con Don Francifco Jofepfi
Gilis, dueño del Oficio de Fiel medidor de la Alhondi<*a¿

en que fe manda , fe arregle á fu Titulo , cobrando los

quatro maravedís por cada fanega, de las que fe midieren
en la Alhondiga de Trigo, Cevada

, y Semillas,
y quede

dichos quatro maravedís, pague los jornales de los medi-
dores, conforme a fu obligación, fin que puedan cobrar,

dichos medidores otra cofa alguna, de los que traen a ven-
der fus granos, y fcmillas: Obedecer con el mayor refpec-
to dicha Real Sobre* Carta Ejecutoría

, y que fe guarde,
cumpla

, y execute como en ella íe manda, y para en la
parte, que .correípondc á fu Señoría

, el feñor Afsiftente;

y Diputación de dicha Albóndiga, la obferven, y guarden;
fé les haga notoria

, y que executado todo, el feñor Conde
de Mejorada, Veinciquatro

, y Procurador mayor, haga fe
imprima, y Archive , .fixandoíe fu decifion en vna tabla
en cl ütio publico de dicha Alhondiga

,
para qm

\



ninguno pretexte , ni niegue ignoran rT a ^ rn
i

.

..
A

í

si Confta .P? r =1 dicho Acuerdo , con que concue*
da cí que va inferió que cfti ea el L.bro Capitular de
la tÍGriVánia mayor del Cabildo de mi tarad, <j/aiíA
tilico : Andrés Thamariz y Xerez -

C

^ J.^wmimy £n ] a ciudad de Sevilla á treinta de julio deliño
to,y cump- mi [ íetecientos y treinta y odio

, eftando en las Caías
miento, -de la morada de íu Señoría, el Tenor Don Cines de Het-

mofa
, y Eípejd ¡ Aísiílente de ella Ciudad , haviendo

'precedido el recadó de cortesía
,
que correfponde

,
yo d

el infraícripto Efcrívano del Cabildo
, y Rcximiento de

efta dicha Ciudad, hice notoria la Real Provifion de fu

Mageftád
, y Señores de fu Real, y Supremo Conféjo de

CaÜílla , ante eferipta , a fu Señoría
,

quien en fu incelíj

gencia, dixo, que la obedecía, y obedeció con el refpec-;

to que debe* y mandó, fe guarde , cumpla
* y execute

,eri todo, y por todo , fegiin
, y como en ella fe contie-f

iré , y que fe haga faber fu contenido á la Ciudad
, y a

las demás perfonas á quien correfponda fu cumplimienq

to para fe püntüal dbíerVancia
, y lo firmó fu Señoría, de

que Certifico-- Don Cines de Mermóla, y Eípejo — An~ ¿

dres Thamaríz, y Xerez———— —
-í

H^fierímien* Eltando en la Real Albóndiga de efta Ciudad de Se-¡

ío, j cumplí- villa
, á treinta y vno de Julio del año de mil íetecientos

intento*
y treinta y ocho

,
yo el infraícripto Efcrívano del CabiÍ-¡

do
, y Reximiento de eíla dicha Ciudad , requerí con la

Real Provifion de fu Mageílad
, y Señores de íu Real,

y¡

Supremo Confejo de Caftilía antecedente , á los Señores,;

Don Martin Navarro y Vívien , Veintiquarro
, y a Don

Juan de Sancho
, y Pozo , Jurado, Diputados menfalesde

la dicha Real Alhondiga , haviendo precedido el recado,

de atención correfpondiente , en cuya inteligencia , dixe-í

ron, que la obedecían » y obedecieron con el refpeiSto*

y veneración debida; y mandaron
, fe guarde, cumpla,

y execute la dicha Real Provifion
, fegun

, y como en

ella fe contiene
, y en fu cumplimiento fe notifique á

!

quien convenga, y fe haga pub ica en efta Oficina, para

que las perfonas á quien comprehende fu obfervancia, la

guarden en todo, y por todo* como por ella fu Mageflaí



T

lo manda
; y lo firmaron; de que Certifico-- Don Mar-

tin Perez Navarro
, y Vivien -- Don Juan de Sancho, y

Pozo - - Andrés Thamariz y Xerez "
[

"

Notifica* En la Ciudad de Sevilla, a treinta y vno de Julio del

don, año de mil fenecientes y treinta y oho, yo el dicho infraí-:

cripto Efrivano, notifiqué, é hice íaber la Real Provifioa

de fu Mageftad antecedente, y Auto en fu cumplimiento

proveído, por la Diputación de la Real Albóndiga , á Dj
Carlos Peyzano, Fiel, pa elfo en la dicha Alhondiga por,

el dueño del oficio de Fiel Medidor de ella, en íu perío-

na, y qüedó encerado de fu contenido, de que Certifico;

Andrés Thamariz y Xeréz>

—

,

,

Es Copia de la dicha í(eal TroVifion , Sobre-Carta Executoria de fu
Mageftad y y Señores de fu feal 3 y Supremo Confijo de Caftillla9

yfcuerdo de la Ciudad, de fu obedecimiento
, y diligencias de fu cum-

-

pimiento 3 que iodo por aora queda en mi poder , a que me refié*

ro : en Sevilla a quatro de Jgofio del año de mil fetecientos y
treintay ochos .

J
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S
E avifa defde el próximo prefente mes de Mayo* aver nacido en Roma, con diraña admi-
ración de todos, en la Capilla del Real Palacio de Albano, vn Cardo, que peladas todas

las circunftancias del nazer, y del confervaríe, fe puede decir fíngulariííimo, por no de-
cir prodigiofo, en la Cornifa, ó lavio interior de la dicha Capilla, perpendicularmente íbbre el

Recrinatorio en q hace Oración la Mageftad de Jacobo III. de Inglaterra, y fus dos hijos, lu-

gar no Tolo enjuciííimo, y íln tierra alguna, fino también guardado, y cerrado, que no puede
penetrarle otra cofa que el ayre ambiente exterior, y lo que puede comunicarfe por las jun-
turas de ¡os vidrios, fi es admirable el nazer, es mas admirable el crezer, pues en menos de
vn mes contra el curfo ordinario deja naturaleza del Cardo, fe ha elevado á la altura de nue-
ve palmos, que en la medida Efpañola hacen dos varas, y media, y dedo y medio mas, con
vn tronco de correfpondiente corpulencia, eftá dividido en la punta en dos ramas, y fe ve
adornado de ocho hermofas flores, vna fola en medio, quatro en la rama derecha, y tres en la
finieíiraí lo que aumenta en eftremo grado es, que vna planta, que de fu naturaleza pide ter-
reno abundante húmedo, y hugofo, no folo aya nazido en vna Cornifa defnuda, vieja, y de
yeito, y aver Crecido fin alimento alguno á tanta elevación, fino que fe conferve todavía fin
fomento alguno, frefea, y tofagante, y con otra circunftancia^o menos ¿Igna de ad^'

Efeozi^Año r"-
0 ' 38

’ 7 £S
’ qUe efteCardo rePrd=nta ¡a divifa del Real Orden de
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BEATI PACIFIC! , OyONíAM FILII DEL
njocabuntun Math.j.verf.8.

IVRÍDICO POLITICO,
QJ/E HAZE

EL MON ASTERIO DE
SEñOR SAN YSIDRO DEL CAMPO,

DEL ORDEN DE NVESTRO PADRE
SAN GERONIMO,

A

L O S SEÑORES DEA N
Y CABILDO DE LA SANTA IGLESIA

metropolitana de la civdad
DES EV ILLA,

EN ORDEN
A CONSEGV IR LA CONCORDIA

QVE SE PRETENDE.

L primor mas dificultofo de laPrudencia(fegun Ja ref

pueíla deAntenor a Metélo, que cuenta Homero}
coníifte en íaber pedir non errans m verbis

;
porque

no es fácil medirle la ytilidad
, y pundonor del que

va a pedir afeHuofo, con la foberania
, y convenien-

cia de el que ha de dar circunfpecfo
: y eonciliaríe

ellos extremos,de tal fuerte, que igualmente queden.* íbcomdo el

necefsitadocon decenciajy glorioíoel liberal fin detrimento. Qua-
propter legati inpetendis rebusfumma indigent prudentia %& (a-

píentiasnimirum vt eafemperpetant,q>U£ & petentibus magna ,&
necesariafunt->& tribuentibus frona^ér honorífica. Es advertencia
de Iofepho Maraviglia5en lal.8d.de fu Protheoj pues en ella forma*

A las



|as peticiones diñadas de la atención coníiderada , alientan la cipe-

ian^a de quien pretende recebir5yiaumentan la grandeza de quien-*

deíea galardonar. A fsi lo da a entender el Emperador J uftimano en

el Exordio de la Auúi.Vt quiRrOvincialem.&c. diziendo. Multi

fane cum nos adeunt^docentfotentiam noftram. Y Marcial con do-

nayre a el Emperador Domiciano l1b-8.Epygram.24.

Si quidfortepetam tmido,gracUtq ue libello%

Improba nonfueritjimea Carta ¡dato,

Muifingitfacros auro&elmarmoremltus

Nonfacit Ule Deos-.qm rogatdllefacit.

Por efta razón llega con toda confianza el Monafterio de San Yfi-

dro,pidiendo a los pies de V.S.Ílluífriísima > fin mas intercefsion q
fu necefsidad; que quando ella informa,qualquiera otra voz profana

los oydos de la magnificencia. Iniuriapetitur^uod necefsitate pr£*

faadetur^zhi Seneca^y mas quando el remedio defta indigencia fe

dirige a coníeguir la fiempre apetecible quietud de la Concord/a,

turbada con la prolixa duración de tanto litigio
;

porque fin perdo-

nar lo fagrado

‘Discordia dcmens

Intrau't Ccehs->fuperofque ad bella coegit

Cuyos riefgos confiderava el Tercero Emperador Enrico, quan*’

do dezia:Que defterrar los pleytosde las Ciudades , era coñlagrar

fus muros.Y Marcial menos obligado a lo ferio, llegó a conocer, que

BeatavitaCivibus datur>quibus lis nunquam. Y de aqui le nació

a Catón,aquel iníaciable anhelo de ver elForo Romano, producien*

do multiplicadas puntas de penetrante azero,^ eo iré, velibifiare

cives litigantes non pojfent\laftimandofe
, y con razón , de tan inútil

fatiga viend oles pervertir el vfufru&o diredo de las cofas .De donde
vino a dezir Pedro Gregorio Toloíano

,
que era abufo del mundo el

hombre litigiofo.J^/ datorifufpirmm^ocutoplancíumdmgua qu£*
relam^menti afflli£lionem¡domui>&futeReipublica extermmmm.
No ay fentenciamas favorablemente juílificada

,
que la pacifica

eompoficion bien arbitrada por las proprias partes.Chriílo Nueílro
Redemptor parece que la prefiere,aun a fu divino juyzio

,
quando

no admite la judicatura diviforia entre aquellos dos hermanos del

Euangeliojexcuía declararfe Iuez,por 110 perpetuallos litigiofos:

que el decreto judicial podia dividir el patrimonio en juíticia
,
pero

no pacificar los ánimos en tranquilidad.DiziendoChrifto:
coníiituit Iudicem ínter vos Reprehende con la miíma pregunta
emphatica,la fraterna controveríia, que leconílituía Iuez en aquella
cauía.no íé niega el Verbo eterno a la juriídicion que naturalmente
le perteneced! reprueba el motivo diícorde que por entonces la ex-
cita.Sentir fue de la profundidad de Tertuliano lib.4. adverfusMar-
tionem cap. 2 8.T)¿72/^&^dizeelantiquifsfimoDo£tor hablando cn_*
elle cafo] probauity Lhriflus, malumfadlum litis ínterfr atres cum
ponenáte declinatione.

Y mas defembara^ada de enigmas nos enfeña el Salvador ella do-
ctrina por San Matheo cap. y. verf 41 .

Qui vuit tecum mdicio con-

tendere{dize el Principe foberano de la Paz] & Junicam tuam tol-

leres



Ure.dimitte ei.&fialiinm\& quicumque te mgariaverit milita

pajjus.vade cum ilh.& alia dúo.

Ella es la razón funda mental Tobre que íe fabrica el edificio de

las dos Iurifprudencias, cuya vniforme idea, yaque no puede reme-

diar en- fu. caula el daño délos litigios , emplea todoíu conato en-

tranfi2Íllos,o abreviados,para obviaren lo pofsible el eftrago que fe

fio-ue a la República con fu pernicioía continuación. Sembrados fe

miran ambosDerechos de
femejantes deciüones. L Troperandum.

i C deiudicijs.l.Termmatio. 3
¿Jefru&.&litjxpenfiCap.Gmem

litibus. ¿.Cap. ^enerabilisfinal.de dolo.& contumacia .Cap. largan-

tium i -de re iudicata cum cancordantibus

\

Y aunque en todos los citados,y condiciones de gentes, deve fer

aborrecible la protervidad litigioíájen ninguno , ni en todos juntos

fedefeubre tan monftruofamente abominable,como en el Sacerdo-

tal cuya fand'idad pufo Dios fobre elexcelfo Monte de fu Iglefia

ñor excmplar eípejo en quien acertaíTe la difeordia de los Pueblos a

corregir fu deformidad.*que dibuxa con eloquente pinzel la elegan-

cia de Petromo,coniiderandol
a -

.

quando Scijo crine

Extulit adfüperosfiygium caput.huius inore

Concretasfianguis. contufiaque luminaflevant* o

Stabant ¿eratijcabrata rubigine dentes ,

Tabo lingua fíuens obfiefia
cT)raconibus ora.

Atque inter torio laceratampeftore veílem.

Sanguínem trémula quatiebat lampada dextra

.

Toda la diftincion po.del Decreto fe ocupa en efte aífumpto, do-

de convoca Graciano todos losConcilios,y Padres de la Iglefia coiv

tra los Ecleíiaílicos litigantes,y dize afsi en fu introducción. Liti-

giofus quoqueprohibetur ordinari
.
quia quifuapotefiate dificordan-

tes ad concordiam debet attrahere *
qui oblationes difisidentium pro-

hibetur recipe re.nequáquam litigandifacilítate altos ad difisidmm

debet provocare . Gndein Concilio CartagmenfiIG legitun
'

Dificor-

¿antes Clericos.Epifcopus vel ratione. velpoteflate ad concordiam

trahat Inobedientes Synodus per audientiamdamnet.

Entendida efta verdad Catholica , folo fe puede dudar * en iiel

eftado que de prefente tiene nueftro pleyto ,
permite competición*

porque hallándole la Santa Iglefia manutenida en la quaii poffeísion

de percebir los diezmos correfpondientes a los frutos que proceden

de las tierras mencionadas en ladeciíion Ivotal
:

parece que faltad

eífencial motivo en que[fegun Derecho] deven íubfiftir las tranfae-

cionesjcuyo previlcgio favorable,como deziamos ,
folo íé funda en

excufar controverfias. Y afsi no tiene lugar en litigios fenecidos,

quando verolimilmente no fe terne en la execucion de la fentencia

alguna relevante,o legitima excepción./. 1. & 2
.jfi.

de tranfaffionfi

bus. I.ciim mota.l.tranfiaCio.38 .C.eodem titulo .1.eleganter. ipff.de

condicione mdebiti. I. futís hieres. C.de repudianda h¿er¿edítate»

cap.T.& Cap.Super eo.de tranfaCionibus.vbi communiter ficriben-

tes.Mantica de tacitis. & ambiguis conventionibus lib.26.tit.

num .11- Galboa Mogrobejo ad textura in capite pneterea. de tran-

fac-



fa£lionibus,& in capitepaVtíonesfinaUdepaitiiSD .Ioannes delCaf-
J
tillo tom. %.de alimentis capite. i6.§. i. ex numero, u. oumfequcn

(tfrUS-

Luego deícubriendo a la luz de la verdad las contingencias pro*

bables, en que puede peligrar la victoria de nueílro pleyto * ni avráj

caufa para dexar de pedir,ni razón para poder negar *
pues vendrá &

tener la fuplica lo decente-,b concefsion lodecoroib*y la interce sio

defte papel lo honorífico de aver merecido íer

Vox RegtirrhlinguafalutiS)

FoederisOrator^paas viajerminus iray

Semen amicitia-, bellifugajitibus hojtis.

Y para dar buen principio,con folidos fundamentos , a el mejor

cumplimiento de nueftra obligación * femaremos vn prefupuefto

irrefragable, que omitiéramos por vulgar,a no averentendido
,
que

algunos de los feñores Prebendados [por finieftros informes de Mi-

niftros poco verlados en los defpachos de la Curia Romana^ eftan

perfuadidos a que fe halla elle negocio remotamente vencido con la

decifion Rotal,fin que le quede al Monafterio preten fion , recurío,

ni remedio jurídico,que en el eftado prefente le pueda patrocinar.

Y que fea prefumpeion incierta, fe man ifiefia del mifmo Heeho*por

que no es dudable,ni lo puede ignorar el mas ageno de eonocimie-

to,que defpues de la decifion en que eftá manutenida la Santa Igle-

lia,íalió el referipto Videatur de confuetudine : Y que tres de quatro

feñores Auditores,que fe hallaron a la Vifta defte punto, refolvieró,

Jiandum ejfe in decifis , aviendo votado el vno con d di&amen dej
Moníeñor Poniente, recedendum ejje ab ipfis. Y íi el efe61o de la de *

cifion fuera irreparable por otra del miímo genero, dieramos por
illuforia la nueva Audiencia,pues inútilmente pretendieran corre-*

gir, lo que no podían revocar '.Contra decifioncmtextus in Cap.Cum
contingat.§.Ferum de Officio Tdelegattpquod ad hoc perpendunt_j>

*Doidores perFedericum de Senis , conf. 148. num. 2. verf. ltem^>

facit aliad. i.l.adprobationem. C.de probationibus. t^Abbas conf.

60.col.finaldnprincip . verf.Ex tertiojib. 2 . Romanas confejo 226.
n

. 3 .verf.Quarto . ofieditur
.Qudafrufira evetusycuius efefiius mhil

operatur.Ipenff. defideiujjoribus.CardinahsTufehusy lit.
{P .tom . 6.

concluf.j%2.num.i.cum vulgatis.

Y de aqui nace averfe fufpendido la expedición de las Execu-
tonales* porque primero fe ha de ventilar el artículos de vtdeant^
omnes,que eftá pendiente* y fi fe vence,como fe pretende por el Mo
nafterio[con no malas efperan^as] fe vuelve a controvertir todo lo
decidido con Acuerdo general de todos los Auditoresdefpuesdo
lo qual fe compone,y fubferive la lentencia en forma, que es inftre-»
mentó diftinto,que procede de la vltima decifion

, y que fe publica
en la Rota.Y no ay noticia de que efta íblemmdad aya precedido.

y

fobre todas las diligencias referidas,queda el recurfo de la Signatu-
ra de gracia.Y finalmente faltan hafta tocar el extremo defta linea,
tantos,y tan peligrofos palios, q pudiéramos dezir con Sillo Itálico.

Medijs tua pinas in vndis
Navigatyér lmgé%qmmpetósportM^aheft,

Y
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Y cu el Ínterin que no fe expiden las Executoriales con iníTercioíi

yel^civa de tqdo lo decidido,y actuado en el procedo, fiempre íiuétua

Ja jclblueiomy id lasdecifiones,ni fentencias precedentes,por fuma-
rlo que lea el

j
uyzio en que fe pronuncian, contienen facultad exequi

¿í^ni en fu virtud fe puede exercer acto alguno jurídico
, ni por

eíía$ fe adquiere derecho,qpe proceda irrevocable-,porque halla la di-

cha expedición nunca la fenteneia paila cil autoridad de cofa juzgada,

aiie es de quien recibe in eficacia el juyzio executiuo que le íucede.

Y eíla practica judicial es tan común en todos los Tribunales fupe-

riores,affi Eclefiaílicos,como Seculares
,
que apenas fe dará alguno,

ejí que individualmente no íeobíqrve, Vt videte eftper Mattheum

Collerwn in traBatu de Procefsibus executivisp .i.cap. i.exmm . 2

2

<J>azmprdxi.iit . 1 p.^.cap. l.num

.

3

.

Rodríguez, de executione,cap.i .

num.i. vbi expendit textum in L cum antea, C.de drbítfis , <ár ex Sua~

rezpPichárdoiNogjier'ol) & alijs docel Pareja de mfirumentürurrLJ

editionejom .2 tit. 6. rejol. 5) per tqtámpr£ctpue ex nutn. 14*.

Hada aqui bien fe dexa percebir que ay fuíicientes dudas reales,

fin eícrupulo de imaginarias, fobré que pueda recambiar en lo princi-

pal,el efe&o legitimo de ia tranfaecion pro rata dubij . Pero denlos,

fin perjuyzio de lo cierto,que eítán ya las Executoriales expedidas, y

opongámonos a la introducción de executallas por las decurias, y ve-

remos que cada diligencia brota vn pleyto. Ynoes el menor averi-

guar,íi fe hallan conipréhendidas en el Auto de manutención ,
quan-

do,como en nueílro cafo,no & expreííati en lodeciíivo deldecieto.

Pues aunque nos dexemos vencer de la opiniort qm juzga la natura-

leza dedos mandatos incluiiva de los frutos a die cente/iationis litis ,

no falimos de la duda
:

porque los Autores deile di&atúen hablan-*

determinadamente en poílclsiones prediales,donde los fi uctos v ie*

lien,como accesorios,en la demanda principal/mas quando eftos mií-

mos frustos tienen vez de principales,como íucede en los diezmos,

Ceñios,y pendones annuas,cuya fuerte fe compone de fola íu peit,ep-

cion,íin afección precifa a las propiedades de donde dimanan s
mul-

ta razón diverfa,fobre cuya inteligencia no folo fe dividen los Docto-

res en pareceres Contrarios, fino q la mi í nía Rota fe implica con dcci-

fiones opuedas, que refiere Poílhio en fu Tratado manutenerlo ,

obfervation.jjL.num. it.& decif.jlipoft traBatum ex numero to.

Conque aviendo, como ay probabilidad indiferente por ambas par-

tes,nace el litigio primero,cuya averiguación omito de pi opoíito,cO"

moagena del aíTumpto,de íéando intimamente que eíla queílion , y

las redantes no convenga jamas averiguadas.

Vencido por la Santa Iglefiaefte primer encuentro ,
que no es fá-

cil,nos engolfamos en mayor borrafca*porque fe nos ofrece turbulen-

ta la liquidación de las decurias,en cuyo juyzio tempeftuofo, aun la

bonanza es naufragio,fiendo fuerza paífar por él,como preámbulo ne-

ceílario,y condición, fía la qual no conoce el Derecho rumbo cierto,

que fepacortduzir alo exequible. Y nial podrá averiguarle cantidad

determinada,en que recaiga la execucioii de la fenteneia , donde to-

do es confuí! on. Pues quando el numero de los años que fe pretende

computar, fuera mucho mas corto >y no tuviera el Monaftcrio judo
B motivo



motivo pata fto declarar^y fe hallaran en fer todos los libros perdí-

dos de entradas, y cofechaSjy fe diera capacidad en la memoriado
los Monges,para íiiplir efte defe£to:todavia no era materia judicial*

mente liquidable.Porque como los frustos percebidos dentro, y fue-

ra del territorio de Santi-Ponce , fe han beneficiado 3 y coníumidó

indiílintaiftente.-y la variedad de los tiempos, difpoíkion de las tier-

rasjalteracion de las labores,y otras infinitas circunftaíiciaSj que cori¿

curren en efte cafo,producen tan defiguales fuceíTos-, no puede lá n1a$

exa&a diligencia formar regulación probable,aun de conjeturas vero-

íi miles.Conque tenemos mas allá de lo pofsible el termino de láfrqül

dación,y coníiguienteniente el eficaz ingreííb del juyzío executivdl

Ex eo qubd nibil turepeí ipoteH doñee explorattímfit quid debeatur.

l.hoc iure.ff. deVetbornm obligationibus,textJn lperinde .§.Notan-

dum.ff.ad l.K_AquiBam.l.vlt.C.de compenfationibus. I. h¿ec aUtem. §.

Non defendíff.ex qufflm canfínpof.eatúrdate Covarrubias,qui ra¿
tionespiares ajfgnat hb

.

2 ruar. cap

.

1 1 .per totiirn .iGfephíis Seff.dcd

inhibitionib .cap .2 .$.3 . ex num. iq.'& cap. y .§ .7 .tiumffi .Carlebal de

iudicys,tif .2. tom.^.per totum,& ex dntiquioribus Bartdn l. 1, §;&*

parvi referí, ff. quod vi, aut clam. num .4. Bald. in /. MeVitís Mar-

celas .30.m lectura antiqua num. 2 ff. departís dotatibas, & in. 1. per

diverfis num . 2 1
.& 2 2 .C. mandan,& in i.non ignorat,num.\ C. dej>

his qui accafare non pojfunt .Boerius decifio.num .3. & 4. tíjpolitus

de Marfiltsfing.26 . Rüderic.Suarez in l.pojl.rem >udicatamff. de re

mdicatafn deciaratione legis Regni,amp í :& 2. Kodrig. de annuis
redhibas hb .2 .q.ij .num. 34, ‘Parladoras Ub. 2 . ferum quotid. cap.

ffn.p.^.§.i:exmm.i.&p.f.§.i: inprincipio. Roland.k Valle conf
20.per totum,vol. 1 . Primorus a Solé

, q. 1 x
.

per totam. Afstnius
executione.§ 2 . cap .6.num 3 Colleras deprócejsibus executivis,p

.

3

;

cap.i.d num

.

1 7 . Gturba decif. 10.per totam,& decif 17 .num. 9 . Am
tomas Majfa Gallefius adf&rmam obhgationis cameralis,ad ^.clauf.
q.i. num.

3 .%MHdditio ad deetjionern Rot¿e Bononienffs

.

i 1 6 fub litterd
B .vbipiares.^Avend.tif .de las excepciones,ad 1

. 3 4 & f.nmn. io:&
íi :D. Ioannes delCafilio alios congerensfib. 3

.

controverf. cap. 24,
num .130. Cardinahs Tufebus,Intera C.concluf.2%4. Amat. Roderh
cus,de modo exdminandiprocejfnm,cap .i.pefmum\ Acebedas in l.p
tit.i.lib .A¿.compilationis

,
num

.

4. Peregrináis de fideicommif'sis arte
^.num.ÓQ.PUz de tenuta,p . 1 .cap .i^.nüm* i . Poflhhis de iHünittem
twne obfervation .%7.num.3 .Ant Virgilius de legkimatione per[ona~
f iiminpr¿eludí)s,ex num.i.Riccius coliebíanea. 2027 .<¿e 3122.

Bien oygo las vozesq ue dá,contra la antecedente propueíla, vms
declaración del Padre Prior,y Procurador del Monaftefío, donde re-
gulan cierta cantidad de frliólos por parte de las decurias. Mas eílos
ion clamores de tumulto,que fuícitan nuevos pleytos fobre fu valí-
ación, 1 efpeélo de que aun en ella no puede fubfiílir la vía execu tiva

ex multiplica ratione.

^
3í aporque al tiempo que fe hizo la dicha declaración, no

legítimamente la merecieíTe

te en R rí
°
r
n° c

ffP
edldo hs Executoriales del pleyto pendie-

2 , in cjj o iníliixc, no pudo habilitarfe la jurifdicion extin-

guíela



guidá del luez a quory aísi como la feñtencia dada por el Incompeté-
te no daña./, i .C.Jid non competente índice.De la niifma forma la con-
fefsion hecha en fu juzgado,no perjudica , vtdocet láfbn in l.fritafti-
pulatUs .§. Chryfiogonusnum.^j ff.deVerborumfignificütionelBaldUs

tn l.Ji confefiusff.de óufiodia reórum :atñpietfuntur MníolágBaulns,

¿rx^dlexanderin diño §. Chryfógbnffs cap alys,quosrefert, & fequi-

tur Naiboa rMogtobejo ád celeb'rém tepeiitionem text us mCap. At
¡i Cleric

i

.
4 . de ludictjSffbi etmm Baldas.

v Lo fegundo,porque el maniiiefto de frustos que fe hizo en dicha

declaración,fue infmuañdo V. S .Illüftrifsima, que defeava favorecer

al Monafterio,dighandofe de tratiíigir efté negado* y con tal pretex-

to la exhibió el Prelado, folo a fin de coñfeguir JaConcordia que fiem-

pre ha pretendido.Y ílendo como es declaración qualificada paravn

efecto,no puede aprovechar para el contrario , feparada de fu quali-

dad. Sdicetasm Livwerffilmrto expónimrff. de confefisis MypolitUs

cm[.í3$.n.$2.vbt de communi.Bdd:in i.nec códicillas,verf. Etiam

quiero. ff.de codicill.Akx . conf. 3 o . coi.fin .vdl.fMafeard . con cí . 867.

%um .ó.itérum Bdd.m l .fiqaidem ntlnl ffG.de exceptlonibús .Ruíjlj .

conf.i.fub nüm.f dPiirpuratus conjff^6.mím'g 7 . íoannes de Amias

conf%6 .nUp:t r
>
.& confi^.num.io. Menóch. ¿ib. gpffihmp. 122.

num.101 facit Glef.verbo,Non ocádendhm 1 . 1 . C.ad l.Carneñdm'dé

(iccar ,GratianUs forenfium cap. 287 .num.ij . Ioannes Antón. Bel!

.

confiÜifertotum.
_ , v _

Mayormente quandoél mifmo Memorial, q¡üe fe prefentó a v . S.

Illuftnfsima,con el tanteo declarado,llevaüa exprdfamente protefta-

da cita circunftanc.ia,por cuya naturaleza fe deven regular los aftas

fubíequen tzs.Bartoíus in l.penult. C. depofiti. Oldfadus conf. 237*

infine. Graveta eonfi yj^.nuM.ij .Becchis altos referens con}. 74.

jnum. 17 .Cavalcanas deaf.i, 2 .num.fi ,p. 2. Romanas , Burparatus .

Sardas,& aiij relati , ¿r fecuiiper Salgadum de Regia protéAlone,

p .¿p.capp Mnm.iQ/^.cuM duobusfequentíbus

.

Pues íi el Prelado prefumiera,que fe le pedia la declaración para

fundar en ella la vía executiva,nunca fe fugetára voluntariamente a

contraer vna obligacionjde que fe hallava con certeza eííento.De que

refulta no auer fido en efta parte la declaración efpontanea, como íc_>

requiere para fer nociva , vt ex mullís tradit Mafchard. conciufi.3 y y.

per totam .Marfil. conf. 29 .num .28. Hercalañas de negatiua proban ~

da,num . \

9

8 eoerf.filmntofallit,ex Glofi.celebri tn l.penúltima ff. de

queejiionib .Tiraquelitis de retracta conventionali.§.\ .verb.In ¡mine

contraAus,Glofi.f.num .2 i .Bald.in.l.mterpofitas.Cde trarfaAwnib

.

infine,'!)hi omnes.Alexand.in /. 1 .§.Tüvusff. de qu¿eftionih .per textü

in 1.2 .C.quorum appellationes , & inl.item apud Labeónem .%. adfjci-

tur legeidem efi.§.Si armati.C.ad LCorneliam.de ficcarijsd. 1
.
§.

cDi
<vus.ff.eodemtitulod.metum.C.quod metas caufia,profiequitar Naiboa

in diAo Cap.Atfi Cíerici,a num. to.yfiquead 2 y.

Lo tercero,y mas concluyente,porque eítepleyto no fe ha fegui-

do,ni trata có el Prelado delMonaíterio) fino con la perfona fifia de la

Comunidad^en quienes corifiderael Derecho acciones diverlas , ref-

peftos diferentes,y diftinftas períonalidades¿wr^r/V^,& tato ti-

tulo

/



tula de his.rfUtffiunt aPralatisfine confinfu CapitulFY dc la milixia

fuerte que todos los vocales -divididos,aunque Ion íugetos Capitula-

res,no íoofqviatido no con.qurte^. legítimamente congregados] Capi-

tulo formal: Áffi el PreladQ?
aunqpe es cabera de aquellos miembro^

no participa las operaciones comunes quando Te halla deíünida d^l

todo de fu cuerpo Capitular j
pues folo puede exercer aítps deComp

nidad la períbnajque por ella mifma fuere conftituida con reciprocp

influxo pata podedla repreíentar. Vt docent commumterC¿monijigper

textura expre.(fum inCupún Gepefí.fq .de ele£fipne:.ó
J BolutMWift# ex

lege.

2

. CMfilecurionibus UF i<p.Tamborinus de iupe Abb4turn,tit

4fp.i ,q.% .nfypt •/ .Auguft Barbofiplures congerens m cplleíla,nea ad

dihum LapJnGenefi,num.2. fuerf Necex fingutaribus. 1. nullt.fa.jfi

quod puiufique vuivérjituits-mmine. Ant. Faber .iftC. decfonumfb*

renfiumfiib t . tit, 3 . diff,42 ,Gafpar %ehkms dios multo* cumulans de

contributipnibus cap ó.num .131. Rice, colleFl . 340.per totam.

Eíla es la caufa por qué las confefsiones > declaraciones , y demás

a¿tos que hazen los PreladoSjpor folemnes,y jurídicos que íean,íin_3

la facultad reptetentativa de fus Comunidades 3 ni caufan perjuyzip

a los Monafterios , ni aun inducen probanza prefumptiva contra fj

mifmos, quando es la caufa común 5 Vt in terminis docfnt Boerius

decif. \i f.num. 2 .Menoch .confine).num .26. Scace . de mdicijsy tit. 2.

cap.i.num, 294 & 295per GlpJJqW in Cap .dudum, & 2 .in verb . F)e

vertíate infine-de eleÁione .Kyiffíiffiis decif.16% .num.2 . iuxta ea,qu£
notantur in cap .pr¿efititi de offfipQrdinarij lib,6.¿r de FrocurutGri-
bas Monafteriorumxidem tenent omnes eumB,artulot>num .i.¿r 2. inL
certum.§. Sedato,& ipfisf.de cpnfefsis.i^Am.de Butrio,& Banorm*
in cap. 1 .vt iite non conteñata, Cfnus in i. vlt.q. 14. C. de confefsis,

vbi loames Faber Cáchetdnus decifi. ofi.num. 6. & cum alijs F'rago-

¡fis de Rep .Chrifi .p . \ .lib .%.difp. 12 .num .2 2 .& 28.

La razón es manifiefta,porque ü la fentencia difínitiva,cuyo moti-
vo cae fobre confesión judicial,no produce efecto alguno eii perjuy-
zio de tercero^* textu cdebri in l.\.& 2.C,quibus res mduatanon
nocet,v,bi Barth.& 1n l.f<£pe,num.^ff. de re mdicata,& in l. i.& 2 .

C.res inter alios attájradit Gregor.López in l.y.tit.9 part .6.verb
No es el heredero temido,& in 1. 1 o .tit. f part. % .verb . Falla el qüar-

to grado.CMathefilanusfing.lp.ex l.fidicíum.§. Si compromijjeroff.
de evilíionibus . Guido Fap.fing. 41 y. ] Mucho menos deve obrar la
confefsion por fi íbla deífituida de la fentenciaJ.Seia. 28. inprmcíp.
ff. ad Velleianum IP,arijius conf. 19. num.p lib

. 3 .<& conf. $2 . in prin-
cipio,& conf. 8 f.eodem libroSDobíoresin l.certimS. Si qrnS abfenti-
S4e confefsinGlojf..magna in cap.fin. de confefsis. Bartb.coní.'114.
per totuma confít76M.f.& inl.fiqu,s mgravif.Siqms morid
íf-ad bilanianum.fincentius Carotms decif 9o .

per totam.Affliflis
J 071-Felinas inCap.e

:
xfibitanu

:m,2^de ludicfs .Í4»t. Gabriel
cum altjs lib.j.communmmconduf^z.num.2.Menoch

.de arbitraras

r'd i*?™*:
1:'*?*'- *9.,«m-30,fuJte , Valbo

4

mdiko
ajKatji Llerici,ex num .8 .cumfiqq.

res
eauiasjy otras infinitas que de ellas deducen los Efp^tp-

Cri os3 no puede laíantalglefaj ni deve valeríe de la declara”

cion



don hecha por el Padre Prior,y Procurador , contra el Monafterio.*

dixe que no puede, idpoffumuS) qnod de iurepoffumus . Y dixeq
no devc.-Porquc fuera imaginación temeraria prefumir, que la caute-

la me recia en tiempo alguno ler acreedora de lo íbberanojy fuera def
confianza injurióla temer ,

que la cautela fe atrevieííe a profanar el

íiempre venerado cult#*de la Fidelidad ,
que íe coníerva inviolable

en el animo reverente de V. S. ílluftrifsim'a
: y en fe defte fagrado

aíIylo,noquiforeíervarel Padre Prior de nueftro Monafterio, las

mas ínfimas noticias que pudo averiguar fu diligencia para declarar

en la forma que fe le propufo:creyendo [como lé dio a entender,

y

era jufto] que el computo de la declaración fe pedia abultado, para q
tuviefié mas que remitirla gracia, y fueffe mas copiofo vi beneficio de

la 1 iberalidad» Heroyco apetito de vn Principe generofo>y digna am-

bición de vna mifericordia Cliriítianá, defear que le devan mucha*

para tener mas que petdoaarifeliz potencia que ie ocupa en íuble-

var,y no fe fatiga en oprimir,donde vme la fmeeridad legara del en-

gaño , fin invocar el dilatado auxilio de las ley es
,
que eíhs fo.ío fo

con ftituyerdn,como dize nueftro Sandísimo Ar^obiípo , Dador , y
Patrono San Y fidoro, referido por Gratiano en la diftnicion 4. de el

Decreto in Cap;FaíÍ¿efunt leges^t eanim metu humana coerceatur

audacia , tutaque fit Ínter improbosinnocentia ,& in ipfis improbes

formidatofuppiicio refrenetür nocendifacuitas.

No aguarde,pues,la dirección de las leyes,quien fabe fer ¿ con tan-

to acierto,la ley mas regulada de íi mifmo. Politus ó* líberatis ho-

fw¿>[dixo Ariftoteles, 4 -eth.cap.S.Jií/í animo affeblus ent ^vtfibilesC

ejje velit.Y parece que lo aprendió del Apoftol San Pablo,que al Ca-

pitulo 14.de fu fegüñda Epiftola,habla en eftefentido a los Roma-

nos.dítm enimgentesiquíé legem non habent^natuvaliter ea^que légis

funtifaciunt eiufmodi legem habentesdpfifibifunt lex^qui óftenduntLj

opus legís in cordibusfiuis.Y por eíío le dize a Thinioteo,Que lex tuf

to non eñpofita

>

porque íolo aquel puede apurar voluntariamente^

el vitimo fallo de los Tribunales>que fiado en la violencia , 0 la mali-

cia,efpera malquiftat la caufa de fu ádveríario, viftiendo la iniquidad

propria con la túnica que de filuda a la jufticia agena* y mal hallado en

el redo didamen de íu conciencia,fale de fijpara bufear en los luezes

la equidad que dexa menolpreciada en fus coftumbres. Dixolo ciu

elegantes números Eftaciolib. 4. filv.f.

*Pax pecara locis^ér deftdis otid vita?

,

Et nunquam turbata quiesyfomniqüeperafth

Nuilaforo rabies¡autftritte iürgia legisi

CHores,iura virisfilum fine facibus ¿equutn

,

Pues fiendocomoes la Santa Iglefiadey de fi mifma, y (cómo dize

el Derecho)«¿/m> iüftiti¿e%amatrix veritatis^cufiospacis , y éxem.
pío de todos jclaroeílá que no cumpliera con fus atributos de Santa-

ii hiziera el amago có vn faüoí, y lograra la execucion có vn agramo*
que fuera convertir cu mancha de íáautoridadylo que nació para ador
no de la grandeza. Aquella confianza hidalga con qué fe ponen en^
manos del contrario noble las armas de la defendáis paraeí noblo

C con-



contrario muy ma$ fuerte defenla que las armas .
Prcfcnrchntc. es a

¿ obfervancia de los pados,implícitos en la permifs.on exprefia

«atar la concordia,viene a íer,aun en la plebe,el vlnmo extremodo

la ignominia. Eícandalo fue de l'u tiempo aquel Arrodeo ,
que cuenta

Homero. .
. n „

(guoprdftantiór alter>

¿t fraudare homines,&falliré menina
divum,

Namque fias Hit dederat Cylle'ms artes.

Todas las proezas de Vlyffes noacertaron a borrar el oprobno de

fu aftucia.fealdad, que a toda ib Nación defeompufo latexmolu a

Plutarco redarguye de fraudulenta la intención de Lifandi o
, p q

áiffomv aciones. ItaiVtaqualemfajeretverttattSi&menaa'

cii dignitatemffolovfm& tempere defimpnd^n

.

Los Ca. tha^incnlcs,

Hannibal,Galba,y otras Repúblicas,yMonarchas.fabncaron
lu eft *

eocon iu perfidia.llenos eftán los Hiftonales , y Polyticos de n.tauf*

tos, y afrentofos exemplos,contrapueftos a los felizes.y gloriólos um-

bres que fe ibpo adquirir la buena fee. Los Romanos [dize Va.er.o

Maximo)conquiftaron losafeftus,y Provincias del Oibe. *¿pia ne-

minifregeruntfidem-yinitafixdera curn nemme violarunt. Lite fue

fiempre elvnico documento,que parahazerie inmortal , ¡c daual ar-

menio a fu Alexandra.Sexto Pompeyalejando en íu mano la vida, y

el Imperio de Augufio: y Antonio quilo mas perder fu propno Im-

perio,y vida,que faltar a vna pachón imaginada : Magnum virum^

!

[exclama el Chrift i-ario Polyticu)^ magno Tatrejoocfilofadío , non

inferiorend.Y Horacio:
s

Incorrupta fides^nudaqueveritas

guando vüurn invenient parem?

Es la fidelidad blafon^y deuda de lo illuftre,porque fiempre fe con-

ferva con aplaufo,y nunca fe quebranta fin afrenta, Dixolo con íingu-

lar ponderación el gran Padre de la Igleíiá San Ambrollo 3 . ofjiciorü

,

cap. i4'.confiderando, a Eliíeo, que pudo, y no quiío, con nota de po-

ca fe, triunfar de fus Enemigos. Quanto hocfiibhrmus {dvic el Santo]

quamiilud Gracorumlquod'cum dúo populi , adverfum fe de gloria,

ímperioqúe decertareMfy aiter exhis baberet copiam > quemadme-

dnm naves alteriuspopuli clanculo exereretjurpe credidit 3 malmtq

%

minus poffe honefte^quam plus turpiter : & ifli
quidem , fine flagitio

hacfacere nequibant^vt eos
,
qui confummandi belli ¥er/iei grafía

,

inficíetatem convenerantjacfraude deciperent
,
quam Ucet poflent

negare^non pojfent tamen non erubefeere.

Y con ra¿on;q fuera hazaña indigna del valor, aprovecharfe de los

inftrumétos déla paz, para executar, fin reíiftécia,.los afíaltos déla guer

ra; fobre no íer acció generóla, parece cobardia. Impofens eH illaRefpu

¿//¿•¿(advierte Maraviglia./. $9 .prudétue Senotpria]& vtribus dedil'k

tuta,qU£ nequitfe fueri abfqfoederisfraWone.Id imbeciliitatis oble-

cere ^Arabes Rizantinis*, cumfcederis tabulas ex bajía fufpenfas ad
eofdem detulerunt.Turpifsimum Senattúfidemfallere ejl \nec e(iSena-

tusfanctus^quifide exuit faniiitatem. Luego bien dezimos, que no
deve la fan&a Iglefia valerle defie medio

,
por lo que fe deve a fi mif

ma.



*
ma. Compro'batur dijcurfius ex textn in lege dolumff. mandati. 1. 1 ff,

de conjütutapecunia.Liurisgentium.§ hPrator aitff depaflis,exor*

nant Bald. confia í^rool. i .
Caceialupus in l.omnespopuh. ff. de iufii*

tia,& ture num.io.Curtías luuior cotí/, i jo.

B

arí/'.conj.22. Crabeta

eonfejo s>6.ex
íPatribusi& Theologis Emonedus integra traflatu dc_j>

fvlendore •veritatts .
TheophiLRaynaudm de aqmvocatione,& de vtr-

tutibus,& vitijsffb .Af.cüp > 1 i-cum tribus fequentibus .Thomas Hur-

tado traflatu de martyno , refol. 70. §. 1. digrej.6 . & poft Eolíticos

contra Machiabellumffragof.de rep.p.iM. 1 Jififf.% .ex num.97 .cum

fequentibus. \ .

t Aqui llegan las contingencias déla caufa principal >7 los embarác-

eos de ¿expediciónjhaíta dar el primer paffo en la vía executiva ffed

adhuc loma reflat ma\Porque defpues de coníeguklo el deípacho de

las exccutoriales,y travada la ejecución en fu virtud , ay muchas ex-

cepciones,que quando no impidan el remate) ni impendan ímmtdia

tamente los apremios de la íentencia.don por lo menos relevantes oe

las decurias?)7
-
quizas peremptorias,en lo devolutivo, de todos los de-

rechos adquiridos en lo íubílancial del negocio:y para el intento pre-

fente,que es tianíigir, baila que las pongamos en eílado de litigios

probables./, z >Cde tranfiaflionib 1.poft rém iudicatam. ff. deeadenú*

tit Mantica Gaiü.& aljjpanes DJoannem del Gaftillo tit.%>cap.$6>

§. 2 .nunt .10 poft médium. >
\

^ La primera excepción procede en lo perteneciente a las decurias,

oponiendo fu pobreza el Monaílerio?qne la tiene bien probadaxoní-

tando de la qualyfiempre eftila la Rota refervar fu fatisfacion para el

poííeíForio plenario. Afsi nos lo afleguran dos deciíionesRocalesjque

fon la 447. y la 448. entre las recopiladas pó* Podido poft tradatmu

demanutenendo,quealaletradizen.

<DeciJ¡o f^Onceffa manutentrone E> .equitifihefauroflleagebat adfrufluum

Rot¿e. re(Í!tütwnem*qU£ regulariter venit in mandato de manutener^

émémmu ob ea excufetpaupertas [Tuteus deeif144 Mb . 1 ffnihilo-

omnmsED,eques Galantes recurfium habuit ad Signaturam , &mim
futí referiptum.quod confito de eiuspaufert

atefrotederem m cau/a>

refiervalis fruflibus,& expenfs infine litis arbitrio Rota ? adquem

effeflum dub.itavhan arbitrium mtraret'.&'Domini affirmatme refi

ponderunt-Muia exteftibus -vifium fuitfiatis de paupertate conflarc_jj

quafiantefiepius Signaturaprecdiflum refenptum faceré afije? uitffi

& Rota iuxta illadffruflus,& expenfias infine litis refervare-yquod&
tequítate nititur^ ne aliaspauper , etji bonum ius habeat?compelíatur

caufamdeferere,&c.

Altera TfiEit refolutum i.Iuljj 1609 Jnifta caufa inirare arbitrium Rotie

deeifo. pro refervalionefrufluum,& expenjnrum infine litis fiy íD.equi

*

te Thefauropr£difl£ decifioni non acquieficente , quia & ipfe paupe

-

rem itidemfie dicebatddem dubium húdie repropoftti ,& Hominifian +

dum indiAis cenfuere ex adduflisin i.decijione, <¿r patípertatem 4
Z).

Galantis beneprobatam^cui non obftatpaupertas
CD .equitis Tkefiauri

adducta^cum nonprobari videatur 3 & ¿eftimatio paupertatis relín

*

quitar arbitrio ludias \GMenochius de arbitrarias cafiu.óy niim. 7
G)

cum



cuiftfequentibus:& in omnem eventumipfe hodie habet fruttus pre-

ceptoril rcum illam pojt rnandatum de manutenendopofsideat .Necfá-

cil quod ‘D . eques Galantes acceperitfructuspofi decifiones Rotalesy
v * tí _ ... . / / ... •/- íj , n . ... .9

M .
eques

t ^

cüm illos non habuerit pojt rnandatum.

Et tandempredtBo arbitrio locwm effe <vifumfuit , cum
CD. eques

Galantes non eommijferitfpoliumdolofe^quo cafu dolo cefante^faci*

lius intrát arbitrium \fPuteus decif^Jefolut Mohedanus decift .

eodem til. refolutum in Cefenaten .de Aldinis p > Decembris

preteriti coram RÍP¿\D .Coccino^&c.\

No ay palabra en las dos deciíiones,a que no correfponda nueftro

cafo,y merezca muchas ponderaciones: mas porque no ílempre es lo

mejor diícurrirlo todo, íolo tocaremos lo precifo en la principal ra-

zón que las motiva,que es\Ne aliaspauper, etfibonum ius habeüt¿>>

compellatur caufatn deferere.Yla equidad deíta razón íe funda,en que
como el juyzio de manutención es, no mas que de Ínterin, y fumarif-

íimojcuya naturaleza no admite pleno conocimiento de cania,porque
folo atiende a los méritos de la poífefsion en el eftado que la halla, íin

penetrar el nervio radical de la juílicia:no fe ocupa aquel articulo en_»

fanar los achaques de la probanza, ni fuplir las ineptitudes del libelo,

ni los demas defe&os que fon reparables en las inftancias que fuceefíi-

vamente fe le iiguen.Y íi privando a el Reo defde luego de las decur-
fas,le impofsibilitaílen de profeguir la explicación del mejor derecho
que le queda refervado, feria condenación injuíla

:
pues fe hazia ilMjfc

loria la demonftracion del remedio juridiCo,deftruyendo los medios#
que conducen a el reparo. notat GlofJa in l. mancipiajverbo , Alvo*
candum . CJefervisfugitievis^& commUmter omnes feribentes in h
%.cumJirmlibusffJe iurifdUl.omnium tudicum.
Y aíll para no caufar perjuyzio tan de afsiento,enjuyzio que es tan

de paila, fe refervala reftitucion de los frutos
, percebidos por el lití-

gate pobre,hada la difinitiva en lo principal. Porque puede hallarfo
la excepción opuefta con fubílancia de relevante, aunque por incuria
dejos Oficiales,o defcuydo de las partes,no fe aya intentado , o pro»
bado con los requifitos de concluyentes que fuplidos defpues , comono fon mas que defe&os accidentales, pueden confeguir abfolutamé-
te el vencimiento de la caula,como en nüeftrocafo es mas que vero-
fimiUdonde las excepciones del Monafieno contienen relevanciam»
mfiefta.Y defta calidad lojuzgó la Rota, quando concedió las remif-
lonales para proballassque no hiziera,fí las prefumiera infuficientesi
legun que dilatadamente prueba lamifmaRotaen vna decifion de.
Diezmos,ganada por el Collegio de la compañía de Iefus contra V.S
lUuítriftima,y refiere Verano in Marnali Regularium A. i . tit, 8.cap.i feff. I ,ex num 4,3 .per Glojfamfinalemm Cap.In alsqtubus^erf
¡8»ta Clericuextra de decimis.ea,l„m ff».» ,... . *T J.~

_ • j 1 •
* t* r wnfff ue utiimiSi nc tn*vna r aíentina

ío XZrn/t
Ganpa

;
23 Februari ido., coram Cardinali Seraphi-

ntZjmlTld
eCm

l
rUm ' 1

‘
T

'lr

tníÍ lfo8 - coramOrtembeg.in §.

coramTirmmJ
“pbustacm Tirafort-decimarum. Uf.Maij 1610 .

o re ata poji fecundara vol, Confiliorum Farinacü



• inhegitinen .decPmabván. i t.CMay 161 ¿.coram Matiza

ne4ó Jn TdcemioribMyd'ecrf. 6.7 7.mm .4. verf. Viternisp

.

1 . ¿r in alia

T'óletam deámítrmn. d'.

cDecemhris tiufdem armi eoram Seleuco

esecif.j j j .¡uw num. k.p.^.earundem.

Y no4 opone a la probabilidad defte remedio la deciílon que vl-

timatiietice á»dimanado de la fecayitiantiseniendoa la Santa iglefia?,

tn que pa recen ya veneidas las dichas excepciones , antes patrocina

irtK'ftro tn tentó -porqué como con fta de fu tenor,allí no fe defeftima-

ton las excepcibnes,c
:omono verdaderas, ni relevantes* fino como no

probadas con las circuníl-ahcias que en dicha decifron fe expreílan;

£* in dübmewcepiwprajumtiW' reiefta , non quia non verajfedfum

mi ptdbMa^t mquk Bart.in Llulídtms>num.$ .infine.ff.de condic-

thne mdektn& m l.t §1 mm. $ffw bonorum rdptorum.Corneas

cotifA iómtn.^.Socií'Ms conpAó^.vol. 2. Parif. conf. 87. num

.

y 3.

vólutninelertio. •

. , r

Conque,verificando el Moflafterioenlaexecucion de la tenten-

. cía,como es Fácil, aquellas qualidades que la Rota confidera defcfti-

vas-, no fok> váacon'fejguir la retenció de las decuirías, fino a refare ir la

podéis ion ex íntegro por todo lo deducido en fu pretenfion prima-

ria. Y que lean adrmh bles femejah tes excepciones repetidas
> y pe-

remptonas,provadas en la execucion de la fentencia, es reíphtotork»

contonee comunmente reeebida, y practicada ,^ Mdgtfiráli doctri-

na Tauli de Castro in kfiautem.f.Stquocmqm rnodomm

.

2

ñepociis ge/lis,& per illum tétitúwi i<km docet Bdd. ibidem ntító06i&t

. *r Jemimr tánica. Cfide momen-

T Awim t

*

.mh¿ afíi^natrationem^mmámmo ex-

tn executioneJententue-sü’cm projequuiu vy* r ’ ~ r
.

JraMagomus.deaf.Flo

ii-h.2. variafwn, til. deexcefiíembm

mmmunium eodem tifulo y
qulplures Valenfueta Vdazq. tit. 2. conf.

xjr;MM.^i .€d»ceriits variarúm,0bli.de lifíerísreqíufitoríjs, cap.

u Áñtm zó.Carkbddetudkyslíb.x. tit. ).di/p. * 7 -***»* f-v 8.

Vg^mMrmmoSeater Moltm

Aun mas remedios contra las dectirfas , le quedan a la pobieza

[que es miíeria fatu? focórrida] Iwgulat betlefieio de los Dxoies-, y le-

gm-o aflv lo de los infortunios, la Hamo Lucano:

P 1 O vit¿ tntajacuitas

Pduperis anguftiqué Larklb muñera nmdnm
' TntéllebtadDeufá \Juib%sébc contingére Templis

Autpotuit mum\ míh trepidan tunmltu

C£Jarea pu¿Jante mana?
*

* Por eíTo vn tiempo tos Romanos, coiifl: ruyendo 1 a Térnplqs , la in~

vocaronDeidad contrála Tyránitode que hazen mención Alexandro

ab uílexand.-drer ,Gém&lM

.

\ Itáp 4.& ¿ib 4. cap. 11. & kb. 1 . cap .

'.p Rofinm SvntngM .9 Mntiquitdtum Román.cap
. 3 2 . & -Phtu>

.

^ " D lib.



lib.^.cap.ixMna Tola infelicidad tien en los pobres
, y es tener opi-

nión de ricos-,porque nadie les merece ccmpafsion
,
quanao piden

¿

ni les admite difculpa,quando no dan. No Jé íi el Monaíterio fe libra

de eíta defdichad’olo fe,que fi le faltaré todas Jasdefenfas de jufticia,

concreta,y gracia,apelando a la experiencia, faldean condenadas por

imprudentes,en el Tribunal del defengaño, la gracia concreta
, y h

j u ftÍG ia
j
p Lies entonces,a mas no poder, ferá predio valerle del refu-

gio tan miferabíe,como natural, de la congrua íuílentacion, que aora

Jupie laindullria,y no la fubítancia.Recudo es para todos laftimoíbj

pero mas arrieígado para los acreedores,que podiendo eícu fallo, fe_j

arrojan a el concurfo, íin fondar lo profundo de los débitos , ni reco-

nocer lo ral ido de la preíla. Piélago es^que aborta infinidad de mons-
truos jque pueden no dañar prevenidos

, y no pueden dexar de íer

nocivos corntoiunicados. Daños ion,mas para que los rezele Ja prudé-

cia,que para que los refiera la pluma. Lo ciento es, que no los ha dc¿>

padecer el Monaflerio,porque la congrua; lidien ración, que por to-

dos derechos le compete, ni admite duda , ni permite dilación. Cap.

Oduardusdefolútionibus. Cap . Vacante .Cap '.Ciim caufam . Cap. dc_j

Monachis de pra'bendis: Authenticares qu¿e C . communia de legatis

cum concordantibus Lonciiium Tridentinum Jejj.74 . de reforma.
cdp.13.

Y congrua fe entiende,no foto la que íirve a h necefsidad de la na-
turaleza, fino la que correípen de proporcionadamente a la dignidad,
qualidad,eífado,y obligaciones de la períona a quien fe impantqy en
el Monfterio concurren tantas,y tan honrofas, que fin copiólas ali-
mentos no puede con decencia íüílenta ríe; porque fe halla Convéto
de quarenta Sacerdotes cíe fundación,Barrocho de muchos Feligre-
fes,Señor de vafallos en lo. temporal , Dignidad quafi Epiícopa]

|

eiij
los de lechos espirituales de fu territorio 5 Títulos que cada vnolc^
con íerva eílento de pagar coninconmodidad,aun las deudas contraí-
das con hypoteca para fu proprío íuílento. Concluíiop haildo

, y es,
no fojo admitida,fino reverenciadadelos luriíconíultos en rodos íi-
glosqv Ja iludían deípues de los ordinarios en los textos tefeíidqs , y
íiis concordantcs.Cdcciaiupusin tmttatu de penJ/onibpssm^M 7.
Giga.s infimríi traBatHy-quafi.p . "Reéuff. inprax. beneficíeme, ¿it.
de referyatienegenera¡i, ác. toum. 19 .& 3 1 .Ricciusmfrasei daiifC
iarmnfortEcclefiafticirefnlut. iq$;& colíedanea. 2 2 p.i .Carolas de
Graffis de effeBthus Clericatus^effeBu 7 per totumlPafchal.de vkj.
bus patria poteBatistf .2 ,cap fifcnum 1 .Gómez de Amefefintrac-
tatú de potejlate in fe ipfunhqu^ft.s^.Ub .2 .Camillas-Galin.de verbó-
rumfigmficatíone-ilib.j .cap . t.mm. 8 . Benkafius in traefatu de,
paupertate.qucsft. 8 fpeciali. 8 .Bichardan mannduclionibus adprax
part.i.pr*cepto.9 .nnm,66.& 6fMall.qmM01.mm. 9. ¿ovar.

S
ar
,;
arTCat

- S-PertotUm.Gregtrms Lopexin l.ix.titear,

inffj!

V

n 'lnum - 7 ' C

.

de wrts, &faeHjgntrantia. Raecadc

IoTmAT) mpraftit. 2.paft,Jp. vm-

¡urane'ntint0 confirmatorto,p . i.cajp . 1j .per tmrn.Tetrrnfiarbof.in^
lanari*



$

2 r.

124.

m

r

Jffilmmatrimonio.Fabius de Anua mnC, * n <

^.é-dear.^m.%
‘f .

?. $.j.num^.barmaems crtmnalium* Bb . 3.. q. 27 ex
™ >

- cumfequénb .Gapel/aThalófana decif 24ócubiAufrerius in^ •'

grioljtng

.

7

8

.Surdus de alimentisjit. i.quafl. 88. num. 20 "¿
’

’

xyímatis decif.i6.Brun.de ccjf.bonorüm^quxsl
. 3 .Monald co

'p

Vivius communmm, lib. i .0p.9y.dr lib-. 2# 4? . Áffill. ad Affi¡a¡,
decif 24.0mu. 26, & 27

.

7n- ntacmq.variarum* lib . 2. tit.de exoeptio-
nibus refol. 1

.

num
.

9 .Gmrb : decif
.
4 2 . 2 1

.^ ¿zfrv/f 16. per totam
Trivifanus decif.%.hb

.

1
. t_/ínaJíafusGermonius defacrorum immii-

nitatejib .13. cap ,1 f. Bninorus a Solé m compendio refolutionum._>
türisfnverbo,Clericus lic'et debitor. Márquez de commifsiombus

,/W- 2 .cap. 8 .mm.i f .cP cap. y .ex num. 1 .Cafagua in trail.de benefi
dedirflo ne egeat

,
quajh ro e ¿r novifsime mines ampieAens 7J,

loannesdel Cashllo,tit .8 .de aliment isycap .37 .num. 42. Salgad. itza>

labyrint.& dep roteAlone Regiafit, \ p.i. cap.^ ex num.qf
Y quando enmudecieran, por imponible, iodos los derechos

,
qué

tan favorables pronuncian ios Privilegios defta pía cauía •, abrieran-»
las bocas tantos monumentos lacros, quaiiias memorias venerables
tonferva el Monaílerio-,pues no ay piedra en las ruinas de la antigua
Itálica,con que íe fabricaron los edificios de aquella Religioiá Cafa,
que no eftuvieíle erigida por blafon lieroyco de tan innumerables
Marty res,como lascoíiíagraroncpn fu Iangre: cuyo patrocinio toma
Dios a fu cargo por el Propheta 2¡acarias, cap. 9 , verf.i 6 diziendo;

Etfalvabíteos "Dominas "Deus eortirn ifldie iílayVt gregempopidi
fuiyquia lapidesJanAi elevabunturfuper terram eius. Y que el Pro*
pheta haga eco en las piedras triumphales deftas memorias,comprue
badifufamente fobre el.mifmo lugar Cornelia á Lapide , con las que
a femejanteintento levantaron laiiie en Gulaad,Moy fes en Gazirin,

los Machabeos en Mafphá, y con otros innumerables templos, do:
todas literaturas, dondeife erigieron piedfas,como íypiboio de la ms*
liioria,para lapcíleridacLa que aludio:Marciaí en eíteDiílic©

SicfLareperpetuofift$rbafo(pitefoÍus

FlebUts jrtterraft /apisufa tua.
¡

.

Eftas fon las piedras rememorativas 4 gozan íós primarios favores

délos Martyres que reprefentan. Afsi lo exclama Dugalo ycpntra^j

Glaudium apud VtAorem. Eticenfim lib . 1 .referido por Barthi enfus
ddverj'arios lib

.

1 9. cap. 18. Que?nadmodum \jf\.zS\opimlantur Mar

*

tyresfve vbi funt ipforum memoria. yfivé praterfias memorias,

vhícumq^adefe credantur

.

Y 110 puede dudarle [como afirma elChryfoftomo ferm. 1 29.} que
Jos miímos Martyres,en cuya recordación, fe levantaron eílaPy ras,

hazen muy de í u empeño la defenfa
$
quando aquellos a quienes per*

: tenece en eíle figlo,permiten, fi no folicitan:,{u total olvido

P

A quien,pues,con mas proprio derecho puede incumbir la confer*
vacion deíias

;
gloriolás memorias,que a la Metrópoli

, y cabera deífe
íoberáno Relicario,como primogénita^ y heredera dé fus triumphos?
luxta textdnCap.^uia cognovimus . to.q . 3 .Cap

.

CPaAoralisJnprin.



ubi ij$$b .núm.i.dc offi. Ordiñary .Cap.So licitudinem,de appellatj»

Glofía in Cap .Metropolitanum ;i .q.’j\& in Cap .Sicut uniré, in ver*

bo,L/íttentare,-de exréff'dPrxíat& in Authen.Glericus,'verbo,EpiJ-

copajis .C .defacroJanWs Ecclefijs.Cap/DileClus fililis,elfegundo,de

Jikñmiaiib: , Epifeopis tüis.Et cap i .y^.dift'.Cap.Miratus,& ibi Glof.

93

.

difitñ.Cle'ment

:

i .& ihi GloJJa verbo. Superiores ,de excefjib . Pree

latortim,Glofía in Cap .^uidp'ericúloJhfH, de finí .
excomniuttic . in 6 .

'& in Cap . cum Apojhlus,in verbo, Rationabilis,de cenjibus . In (pede

docet Gcdl. q.five arrejlo 293 .
pojl EAufrér. in dedfCapell. Tholoj

\

joo:CboppindefacTafdren.polyticJib:^. cáp.$. arf .it. Mainard.in

decif. Tholófan.^z .lib.i.quosfeqaitur Riccius inpraxi , authoritaP.

^Metropolitan . refolut .z^.num.i.

Herencia fon legitima ellos precio fos tíopheos 3eon cuyo tcforofe

¿Huítra, y enriquece la Santa Jgleiia Hifpalenfe
:
que los Mongcs>

feñor, ib lo fotv llenos,y fiélfcSjáíífgnados a la cuítodia vigilante do
dios íarcophagos íacrolan tos j y como a tales

,
quando cellaran los

otros títulos,deve la principal heredera niiniítralles alimen tos.Obli-

gación que refucila en arpie 11os illuftrcs Sepulchros de la Antigüe-

dad,en cuyas piedras feeícuípia la voluntad de los teliado res con el

gravamen de los herederos,de qué haze meácion Horacio Satyra 8.

lib. 1 dermon .en ellos verlos.'

Rantolabófiurra; Nomentarinque nepotí

MiRe féiésitifriPñtedrtó'éntos Cippus in agriim

dRcdabaf\hwffdesmoniiañeñfUMnejequerelur.

Ello ic acoílumbrava,como ilota el Intérprete de Horacio* en los

fepulchrbs vtilgáres^^i/c 'hiefedes ñonfequebantur * Pero en los m<>
n unientbs de los Varonesitob les fe déllgnauan

j
untame 11te pe rlonas

cónftdéAfe$ycpíe éón laprbbífiort ñeceffária áísiAiefíen continuas,a h
cuílodiá reterehÉedeáqüelMpiádofosfimulacros. Afsi lo advierte

Brifonió én íü Formulané, lib. f .jal. 704. donde entre otras inferip-

cfcmés qué junta para éfte aííumpíd, refiere la que fe ligue;

H^G TABERNA CVM /EDIFICIO HVIVS
MONVMENTI TVTEÍM EST.

Et alibi : LIBERIS , POSTERISQVE F.ORVM , ET
QVI AD ID TVENDVM GONTVXBRVNT*
CONTVLERINT.

Y con las muchas obfervaerbnés qué recopila Brifonio, concuerda
otras de Galpar Barthi, én él como primero dé fus adverfarÍGSy //'¿i

10.cap .1 .fol:%6i.ú<mét dfeeafsi: -Memo?'}¿e, (ive commemorationes
veterum adfepulchrq ipjbrum-, quantee fuérint retigionis nótafhau

alibi bis librisdfs kddéñMm cePafaejfe legato sdliqm cávere divites,

vt effertt quiadfepiUchra viUérentydhnut(qáé tatibas •cofnmem&m

*

iionfhis jopér¿dendir,qnb€l átioqmnérdtfilÍoi%M,filiarimve

.

4

Delta cófltímhré le MfieréjCjue labbligacion de los hijos íe redí-

mia cón la' fuílentácioh'dé -te itenhD'é* qiieaísillian en fu nombre , a
las menioriasEepúlchraieS

j y Fe prueba dé la refpuefta del Iuriícon¿
luIeó-Scebola tin 'Idib'erf-is

. §.
: ' Cií/ant-a

. ff\ dé alifneiitis vél cibarijT.
CibáriaAy- veJUár'ia^mtCó^fiilfnsJ pérpddcon^MjpfuM déderat,



ita adiecerat^quos libertos meosjubi corpus meum pofitum fuerit '

ibi eos moran iubeo,vtper abfientiamfiliarum mearum adfiareopbagum meum memoriam meam cotannis celebrent.Qo Scebola concuer"
da Modeftino in l. Maivia.ff.de manumififi. tejíamento.

Demas deftos fepulchros fe vfaron otros de eíphera mas eminen
te,que eran los Templos dedicados a los Diofes, donde,para eterni-
zarle los Emperadores, y Principes illuftres, mandavan colocar fus
cuerpos,con mas numeróla cuftodia en fumptuofos Maufeolos co-
mo obíerva Bar'thi, y Brifoniovbifuprá. Co(lumbre que haftaov
loablemente frequentan en nueftra Efpaña los Reyes

, y Grandes fe-

ñores,como lo hizieron [cargando fobre íi las obligacionesCathedra-

les^los Excelentísimos Duques de Medina Sidonia,Fundadores dé
nueftro Monafterio, aííegurando fus memorias con hazellas balas fir-

mes fobre que fe fabricafie el edificio , recayeííe la obligación de la

Metrópoli, fallen talle la cuftodia de los fiervos,y ib erigieííen las

triumphales Piedras de los inclytos Martyres, para que todo có ellas

quedaíle coníagrado.

Es tan Ungular,como antigua para efte intento , vna infcripcion q
refiere Barthbque a ferelTajo Betis,íe pudiera dudar, íi fe dixopor
nueftro Templo,dedicado a tan divinas,como Reales memorias.

Tempium in rupe Tagifiupensy& Cufiareplenum
Ars vbi materia vinc.itur ipfiafina

.

film Tontemfiecit,Lacer& nova Templa dieavit

%

Scíliceti&fiuperis muñerafióla litant.

Idem Romuleis Tempium cumCafiare cDivi$

Confiituitfiaelix vtraque caufiafacri.

Efte genero de fiervos dedicados con inficiente congrua para la

cuftodia de los Templos,nos deícubre la inteligencia de otro Orácu-

lo intrincado del miímoluriíconíulto Scebola mi. t J .eiufidem titule>

vbi fie refipondit'.Servos ad cuftodiamTempli reliquerat,& bis ab b£~

rede legauerat bis verbis.Tetofideique tu£ committo vt des3pr£ííes

in memoriam meam pedijequis meis3 quos ad curam Templi reliqui

fingulis menftrua cibaria3ó’ annua vefiiaria certa.

Luego fi en aquel Templo, y aquellas Piedras íe cifran las memo-
rias: filas memorias no duran fin cuftodia : fila cuftodia no viue fin

fubftancia/fi la fubftancia no fe engendra fin alimentos^ fi los alimé-

tos fe diíipan con litigios >fuerza es,que proíiguiendo las controver-

lias,falten los alimentos,la fubftancia, la cüftodia, las memorias
, y el

Templo. Por elfo la ley los haze compañeros individuos
, y por ello

los Monges gozan alimentos legales qualquiera real que fe coníume
en fomentar los pley tos,Piedra es que fe arranca de aquellas memo-
rables columnas

,
para fabricar la cabera de los procefíbs forenfes:

fDifiperfi (lint lapidesfianbluarij in Capite omnium Tlatearum.Llora-

va el Propheta Gercmias al cap4.de fus lamentaciones, eompadecié-
dofe de los pleytos que padecia el San<ftuario:como lo notan allí con
San GregorioNazianzeno,los Interpretes fagrados,entendiendo que
al paíTo que va faltando el fufteiito a los Miniftros del Templo , co-

mienzan a gemir oprimidas las Piedras de fu edificio* temiendo ver-

E fe
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le con el continuo embate de bus difcordias,arraílradas
, y aun perdi-

das por las Placas* ientimiento tan lamentable, que aun no perdona
lo iníéníible: y quandoa los Miniílros faltan vo2.es para poder hablar

por las Piedras,laben las miímas Piedras, o por deíenía,o porquera,
o por cali igo,levantar el grito baila los cielos. fLiico vobis

, quia fihi
tacuerint, lapides clamabunt.Amenaza es de Chnílopor San Lucas
cap. ic>.verf^o.cotra losThanfeos,a quienes diftonava elnombre de
la 'Paz.

Pero callen en ella ocaíion las Piedras, y goze vna vez la Concor*
diacon fruto,lo que deílruye fiempre Ja dijieníion con dlrago. A
qualquier vilo que fe procure mirar, fe dexa diílinguir bien clara la

hermoíiira de la Paz ,con liderando a el Monaílerio rendido,
y a V.S,

Illuílrifsima triumphance,

Si ceniasJupien hic precefumis openi,

Nilvielor honor/s ex opibuspofeo .

DeziaAnnibal./W’ Silv Italic.Có ella gala fe aliña la vidoria,y fe obf
renta magnánima, íegura,y provecho fa.porque mas hazaña es de lo
A uguílo íaber perdonar con clemencia,que poder vencer con valétia;

Peragit tranquilla potejtas, ?

Muodviolenta nequit,mandataq
¿
fortins vrget

Imperiofa quies. Claudianus iiiquit,

Y mayor decoro es de lo poderofo, lograr el vencimiento, fin los def-
comedimientos de la reíiíleneia.Dixologravemente Plinio en fu Pa-
negírico a Trajaño. Pulchrius hoc ómnibus triumphis> ñeque emnlj>

vnquam.nifiex contemptu Impertj noftrifañum eft vt vincerernus. Y
con elegancia Glauaiüpo^Primo de laudibus Stiliconis»

CMiramur rapidis hoftesfuccumbere bellis

Cumfo/o terrore ruunt ¡ non clajica Francis
Intuíimus,iacuere tamem^non Marte Suevos
Contudimusaquéis tura damus-.quis crederepoteft>
¿tinte tubam nobis audax Germaniafervit

.

Eñe modo de triumphar hizo famofas las vidorias de Sabino con
los Vitelítanos,de A ntigono con los z£tholos,de Cefar con los Ger-
manos,de Temiílocles con Xerxes, de Agefiíao con los Thebanos,
añadiendo ellos Valerofos Principes a lo bizarro de el adquirir, lo fe-
guro del confervar *Non minpr eft Virtusqudm qUerere,parta tuerh
ait Virgilius.Gui fübditClaüdianüs: Plus eftfirvare repertum,quam
qu¿eftifie novam. Porqueíicmpre fue peligrofo feguir demaíiadamé*
te los alcances al contrario.Rapíum itereft,vistorque fnorem nonpafi

PnTfp f™ var
f«orno fon los fiüceííos de la guerra, que dize el

c

”
eiPuee,esl>fy<>tParias<,(on inciertos Ipsfinesde los pleytos*

que afirma el Confulto mi.quod debeturff.depeculio,& rotarotaf.
e puede fiar de la viclona,cn el Ínterin que allí quedan Soldadosque vencer

sy aquí que!dones que averiguar. Elta cuerda reportació

aver venrSl
6T Hamer° en el PatnarcháA braham,definesdo

,, C„D " f?^
ucl °.s <

¡

mcc> Reyes,que cuenta el Coroniitf%rado
fo enr e

G“ 0bre Vil dilatado,y ponderofodifeur
3 c

: Sciebqt enim vir prqdentifsimus^
a Mariis



Wtnhfmp'r ancipjtm tfedemjci'bat q»oq«t0m píenS aS
'°

m$wt*m,vbt admicarmm hoft.esJupereffent , ñeque vidRe Cade
ejfe-tcum quídam viHoria maximorum bellorum fiminafuiffent

J

p-aPgl/fica prudente quebró en Roma las alas a el firnulacro de
JaVi¿fcoria,para que no fe perdieíte íiguiendo a los vencidos.

Romapotens, alis curftat vi¿lorialapfis>

Vrbqm ne valeat defervijfefuam .

Sabían bien las muc^sfuerzas de la defefperacion, quando halla cer-
radas las puercas del remedio.y que muchas vezes hizo el defpecho,lo
que no pudo el valor.Rro animoi&ferro defperatio eft ( dize en fu
poiyrica Eferivano lib. i

,

cap i^num. i f.^Monuit olim huius, loabum
Kyibner. i.Rcg. i .an nefeis quodpericulojafit defperatio> Hiñe Silius

Icalic.

Verum vbi tot [efe circunfundentibus armis,

„ Vallatas focium portas^niq^negariy

IntraviffefibisCapaaq ue erumpere csrnit.

Ni es menos temeraria la necefsidad en lo civil, quando litiga por
la fu(tentación precifa:pues comodino Claudiano.* Refcit plebs ieiuna

timere. Y perdida ya la eíperanga, Omma tutus agitiquem nec fpes> nec

timor ambit .§Qdefyevdiciztñ la defenfa obítmada, lo que pudiera

fervir para la contribución benignaiq quien apura el defpojo > fangee

exprime.

Mulgere t& hircosJiveílitipater potefiy

Sedfanguispro laclefaliensfluet

.

v
J

Dixolo el Nazianzenorporque es la fangre toíigo de la eafidad,hu*

mor inútil fuera del cuerpo,que viuifica, y que íolo a la venganza le

íirve de alimento.Pues que rigor proíegüirá vna Caufa de que fe efpe*

fa tan venenofa fubítancia?Y aunquela nUeítra fe mire con los anto-

jos de la propria vcilidad*quando no fe anegue en laítimas , fe perderá

de viítaen proceífo tan infiaito*co!i liderando,que el interés abíoluto

que configue la Santa Igleíiafdefpues de fenecidos los pt eytos en to-

das inftancias) fe reduce a if^o.reales que montan las decurias de-

claradas por el Padre Prior del Monasterio, defde el año de i 64*8. a ra*

zon de 24*02.reales y medio cada año* y cargándote a eíte refpeto jun-

tos todos los años antecedentes, que fonfhaíia el paitado de fefenca^

veinte y ocho adié eonteftationis líe is t monta ySS/o. reales todo lo

corrido: y lo futuro como diere el tiempo/y eíto es lo mas a que puede

condenar el vltimo rigor de la lentencia. Y para llegar a fu efe£to por

el camino judiciales predio paitar por todas las opoficiones referi-

das por la litifpendentia de Roma, en ju^icia,ygraciada comprehen-

0on de los frutos, la liquidación de las decurias , la nullidad de la de-

claración,la retención deJa pagada aííignacion de la cortgrua>que cada

vno eítá lexos por fu camino * y mas que todos juntos el poííeíTorio

p!enario,queff2 figue inmediatamente ¿eípues deítos juyzios prepa-

ratorios que le anteceden* dpnde no ay paito fin mucho eítorvo, ni

eítorvofm mucho gaito, cuyo vazio no pueden llenar las decurias,

quando fueííen devidas, y mas quántiofasicortque viene afer fu per-

cepción caíi impofsihle,y la fentenciaqUe las ha de producir,muy có-

v. tingen-



tíntentelos corridos fe defvanecen-,y lo futuro íe puede fruftrar,del

pues de vencidos tantos embarazos *con pafíar viñas,labor,y ganados

[que no es mas de vn quid pro quo]a las tierras que aora Inven de~>

paño en el territorio,y dexar para yerva las dezmables; fin otras mu»

chas falencias que ofrece el tiempo,y
lanecefsidadjcafo que los icz»

mos fueíren tan confiderables,como fe aprehenden, en que le
:

padece

mucho engaño,dándoles cuerpo la imaginación, y no la entidad. Y

para hazer re£to juyzio conviene delñudalles la perfona tanta ica>

que los afe&os fingen, nepro lunone nebulam ampletfantur.uciucr-

te,que en el citado prefente no ay cota mas cierta,que la duda,en que

ay poco que fiar,y mucho que prevenir, como dixo Cicero ad Quia-

tumFratrem:
Fideparumi

multñmqy*uide>naw fidere multum*

Et vidi(feparUMymaxima damnaparir .

Todo íe deícubre cercado de inconvenientes tan difíciles de ven-

cer,como coítoíos de diligenciar*y porque V. S. Uluítrifsima tiene.,»

conocidos eítos daños mejor que yo,no los fignífico,como yo los co-

nozco.Para íbfiegar ellas tempeilades fe deícubre en el Cielo el Yris

de la Concordia,cuyos reflexos ion en íeñanza a nueílras diííéníio-

nes,quando miramos que la proporcionada diítribuciQü de los colo-

res opueítos,haze la ferenidad mas hermófa Si cada vna de las partes

mezclaffeelcolordefuspreteníionesconel colorido de las con era-

rías,quedaría con igualdad conforme, iluminada con la conveniencia

de fodpSiConfiderando,que aun entre partes de igual poder haze mas

la que dá poco,que la que perdona mucho. La dificultad confite ea

medir las quaíitidades de las pretenliones, con las qualidades de la$

d udas',defo rma,que ambas partes pierdan algo de lo que pretenden,

y ninguna gane todo ío que defieaytemplañdó el daño con el prove*

cho,de modo que no fea:

Ipfa quoquevtiEtns iufli propé mater ér ¿eqní.

Armonía es, que íabe componer el fentír vniforme en los ftifta*

gios,conipirados a la verdad de vn miírno efpiritü Có qué fuave im-

puííc), íin fuerza eílraña, íe apreílira vn acuerdo á lo pacifico
,
quando

tiene por centróla quietud!Y quan fácilmente fe acerca a la Patria

natural de las convenciones,quien fe confidera Peregrino en el oítra*

cifmo violento de las contiendas ! adviniendo con Prudencio, qudd
,

; ' !

'Set[uta domeftica turbal

ítempop'tifc,itHuM%\füris,qubddifs¡det intíisi
; Brgó raúbíe "viri^nefitfententia iifcürs

Senfibns mVeftris. \

‘
yi ' :

: ;

Gravando en fu coraron cada qual intereíTado aquel divino docu-
mento déClütidianp a los Senadores,q refiere de otroA ntiguoPoeta,
menos culto que defiengañafeBárcio lib. 7. cap. 1 7. adverfariorum.

fu Civem(~Patremq \geras ytu Confule cunflis-,

Non tibtfiec lúa te moveantfed publica damna,

lura caliere atififolMs^vgttbmfaltére móñííranty
(2Jtfiid¿a& lites placida componenpace.
Commifos curaregreges&pareerefumptu^
Npa lites tninuunt)Concordiaf¿epius auget

»

/
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Y í en mi fe hallaran las propriedades que pide el Mazianzenoen

los buenos Confuí tores.

Nam trina cumfiñi^ut vetasfentit cohors

TPóllere débet mójiitdr^quibés

Rerum vjUsfingens cha?itabos líberum
In me reqatresprorfns ex tribus nihil.

Yjürttáttténte las partes trie huviéraii atribuido la autoridad quó
me faltan procurará en eftá ocáfion ajüftar de Vna Vez las diferencias^

arrancar la rayzdc todoS los litigios *q a mi Ver, fe hizierá fin agravio»

dádó tres mil ducados a las decürfas,y ciétó y cihquéta á lo fueeeífivo

en cada vn año. Medió q oy indiferentemente abracara yo,hallando-

me A£tor,o Reo-,porque me páréce que en él iufiifid * & fax ofiula-

'tafunt : fin fer vifto reílringir á eftá précita qüantidád el poeo ibas, o

menosdeÍátonféreneiáinmediátámiquaÍquier otro diétanien do
nlej or féntir:pues bien veo qué áflumpto tárt jüyziOío e&éedé infini-

tamente lá capácidád de mi juyziojy conozco, qüe es cafo refervado

a los Padres conicriptos dé lá íüriíprüdencia.- porque regulación cir-

cunftanciada con tantos accidentes,como Varían la fübftánéiá dé efte

paéto,requiere lumma deftrézá éü el Arte de la eqüidad ^y jüfticia:

para k> quál dixó Pliriio: Hic erit óptimas *

Hit potefit tañere réUtfiurd qüi& legestenei ¿

Todo ló admito junto,y révérertcio enV.S.Íllüftriílima,Ciónfiftúrio

digniffimo Hifpalenfé,mil vezés feliz,qüégóZá tanta , y táñ erudita

lurifpencia en los infignes fügétos con qüe fe illüítra./^ cum Claud»

lib.1i.carm.29.ad ClerümTariJiaciim;

tMerito exclamem titas hónorifici decusf

Étgradas ordinis dmfli quos coló Cordef

É,idéiRéligione/Paires. i
•

En cuyo meníürado arbitrio,foló firveñ las dudas de fórjalle coronas

a el aéiertojeñ quienes Platón pudiera fundar la perpetuidad de íu

República * niejor qué en aquéllosVaronés íntegerrutíOs que tdeav«

luezesdéfta fuerte:

Hi íuntqúi légéi táncellantpatrti miquas¿

Étmaniatapij frincipis iqudfovem

Si quid obeflpopúlo^veimbus eft mtmicum ,

,

Shiiddtiid nocetrfer eos definit ejje nocens. ,

Y no fe puede teíñérjqüe quien tiene nativos los áéiertosi dirigi-

dos por el coniejo de fu prudencia,yerre: e i blanco délo mejor.

OptimUs iüe qüídemqut perfefe ómmanofeens

Coíifiiijspra*úifaJais nkltóra
pe?e¿it.

Y fí él centro dé lo mejor és la Concordia ,
ya efi la tranquilidad de

tú Puerta aguardan a V.S.Ílluftriffima la gloria del triurttpho , la le-

gufidad de la viClroriaskvtilidad dé los bienes, la grata Ibgeeipn del

Mottaítério$y el aplaüfó comün de todo elO rbc i qüe con Virgilio

Infretd dümfíüvij curreniidufh moniibas yrnbra
ÉtrabúniyCómexapolüt dumjiderdpafcet¿

Sempér hón0Sinóminq\tUmdyídúdtfy0dnebUnt *
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S OLEMNIS SIMO.
AL EXTATICO

Y MAGNIFICO CVLTO
DOCTOR

SAN JUAN DE LA CRUZ.
DICHO SV NOMBRE SOBRAN LOS HIPERVOLES-

A ESTE PUES PASMO DEL MUNDO, ADMIRACION DE LOS CIELOS, JUBILO DE LOS ANGELES, Y GOZO DE LOS

hombres.Al mejor Prelado del Real Convenro de los Santos Martyres, que por ferio tan ajuftado, mereció repetir tres vezes el Ohao. A I /da -

dor ardiente de la Gloria de Dios como Elias fu gran Padre. A la voz mas íl-gura de los Divinos Oráculos, y
por ello el Bautifta repetido

dor ardiente de la Vjionaac L/ioscoiuüE.ua!>iugi<m i auiu. y i .
* *

A la obftcntacion mas propria del Divino poder. Al que fupo confervarfe ilefoen las llamas como los niños de Babilonia , legan reliara el calo

de la Peñuela. Al terror, y cfpanto del Infierno, llamado por fus repetidos triunfos el fegundo Baíilio. Se contagian folemncs

pompas, aclamaciones feftivas por el motivo de fu Cano-

nización gloriofa.

1 AS OUU DARAN PRINCIPIO EL DIA ae. DE SEPTIEMBRE DE ESTE PRESENTÉ AñO, QVE CON PUBLICAS ACLAMACIONES OFRECE RENDIDA,

v reverente ella Real Cafa de los Santos Martyres, al Maeftro, gula,y Capitán de los Religiofos Delcalzos Carmelitas. A vn Angel en la pureza , regalado muchas

vezesde Maria Sandísima, y vifitado con frequencia delu querido Hijo.

ATENDIENDO, PVES, NVESTRQ SS- PADRE BENEDICTO XIII.

DE FELIZ MEMORIA, A TAN SVBLIME ME RITO LE VOCEO CANONIZADO EL DIA

Diziembre del año puñado de mil fetccientos y veinte y feis, declarando que mora por éter*

nidades en el Empyreo.

J7 DE

T
-1 L dicho día 1 6. de Septiembre dará principio el Iluílrifsimo , y fíempre venera-

H , do Cabildo deefta Santa.y Metropolitana Iglelia de Granada,a lafolemmdad,

yñíauíibles fieílas en afiumpro tan de la común alegría, con la grandeza,y Magellad,

queen femejantes años fe acoftumbra. Llenara el Pulpito con lu inmutable cloquen-

cia el Señor Doctor D. Matheo Enrique/. , Colegial que fue eii el Mayor de Cuenca,
i v r • .1 ( u íomon Pcmronnario

<4®í>®>

WfrÁ*
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demonítracionesde fineza
,
que fieilipre les hemos debido los Carmelitas Delcalzos.

Sera Orador de eile dia el Rmo, P. M. Fray Gafpar Luis de Navas, Ev-Eletlor Gene-

ral, Ex-Difinidor primero de Provincia , dcisvezcs Comendador del Convento de

Cordova, y Examinador Synodal del Obifpado de Almería.JlUUVct, y
LAdmiUilUUi II xiuj.

t
n L dia 2. de Oétubre hará la fietla (como tan obligado) el Real Convento dolos
v c' \ i i _ . 1 . TT-f. .1».«x .1 C\ n ,L«1 1 1 1 > • ,. i C* aI Qí>iinrcia el Señor Dotlor D. Matheo Enriquez , Colega

|

^“e

“^onieo'penLuciadó Cz Santos Martyres de Carmelitas Defcalzos, a expenfas del Mino. Señor el Señor

Cachcdratico de Regencia en la Unnerfii ai ‘ ’
'

-

ft fde Efcripcura en Don Fraucifco de Perea, Arzobilpo dignifslmo de Granada, que ciinerandole cu aña-

de la Santa lglefia Cathedral de Zamora , y
Saíname Mag.ltral de Elcnptura ^ d¡f rfe , loj^ d(flwsftro Canonizado; y no aviendofe de hallar

la Santa Metropolytana Iglelia de Granada.
, , r ,

A la tarde de elle milmo dia avrá Procefsion folemmfsima, que le formara deide

la mifma Santa lglefia por lascalles publicas, con alsiftencia de dicho Iluftrrisi.no

Cabildo, Ciudad, Clero, y Religiones, que honrarán función tan plaulible, llevando

lias, concurriendo también oara fu explendor lo nías Nobk.y Religioíamente piado-

fo, y piadoíamentc grande de ef
T ’ ^1(1 1U VrtOlVlH'u* * “ i

i piatioiamente granae ac efta Imperial Ciudad de Granada
, ...

f"á I . dia 27. de Septiembre folemnizará á nueftro Santo Padrecon regia magmfi-

K cencía en elle Real Convento de los Santos Martyres, el Rea Acuerdo deefta

llüftriísima Chandlleria. Es Real ella Cafa, y folo va Principe Soberano debía ser

en ella el primero en rendir ellos regios cultos a nueftro Santo. Se encargáron le publt-

pp Wp la efclarecida Religión del Señor Santo

54?®*
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dir realzes de esplendor á los cultos de nueftro Canonizado; y no aviendofe de hallar

prefente, liibfttuiyiNu. Illma. perfotia en generofas piedades, corteando con larga ma-

no la foleümidad de efte dia.Fiaranfe los aplaufos del Altar, y Pulpito á los M. RR.

PP. Clérigos Menores
,
que como cándelos Carmelitas Delcalzos tomarán como

proprio fu deiempeño. Y lera el Panegyrifta el Rmo. P. M. Cecilio de Sevilla , Cali-

ficador de la Suprema, Ex-Vifitador de Provincia
, y Prcpofito que fue dos vezes de

fu Colegio de Granada.

EL dia 5
.de Otlubre continuará las fieftas aumentando cultos á la gloria del reden

Canonizado, el Señor Abad del muy venerable, c iluftre Cabildo del Monte

Santo,que en efta ocafion explica fu generola.y antigua devoción á nueftro Padre San

Juan de la Cruz. Diziendo con el Plalmifta Tliabor & Ikrmon exulubunt. Eran ellos

lOCtei^IClO, va,
l

v •
, / j / tfí./,,

ere i. il.ouO.v;,,,,. quien ctize: vn santo a quun mi Fe rinde coitos, toáos los Ftdcs

tftdn oh. irados a venerarlo- Aísiftiráu efte dia al Altar
, y lulpito los KA. »••

"

lervantés de la Religión Sctaphica; porqu&Ji de Juan dixo Chriko ,
que era el may or

entre ¡os nacidos; y del Menor d ize el u.ifmo, que lera el mayor en d C.do ,
i anuí

co, y fus hijos, que fon los Menores del Evangelio, tiendo cicl Cielo de la igluia los

mayores,publican oy al Mundo la gloria del Canonizado, Sera lu Doóto l reclieador

el Rmo. P. M. Frav Andrés Antonio de Gal i fleo, Guardian que fue del v,on\ et , y

Cafa Grande de la Ciudad de Baeza, Examinador Synodal del Obilpauü de Jaén , y

Cathedratico Jubilado en Sagrada Theologia.

E
' L dia 19. de Septiembre continuarán las Fieftas con la grandeza, y niagcftad.qt

fuelen los Señores Capellán Mayor , y Cabildo de Capellanes de lu Mageftad

cu fu Real Capilla de efta fíempre grande Ciudad. Fueron elfos Señores al principio

de la Fundación de efte Real Convento los dueños de fu fino ; y fe engendro delde

aquel principio, tanto atóo al reformado Carmelo.que cada d,

a

de exnreftarlo, como veremos en las feftivas demoiiftraciouís de efte d.a. Liiel pub 1

cara los motivos del común jubilo de la Iglelia, los efpeaales del refonmdo Catuielo,

y las glorias del Canonizado , con fu acoltu.nbr.uia delgadeza , y en-rg a d Ssnor

Doéfor Don Pedro Lazaro de Valdés y Duarez, Colegial que fue,yRe£to e. el Real

de Santa Cruz Univerfidad deGranada, Canónigo de la n,ligue Cokg.al de Salva-

dor, y al prefente Capellán de fu Mageftad,‘Magiftra!.de la Real Capilla, Cathedra

tico de Vifneras, y dos vezes Reftorde fu Ümverfidad. . „

C L dia 50. de Septiembre engrandecerá Ais fieftas de nueftro ñ'^H^do Doftor

P> Myftico con Ai gravifsinuafsiftencia, la Imperial Univerfidad de Lenas deel^

taCitidad Novilifsima. Y lleudo entre todas las del Orbe tan celebrada ,.viene oy a

ySiiSStoCm,» 1, virtud, , ciencia.Cor) 10 del oco Juanc»» la fh»a
.Y . _ QiptJn U vnz nnf». elogiara las Virtudes > y C>e-

S4sa*>
54?
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saSís®'

cilsuua i rinida*: y aisi avia unwi r 1 r ’U n t, „
Mylkriocon que efta Religión Sagra! a feenialxa , tuc

tarico tan apafionado, que folia de/ir 011 gracia: Í¡M i l* rtm *
,

,i t0 il

cial porque era el mayor Santo de lo Gloria. Las de lu mi ag >
'

; R • p v

mucha gracia
, y eloquéncia el Rmo. P. M. Fray 1 ernanío dé la Concepción , I a

Leílor de Sagrada Theologia , y al Pídeme Coronilla 1 rovuicial .

, cc _

Ldia guarro de Oítubre concurre mu iobcrana piedad
, y crecida

^ .

lebrar las glorias del re icn Canouizado.la iiobilifsuna Hcriiiandad de la Mai.^

kfaa .le ella Impu ral Ciudad de Granada. Siendo los Señores ,
T'efo'ua efte uu

mero, los que porfusiluftresblafoi.es leúdelo mas agigantado de mío el ^y .

Concurrirán á las feftivas aclamaciones del recién C-vwmzado
, ^ M()

Pulpito los muy RR. PP. Capuchinos.que fiendo hijos d -1 Serat.11 llag.u o,

LtZSo“L, U (úedretire ,»=U .1=1 Monje cid,: U,» a/« ~. T*« £
reñir Herefcñendo ten «techo elmfm «1» ! 'p’ ¿ de

jo de Juan mas plaulible. Y leralu Orador el linio. • jJ,fo
( Malaca,

Velez, Ex-l.sctor de Theologia, Examinador Synodal del Obdpatio deMaiagi,

Guardian que fue de los Conventos de Audujar, Jaén, y
Cordova , y a pee

Jé. rerefus edoretiorres , y culjiiscou regia obileircacion le d« recK^CaiiOjne^dt^
ttaa-*" I ' tara lus adoraciones , y cunos cou icgia ol,

f.i,!,nlli('ur.
crtUnmme iluftre,..obilifsima,é Imperial Ciudad de Granada Es efta

54?'?.*1

d- lis mas felices Ciudades de Europa; porque el Ciclo la mira benlg ulsi ,

gio, ¿re San León dio á Roma, ¡pítelo dmr: goe ere mhdn d>tetelo ,
. T “ » '

leftial fabidurla de uueftro Canonizado, la del Señor DoftorDo.i Andrés Revoco,
, n!ia„d0 fe arrima i fu grandeza la alsiftencia de micltro

. . z-s r ' i r> — 1 A a «rt- -i Tlnrtrí (cima

la Canoniza-
. 54?:7*>

San Elias , y

; en fiis Colé-P cion de nueftro Santo Padre el gravifsimo Colegio de Señores Abogados ,
que P

,

ft l A1ViUCZ de Palma , Maeftro que fiic de Eftudiantes

como en otra Arca del Teftamentoatefora cada v^las^eyesparaeLDmao^Jcog ^ Granada , y al prefente Regente de Eftudios en L a .

efted¡ae.iAltar,yPuIpito,hara..demo.iftracionesdefiicord.a ateao ios r i

Convento de ella Ciudad.

.*
. j r ,

Todos los días de ellas Bellas ay Jubileo plenifsimo, é Indulgencia plenaria ^
de nueftra Santa Fe Catholica.

HAN DE TENER LA BULLA 'DE LA SANTA CRUZADA.»

IMP^ESSO EN G%AN/DJ : E0\ }OSE?H VE LA fVELTA, EN LA Lfh\E1(lA.

r

'

W/A

ro Canonizado , la de! Señ’oA Dotórftu Andrés Revollo, ^= ^en^ gmdeza la alsiftencia de nueftro,

Colegial, y Redor ,
que fue en el Real de efta Iluftrifsinia Ciudad , y al prefente Ca- ”p. Callas del antigua obfervaucu, que como hijos de.me^adre

• ' ' ‘ ’
'

i fu Real Canilla. c- n-... .. nnrifro Padre recien Canonizado , daran la vlui .
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Manifiesto por la santa igi fst \
Patriarchal de Sevilla, Pobre la demanda , y
recurío tomado por el Monafterio de Cartuxa

de efta Ciudad, en razón de las Tercias que gozan en
Eferentes Vicarias de cííc Arzobiípado.

I- "pOrque fe ha dudado por algunos, y en efpeciaí por el Mo-X nailerio de Cartuxa, del judo titulo, con que la Santa Xgíe-
fia Patriarchal de Sevilla , lleva Diezmos de los que fe lla-

man Originarios, con exteníion áíiis defendientes, y á los que caían con
hijas de efta Ciudad, fin limite, en perjuicio (como dicen) de las Ter-
cías, que gozan en las Vicarias de San Lucar la Mayor, Conftantina,

y Hafnalcazar
* y iobre efto hari movido pleyto ante el Prior de San-

tiago de la Efpada , en virtud de Breve de'íu Santidad
• y en el Real

Confojo ele Haziénda , donde han confeguido Froviíion, para percibir
ías Tercias por entero con penas, y apercebimientos* en virtud de def-
pacho del feñor Don Geronymo Pefsio, á quien vino cometida, que
fe executa contra los deZmadores : Se hará demonftrable

> que la Santa
Xgleíia ha tenido

* y tiene fundamentos folidos, para la pra&'ica* que
«Obferva, y qué el Moaáftcr¿« , ni para la demanda* que ha
puerto , ni pare el recurfo al Confejo , ni para defacreditar el módo de
k admimftraciorl * que eftá á cargo del Cabildo* de todos los Diezmos,
poniéndolo en mala opinión

* y á fus Miniftros * con los interefados en
dios.

2 . Para lo qual es de fuponer, que Originarios, pará efeTo de dez-
mar, fe dicen todos los que tienen origen de Sevilla, ó cafan coil hij,a

de efta Ciudad , aunque vivan en otro Lugar , ó Aldea de fu Tierra, y
Jurifdiccion * y erl dicha Ciudad no tengan cafa poblada* íi tienen cafa
en alguna Collación de efta Ciudad

, y la Labranza en Lugar , ó Aldea
de la Jurifdiccion , la mitad de lo predial fe paga a! Lugar

, y la otra
mitad* y todos los Diezmos Perforiales ala Collación. No teniendo ca-
fa poblada en Sevilla pagan ala Iglefia mayor todos los Diezmos perfona-
les

, y la mitad de los Reales, Lo qual viene de tiempo immeniorial
, y

afsi fe ha determinado en quantos píeytos fe haii movido entre Arren-
dadores , fin que aya cofa eii contrarió,

3- Suponefe también , que losDiezmos de Originarios de Iglefia ma-
vor tocan por mitad á las dos Mefas , Arzobifpai

, y Capitular Y los
oe Collaciones ,á las mifmas Collaciones

, y de eftos fu Mageftad lleva
Lis Tercias Reales

, y las Perfonas
, en quien eftáil enagenadas iíarte de

ellas
¡ con cuyos fupueftos fe entra en la queftion.

4 . Aunque para otros efeftos difputan los Authores, quien fe diea
Originario, harta^que aícendienté fe eíiiende la voz, y íi la Madre dá
Origen , citamos fuera, de efta queftion j. porque hablamos preeilamente
‘

* ' A
"

de



^Diezmos de eftc Arzobifpado, que tienen Reglas

P

a”ic¿'^ 4 !as

fe zcñirá el difcurfo: y por ellas tunda de derecho el Ca 3 P u

Prelado , v por si, paía percebir por entero todos los Diezmos, que fe

caulan enll Arzobifpado ,
yafeaa Perfonales Saci amcntales , o y rea-

les Prediales
; y qualquiera otro, que pretenda percebnlos, hademoflui,

V probar- el titulo por donde le tocan.
^

•
,

y
K. Es la razón, que en elle Arzobifpado no ay Parroehtas dtftintas,

es el Parrocho vnico el Señor Arzotufpp, y Ia Catnedral fu 1 an oquia,

conque á él, y á ella, tocan todos los Diezmos, y funda de derecho pa-

ra percebirlos ;
como ¡o tiene acreditado la Sacra Rota, en varias de-

cisiones. Cerró detíf. 194. n: i. decif. 6o7 . n. i. & 2. Camilo dea/. i 9 i.

y 20

f

An. 6. Card. de Lúea de decim . dife. i. a n, 4.

6. Y fe confirma, conque luego que Sevilla fe íccupero de los Mo-*

ros, afsi el Santo Rey, como fu hijo, las Donaciones que hicieron, y

confirmaron, que defpucs aprobó Aiexandro IV. por Bulla del ano de

I2f9 de Diezmos, y otras Poílefsiones, fueron al Prelado, y al Cabildo,

Zuñiga en fus annal, fol. 33. y 61. conque en fu principio los Diezmos

recayeron en ellos
, y no en otros.

4

7. Y por efta obligación la primera defmembraeion ,
que fe hizo dé

dichos Diezmos, fue para dar providencia en lo efpiritual á efia Ciudad,

y fu Arzobifpado, feñalando Beneficios, fu Renta, y Curas amovibles

ad nutum del Prelado, finque nadie pudiera quexarfe, ni fer parte pa-

radlo, Zuñiga en fus annal. año de 1261. n. 7. Los quales Beneficios

el Rey nombraba como Patrono, halla que cedió elle derechoen el Pre-

lado, V Cabildo, dvfdc el año Hpi cuya poíTe/don eftiibieron*

fraila que los refervó la Santa Sede: Zuñiga df ann. n

8. De ellos folidos principios, le vino al Cabildo fer vnico, y per->

petuo Adminiílrador de todas las Rentas dezimales
,
que fueron luyas,,

y dd Prelado, y que dio á vnos Miniílros, por alimentos, para ayuda á

ía cura de Almas, como puede verfe en Cerro, Carrillo, y el Carde-

nal de Lúea-, y en Zuñiga, año de 1261. n. 4. que hablando de las par-

ticularidades del Cabildo, dice afsi : Comunidad que ninguna es masgra

d

ve> y Magefluofa en Efpana 3 y que a todas excede en algunas notables

particularidades ,
quales fon la adminiftración entera , é independiente de

todos los Diezmos del Arzobifpado , de que por fu mano recive fu parte

el Arzolnfpo , con immemorial ifo 9 que tiene fuerza de Trivilegio. Y,

profigue otras.

9. Los Originarios vienen en la forma, que oy fe practica de tiempo

immemorial: conque es viílo, que lo que dieron Prelado, y Cabildo, fue,

lo que no refervaron
3 y lo que refervaron fue los Diezmos, de los que

tubieflén origen de ella Ciudad. Quando á los Padres de Cartuxa, fe

concedieron las Tercias, ya eílaba radicado en el Prelado, y Cabildo eíle

derecho: Luego fu quexa no tiene fundamento.
10. Y mas, fi fe atiende, que para que aya Tercias, a de haver Diez-*'

mos pertenecientes á aquellos Lugares, de donde las perciben ; Es afsi

que no pertenecen alli los Diezmos de Originarios: Luego piden mal las

Tercias* porque es querer- qualidad fin fugeto, y parte de donde no ay
todo 3 callan los Beneficiados

, y demás participes en los Diezmos de



aquellos Lugares
,
que fon los que podían hazer la pretenden v.foIoiLbLui los ladres,. por sí, y por ellos, fui tener poder, ni admmifl~i V

general, m correfponder á fu citado, tomar eVsi plenos ajenos peío

nrueve* fU interefe.

qUS ““ “ “0mbrC dd
y «So qu¿ pro!

íi. Compruébate mas, y firva la voz, que toman para fu convenci-
miento. El Rey tiene derecho á percibir las Tercias de todo el Arzobif-pado, y por conftumbre, ni las cobra, ni á cobrado de los Diezmos de
Iglelu Mayor, y con rehgiofa piedad lo confiefla aísi, en la Concordia
que celebro con el Cabildo, año de 1602. de que fe liara mención. Si
vale ia conltumbre para con el Rey, razón ferá, que valga para con los
i adres, y que perciban, las que obtienen de fu liberalidad, como las lia-
liaron, y figan el exemplo efe quien lo da á todos, que es el Monarcha,
_

* 2 ' * fe confirma , con que las I ercias íiguen la naturaleza de los
Diezmos, como de donde dimanan

, y de que íon parte. La Conflum-
bie puede hazeí, que los Diezmos debidos á vna Parroehia, fe paguen á
otra, y no es menefter mucho tiempo paradlo, en elle cafo la íglciia
contra quien fe preferivió , 110 tocan ellos Diezmos, luego también la
jpreicrtpcion oblara contra las tercias: Y afsi aun quando fe eftubiera en
términos, de Parroquia, á Parroquia entre sí diílintas, corría claro , el
que fe intentaba mal la demanda.

*Í\ ífendo de omitir, que la afeitada qiiexa la proponga vn Mo-
íiaitcriO

,
que fundó vn Arzobiípo de Sevilla , el Señor Don Gonzalo

cíe Mena, y que el caudal que deflinó
,
para fu fundación quedó á car-

go del Canónigo Jijan á® Vitoria
¡,
quien lo fupo defender

confiante, y teltgiofo, como pública el Mundo, y con él huVieron las
.Tercias, como puede verfe en Zmñigá, éñ fus anual, año de iqoo. 1qo 1

.

A4°7 - y 141°* Y qy demanden a Prelado, y Cabildo los mifmos, que tan
faborecidos, y defendidos fueron, y que' ha poco tiempo lograron con-
cordar fus Diezmos, con tantas Ventajas, que pagan mui corta porción
de vn caudal tan opulento, que excede al mayor de Sevilla.

14. Y porque en la referida Concordia del año de 1602. fe hallan
comprehendidos

, y evaquados los puntos , de que fe qüexa el Monaf-
terio de Cartuxa, fe hará eXprefsioii de fu narrativa, capítulos que con-
tiene, y la reflexión que en cada vno de ellos correíponde. Movierónfe
diferentes pleytos entre Arrendadores de Vtrera, y de Originarios ante
el Juez de la ígleíia, que algunos eflaban ya en fegúnda inftaiicia

, átiempo
,
que por el Fiical del Real Confejo de Haziendá, fe intentó en

flflf
a

.

él fe debían remitir por el iriterefiéj que tenia fu

Mfb'

ü

a

r mA
S

>

rVc
,

us ios Dkzmos de Vcrera
5 con cuyo motivo

ial.o el Cabildo a dicho Pleyto, intentando declinatoria, y para Fomen-

moriafen n
ntre

n
Ot

|

r0S
j
n
u
amen

í
0S’ hÍZ0 Prefence h conftumbre imme.

f a r
n
S
ue de llevar los Diezmos de Originarios, y de todos

con orig¡na«a > fin 'limitacióna '°
,

5 y.^vicndofc alegado fobre efto largamente, y durado el Plevto

y c cordL^co^ f
Id

ñ
á

V°Z
BencfÓlad°s b Vtr¿I, fe tomo ,6iS£

el Cabddo nahí
MaSeftad > y.

en fu Real Nombre, con el Fifcal, por

dezinules
P 3 1 C°m° Admlniílrado,: ™ico, y perpetuo de Rentas

Los
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i y. Los Pleytos, que fe llevaron, y tubieron prcRntes en el Confejo*
citaban determinados á favor de los Arrendadores de Originarios*' y el

vno de ellos demás de la fentencia, el Juez de la Igleíia denególa ape-

lación
, y fe llevó por via de fuerza á la Real Audiencia, donde fe de-

claró no, la .hacia* ni en inhivir á. la Juflicia Seglar, para que no emba-
razara la cobranza, y también fe tuvo prefente el Auto de manutención,
ciado á favor del Cabildo, por el Coníejo de Hazienda, de 2p.de Mar-
zo de i y88. en que fe le manutenía en la poílefsion en que citaba al tiem-
po del litigio, de llevar, gozar, y cobrar los Diezmos délos Vezinos Ori-
ginarios de Vtrera, fegun, y en la cantidad, que halla entonzes los ha-
via llevado, y cobrado.

ib. El áfsiento que fe tomó, fue: Que porque la Igleíia de Sevilla,

pretendía eílár en poílefsion de llevar los Diezmos de los Vezinos délos
Lugares de fu Arzobifpado, que llaman Originarios, aunque no vivan
en Sevilla

j y es conífumbre, que de lo que íe Diezma á dicha Igleíia,

no lleve la Real Hazienda Tercias, y llevándolas, como las lleva en los
demás Lugares, es interefe de la Real Hazienda, que los dichos Origi-
narios Diezmen, eh los Lugares donde viven

, y no ala Igleíia de Sevi-
lla, y fobre eíto tratan Pleyto las mifmas Iglefias, y Curas de los Luga-
res, donde viven, pretendiendo, qué á ellos, y no á la Igleíia de Sevilla
pertenece el dicho Diezmo, que para quitar dudas, y diferencias, feaf-
lienta, y concierta.

J
7 - Mfe los Diezmos

,
que la Iglejja de Sevilla lleva , y llevare en

todo el Arzohifpado, con nombre de Originarios, fe partan por mitad los
dos novenos igualmentey entre la, igcejta ae Sevilla, y la Real Hazienda,
en las partes donde fu Mageflad tiene

, y tuviere Tercias,y ¿as Tuviere
vendidas , o enagenadas,

1 8. Tporque en ejle Arzobifpado ay muchos Lugares , en los quales
aunque las Tercias de ellos pertenecían a fu Mageflad, las tiene vendidas
ó enagenadas, por venta, empeño, merced, ó de otra manera a Terzéras
perfonas : Se declara, que efe afsiento, y concierto fe ha de entender, don-
de fu Mageflad tiene, y goza de prefente las dichas Tercias

* ya las ten-
ga en el todo, o en parte por la rata, que correfponda.

19. T refpeffo de los otros Lugares, en que las dichas Tercias, en to-
do, o enparte,, eftán enagenadas, por la tal parte enagenada

, y qkeperte-
nece A qualquiera otra perfina , de qualquier eftado , calidad, y condición
que fia, o Vniverfidad Ecclefiaflica, ó Seglar no fe ha de entender, ni en-
tiende eft.e concierto-, porque con todos los demás ( fuera defu Mageflad )la dicha Iglefla, Dean, y Cabildo, fe ha de quedar, y quede enteramente
en fu pojfefsioh, y derecho

, fegun, y en laforma que lo tuvieren ,

20. Tero fffu Mageflad bolviere á adquirir en los Lugares donde vL
ven los tales Originarios, las Tercias, que en ellos tiene vendidas, ó ena-
gena. as, o en parte de ellas * en tal cafo ha de gozar de el vno de losdos novenos

,
que de ellas refultaren,

chl}Ays cmdkion lefias Iglefias,. á quien toca elderechode tosdi-

Anda kZuAAA t°
r

‘Pkyt0 ¿ laW* de Sevilla ¿ la RealHa-

la tal Iglffia
, fe AfirA^ Íemvtr íor enteri te d»S novenos de.

22. r



22. T es declaración
•> que en nombre de fu Magefiad no fe ha de li-

tigar con el Cabildo de la Santa Iglefia , fino de¿car fu derecho á Jaiva
d las Iglefias ylas vnaS * con las otras,

23. También es condición
,

qüe por kaverfe embargado
, durante el

Tleyto j
/<w dos novenos por entero en Vtrera , /¿r crórc la Real lia -

zienda hafta fin del ano de i6o& f defde 1. de 160 j. corra el concier-

to por todo el tiempo
,
qüe el Cabildo llevare lés

cDie¡&mes de Origina-,

ríos ,
como queda referido »

24. O® declaración , el Cabildo aja de arrendar , j ddfniníftra’r *

los dichos dos novenos * ajsi el de fu Mageftad y como el que queda pata

dicha Santa Iglefia , jegun * y como lo pueden hacer , y hacen en las de*

mas partes, donde fu Magejlad tiene * / Tercias * y no*

sueños •

2 y. Que fon las Condiciones
* qüe dicha Concordia cohtiene i éoft

todas las elaufulas,. y firmezas necefíarias, la qüe fe otorgó en Vallado-

lid , á 20; de Febrero de idoL y fe aprobó por fu Mageftad* y pot

el Cabildo.

i 26 . . De efta Concordia
, y de lo literal -de fus Capítulos riaeeü deft

canecidas lás quexas del Monafterio * en punto de Originarios, y el re-

curio al Confejo* pues aun quando tenia interfefle el Real Fifco, no

liiivo determinación 5 ni fe quifo tomar , terminando él Pleyto pór Con-

cordia: Y la razort es clatat Para poder el Fifcal de fu Mageftad pro-

poner en el Confejo fu acción contra Eeleílafticos , el modo con que

fe juftifica el recu río , es fuponer en efto defpojo
, y que fe vfurpa ai

Rey, lo que claramente le toca* y de que tiene pofteísiott* y como ef-

ta la vieron en la Iglefia juftificada^ y titüláda con fus alegatos* y pro-

banzas de tal modo *
que aun en el mifmo Confejo fe havia dado

Auto de manutención, á favor de la Iglefia: de ay es, que la Piedad

del Rey
, y de fus Miniftros tuvo por bien , no profegüir el Pleyto ( eri

que
1

’ ya lá Iglefia havia intentado inhibición ) y reducirlo á C01I7

cordial ó a ‘

/.

27. Oy no ay novedad de la pra&iüa, que entonces fe tema, en puti-

'

to de Originarios, antes fi, 130. años de mas poflefsiqn. Ninguna, Iglé-

fia, Períona* ó Comunidad, havéncido al Cabildo* ni aun aquellas que

entonces litigavan, profígüieroü mas fus Pleytos. El Rey pa£Ió, que mien-

tras no huvieíTe novedad* él Cabildo continüafíe en fu pofíefsion, de per-

cibir los Diezmos de Originados: Luego es irregular él recurfo al Con-

fejo
, y folo con finieftra relación , y ocultando el eftadó de las cofas*

pudo ganarfe el deípacho.
,

28. Y mas fi fe atiende* el que fu Mageftad refolvió
*
que en pun-

to de Tercias de Originarios quedaíle fufpenfo , mientras ante Juezes
Eclefiaíiicos, no fuera vencida la Iglefia* hafta ahora folo han puefto los

Padres vná demanda ante el Prior de lá .Efpada* qüe rio eftá coriteftá-

da, y folo teniendo Executoria á fu favór, pudiera dar colorido al re-

curió* porque los Padres quieten* que la concefion de fus Tercias en

íti origen fea por Bullas Apoftolieas* y éfto lo hace difícil

25?. Es también de reparar, el que fu Mageftad ( como queda dicho}

remitió d conocimiento de los Diezmos de Originarios 3 á ios juezes

B "



Ecíefiafticos
, y prometió , no monfiraríe parte en ellos, dejando libre-

mente litigar á las Iglefías, vnascon otras: Y ahora los .t adres por si, ya

ante el Eclefiaftico, y ya en el Confejo , a vn mifmo tíefflpo. hacen du-

plicada inftanda, 'fin tener ..paciencia-, ,y aguardar.)
.‘que otros litiguen como

fu Magcftad lo hace.
,

;
: . .. ’c

'
- —

. .

30. Y lo que es mas, t|üc fe atreven á dezir, en la petición que en

eLConfejo dieron ,
que en lii pretenfion tenia intetefte él Rey yíi dixe-

ran lo contrario, fuera verdad, fi el recurfo, y la demanda compféheu-

de Originarios de Collaciones, y el Rey íiene en ellas Tercias, y los Pa-

dres pretenden, que todos los Diezmos, Vayan a las Vicarias, donde ellos

las gozan, donde puede eftár el intereiíe del Rey ? Pero como es voz 11e-

ceííaria para el recurfo, yfaron de ella.

31. De todo íe figue, que ni los Padres fon parte formal, para el re-

curfo al Confejo, ni para la demanda, pues no ííendolo fu Mageftad en.

fuerza de la Concordia, fino los Beneficiados de los Lugares , tampoco
lo pueden fer los Padres, que aunque hazen fus Tercias , como les pa-
rece, ahora les ha convenido decir las tienen en virtud de Reales Cé-
dalas, y afsi deben fugetarfe á lo que íu Mageftad ha reíuelto

, y tiene

prevenido en la Concordia.

32. Y es digno de advertir, que en aquellos Pleytos, fe contentó eF

Rey, con embargar los dos novenos en el arrendador, fin embaraíar la,

adminiftraeion: Y oy los Padres con vn defpacho fubrepticio, dado en
virtud de vna petición, en que no íe declaró la verdad, y fe vsó de pa-
labras amphibologicas, proceden contra los miímos deímadores, alteran-

do la adminiftraeion, haciendo lo que fu Mageftad no hace con fus Ter-
cias, ni el Prelado, ni otro ínterefíado , amenazándolos con pena de do-
cientos ducados, llevando vna Audiencia, Tiendo aísi que habrá pobre»
que todo fu Diezmo fea vn Pollo, ó vn Cordero

, y le pedirán que ds
Tercias, que ni aun fabrá lo que fon.

3,3. Efto es de grave perjuyeio , afsi á la adminiftraeion del Cabil-
do, que fe vulnera, eftando como eftá calificada en dicha Concordia^
como también á los IntereíTados en lps Diezmos, pues por efta nove-
dad, los arrendadores de las Rentas ya rematadas, claman fe les libre
de fu obligación. Y para las próximas de Pan, que fon las mas quan-
tiofas

, y para las fubccefsivas , no ferá fácil encontrar quien las arrien-
de. Y fino fe cobra de prompto de los defmadores, al tiempo delaco-
íecha , es muy difícil que paguen. Quien podrá tener por jufto medio
tan violento, ni creer , lo que los Padres publican, que es por aílegurair
íu conciencia, y percibir lo que les toca? Nadie lo creerá, de° vna
Comunidad tan exemplar

, y Religiofa, que lo que tienen es
,
para dar-

lo de 1 imoínas , bailándoles para íu precifo alimentóla centefsimá par-
te de loque gozan.

34. Tan acreditada tiene el Cabildo la adminiftraeion efe los Diez-
mos, que no han dudado los Reyes confeífarla

, y mandar no fe le ira-
pi a el que libremente, y por entero la hagan • incluyendo las Tercias?
Reales^para que afsi tengan mas valor, como fe reconoce de la Cedu-

era de 1374. 'Y por

del año de 1409. y
22. de

la aei ¿Señor Rey Don Aloftfo, de 22. de julio
otra del Rey Don Juan, fu fecha de iy* de Mayo



S2. efe Marzo de 1410, y por Cara de laRevnaDoña Rabel, de fdeJuUo del -ano de 1479- El Rey dice que es be'riuvció de fe i ,1
7w

zienda, que las Tercias no fe incluyan con L' demás Diezmos, y poreíta caufa, manda no fe impida-al Cabildo el arrendarlas F 1 Moifafteño, dice oy lo contrario, mas razón fera creer lo que los Reves diceneque no lo que los Pacte afirman. m.-JH y ai ~

No es nuevo el haverfe Tolidládo poner en duda la reda ad
mnii&aóion del Cabildo, por ayunos Minifíros, con zelo de la mayor
vtilidad del Rey, y déla Real Huzienda. Pitando eñ Sevilla el Señor
Don Femando el Catholíco* en el año de ifii. fe lodióvn Memorial
con diez y ocho Capítulos, que viílos

* y examinados, fe halló fer in-
ciertos

, y fe mando* que las cofas qüedáran como antes eílSaban, en-
tregando Originales los mandamientos al Cabildo

* que haVian lacado
los Contadores de la Real Hazieñda* durante el examen de dichos Ca-

36- Lo que contenían en refumen, es, que no fe llamava al Cor-
regidor, ó arrendador de las Tercias* para hallarfe prefente ai remate
de los Diezmos* para Vér lo que le executaba: Ñi fe les hacia faber ei
cua iéñalado

,
para el primero* y vltimo remate. Que hn licencia del

Rey, ni Coñfentimieñto del arrendador de Tercias feponian en fieldad
las Rentas* en las quales fe hacian muchos gallos

,
por qué iban á ellas

Prebendados de la Igleíía con falários excefsivos, y fe cometían fraudes*
qiie difsimulaba el Cabildo* y que para ellos gallos

* y repartirlos, no
íe Ilamava á la parte de la Real Hazieñda: y demás de dichos gaílós*
íaeaván los derechos de háciñiieñtos* como fi las tales Rentas fe arrem
i \ i . . .

37. Que fe havían impueílo muchos derechos por raZori de haci-
mientes* llevando de cada millar de maravedís, y de cada cahíz de
Pan, cierta porción* y tenia también derechos el Efcrivano de Rentas:
todo lo quat minotava los Diezmos. Que de ellos derechos * debiendo
llevar fu Mageílad la porción que le tocaba prorrata* por razón defuS
T erólas, el Cabildo los repartía entre si* fubieñdo por elle medio lasPre-*
beodas* fiendo aísi, que falla eíld del cuerpo de los Diezmos, y debían,
fer participes todos los Interelíados eñ éllos¿

38; Que hacian Bodegas* y Sillas* y Iíebavari derechos por ellas*

debiendo fer á coila de todas las partes , y recibir todos la vtilidad,
que produxeran. Que embiavari Capitulares por las Vicarias, que no
fabian hacer las Rentas* ni obferbavan buen modo eñ fu poílura. Que
ño íe detenían en los Lugares los días feñaládos, y petcíbiaii los falarios
por entero.

.. Qüe no obílante todo ello* quándo havia quiebra en las
Renus* decía el Cabildo: no eflaba obligado á ella. Que el repartimien-
to de los Diezmos* fe hacia fin llamarlas partes* ni moílrar el libro
original.

Quejos admmirtradores en las Vicarías hacían algunos énea-
nos

, y fraudes, en que havia difsirtiulacioñ del Cabildo. Que los Pre-
bendados, Mayordomos

, y otros Oficiales del Cabildo por interpuef-
tas períonas tomavan Rentas * en que podía haver mucho fraude. Que
el Efcrivano del Cabildo* recibía en fu cafa las pujas* de perMas .tig

cono-



conocidas ,
debiéndolo hacer en lugar publico , y delante de otros.

4,o. Que ei Cabildo eximia de pagar Diezmos (us I orladlos,

demás délos que de antiguo tiempo no los folian pagar. Que no cibf-

tante, que la Ordenanza de la Iglef» diíponla, que de cada quinientos

maravedís, y de cada cahíz de Pan, fe pague yna blanca, para quede

aquel 'dinero fe figan los Pleytos de Diezmos el Cabildo de fe' autho-

rielad, la ha! crecido á vn maravedí, y ni tiene Arcas, donde ello fe do

pofite feuun k Ordenanza,- y reparten entre si los dineros, y demas de

efto , fi fe ofrecen Pleytos, hacen prorrateo entre las partes ,
para que

Pa
^i

en
Qiie llevando el Cabildo la referida cantidad , no íígue los Pley-

tos, y eftán perdidos muchos Diezmos en efte Arzobifpado, Que como

efto es cofa de Comunidad ,
no puede íer proveída, ni tratada, como

fi fuera propria de cada vno
* y como ni requieren, ni llaman ai que

tiene las Tercias , ni á otras perfonas ,
para lo que conviene proveer,

cerca de las Rentas, ay tantas negligencias, coluíiones, y íraudes
,
que

hahavidó mucha quiebra,
,

.
\

,

•

'

, .. ,

42. A todos eftos Capítulos dio convincente fatisfaccion el Cabildo

en el Memorial, que hizo, y en él concluye: Por lo qual todo ,
que

arriba efiá dicho, M. P, Sí ‘Pues es tán notorio ,
que no fepuede negar

conocerá V. A. muy claramente nueflra limpieza $
é diligencia , é de¡je

o

que tenemos del férvido de V. A> e bien , e utilidad de ¿as otras par-

tes > d quienes toca * e que quien le fizo eftas Informaciones , o no tema

conocimiento verdadero , de lo que pufaba en fecho de verdad, ó tuvo

voluntad^ que V.A„ tuvieffe de nofotros otro concepto , del que merece

-

fttos
y
porque hiúnihnente fuplicamos ,

que acordanüofe defde que plugo a

¿Dios, poner en manos de V. A. eftos Reynos muchas vezes avrá cono-

cido , en cofas que fe han ofrecido , lo que efte Cabildo y afsi en general,

como las perfonas del , en particular han hecho , e trabajado en fu fér-

vido , de que no queremos aquí facer particular relación ,
por fer cofa

,

que a nofotros proprios toca , nos tenga ¡ y mande tratar , como a verdade-

ros fervidores , no confintiendo ,
que nos fea fecho agravio , ni injufii-

cid) ni fe pueda decir
,
que en tiempo de V\ R, A. fe nos quebranto , lo

que en tiempo de los otros Reyes de gloriofa memoria , vueftos Progenito-

res , y en el de V. A. hafta aqui nos ha fido guardado •> en lo epual) allen-

de de ddmiñiflrar JufticM> V. A. loara d nofotros mercedfeyialada , cu**

ya vida) y Real Eftado) nueftro Señor por muy largos tiempos, con acre

-

fentamiento de muchos Reynos profpére.

43. Efte Memorial, con cargos, y defeargos, defpues de muchas

controverfias , informado el Rey
,
que no eran verdaderos los capitules,

y que el Cabildo adminiftraba muy bien
, y fielmente el hacimiento de

Rentas , y también, que los Donadios, y Heredades de la Iglefia eran

Privilegiados, y que no debian pagar Tercias al Rey, afsi por Privile«

gios Reales, y Sentencia firmada del Rey Don Enrique , como por an*

tiquifsima conftumbre, y víb continuado, remitió el negocio al Reve-
rendifsimo Señor Don Diego Dezá, Arzobifpode Sevilla, para que jun-

tamente con fus Contadores mayores, y otros Diputados de fu Real
Confejo , lo vieíTen, y determinaflen, lo que les pareciera conveniente,

'

P0}:
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44.' Eos qüales dichos Señores mandaron fóbrefeer
, tú loque ha.

¥ían cótñenzado, y répüfieron fus mandamientos
, y cómífskmes ' las

guales Originales entregaron al Cabildo, Y lo tocantb ha hazihlieL
to dé Rentas , dicho Señor Arzbbifpo > con Acuerdo , Yoníentimieñ-
to

, y juntamente con fu ' Cabildo determinaron , é hicieron la addi-
eióñ , y ley que aqui, eílá firmada de fu nombre

, y de dos Canóni-
gos ,

quedando todas las otras cofas en fu fuerza., y'vígoryéómo an-
tes de efto el Cabildo las tenia* y adminiílraba. De 'que fe hizo ínt
truniento publico, firmado de dicho Señor Arzobifpo

,
y 'dé dos Cá«

ñioñigos.
‘ ; -

i

’

Aísi falio acryfolada la Admiñlílración del Cabildo , bavien*
do pallado por tan rigoroib examen

j y no ob liante , fe volvió á íuD
ék#r nuevo' Pjevto.por el Fifcal de fu Mageílad , fobre los gafos de
nacimientos, pretendiendo no debian contribuir en ellos las Tercias
Reales, para que fue emplazado. el Cabildo, y defpues de vn pro-
longado litigio

, obtuvo Executoria del Real Confejo de Hazienda, de
13, de O&nbre de 1682. y 2. de Febrero de 1683. eñ la quaí feA
pufo perpetuo Herícib al Señor Fifcal

, y fe declaró que “dcCabñdb
podía facar los gallos legítimos de hacimieiitos de todós lóS DkzmóS2

inchRas las Tercias de fu Mageílad.

46. Yeafc ahora , fi defpues de haver fido examinada " tan repeti-

das yeces la Adminiílradon vnica
, y perpetua del Cabildo , corrobo-

rada con Privilegios , Concordias , Sentencias , en jnyeky contfabrdp-
rio, y otros a£tos$ y que los Reyes han declarado es convértieñtéiiá

fu Real Házieñda, el que la Adininiílracion de los Diezmos, jfidu-
las Tercias, corran á cargo de el Cabildo , ferá -folerableqiíe fe

Padres de Cartuxa pongan duda en la legalidad * con que de manejai?,

Y quieran admñnifirarlas por si, perj udicandófe ( que es ló menos0)
y perjudicando la buena adminiftfácíon , .y la poííefsion, en que" el Oa =

«do-efe, con' ' el ;-pfefexto -fribolo devnas Cédulas antiquiídmas
,
qñe

íolo califican el que tienen las Tercias, no el que las deban adfifíMf-

éyar> añtes^de fepaVtiríej porque ello , mi el Rey lo hace ni otros

éfegetos -qudgozán Tercias , ni los demás participes en los Diezmos:
ni k) pudieran hazer ni praffiear, porque haíla eílár junto el cumííjo

1 dé- todos los Diehmos , no fe pueden veriílcár, ni facaí Tercias, que
r-foh parte qüótá de aquel ' todo : luego e’s ñovedácl

,
qüe no tieñé

^é^empfñr..‘ ;fbíd .
. ff; v ' • -vx- 'brV:

v -

'4f. Y lo kpie es- mas "que Tupqñgari 1

al Confejo
,
para .• laintrodfe

;

eión del recuffó* qué él Pleyto-esv fobre Tercias) fiendo aísi
,
que éf

Cabildo, ni otro alguno, duda que las tengan, y quandó; fobre dio
jíüviera contrbvbrfia , ó fe eTcñsára el contribuyente de pagarfelas*
defpues de haverfeleS repartido, entra legitimamente el reeuríb, y Pn-
yilegios Reales) de que Te valey pero- nó para alterar la adminiílración
cid ; Cabildó ,

l de lo qiráP, ni palabra fe enqueptra en los Privilegi'óss
'dablé : en' la piedaddel Rey y Té dieran en: perjuyeio detétée%

D
>

ni



ni cabe tampoco en la juftíficacion del Confcjo, cuyo defpacho Tola

miró á lo executivo de los Privilegios , fin exponer la verdad íincera-

mence como debian por fu citado
, y por la reverencia al Cornejo.

48. Aun da mas que eftrañar, que para fomento del recurfo, fe

atreviefle á alegar el Monaíterio, que havia perjuycio luyo, y de U

Real Hazienda, fin expreífar, que era lo perjudicial, fi la admimí ra-

ción del Cabildo, de que le ha defpojado, ó el que aya Originarios.

Y q liando huviera valor, para decir, que era en perjuycío luyo , oten-

de la Mageftad el decir que también lo es del Rey, quando tan repe-

tidas veces efta declarado lo contrario, y tiene fu Mageftad Mimftros,

que zeíen fu interés , fin tocarle al Monasterio promover los haveres

de la Real Hazienda, ni fer proprio de fu Pitado introducirle en ci-

tas cofas temporales , fino folo rogar á Dios por los bienes eípi-

ntuales

49. ‘Pero no es de eftrañar el que diga cfto, y que debe fer ma-

nutenido, pues para abrir la puerta al recurfo, todo esa preciío. pol-

fefsion para fuponer defpojo , y que tenga lugar la manutención:

Tercias Reales con trascendencia á intereíes de fu Mageftad
*
pero

es todo lo contrario en la verdad
,
porque el Pleyto no es fobre Tei-

cías, quien deípoja es el Monaíterio, interés del Rey, no lo ay>

antes directamente fe oponen á el, y a lo que efta refuelto* y afsi

cualquiera tendrá por no legitimo el recurfo al Confejo, y por las

mifmas Reglas, tendrá por legal, el que el Cabildo ha hecho a 10

Juez Ecieílaítico ,
para que no dé lugar, á que fe le turbe en la

poíléfsion en que eítá , de adminiftrar todos los Diezmos, haíta re-*»

partirlos^

^ ^ advertir, que el Decreto de el Confejo, á la petición;

de el Monaíterio fué, mandar, fe dicífe á la parte el defpacho que

pedia
} y acá como han vfado dél, es dirigiéndolo contra los Dezmar

dores, 110 haviendo pedido tal coíáj fin alcanzarfe Giro motivo,

no que efto era lo mas perjudicial al Cabildo , á los Intereílados en

los Diezmos , y que mas alterava la Adminiftracion
,
yfehaciamai

i'uidoío en los Lugares.

yi. Si las Cédulas Reales hablan pn el Dean, y Cabildo, para

que no hagan cofa que perjudique á las Tercias de los Religioíos,

quien no fe perfuadiera
,
que el primero, á quien fe havian de noti-

ficar, havia de fer al Cabildo > Pues de él fe quexaba en el Confejo,

y de fu modo de adminiftracion
, y no ir á praófticarlo con vnos Po-

bres v pero nada ha fido regular en efte negocio
,
porque lo mueve

la pafsion
,
por motivos

,
que no fe alcanzan

,
para poderlos decir con

certeza; pero baftantcmente fe fofpechan, fin incurrir en la nota

de temerarios.

52. Con los Fifcales de fu Mageftad no ha dudado el Cabildo

dar razón de fu Adminiftracion
, y reéto modo de obrar , 110 folo en

los puntos
,
que oy mueve el Monaíterio , fino en otros que fe han

expreffado : las determinaciones todas han fido favorables al Cabildo,

y correfpondientes al honor, conque ha mantenido la adminifitacion.

Que



ir
Que fin podrán tener los litigios, íl fe diera lugar, k que fobre los
nulmos puntos, ya decididos, vn particular fe atreva ha hablar, pre-
tendiendo lo contrario de lo yarefueitof Efto por foberbia, y ela-
ción lo califican las Leyes. Leg. final G. de Legib. -vel quis iantd
fuperbis fajíidio túmidas efi , ut Regalem fenfurtí eontemnap. No nos
atrevemos á decirlo deí Monaflerioj peto la demanda á eíTo vá en-

caminada „

y^. Mando fu Magefiad que fobre puntos de Originarios no fe

liablafle mas en el Confejo : dexó el derecho falvo á las partes
,
pa-

ra que ante los Juezeá Ecleíiafticos figuieflen fu Jüfticia: Prometió,

que en fu nombre no fe feguirian: Luego el recurrir alli , demás de
efiár prohibido, no puede fer, fino con animo de adelantar en la ma-
teria , lo que tan zelofos Mmifiros , en tantos tiempos

, y Cii tan va-

rias ocafioiiGS han tocado
, y quitar al Cabildo io que han confeguido

en los mifmos Pleytos»

54. Y con qué Armas mueven la Guerra los Padres ? Solo fon dos

Cédulas de los Señores Reyes Don Juan el Segundo, y Don Enri-

que del año de iqyi. y I4y4- confirmadas por el Señor Rey Don
Phelipe Quinto, en el año pallado de 172 y. que parece hablan con

el Cabildo, fobre Ordenanza perjudicial á Tercias, que manda fu

Magefiad fe revoque» No confia fe ayan hecho faber días Cédulas,

y era mui regular, que á efpaldas de ellas, efiuviera la notificación,

y lo que en fu virtud fe huviera hecho»

y y. No dicen eítas Cédulas* que fe revoque la Codfiumbre irnme-

moriai, en que el Cabildo efiá, y las Collaciones de Sevilla* de lle-

var Diezmos de Originarios *
conque no foil del calo

* y afsi lo ha

reconocido el Monaíterio, pues fiendo cierta la confiumbre, notorio

el Pleyto
,
que figuió la Real Hacienda fobre el punto que termino

el año de 1602. y que duró tantos años* no pudieron ignorarlo los

Padres, tan zelofos en recaudar fu caudal $ entonces no falieron á él,

defpues no fe han quexado: Luego es cierta feñal de que no les

aprovecha»
^ .

y6. El tranfeurfo cíe tanto tiempo * á qué Ley , ó Privilegio no

quítala fuerza, y hace fe pierda por fu no vfo? Luego aun quaiido

efios, de que fe Valen los Padres, fueran del cafo, no les podían

aprotecbar^i^ ^ advierte, el del Señor Don Enrique, y del Se^

ñor Don Phelipe Quinto, folo miran á confirmarles las Tercias, d

por la duda de fu primera concefsion, hecha por vn Papa, que def-

pues fe declaró 110 ferio, ó por fu narrativa, que llevan mal los Re-

yes, y la tienen como por contraria á fus regalías, pero no cabe que

fuera fobre revocar la .Ley, ó Ordenanza
,
que fe fuponia hecha por

el Cabildo, por vna limpie narrativa del Monafterio»

y 8. Siendo mui de apreciar, el que como vá dicho, no ay exem-

piar, de que ningún particular, que goza Tercias Reales, aya mo-

vido Pleyto al Cabildo, ni fe aya feparado de las Reglas, que fu

Magefiad obfer/a en las Tercias
> y fi fe diera lugar , á io que inten-
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ta Cartuxa

,
qualquiera dé íoá demás TiltereíTados añdiméra movien-

do Pleytos al Cabildo
, y Tiendo tantos los qué gozan ‘Tételas: pqé

merced, venta, ó empeño, ño huviera* otra cofa que hazer, y fuera

de mui perjudiciales confequencias. t
:

yq, Eftos fon los motivos, Iqüc la brevedad del tiempo lia dado
lü'gar á recoger

,
para hacer notorio , él modo con que Admimñra el

Cabildo las Rentas Dezimales: el ningún fundamento
,

que ja Cartii-

xa tiene, para la demanda que hapueíto aiite el Prior de laEfpada,

y para el recürfo al Confejo : lo efífaño 5 é irregular,, del modo , cbñ
que ha querido pradHcar vn defpacho, que no huviera obtenido, á

íiaver hecho rélaeiop verdadera en el’ Real Confejo de Hazienda
, y

quando aya mas oportunidad
, y lo pida la ocaíion fe hará la eit-

prefsion mas viva f y eficaz i pues fe halla el Cabildo con papelea

baftantfés
,
para hacerla»

1 ''/•'''j;’ 1



PAX CHRISTI.

P
ublicados en la Provincia, y fuera de ella, graves

, y faifas dif-

turbios del Convento de San Pablo de Sevilla, deí'de íu. elección

de Prior de 5. de julio de 1741. Y noatreviendofe fus Religiofos

por las continuas, y publicas violencias del Superior de ella, a

defvanecerlos con la verdad; Yo por amor á efta, y á la Religión
, y en de-

fenfa honeíla de dicho Convento , diré > lo que ha pallado , en refumen,

dexando íu extenfion, y pruebas á los que litigan. Y juro á Dios, y la

Cruz* fer verdad, quantoaquí digo.

Aun en el Capitulo Provincial de 73 8. para aquietar ai P. Mro. Fr. jo»

fepli Cobos, que íe feguia al Grado de Mro. y poítulaban para dicho Grado

a otro, fe le ofreció, entre otras cofas * el Priorato de dicho Convento. Y,

en 3. de Septiembre de 740. el P. Provincial confirmo la oferta* aíTeguran-

dole con inftancia dicho Priorato. Afsi lo dixo ante toda la Comunidad el

P. Mro. Cobos al tomar lá poffefsionde Prior día r 3. de Julio de ^741 . en el

Capitulo, que llaman de gracias. Y la confefsioñ efpontanea de la parte,

es prueba evidente en todas leyes,

Al acercarfe el tiempo de la vacante de Prior , viendo el P. Provincial,

que muchos no fe le ofrecían, y aun citaban retirados , dixo diverfas veces:

Bravo dííparaté; pues quien tuvo nlaíía
, y habilidad para qué lo hicieran

Provincial, no la havia de tener para hacer Prior de fu Convento ?Ruen di-

cho para lo del Cielo. Y fobre la maña, que tuvo , fe podía decir mucho.

En elle tiempo le examinaron algunos para Rectores para tener voto etl las

elecciones. Y dífpueílo todo al parecer del P. Provincial, hizo al P. Prior

tan de repente, que renunciara, faltándole algunos días
,
que fin ajullar las

quemas de las Heredades, y Oficinas, rii darlas, ni del diado del Convento,

de lo que fe quexaban los Depoíitaríos * renuncio, y fe defpidib;y immedia-

tamente hizo, fe leyeííe ün defpacho del P. Provincial, en que lo coníliiuia

Preíidence in Capice del Convento : corno fi lío friera mejor, y ley
,
que lo

dexaííe Prior fu tiempo, para que fegun ley diera fus quencas. Eíte calo po-

ne Caflelíno de Eleól, cap. 4. ti. 41. para que la tal Elección es nula,&c.

El mifmo dia por la noche íe coco,
y juntaron los Vocales á íeñalac

día, y hora para la Elección; y íe feríalo el figuiente enere nueve y diez : aun

que íe dixOj que iba todo mui acelerado
;
pues era el primer dia del ines,

que tienen los Vocales para elegir. Aquella noche, eííando muchos en la

Celda del P. Provincial, dixo: que tenia 5 1. Votos, y cierta lá Elección ; fe-

ria para confortarlos, y aun atraer á otros, Y fin confuirá de Graduados, y
anth
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antiguos, mandó echar la voz de Prior por dicho P. Mro. Cobos, y'

en íu nombre fe echó.
s A . .

El día {¡guíente 5. de julio a la hora fenalada fe toco a Capitulo, que

era en la Librería ( aunque es contra ley
)
que eíta itnmediata a la Celda del

P. Provincial, y las cédulas, que elle dio , con el nombra 00 e . 10.

Cobos, repartió a todos el P. Vicario. Se proteftaron con razones os o,

tos de feis Padres, y
preguntando el P, Suprior; que havia de hacer; le le

dixo: Oue á fu Paternidad le tocaba determinarlo; que íi determinaba ,
que

votaílen, fe hacia la Elección, y corrían las procedas con el efcrutinio : y im

confultar al P. Provincial tan cercano, relolvió falieffen los feis del Capitu-

lo : no tiene aliento para tanto
:

pero venia aísi induítriado , con el ieguro

de los 5
r. Votos. Y fe falieton; y votaron los demas. Publicóle la Elec-

ción, diciendo : Non babemm eltRnin ;
porque íiendo los Vocales 6 1 ; uno

fue blanco; tres á diverfos; 18. al P. Mro. Bravo, y 30. al P. Mro. Cobos. Y,

fia contradicción, íi no de coülun acuerdo, determino e P. Suprior, poü

jer ya cerca de las 1 1, cjue fe dexara la Elección paia otro ia j y aun

ciendole, que pueseftaban alli todos, fe podia determinar día
^

refponc.10:

que á la noche fe juntarían para determinarlo : feria para confuicar al 1 adre

Provincial. Y fe falieton todos, yendofe uñosa fus Celdas, y
quedándole

otros alli, junto al Refectorio, eiperando a que tocaílen
, y ver lo que e*

terminaba el P. Provincial.
_ t . *

Entro el Suprior en la Celda del P. Provincial
,
que citaba airado

, yt

confufo, llamando aííefsinato
(
como ha dichos varias veces

)
a lo hecho,

Y fe publicó, que el P. Prefentado fu Compañero le dixo
,
que íi fedexaba

para otro dia la Elección, la perdía* Y aísi íucederia :
porque algunos no le

falcaron por temor, no juzgando tendría tantos en contra. Con cito el P.

Provincial mandó al P. Suprior vol vieíle á tocar á Elección, diciendo ,
que

havia ley para hacer aquel itiifmo dia otro cfcrucinio. Se toco
, y aísi fe pu

blicó, y fe le hizo faber al P* Mro. Bravo, y á los que eítaban en tu Celda*

refpondieron eítos, que no havia tal ley, ó que la manifeítaíTen, y la obede-

cerían
; y vino el P. Notario diciendo, que no havia ley

:

pero que citaba la

mayor parte en la Librería
, y quería hacer nuevo eícrutinio. De for roa,

que llama á Elección, diciendo, que ay ley, y fe juntan los fuyos verdade-

ros, y fingidos: y quiere, que eíta junta faifa obligue a nueva Elección*

deshecho'ya el Capitulo por el Prefidente, íiendo el primer dia del mes, e

inflando la hora del Refeótorio. Se proteíló eíta Elección ,
por eferito : y

también defpues de hecha, y fu confirmación
, y pofíefsion. Oyendo el P.

Suprior la proteíla, coníultó al P. Provincial
,
porque para eíto no citaba

prevenido
: y fe le refpondió, que proíiguieííe en la Elección, y

habilito a 5;

de los 6 . excluidos. Y (indárlusara que hicieilen algunos íus cédulas, ni

pudíendo lalir á hacerlas
, porque íe defeubrian : con lasque de nuevo dio



el P. Provincial al P. Vicario, y cfte repartió, eligieron , íín afsiílir los que

proteftaron, y
apelaron de todo para ante el limo. General,&c.

* Para confirmar el P. Provincial ella Elección hizo junta de los dos PP.

Priores de Regina, y
Montefion, y de PP. iliteratos de dichos Conventos,

fui llamar al Prefentado, ni al Leótor de Regina, ni á alguno del Colegio de

Santo Thomás, donde todos fon deEfcuela. Defpueshizo otra junta, para

declarar comprehendidos en la Grador culpa a los que apelaron de h Elec-

ción immediate al Rmo. General, y no al P. Provincial. A ella llamo PP. de

Santo Thomás : y
ellos fe opufieron; que íi no, logra fu intento. Pero 01-

san a PaíTenno de E\c€t. cap. 3 4 - n. 7 5 • p$ 5 3 4 - lb¡ t ¡n Ordm Tr¿Meato-,

rum betc eft praxis, ut fap'ws immediate dedores appdltnt ab eleetmead ’ e~

neralem * Et Generáis tpfe eleSitones confinmt, ji
fibi videtur.&c* Ello mil-

nao dice el tom. 8 . del Bullado tic. 3 pag- 17*- Y en otras partes. Porque

el General es el iramediato Prelado, y
Confirmador

; y aísi a lu Urna, le ua-:

ce immediate la Ptofefsiom a
Y para las proteftas, y

apelaciones dichas, veafe al miímoPal.er. cap.

11. n. jK.Ibi: Ubi mninjlat ultimum tempus etigené prafixtim, p dupas re-,

ceiat a Capitulo, & ex jujla caufa legitime app-liet ab illa dui prapxtone , a u

ÉkB res, etiamfiin máxima mulñtuiUefint, nonpofmt contra ínterpoptam

appellationem eligere ; (rfietigant, : ¡ Elého eft cafando. Y cita Autbores.

y lo mifmo Pignaceli tom. 10. conf. 43- n. 1, &*. Y ay muchas decríio-

nes de la Rota* ~ i. i ,

Confirmóle* y tomó poílefsíon con proteftas el Ele&o día 13. dcái^

cho lidio. Y empezaron las iras, y
enojos del P. Provincial. Afsigno a! Re-

lio-iofo lego del P. Mro. Bravo, echó al campo al del P. Mro. 1 altor
,
quito

las cenas de carne á los dos Cantores. Y viendo, que aun no fe le rendían,

pensó (como dixo
)
afsignar hafta 30 y temió

; y día 21 . cíe eepncm ’¡e a

medio día notificó afsignacion para Alcalá de los Cázales al P- Mro. Bravo,

con mandato de que á las dos háviade partir en el Coche de Provincia,ce.

Aun fe citaba medicinando el P. Mro. de enfermedad grave ,
que acaba

de padecer
: y por efto, por fus años, por la coftamorede no a signar *. ios.

fin urgentifsima caufa, y
eícandalo , y Por

la tierra de malos ay i es, y

clima, y el mui enfermo, fe fue fin capa á refugiar al Convento ae S. Fian-

cifeo, deíde donde avisó al Runo. General de todo, íometiendoíe a fu obe-

diencia,Scc, Deípues afsigno al P. Prefentado Herrera
> y efte hizo lo mif-

mo, interponiendo ambos primero apelación. Y afsigno otros Vocales, y

llamó á algunos, haciéndoles cargo de haverle faltado
:
quito Cartas de las

del Correoj&c. Contra todo efto
, y las Cen fu ras

, y penas, que incunen

por ello los P¡ovinciales, veaíeel tom. 8. del Biliario
, y las Conftituciones,

que traen el Cap. Sciant cunSli y el Decreto de Clemente VIII. Y las Orde-

naciones en la Vificadeefta Provincia del Rmo. Turco,

Con



Con lo. ílcho> que baña para un refumen, fe evidencia el empeño del

P. Provincial en ella Elección* y fus nulidades, y las penasen que ha incur-

rido. Y á codo eño no fe ha oido una voz alca en el Convento , ni el mas
mínimo. defacato, ó difturbio, aunque ha havido algunas provocaciones de

Jos PP. adiólos al P. Provincial, ella el Choro
, y adiós de Comunidad aun

mas afsiílidos, que antes, Y todo lo dicho fe hará creíble , íi fe reflecciona

íobre el dominio, que quieren tener los PP, Provinciales, las propueftas pa-

ra las Elecciones, y íer notorio, que el primer propuefto es , el que quieren

fe elija, y aun para ello eferiben Carta al Preíidente : y fi fe elige otro , eñe

renuncia,&c. Y deípues ay afsignaciones>&;c.

De todo tengo noticia, fe le ha dado cuenta al Rmo. General, y que fe

le remitid una Confuirá bien fundada
;

probando cambien en ella no íer fu-

gitivos, ni inobedientes, los que fueron á S. Franciíco
; y que no es falir de

la obediencia de la Religión huir, aun fin Abito, del gravamen de un Pre*

lado, para recurrir ai Superior,&c, Se le remitid cambien una acüíacion

jurídica por quatro PP. contra el P, Provincial , fobre materia mui grave*

publica, y notoria; aunque el Rmo. refpondid, que dicha acufacion íe hi~

cieíle al próximo Capitulo
,
que fi eñe no lo remediaíTe

,
pondría fu Rma.

el remedio. Pero deípues íe le remitid por un Juez Eclefíaílico un ceñí-

monio de unos Autos de la Real Audiencia hechos de oficio
, y por el ef~

cándalo fobre dicha materia
; y de otros Autos fobre lo ffiiímo hechos por

el Juez de la Iglefia, y finalizadosmor el Sucedía*-
, y de otros hechos por

un Provifor
;
que codos empezaron defde el año de 1740. fin interven-

ción, ni nocida de Religiofo alguno. Y por dicha materia eftá ipfo faElo

privado de jurifdiccion el Superior, fegun el Panormitano, como dicePey-
rínisde Subdito cap. 18. §. 8. pag, 126. Y Arftekín tom. 2. pare. 2. traeb
4, cap. 8. de Cenfuris §. 3, Verbo Sufpenjio. Y fe prueba con el Conc. de
Trento SeíE 2 5. cap. 14. Y lo apoyan las Conftit. dift, 1. de Apoíl. cap.

20.^4. Veafe allí la Gloíía, y pag. 1 5 5. y pag. 133. Y ai tal Superior
no ay obligación de obedecer. Todo ella por extenfo en dicha Confuirá:
como también lo que para la Elección, dicen, hallaron defpues en el For-
mulario, que eñá al fin de las Conftítucíones, que no hace al cafo

;
pues ni

dice eoiem die3 ni hirviera fegun fu titulo. Y es de poca fe; veafe el tom»
ule. del Bul. pag. iyi.num, 11 u Y lo firmé en 9. de Marzo de 1742.

IX Chrifanto de Vera*
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NOTICIA DE LA ESQVADRA
DE SV MAGESTAD.
que sallo de cadiz el día diez

y feis de Abril de 1741. del cargo del Gefe de Efquadra

Don Francifco Liaño : fon los Navios figuientes , con

fus Cañones, y Tripulación. Y afsimifmo el nu-

muero de los Navios que eftan en la'

America, y en Levante.

Los Navios quefalterón. Cañones .

Santa Ifabel. 8o.

SanFernando. ...... 6o. *

SantaTerefa. ....... 6o. .........
El Poder. ........ 6o. *

El Soberbio. ....... 6o.

EINeptuno. ....... % 6 . . .
•

El Brillante. . ....... 5 6 . .

El Alcon ......... 5 1 *v
* * *

^ O# ® « « • ® • * * *

Los Oficiales, Soldados
’

y Marineros de eftos nueve Na-

vios, componen quatro mil feifeientos y cinquenta y

tres hombres en todo.
f

Los tres Navios, que deben incorporarle con eltos, Ion

El León. 7°- Cañones.

San Ifidro. ...*••• 7o - *

La Galga. ..... •> $ 54 - %

En Cartagena de Levante hai otros tres Navios del porte de 64. Cáno-

nes: eftos también fe incorporaran con los expreííados \ como afsi-

mifmo cinco, que quedan aca
, y uno de ellos es la Real

,
que tiene

1 14. Cañones montados
, y los redantes fon del porte de la primera

Efquadra. Afsimifmo tiene S. Mag.en la America 3 ¿.Navios, defde

el porte de 54* Cañones, hafta 80. fiendo los mas de a yo.

En todos los Navios expreííados, havra veinte y ocho mil y docientos

hombres, poco mas, 6 menos.

Tripulación.

. 600.

. 570.

• 57o -

• 17o -

• 57o *

• 57o *

. 570.

- 3 19 °

• 3 l 4r
•

c/?
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TRAS I, A L> U
bE LA REAL CEDVLA

I

de conservatvria De los reales
MONASTERIOS DE SANTA MARIA

DE LAS CVEVAS DE SEVILLA , Y DE
DE LA VILLA DE CAZALLA

DELA SIERRA,
Año de 1734.
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OR quanto en veinte y ocho de Ju
del año de mil fetecientos y treinta*

fui férvido mandar defpachar
* y fe

defpachd una mi Real Cédula * cuyo

tenor escomo fe irgue. EL REY»
Por quanto por parte del Príoti y Con-

vento de Santa María de las Cuevas*

Orden de la Cartuja* extra-muros de la Ciudad de Sevi-

lia* fe me ha reprefentado que dicho Convento efiá reci-

bido con fus Rentas* y Jurifdicciones baxo de mi Real

amparo* y protección
; y que por el gran difpendió que

fe ligue á las Rentas con que fe mantiene* en haver de

conocer de fus caufas otra Perfona que no feá diputada,

por mi* para qiíe las trate por fi ímtnediatamente* y que

las apelaciones de ellas* fean al mi Confejo de la Garua-

ra j me fuplicaban que ert eíla atención fuelle férvido

nombrar por Juez Protector al Miniífro que fea mas de

mi Real agrado : Y al tnifmO tiempo fe me ha reprefen-

tado por parte del Prior
* y Monges de Ja Real Cartuxá

de Cazalla fer filiación de la de las Cuevas* y eftár igual-

mente recibida baxo de mi Real Protección por diferentes

Reales Cédulas confirmadas por mí
*
por otra que mande

expedir en ocho de julio de mil íetcckntos y veinte y
cinco fuplicandome que el Juez Protector que Yo fea fer*

vido dé nombrar para la Gattuxa de las Cuevas * lo fea

también de la de Cazalla* como filiación fuya
* y de mí

Real Patronato* fegtin* y como lo tengo Concedido a h
Real Cartuxa del Paular* y á la de Granada que es de fu

filiación * ó lo que fueffe mas de mi Real agráde. Y
liavíendofe vifio en mí Confejd de la Camara* y confu l-

A tado

8»*Hf



tac!o commigo una , y otra inftanc», y
atendiendo a lo

que por ambos Monalterios fe me ha reprefentado y al

afeólo, y
devoción que tengo a cita Religión : he re ueR

to dar la prefeníe, por la qual nombro, y
elixo al

y
n

tro Decano de mi Real Audiencia de la Ciudad de je-

villa, que al prefente es, y a los que le fucceaieren por

fu antigüedad en efte empleo, cada uno en fu tiempo,

por juez Protector de los Reales Monaftenos de Santa

Matilde las Cuevas , y
del de Cazalla fu filiación

(
fin

embargo del Orden general expedido en el ano de mil

fetecientos y
quinze, en que fui férvido abrogar los Pro-

teólorcs, y que ceflaífien todos para ficmpre en fus Juzga-

dos particulares.) Y es mi Real voluntad que el Mimbro

Decano de dicha Real Audiencia como tal juez Protec-

tor ufe, y exerza de la Jurifdiccion que por cita e con-

cedo en todos los cafos, y
cofas concernientes a ios dos

Monallerios referidos, y conozca privativamente de tocios

los pleytos
, y caufas civiles, y criminales, que fobre fu

Hacienda, Rentas ,
Criados, y

Sirvientes tuvieren al pre-

fente , o en adelante fe les ofrecieren ? y determine los

pleytos
, y caufas epmo hallare por juílicia

j y fi de fus

autos, ó fcntencias fe interpufíere^ apelación, o apelacio-

nes por las partes , ó alguna de ellas , fe las admita fofa-

mente para la expresada mi Real Audiencia de Sevilla,

donde quiero toque tínicamente fu conocimiento, y no á

otro Tribunal alguno
,
porque á todos los inhibo

, y he

por inhibidos de ío referido, cada cofa, y
parte de ello. Y

mando al Afsillente que es, d fuere de dicha Ciudad de

Sevilla, Oidores
, y Alcaldes de la Quadra de fu Audien-

cia, y otros qnalefquiéra Juezes
, y Jufticias de ellos mis

Reynos, no pongan , mi confientan poner embarazo al-

guno en los autos, y fentencias que dieren como cales

Juezes Protectores , y privativos de los dichos Monaílc-

ríos, antes bien los den, y hagan dar entero cumplimien^

to. Que Yo como Proteólor qlie foi de ellos , lo tengo

afsi por bien*, y le doi al Minillro Decano que es, y por

tiempo fuere, el poder, y comifsion que fe requiere , y es

ncccíTario fia limitación alguna. Y aísimiímo mando, que



a los traslados ¿t efta mi Real Cédula fignados de Efcrl*

baño publico, fe les dé la mifma fec, y crédito,
y tengan

la mifma validación que efta mi Real Cédula original, la

qual fe ha de poner en el Archivo de la Cartuxa de San-
ta María de las Cuevas, que afsi procede de mi Real vo-
Juntad. Fecha en Cazalla á veinte y ocho de Julio de mil
fetecicntos V treinta. YO EL REY. Por mandado de el

Rey nueftro Señor. Don Lorenzo de Vivanco Angulo*
Y ahora por parte de los expreffados Monaftcrios de las

Cartuxasde Santa María de las Cuevas de Sevilla, y del de
Cazalla fu filiación, fe me ha reprefentado que haviendo

obedecido mi Real Audiencia de Sevilla llanamente la di-

cha Real Cédula, y exccutado lo mifmo fin el menor re-

paro el Afsiftente, y Theniente de aquella Ciudad, havia

preíTo uno de los Thenientes á un Miguel Rodríguez,

Criado del Monafterio de la Cartuxa de las Cuevas , con

una chupa de feda, prohibida por la Real Pragmática
; y(

con fola fu declaración, fin mas citarlo, ni oirlo , dio por

perdida la chupa, y le condenó en feis ducados, con cuy$

noticia dicha Cartuxa de Sevilla ocurrió al Juez Protector*

juftificando que el dicho Miguel Rodríguez, era fu cria-

do afalariado, con lo qual defpachó requifitaria de inhi-

bición al Theniente Segundo, Juez de la caufa, quien fin

embargo de tener obedecida la expreflada Real Cédula, fe

excusó de inhibiríc > fundado en que por la Real Prag^

marica, eftaba para fu cumplimiento cometida á la JuriL

dicción ordinaria, la privativa
, y que efta no eftaba de-

rogada exprcífamente por la dicha Real Cédula a favor dé

eftos Monafterios, por lo que denegó el cumplimiento i

la Requifitoria , declarandofe por Juez competente i de

cuya determinación haviendofe apelado por el Monafte-

rio, a la dicha mi Real Audiencia, fue confirmada la de-

terminación del Theniente, fin hacerle fuerza lo amplio

del Privilegio, y la univerfal negativa de que el Juez Pro-

tc&or conocicffe fin limitación alguna , cuya Jurifdiccioti

a fe limitaba, fino havia de conocer en eñe cafo, y que

0 mifmo fe querría hacer en otros, de forma que llegaría

1 no tener cfeéfco el Privilegio, al que fiemgrefe procura

A z dar



'dar ímieftras inteligencias ;
para defender cada Jtíez fu

jiirifdiccion : Suplicándome los dos exprefiados Monaf-

terios, me firviefíe declarar íi la jur iídiccíon concedida a

dicho juez privativo, es con derogación cipreíla de qua-

Mquíera Leyes, y Pragmáticas para los calos, y cofas en

que eí referido Juez aya de conocer i y que íe excufen

Competencias, íir Viendome declararle por Juez competen-

te para la cáufa referida, mandando fe le entregue origi-

nal para que la determine , o lo que fucile mas de mi
Real agrado. Vifto en mi Con fejo de la

1 Cámara
, y te-

niendo prefente lo deducido en efta razón por el fifeal

de mi Confejo
, y commigo corifultado , con atención á

todo : Pie refuelto dar la prefente por la qdal he tenido

por bien declarar, como declaro, que el Mimftr'o Decano
de mi Real Audiencia de Sevilla, puede, y debe en fuer-

za de la Real Cédula aquí infertá , conocer de la referida

¿aufa hecha aí dicho Miguel Rodríguez
, criado del Mo-

íiaílerio de la Cartuxa de las Cuevas , a cuyo fin mando
fe le remita para fu determinación por el Juez , b Juezes
ante quien pallare

, y que en adelante el referido Minif-
tro Decano de mi Real Audiencia conozca privativamen-
te afsi en, el fuero aélivo^ como en el pafsivo, fin limita-
ción de caufas, afsi civiles, como criminales, tocantes a la
házienaa, Criados, y Sirvientes de dichos dos Reales Mo-
naHerios ,-como Juez Prote&or de ellos en la primera
Inñanciaj y fi de fus autos, b fentencias fe apelare por las
partes, otorgue las apelaciones tínicamente para mi Rea!
Audiencia, donde quiero,

y es mi voluntad fe conozca
de todas las caufas referidas, con inhibición á todas las de-
más^ Juificias

, y Tribunales de elfos mis Reynos : m
conlequcneia de lo qual, mando que afsi fe obferve, ctim-^ftcnCe ** es > ó *** ^ dicha
Cmdad de Sevilla, Oidores',

y Alcaides de la Quadra de fu
Audiencia,

y por otros qualefquiera Juezes, y Juñiciasde
eftos m,s Reynos y Señoríos

, fin embargo de qualef-
quieta Leyes

, y Pragmáticas que en contrario ava
J

lis
quates para foto eñe cafo abrojo v / !

Y *j
,

P^a lo demas en adelante en fu fuem fy vigor .
Que

:
- Yo"



Obedechnien

¿

to de los Se-

ñores delireal

Acuerdo.

\

Yo temo Prottétor qne foi de iós Jjc hM fl
•-

lo tengo aísi por bien
, y k doi ú Mjr ftm ^

nallCUCS
’

titeba tni Real Audiencia, cíe es, tí ,1" r"" 1
noder v rnmífci» i .

) l
01 tiempo ínere, el

Coi n vT-
k !^mcte > 1 « tiéteíTario fin li-nación alguna. Y aísimiítno mando

, que á los n-rhdos de efta mi Real Cédula fian'rW i ir t

c

t,i- /• 1 ,, ,

‘ 'a > ligriddos de Efcribano pu-

ma vJy
“ de 3 “íma ÍCCj ^ Crccliro i y tengan la mif-

rna validación que ella mi Real Cédula original , la qnal
fe ha de poner en el Archivo de la Corroía de Santa Ma-
ria de las Cuevas de Sevilla. Que afsi procede de mi R ea t

voluntad; Fecha en el Pardo á veinte
y ficte de Enero de

mil ietecientosy treinta
y quatro años. YO ÉL RÍY.

Por mandado del Rey nucílro feñor. Don Lorenzo de
[Vivaneo Angulo* Efta rubricado con tres rubricas.

FR. Jofeph Ortega, eñ nombre,
y como Procurador

del Real Monafterio de Santa María de las Cuevas*
Orden de Cartuxá, extra-muros de efta Ciudad, en los au-
tos de la Confervaturia de dicho Real Monafterio, pre-
fentoante V* S. efta Real Cédula de S. M. (Dios Je o uar-
de

)
por la que fe íirve refolver el conocimiento privativo*

que el feñor Juez Confervador debe tener en todas las cau-
las civiles, y elimínales-, tocantes a dicho Monafterio

, fus
bienes, y firvientes, con lo demás que previene

Suplico á V.S. fe íírva ha ver por prefentáda la expreílada
Real Cédula ,y mandarla cumplir en todo

, y que en fu
cumplimiento fe haga notoria , no falo a la Sala del Cri-
men, fino también á todos los JueZes Ordinarios,

y demás
Miaiftros, y que el que conoció de la caula que refiere la

remira incontinenti á ia Confer vaturia de dicho Moñafte-
rioi pido jüfticia, y que fe me vuelva original para ponerla
jm fu Archivo,&c. Fr. Jofeph Ortega.

Nía,Ciudad de Sevilla Lunes primero de Marzo de mil
fctecientos y treinta y quatro anos, los Señores Regen-

te* y Oidores de la Audiencia del Rey nueftro ieñor citando
en Acuerdo General, vifta la Real Cédula de fu Maulad

.

«

pedida en el Pardo á veinte y fietede Enero bailado dc'cfte
ano de la techa, firmada de fu Real mano, y refrendada
feñor Don Lorenzo de Vivanco Angulo, fo^Seaetario, qtc

:.v •

4-

-jy

i

con



AUTO,

Señores.

Vm Diego

de Guarnan.

DmThomks
Tinto.

IDon jofeph

de (^ox¿ií.

'JDott Tedro

Toamos.

con efta Petición fe piefema por parte del Convento d

ta Marta de te Coevas, «tacuros
^rfUCiud.d, 7

entendida, el Señor Regente
Marques de

^ fu

fus manos, beso , y demás Señores fue obede-

ada"conSpeSo áfbido; y
mandaron fe cumpla, y

exccu-

c t o o v por todo,como en ella fe contiene y
que que-

dando copia entre los papeles del Reat Acueroo
, ^

fe le vuelva a la parte de dicho Convento. Don 1 edro

MDm>í5e Ortega, en nombre , y como Procura-

h dor delReal Monafterio de SantaMana de las Cue-

vas Orden de Cartuxa, extra-muros de efta Ciudad, en

los Autos de la Confervaturia de d>cbo Real Monafteuo,

prefento ante V. S. efta Real Cédula de S. M. (
Dios le

Larde )
por la que fe lleve refolver el conocimiento priva-

tivo que el Señor Juez Confervador debe tener en to as

Jas caifas- Civiles,y Criminales tocantes a dicho Monafte-

rio, fus bienes, y
Sirvientes, con lo demasque previene

Suplico a V. S. fe firva de haverla por exhibida la dicha Real

Cédula, y mandarla cumplir en todo, como en ella ie con-

tiene, y fecho fe me vuelva original para ponerla en e r-

chivo de dicho Monafterio,como fu Mageftadlo manda:

pido iufttcia, y para ello.&c. Fr. Jofeph Ortega.

EN ía Ciudad de Sevilla en tres de Marzo de mil lececien-

tos y treinta y quatro , efiando en Audiencia los

Señores Alcaldes deS. M. havkndovifto efta Petición, y la

Real Cédula de S. M. que con elkfe prefina© , en que es ier-

vidode nombrar por Juez Prote&orde Los dos Monaíceños

de la Cartuxa de efta Ciudad, y laVilla de Cazalla a el Minil-

tro Decánode eftaReal Audiencia, para que conozca pnva-

tivamenté de todos los pfeyfos, y eáufasde
la hacienda, y tr~

vientes de dichos Monafterios, dixeron
,
que obedecían

, f

obedecieron la:dicha Real Cédula con clrefpctfto
, y

acata

miento debido, y mandaron fe cumpla
, y cxecute como por

S.M.femanda,y que fe le vuelva original como fe pide , y

afsi lo proveyeron, y
rubricaron. Efta rubricado con quatro

rubricas. Don Manuel Jofeph de Arjete.

Fr



AUTO.

k

r "

icación

alfeñor The-

mente Trí-

mero*

Notificación

alfeñor Te-
niente í).Te~

dro de Saura,

_
h de Ortega, en nombre, y corno Procurador

del Real Morulla io de Santa María de las Cuevas,
Orden de Cartuxa, extra-muros de tila Ciudad, en los Au-
tos déla Confervatum de dicho Real Monaíleiio, prden-
toante V.S.efta Real Cédula de S.M.

(
Dios le guarde)

por la que fe firve refolver el conocimiento privativo que
el Señor Juez Confervador debe tener en todas lascaufes

civiles, y criminales tocantes á dicho Mónafterí® i íus bie-

nes, y Sirvientes, con lo demás que previene

Suplico áV.S. la aya por exhibida
, y la mande cumplir en

todo,
y
que fe me vuelva original para ponerla en el Archi-

vo de dicho mi Monaiterio: pido juílicia,
y para ello,&c.

Fr. Jofeph Ortega*

POr exhibida la Real Cédula; la que fe obedece con el

refpeólo debida, y fe cumpla en todo lo que por ella S.

M. manda, y hagafefaber á los Señores juezes Ordinarios, de-

xandoles copia, fi la pidieren, y vuelvafe á ella parte la origb

nal, proveyólo el Señor Don Rodrigo Cavallero, del Orden

de Santiago, del Confejo de S. M. en el de Guerra , Afsiíiente,

y
Superintendente General de Rentas Reales de eíla Ciudad,

y fu Reynado. Sevilla, tres de Marzo de mil fetedentos y
treinta y quatro años. Cavallero. Ante mi* Francifco de

Campo Largo*

la Ciudad de Sevilla, eíi quatro de Marzo de mil fete-

cientos treinta y quatro años, yo el Efcribaño hize fa-

ber la Real Cédula de S.M. de las feis foxas antes de eíla, al

feñor Licenciado Don Pedro de Caílilía, Thcniente Primero

de Afsiíiente de eíla Ciudad, en fu perfona, quien haviendola

vifto ia tomó en fus manos , besó
, y pufo {obre fu cabeza, y

díxo que la obedecía, y obedeció con el refpeólo debido, y

mandó fe guarde, ;eumpla, y execute , como en ella fe contie-

ne, y que
yo el Efcribaño de á fu merced copia de dicha Reai

Cédula, y lo firmó de que doi fee. Lie. Don Pedro de Caílilía

Cavallero. Fernando ñlvarez, Efcribaño.

N Sevilla en quatro de Marzo de mil fetecientos
y treín-*

y ta y quatro años, yo el Efcribaño hice faber la Real Ce-

dula de S. M. de las nueve foxas antes de eíla, al íeñor Licen-

dadoDon Pedro de Saura y Valcarcel , Thcniente de Afsif-

tente de eíla Ciudad, en fu perfona
,
quien haviendola viílo

la tomó en fus manos, besó, y pufo (obre fu cabeza, y díxo,

que
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:iá, y
obedeció con eirtipeoto teuiuu * v

mpla, y
ejecute, como en ella fe contiene , y lo

doifee. Saura. Fernando Aivarez, Efcribano.

la enfeis de Marzo de mil fetecientos treinta y

> años, yo el Efcribano hice faber la Real Cédula

ic mreve forras antes de efta al feñor Licenciado

viéndola vifto la tomó en fus manos, beso, y
puloioDieiu

cabeza, y
dixo la obedecía, y

obedeció con el refpeóto debido

y mandó fe guarde, cumpla, y execu
te, como en ella fe con-

tiene, V lo firmo de que dot fee. Lie* Azevedo* Fernando

EN Sevilla en onze de Marzo de mil letecíentos treinta y

quatro años, yo el Efcribano hice faber la Rea! Cédula

de S. M. de las nueve foxas antes de efta al feñor Licenciado

Don Chriftoval de Montilla y
Quiñones, Alcalde Mayor de

la Real Jufticia de efta Ciudad,quien haviendola vifto la tomó

en fus manos, besó, y pufo fobre fu cabeza
, y dixo la obe de-

cia, y
obedeció con eí refpeófco

cumpla, y execute comoenelL

doifee, Montilla y
Quiñones,

él

h

1Wi fííf

ivi

!

L, Até'M A

Otra a¡feñor

Jlcaldede la

jufticia.

pcéMikMn, &Pístm
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Y
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DE SEGVRA, DEAN DE LA

santa iglesia de cádiz.
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CON DOÑA ANTONIA
DE PINA, YIVANNVÑEZ
Gaitan, Presbítero,y el Prouifor del

Obifpo de dicha Ciudad.
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7

L HECHO DESTE NEGOCIO ESXA
m fupueílo por todas la* partes en otros difcuffoíj

*'
1

" que fe hizieron parala viíla.y determinación de
la primera inftancia, y por el Prouifor del Ordi-
nario de Cádiz

,
que en efta inftancia fe ha moí;

trado parte
,
pretendiendo fe fuftente* y confié

- —

.

-u. » - me fu prouifion, y no fe declare el atentado» fa

UO rdeftas partes, cuyoarticulo parece eítt pendiente
,
yeneftad©

de determinarlo, fí bien claudica en afirmar en el num.i j 4 de fu ale«

pación,que el litigio entre eftas partes,luan Nuñez G sitan, y do Aa

tonio de Piña.partesaduerfas.fue principalmente íobreelderecho

de Patronato de la Capellania de Fernando de Seuilla
,
porque en la

realidad folp fue fobre la canonización de las prefentacíones
,
que

coadiuuaron los prefentantes,refíriendo a efte fin, e incidentemente

él derecho de Patronato,que cada vnofupufo tener.

Na. Y afsi folo parece neceíTario fuponer por hecho, que en la fenteá

cía d el inferior
,
de que vino apelado efte pleito, fe declaró, que pof

no eftar el nombramiento de Patrono
, que a don Alonfo de Segu-

ra A ilion hizo doña Catalina Maldonado fu prima para defpues de

fus dias, por efcr itura de ji.deO&ubredelatíode 1648. defta
, $

las demas Capellanias,y Memorias, de queera Patrón» comentido

ñor la Dignidad Epifcopal tacita, niexpresamente, y fer paflkdocl

termino eftablecido por derecho a los Patronos para nombrar Ca-

eellan por efta stt.tertit vtluto* 1 proueer de Capellán a I.Capetla-

nia de Fernando de Seuilla, toc.ua, y pertenecía alfenor Obifpo ,

a

quien fe mandó lleuar el proeeffo, para que nombrafle CapeJan , f¡

¡I hiwefle titul o,y col ación.
, . (

.. , Déaíue fe infieren dos fundamentos que tnuo para la feuteneiaJ

”'^'01 nrimero queel nombramientode don Alonfo de Segura «lau-,

dicó folo por noéftar confentidotacita ,
ni expresamente por ¡a

masclara,y cuídente la jufticiade las pa

Primerofundamento.

v a. feñtencia parece quetuuoprimerofundamento, «omófa-
N + Leamos por ¡Ilación,

queelnombramientodePatronato hecho

fdoa Alonfo de Segura por dona Catalina Maldonado , para def-

bbifpo para que quedaffe en él radicado el derecho de Patronato

de la Capellanía defte litigio, y legitimámente pudteffe en ai Vacan

,esprerentarCapeUan.£í»rag.íí«d8^r«B/*w.&ali)siunb.*»^

Patri ra>.t'»J<!»wd«*¿<»rf.vbiDD.Barbof.*/íf¿.f i.*»*»,j.Sánchez,’

CcEteium,

1



N f
- ¿oetewm.efte no parece legitimo,nicj pude, motarla dcicrmi-

Nj
‘nkion para lo qual fe ponderan las palabras formales de la funda-

ción y nombramiento de Patrono, ibilEvomlropor Patrón a luán de

Ti»,m primo
,
vecino de la Ciudad deMedina, dqual cometo ,e do el,uro

fatronatm déla dicha
C»pe¡Unta,edotodo.mpodcrc>‘mpltdo,para fueteo

di,HPotronau, deladicha CapeSanialy dejpue, faced* e»vnode¡u, byo„

éiqUaífeñaUre/efii, hijo, a nieto,,de manera.queftemprejucedaparafiem

u/ De cuyp'cbntefto claramente feeonpee, quéel fundador referuo

"el derecho de Patronato, y nombró por primero Patrono a luán de

Pifia fu primo
, y le dio poder , y facultad para que eligiefle, y nom«

braíie fucefíor de fus hijos , y deftos a fus nietos paraftemprej con q
lehizógentiliciofamiliar.y eíeftiuó.

# rf r . 1

Y afsi entra la queftioncontrouertida éntrelos DD. lila facultad
/

*de elegir fucefíor, que fe dio por el fundadora! primero Patrono,

(hit Él qiie eligiereis perpetua
4 y traníítoria a los fuceflores, cr vitali-

cia.yqüedÓ extinguida con la muerte del prímeronombrado.

N. 8 . Y aunque algunos tuuieron que es vitalicia ^temporanealafa-

cüítádde eíegir(hablando en vínculos, y Mayorazgos) y que fe e*-.

tíngúe cpn la muerte del primero a quien fe concedióla nominado,

exl.yobésj.hoc fermone, ff.de verb.íígn. Se alijsiurib. que liguen

Simón de Petris de inter^ret.vltim.voh lib. 3 . interpret. i.dubj*

fólu.<.nüm.27.Gamma ídecif.i 8 .Surd.conf.i<5
,

3 .num. 15 . y otros

OXarrea^ecif-j 1 á num. 1. vfque adnum. 1 1.

N.9.
* La Contraria es masciertaj feguida de muchos DD.eftrangerOs£^ ~

.
. ,, y* f .

4 ,CT •

w TT — • w “ , & M,

9 __Jos Reyíios
, y practicadas Con décihones en términos. Ex l. íi

ílipulatus fuérim,ff.de verb.oblig.l.íi ficlegatum
}
$S qüis ita,ff*dc

légat. i.l.illud,aut illud jfSdie optione legat.6c alijs iuribus, que refie

ie,y íigue por efta parte D.Larrea íconcluf.Granatenfe,di&. decif. £
imml 1 2. vfque ad fín.D.Iu^ti del Caftiilo.controuerf.Iib.y.de con-
Ietur.Xpart.cap.S^.á,puqLí 7. Gama, decif. 206. nüm* 9 . & ibi fu
Ádicionador Flores Días de Mena Cauedo Lucita, decif. 1 14. n. 1.

Y en el 01101.4. induce por fundamento^que la ¿ondieion formal, y.

cxprefsion de voluntad en la primera ínfíitucion
,
fe entiende repe-

tidaen las fucceniuasfubftituciones
, y efíasfe deuen regular ppreí

modo,y forma de la primer* Ex l *. cum ibi notat*«, C.dc ímp. $c
aíijsfubfti.cumGamma )

dcciri54 .num.4 .

N.io. Elfeñor Luis de Molina, lib. 2. cap, 4. num. 62 . en quátoafh>
ma en eí tratado de primog. que fi la facultad de elegir, compete
iure prdprio,y en confequeBcia de derecho preámbulo^* perpetua

y traníÍtoria,ex dift.Kfí ftipulatusfuerim de verb. obíig. 1. feruus íi

h¿redi .fEcle ftaí líberM^amvis enim eligendifAstMs^qué venitm
€on[eqtíentÍam ¿icuius iurispMmhttii suri proprie competeitss adháredes
tranfitoriaftt , ajuftada anuéftro cafo

:
pues el fundador auiendo ele-

gido por Patrono a luán de Pina, con que quedó en él radicado el
Patronato,y en fus hijos le concedió facultad Reelegir

aredefus hqós (ritmen de IdMotAi in addít ad Molín.diCb eap*num«
$a.cum Mantica de t^cit.Sc ambigdib. 4 . tii .3¿ ¿ ||u|i pus alifs*

De



N.ir. De manera, quelafacultad deeleeirfucpffrii- v ?
PiSa, primero Patrono

,
paltó a los üguientes feceObres en ei Pa^ro-m o, tan de fui familia, conno eftranos

, con diftincion quedóme
la familia, y defcaidencia del primero elefto, feconféruo'ene'Ud
Patronato, con lafacultad de elegir, y fenecida lalinea pafl'ó a f„ seftranos con la «nefma facultad; como fucedio en nueftro cafo Jn
queel primero Patrono nombró a vno de fus hífoy vfaado de fjfa
cuitad, y le fucedieron lo* demas, hafta luán de Pina que pernote^
ner hijos

,
ni descendientes que poder elegir en fu teftamento que

# de Agofto de ««10. nombró al Licenciado Goncilo
Adalid Maldonado por Patrono

, y efte a ios densa*
, hafta doña

Catalina Maldonado
3 que vfandodela mefma facultad nombró*

don Aionfode Segura* interminis Riccíus infua prax.tít. deiur»
Patrona.refol. 137.nn.nn.

j .cuna Caílador.decif. i.num^.deiur. Pa~
tron.Caualcanus,decif.i7.num.2o.part.2,RotadiuerL part.ii de-
c/f.38;.

N.12* Cuya refolucíonj la principal defte punto, hallamos canoniza-
da en nueftrofcafo con fentencia detOrdinariojCui multum trihue-
dumeftSeraph.decif.114.num. 8 . afauor del Licenciado Simón
Gutiérrez de la Fuente, como prefentado de doña CatalinaMal-
donado,anteceíTora de don Aloafo Segur», quenohuuo mas titulo
que el nombramiento de don luán Maldonado fu hermano en fu
teftamento de el año de 1645. y efte de el Licenciado Gonzalo
Adalid en fu tefta mentó dedada de 1617» yeftede eldicho luán
de Pina, vltimo Patrono de la familia de luán de Pina, primer®
Patrono.

N.i|| Y defta o bferuandajaunquefaltaílela canonización, poderadas
en el numero antecedente,eftá legitima mente prefcript© el modo
de fuceder por elección en eldicho Patronato con el tranfverfo de
mas de 4 o.años numerados defde la muerte de el primero Patro-

no ; y al menos
,
defde el año de 1610» que luán de Pina nombró al

L i cencí ado Gonzalo AdaLid.Caued^dcctf. %%$. per totam ex tex. itl

L quod ii noMis, fi. íi plores veri, qui aftidua , íF. desedititio edido

..cumD . Mol in de p rimo.lib. 1 ; cap.^.Güitterrez.práftica# quaeft.lib*

3 .qiíaeft. ó 1 .nuffl. 2 a*. con decidiónos del Senado de Portugal,

Valar.confu!.py.tit.4.b0.in cap.cumdtebenéfi.cifsdetracbencláti

^Gama > decif.3 4^ .quos eft alios referí Pereira,decif.ü r .num.8.

N,i4 Y de gentilicio* con la calidad deelección
,
quefue en fu princi-

oea de el de&o por el primero Patronorex doftrinaRicei.di&refo*

lu ¿i 37 . num.i’.ibiíTumetiam iuxtamagis receptar#¡cribemiumxfmten*

timms Patrmatm refemátumillh defamilia tránfit adtmtátémfi efifi-

nita linea,

jbí.i fe Ynoesnueuo
;
pues el gentilicio por doaacion,© otro títulodel

Patrono adualen perjuicio de los fuceflbres de la familia
,

palla
, y

puede pallar a hereditario ,como fe probó por eftas partes en otro

difcurfocon do&rina de Lambertin. que parece eftl canonizad*

condecid. déla Rota apudFarim decif. 7Q7* iBprincjp.&num. 6,

c-
' B "

i.partj



í tipa rt..receta jf. vbl
,
en el hecho fe fupone donación del Patronato

gentilicio, o familiar qué fe íuffente en pe¡ juizio de ló$ Mamados, y
corno hereditario fe canonizaron las prefentaciones

, eadem 'Rota
apud Farindn noyiCdecif.pofthurri.decif.3 i^.i.part.nuáiéí

.

N»'i Opone fe pór parte dei pToyifoOrdinario, que refpeto de *úér
¡fido el Patronato defta Capellanía familiar* y de generación de íuá
de Pitia,primero Patrono.excinta fu familia-como fe extinguió éo
la muerte de luán de Pina en el añode i6i¿. fe extinguió eíPa tro-
nato,.y quedó libre la Capeliania

-, y de libre collación del Ordina-
rio exdidi Auguft. Barbof. devniuerf. iux. Ecclef. üb. 3. cap.
tium, %$ 8* con otros.

N.17* Pero no obfta,primero, porque no es tan genérica la refolutio'n
como fe fupone.y folo procede quando el fundador exprefie efclü-
yóalos cífranos, y dexó el Patronato con palabras limitatiüas y
laxatiuas de fu voluntad.referuando a la generación, y la familia ycon excluíiuas de otros.Rota diuerf.decif.38;.num/i4.part.i.Rk-
cius^did.refol, i37.num,6.

*
'

M. 1 8. Mas/altando,como en el cafo prefentejo taxatiuo,y limitatí-
uo déla refería fenecida, la linea de losconfanguineos líamadoscó
ia calidadde eleccion^pafla a loseftraños,Rota

3decif.|8y.par,i.de
la nouilT. decif.Seraphi, decif.164.A3 7 8. cum p |urjb, Kiccius did*
refol. i3f.pertotam.

N.ip. Nide las paíabrasde la claufulajbi: De matserajucfcmpre faced*
par4fiemprejamas& puede inferir la taxatiua,y exciuíiuade los eftr*
aos^y que el teftador folo quifo que duraíle el Patronato durante fa
familia del primero Patrono , antes lo contrario con repetición de
las palabras: Siempre,,parafiemprejamas, que denotan-perpetuidad-
ycomocafoomiflbporelfundador la fucefsion de los eíhaño/
extmda la linea del p rimero eledo por el Patrono nombrado.que*

dc d
f

erech
?
comun.Seraph.dift.decif.3 7 8 .num.o

ibi: Qgi&tmofm t tn vltima deeijionediftum quodquAtmus talisinftitütia
frflé defilyttvéU*mafadi± imptriei aliquam taxatimmiíla intcUmtm
gusmdtufqmde itñ„fikjt,mm*[cnlu tlifuptrttj,tuncmmvnmM
filo a ,bi quta ItmntU, hmujmotimmprmigMf, vlurius,quamdía-
preffumodurfus regulasiunscmmmh» 1 J

?
M.ío. Segundojporquela fucefsios de eflraños en efte negocio la hálllamos canonizada con feiitenciadel Ordinario referida ene! „ñlmero i 2.jrcoadiubadacon la preferipeion de mas de qo.años def-

cometKÓ el 1 iti'uio on
Uin*

«fc*
d P’®>d° de haft^comentó el litigio por muerte del Racionero SímonGutienezvl!

fcTcomoene^
*^ *****£ Probado tan en el primero difaméio,comoeneftenum.in&num .,3 #

r ™

Epifco
t

cifeode

nal
lucícu,0 expreflo de la Dignidad

eSepura h
5“

(i

noniz*rIa prefentacioa del Doftor don Fran-
£ * a pordon Alonfe fu hermano .como Patro-



slo
, y áéihh't p'5 r delbueí'tóeí cferefcjiodé tefeníiaf'Vi Tenor 5 bíK

no, q ut oo hispiera
,
conociendo eftauá extinjgúid-o d Pa’tronato con

la muerte de !uah de Pina
,
v íti feo Patrono dé la famílíá, y íibre la

Capellanía jni el feñqr Obifpó huuiera vfadó defíe iftedibéh la áre*
íentacioU/y col lición de fu próuifo.íino proüéidola ¿otó5 Ordinal
rio, y

Berteficiódelibfecolladón;

N.2I2. Y de defender el ptbuifó la exteníion del Patronato
, y íibértaá

de la Capellanía, Viene a negdr ib que fu Autor cotífi¿$&*y í&pü&a
de dedr con Tan Gregorio ,

homit. áy. jn Éiiang, fobré fah
Cap. 14 ibi :Nvmquid\Aliud Iudex üuHtiat ,é* Gliudpr&cé clamad ix '

N.23. Y afirmar que fu prefentaéion por el dérethodebüeltó
,
qne lí

declaró en la fentenciapertenecerle^ fu prouifion/eómóúó Héchá
iure Ordinario, no es defendible, por padecer incompatibilidad el
vn derecho con él ótro^pueséldebueíto fupt>nePatrímtó,y pmíf¿
fion en el Patrono cap.eam de iur. Patrón;& ahjskirib: ¿áp, íl veré
doderntit. y ei O rdinario lo excluye

, y fupone libertad del

Cío cap otoñes Bafilie# 1 t.qÜfijjfy,.ij? cogcefsUptábencli,

N.2'4’» Y de aquies.que con el nombramiento d« doña Catalina Maíá

donad o.yltima Patrona déla Capellanía
,
que fe confirmó con ¿U

rriáerté quedó don Alonfo deSegura ^legitimó Patrono, y íióñé^

tefsitó de éotenti aliento tacito
¿«i expreífo déla Dignidad qué an^

tecediefle.ni fe figuieffe a la nominación'; como fe íuponéén el pri-

mero arotiuo déla fentenclai f

N.25. Y fa razón es
,
porque el nominado eriyirtud de lafaéuítad dé

étegíf,dada pdt eí fundador,nada recibe del qüé leñótábfa^fírid.del

fundador qne la CóncedióJ vnum exfamilia fri princUbi? Éteiq^éfá

ttegeritfruflrá feftatóentofuo Ugtljquipojlcáqmm tUBás

tbetrttytterefrtéft-, 6c/ .. fi de falfidía, -ffi ddiéjaé'fáWbt fcjíjs' Íu¿

xib.cum Abbas conf.05.num.3dn fin.ííbiá.Goteijtríí; 40» Táúiv
num. 49 .Su id us Conf. 37 $ y.Metioch.cÓnf. iy S

&alijs Nigró Gi rlaco jContfO'ü.Forea.tbriái. J7'.'nütn¿^. fie

contr.5ó;nü'nn^9..6c 2iüté t6útt:-2aqjautñi}4i(kioml j cóntf.y4S,s|

num. 6 2 „ D.MoI i,de pnmoJib.mcáp.4.num. 5 .eirUtem éérurri,^

fd decurione-:
ff/quod cuiufque vniuérfi,nomin.LLucius la2. § .'fía**

ffjde leg. 2. Gil tó00 de la Mota fu additio.íbi.cútó Fuflkhde fubíti«

ttóqu® ftr2-24 >&nú en
« |<& qú*ft¿Y 1 1 ..pe#fotíití.

*

N.26J Y como contenido virtudtente en la fundación que fe acepto

y con fit i© por elO rdinario en el principió; éón ía calidad de Pairó-

¿ato ele& i no,y nominación
de Patronos,qué fe prefume de lá erec-

ción en beneficio,y del tranfverfó de tatitos años, Rota, apudSéra-

nhin.decifiS 7 i.nu 111*3. el nombramiento dé don Álonfó no necef-

fitó de oueua-aprobacion¿y confeutintleñto de la Digói'd’ádf

*t ±7
-

4
Yelcapituloilludiydemasdérecbíos^doanrtascitádasn.y.poi

primero fundamento de la fentendá
¡
proceder! en lá donación*

¿effion,permuta, y demas a£fcos¿pórque el donatario, y Céfsionarió

recibe el derecho de Patronato inmediatamente de el donador \ o
cediente que le tiene,y goza plenóiare, Yt videre éíl^íé dedfZe dé
¡afípecie del cap*iliud,cap.qulk5 17. cap, rdatam eodem tlt8cáp;i¿



deíur.Patron.ín/.y carno ej donador no puede dona.r,ni el ceffiona*

rio ceder
,
ni transferir ma^derechodel que tiene, y efteeílá íubor-

diñado ai Obifpo^para que la tranílacionfubíifia loqueado de liare*

necefsita de fu confenti miento.

N.aS. Lo qualno procede en el Patronato eíeitiuo, porque el eIe<Ptc 3

recibe el beneficio ,no deí'eügente inmediato, fino de e i fundador;

yt fupra probatura eítd. l.vnucn ex familia f. ii defalfidia
,
ibi:

Sí^efalfidiaquaraturper ende omnia /¿ruabantur ac finamimtim ei qui

pojlea eleflui efl primo tefiamento fideicommijfum fuiffet reítelum
. non

enintfecQhts^ nueffarm ek-Ütmit- propia líbertaliutis fyeneficium eft.Y

-

:
a

ratione ceflanteyvale el.argu mento,cap.cum ceííante de a ppeiiati o.

N.2P. Sin queobftequeel derecho de Patronato,com<? anexo a eipi-

rituaÜdad.cap.quantode iudi.no puedeel fecular obtenerlo fin que
intgruenga la gracia, y difpenfacion del Obifpo, cap. vnicodeiur.

Patr in 6 .fie fie, que faltando a do Aloníb de Segura el confentimie

to tácito , o expreflo dé la Dignidad Epifcopal, fu titulo, a quien fe

da nombre de donación, no fubfifte ni tiene derecho de Patronato

adquirido, ni pudo prefentar Capellán en la vacante de la Cape-.
1 i,

'

i

N.30. Porque fi la gracia fe conjidera refpeto del fundador, eíte no U
tiene de el Obifpo, fino de derecho remuneratorio,por el beneficio

que hizo a Íaíglefiacap. nobi$,&toto titu. deiur. Patro. cap. 9.
fefíion 25.de reform.Conc.Triden. Lambert.de iur,Patr.iib.i.p.i.

qu^íLi* princ.arti.4.per tptúm,maxime num.io, Y afir el derecho
de, Patronato es tranfraiflibleígloíTincap. confiderac. 16 quaeíl. 7.
Abbas in cap, 1» de iur. Patro. tan a los hijos

, y decendientes
,
quan

ajqs eftraños,© por titulo yniuerfal de herederos, o particular a vo-
luntad del fqj^ador.Rot.apudSeraph,di&#deciL77^ num.i.& 3»
Rice, refpl. 1 37.num . 5.5c

N.j 1. Y^refpetodelosíuceiílbreiportitulo particular , como de do-
nación,© otro hábil tampoco es mera gracia dei Obifpo el confetti

que dependa de fu voluntad libre apro?
bar , o no , la tranílaciQnjJei Patronatb , antes le es preciflo quando
no ay caufa juila para denegarlo

, y fe dá recurfo al fuperior quede
compélalo iopreiie p°r el, cap. nullus Laicius 17. de iuf. Patr.& ibi
Barbofcum Azor, 5c alijs num,5.&its.D. Vaíeng.conf 184 na.

N. 3 2 . Y fe tiene por cónfentida faltando caufa razonable) y juila
, y [&

contradícion lnuede confentimiento cap. Paítoralis de iur. Patr¿

A rchi$i?co. 8c ?lijs %yalen^.|^pLdift. 184.0001./7.W ^ -
refpetode don Alonfo de Segura , como fu titulo no es do

donación,fino de elección,ynombramientoícon que no adquirió el
1 atrqnato deda nominante doña Catalina Maldonado

, fino de
e rnan o de Seuiíla/undador yt fupra probatum remanet,no po-

,"ñ7r.
‘ra

.’
Uf

!

ad^en 'eí
¡Ueneceffltó de oóeua aprobación, y!

•L1,irn
!

ew
?W ?f-

Qbifpo {Jara 1.1 adquilícron
, <6¿S que bailó el

v cohuí
í" “

2^ íund
,

iltioB>s.quando fe erigióla Capellanía,
í, «‘«loenbenefictqsonlíreferuadd Patronato, y calidad, Ue

eiediuo.



í
eletfho

,
que lícitamente pudo ha'ier el jíuncl-ador

5
eap 0 1gíéutfiéduS

28, queftí 2. cap. nullus deferuís non Ordina. Kot„ apud Farin 4 ftS

pofth.dedf,2.part.dedf,3Lnum.l.etiam íi fuelle Contra derecho»’

coniíntiendo lo d Ordinario, Cap, cumdilefL de é’onfuetü. U íbl

gioíl’. Farin.vbí fup, cmti Lamber. Se alijs,

N.34, El qual obra efetfo de tres volütadesja licecía,y aprobado dek
fundación del Beneficio Ja referua

, y adqulfido del Patronato,)? el

confentimiento parala traníladon por titulo particular t Lamber*
de íur.Patrdíb.i. partí. 4. quaeft. prime, art. con, í,&. 6. lib. i

.

i;

qu3eíl-,a.quseft.prínci.art.2.num.p.ibií Vbidiüimus confenfunt Épifco*

pi interuementm in tilo cajju k&bere effeÜwn triplicis conjenfus faltem

ilhusqui requintarpro licentia Ecde(tafundmda
,
cap. neme de confeera»

d'tfl. f. & Uteritis qui requiritur pro acqtiiftiene iuris Patronatos de qué

in cape /téis. boc titulo t dr etiam ÚUus qui reqüiritur in tranflatione tutu

Paironasus de laico in laicum titulo particulan de quoin cap. quodoutem^

& in capdiluirá

*

in Cá
P'

nullus hoc tituló cumftmilibtis ¡taque mediante Uta

confetifu triplícifitfundata Ecc lefia tus Patrnatus creatum
, & irítertium

transia tum.

N.3 5. Ven terminas de mera donación,eflando efeáuada ídeft perfe*

¿tiflima /e prefume ínteruino confentimiento del Ordinario* Larri

ber. de iu r. Patro. 2
.

part.lib, 1 , I .-quaíft .princí .art. 8 .Barbof ío cap,

illud 8. de iu.Patr.num.^.cumRota apud Farin<ídeciL'707‘ au£^í,^
i.part,recéntiorum,y efto Jure*

N«3 ^ . Porque de coílu mbre
, y eftilo delObifpado de Cádiz,la pi’ 3̂ '’'

tica, y obferuancia eftá contra tanen Iasdona€Íooe$,quatienlosd€t

mas títulos particulares , y en los legados s
eri que de muchor anosg

ella parte no fe ha hecho reparo por los Ordinarios en el defe«0

de confentimiento
, y aprobación paradexar de canonizarlas pre-

Tentaciones,mayormete quando no fe reconoce álgun vicío,cortt@

efpecie de Emonía.b otro que ínteruenga enlatranslacionde derei

cho,de que podemos teftifícar coñ muchos alto^y canonización $

del Ordinario
: y efta obferuancia ,

yeftiioJlteraladifpolíciondc

derecho.l.quodfinolüt.jí.fi plures.ff.de sdriit.edia. Palat. Rub ín

iep.cap.perv eftras,S.i?.num.37-e ft etia", 'e5i ‘‘

f

1"“P ,'“ 1

"^ *ÍJ
neficis de Praebend.im 6.quos referí. Csued. d®clf

;
I^' n“®

'•/:
C0

dccif.dd Senado de Portugal,io fi «•'» LapüMle,,.? !
,ni

j£
N. j 7.

Yconfigmentemente.halUndofeiComo fe
JiaUa.donAlonfode

Segura legitimo Patrono defdeia muerte de dona Catalina Mal-

donado fuanteceffora.fu pretenfion.como
frutodelPatronatocap

confultationib.de iur.Patr.cap. cum Bertordus de te iudt. Barbof*

reft.decif.2o.num.27.1ib.i.MenoGh,conf.?.a num. 183.debió ca-

N. 3
8°.° Aun en concurfo de prefentado por otro quafi poffeedor.Abb.

i

indift. cap confultationib.num. 9.8c ibi Barbof. num. 3. íbi: T«»«

tnm Gliquida ctnflmt deproprieute Pttmátrn prtferendm ftne duhto

efTet qui abtpfo proprietarioeffetprcefentatuscum
l\G$á

t
deeif.ifif* 2.parte

dimrfnum.f»Oarcia de Menef.f.patt. ¡equéntib.

V ¿ndifputa ,
concurriendoh quaií poíiefsion

a
que concurreen



el Patrono que fe pondero en el di fea río antecedente,num, i i.aue-r

fele transferido por muerte de. fus Autores
,

/innocuo a&o de apre-

hendí on corporal. Y io nota muy al intentoGutlerrezin-tf. fui inf}.

de haered.qual 8c differ.num. 70,8c 71 ex l.ferub* §. incorporales-;

ff.de adqui. rer. domi. cuno gloff, in 1. a i t . Pretor, §

.

isautem verf.

quaíi,ff.ex quib.cauf.mai. y auerio viíto obferuado en practica mu
chas vezes.

N.40. Y aunque la contraria esfeguida de la Rota
,
ex f. cum haeredes,

ff.de adqui.poffque defiende el prouifo.refiriendo, y alegando de-

ciffones.y do6:rinas,vti Mantica,decif, Stf.num. 5 Fari. decif, 284.
num.9.part,t>recenííor.Greg. 1 y.decif.2 2 2,y fu Adiccionador.

N»4r* La afirmatiuaque íeguimos es mas probable- y defendida de
Garcide Benefí.y.part.cap.y.íl num.33.vfqueadj7,Pdftdemanu-
te.obferua.55.num.34.y fundada inl. feruus,^. in corporales, ff. de
adquirend. veri- domin.cuius verba funt : In corporales res traditio-

mm - & vfucapionem non recipere manifeflum ejl • de que fe prue-

ua; que el derecho de Patronato, como incorporal para fu adquiít-

V cion^noneceLitade tradición
, como neceísitan las cofa-s corpora-

les, I. traditionibus 20. C. depaftis. Ergoeodem modo la quaít

poffefsion.Matienz.in I.x.trt.6. üb. j .Recop. gloff 4 knum,7,& 8.

N,42, Y la ley cum hseredes^ff.deadquiren.pofle.que es el fundamen-
to de la contraria negatiúa

,
procede en las cofas corporales

, como
fe reconoce de fu centello, ibi: Pojfefsiotamennipnaturaliter compre*

henfafttad ms mnpertinet J.quemfdmodum iZJ,pofsider? 3. eodemtiñ
. ibipofsideri autem poffimjt%quafunt corporal?a,

N.43. Demás de que las decisiones que la fomentan parece hablan en
quafípoflefsionde prefentar.queno es lomifmo que la del Patro-
nato, que efte tiene por fruto la prefentacion vt probauimus

3 y la
quaíí poffefl]ondeprefentarperfe,es medio para la adquiheion
por tiempo.Conc T riden.cap,5>. feft.2? . de reform. ibi.* Ex multé

*

plkatisprafentationibusper antiquijfimum temporis cur/am. Y contiene
quid fa¿ti

,
comes es la prefentacioncanonizada, cap. quserebam dé

cleft, cap. cum Eccle/ia futrina de cauf. poff 8c proprie • y afsi no
paíTaalíuceflbr íinnueuaaprehenfíon,diñ.I,cum heredes ff deac-
qmr.poflefsione,

N.44* Mática dift. decif. 8 8.num» fi\mNe:qite ettarn conHat chrifsfmuifi
fui(feprafentatum abeo quiptinguafi p&JJeJsionefwwpntúndfx ¿¡/uta Ántio-
chus alias nunqmmprkpmautt r& fufpónendo Jine veriprmudicio quod
Angelus eiuspatcrpr^jemmerst tms qaafipoMmdfilim non trmfit
il AprebínfionO.

;L }
-

1 %
N 45. X Greg. i5-decif.222.nuna.7,& 1.2.-.& decif.^rf.rfifta* 7 &14.'

con Uhuer. Beltram .fu Adiccionador.Farinat . Viuian. y los demag
también hablan-de quaffpóflefsioa «

N ' 4
Lífh°

£
!í

erol ‘ :,II

J
eg,

r
8nara * Í4 -“ nt

Jueh¡,ftade ^chodePatro

en auafi nfvn^ír

11

Vi'

c8u"^as autor idades que cita, y efhs procedí
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1
*

f>tere
r
ta
l7^*uianüs in pra*.iúr.Patro.lib: J.

'
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mfi aprehenda tur.

N-47 - Poít.de manutend. obfer. yy. num. 23. de heredero refpeto de
los bienes dd difunto

, y lo meímo obferaa 71. num. 50. Y en el nu-
mero 33 delaobferuacionnum.jj. propone la queftiónenlosdel
techos incorporales, y quaíí podéis ioh de prefentar;

y aunque a |
principio funda la negatiua

,
que no fe da al fucederla ttianutcnfíon

de !a quafi poflefsion delanteceííbr en el verf.fed quod gcneraliter
defiende la afirmatiua con ladiftincionquedknosen otro difcurfo*
numeróla,

N.48. Y finalmente AgufttnBarbofa de vniuer.iur.Ecdef.lib.^.cap. r2 ;
num. 1 9 - fe corrigió en el i b. 1. deíosdeciffiuos, voto 20. num. 19*

ibi : DupliCíter enim refpondetur
t& prime ¡n JfibeUm peffe eiufdem tur¿i

Vátrtnatus fejjefstenem apdtre habií&mfine Aprehenfmetrmsferri„

Segundo fundamento.
N.4P C Acarnos pot illacion del centello de la fentencia»queel fegun«

Odo fundamento,y motiuo para la declaración» fauor delaDig-
nidad

,
confifte en que por fer pallado el termino difpueílo por de^

recho, en que los Patronos legos deben prefentar, le tocó la preferí»

tacion por derecho debuelto.

N.yo. Y parece lo fomento el cap. vnico,jf.verum de íar.Patr.in Cvbi
el Patrono lego tiene quatro mefes para prefentar, y el Eclefiaílico

feis, defde el dia de lá vacante , o de la noticia
,
en que no nos

detenemos, cap, quoniam
, 8c aiijsiuribusde iur. Patrona .donde

pallados los quat
;
ro,o feis mefe s,el derecho fe debuelue ai Obifpo^

Barbofjndiít, cap. vnico.num. jiSc 4. García de Benefic. $• partj

cap.P.num.2oó.Cardofo ín prax.iudi. verf.ius Patronatos, num. i y

& i£. Barbofade off, Epifcop«aüegat, g2¿num. i 58 . Larade Ca~
pella. lib. 2 .cap. 1p.num.2C

N.ji. Pero no podemos nega^que claudica como el primerOjpueses

confiante ene! proceflb 5 que auíédo vacado laCapellanía por muer-

te de fu vítimo poffeed or a.ios 2%. de Diziembredel año de 16

y teniendo noticia de la vacante do Alonfo de Segura^ que fe auia

publicado edláo a petición deluan Nuñe2 Gaitan,como prefenta»

do de doña Antonia de Pifia Ja contradigo como Patrono y prefen

tóaiDoaor don Francifco de Segura fu hermano en 2. de Enero

del año figuiente de 7. que a los 9. del meímo mes íe opufo
, y

pidió fe admi tiene, y cationiaaffe fu prefentaciom

N 52 . De que fe reconoce con euidencia.que détro délos quatro me-

fes de derecho,pata prefentar los Patronos legos.dia. cap.vnico ^

.

yerum deiur Patron.in 6 ,Barbofscumpluribus í
dift.alieg*72 s nu0

num, 18. Don Aloníode Segura

prefentó por Capellán a fu hermano.

N r 3 . Y a fsi no potro el el erecho debuelto al Obifpo
,
que eílefolo

procede en cafo que los Patronos fon omifTos, y negligentes en pre-

femar
”

y fabidores de la vacante
, y fin tener otro impedimento le-

gMmó dexan pallar el termino quo elapfo:el derecho de prefentar



por aquella vez/edebuelue a! Ordínario/xdift cap.vnico,^. ve-

ííiim^cap^qiaóhiá^ap.ít veváj&c alipiuribus eode titulo in decretali-

'fca
,

s
J
6atbbi

,

.'di^.al;leg.72.'nm5n. 168. Lara, de CappcII. üb. 2. di¿h
ca p, i o , nu

m

, 2 6 , $ p ín . d e te ft a . d i 6t
, g 1o ÍT. 4 , num . 1 9 .& 2 o

.

N.yq. Ademas» que podemos juicamente dezir, que eíte fegüdo mo»
tiuo padece implicación con el primero

,
pues de! fe i n fíe i e defefro

de derecho de Patrono en don Alonío, y de poder ore Tentar por no
confentidofu nombramiento tacita

,
niexpreflamente por la Dig-

nidad Epifcopal, que tanto procuro fundar el prouifo, con nombre
dedonacion,y cefsion en fu difcurfo.ex cap.iliud, & alijs iuribus de
iur.Patro.y eíielodápor eierto.y aílentado^on el fupueftodeauet
pallado el termino que tuuo para prefentar

,
ydebueltofe el dere-

cho
, y prefentacion ai Ordinario

s
que folo corre contra los Pat roa-

nos legitimos.exdid.cap.vnico §

.

verü, y los demas fupracitados.

Nq 5 * Y consiguientemente en perjuicio del prefeotado, que defde fu

prefentacion adquirid derecho ala Capellania:tap. deliftus de offi.

delegat.cap.Paíforallsde iur.Patrona. Abbas in cap.cum Beftoíd,
de re iudi.a.opp.Seraphi.decif. 1 23§.num. 4.I ambertin. de iur.Pa
tro.líb 2.part.2.quasft, i.princf e arti.9 num. 12. Barbof. atíeg. 72.
num.i 55. Y del Patrono prefentante,ni pudo el Ord inario proueef
la en otro., cap. ex iníinuation. de iur. Patr. vbi omnes cap. decerni-*
mus r^.quxft.y.Larade Cappella.Hb.a.cap.io.num. 2g. ibi: Sita-

men C&ppelUniafuerit inris Patronatus. nonpotent Epifcopusfpretaprét-

(enUtione Vatronipromdere-. SpinJe tejía, dift 9 ó,<?7 . & 9$.
N.5<í. Mayormente,quadonoera incapaz dederecho,nipadecia otro

dcfe&o que le hiziefle indigno
s y excluyefle de poderla obtener*

aü4s le quedó reeurfo al fuperior por vía de querella
, y apelación,,

dia. cap. Paftoralis de iur.Patro. que le mande inílruir .oinítruya*
Perez in 1¿? ¿tit. 64ib.¡i.Ordína.coIlün, antepenult. verf. quaero etia.
Abbas^conf.2 8. vol.2 cum RotaRoma. Barbof. aílég. alleg.72.na
367,Yel Ordinario obligado a refaríírlelos daños,di¿hcap.Pafóo-
s*\hjb\:Ferum turnen conmtuimusvt Epifeopus)qmprce¡enUtum idónea
mdhhfe recujjamtadmitiere adpromídendumeidemin eorhpetenti henefi-
mcmpellaturqmtenm puniatur ineoin quo ipjm non efl dubium de-
Itquijfe.

N*/ 7 * Ni fu prouiíton
, y collación fundada en e! derecho debuelto 1

que no tenia adquirido^tiene fub/íílenciajy valídacion?Boenus,dé
f i * 7°4 0 quendo-de eleftione. Zerola in prax .'Epifcó ,

p.
ii

.
pa rt.ve-rjf,'

jus Patronatos ad oftauum dubium : Lar-a de Cappella. lib, 2 . d^tj
ca p, io¿num .30. ibi: Sítame» Epifcepus coUatiéném'CúppeMma! fíéit ta-men naje deuolüUm atmre vera twmeffetcoliatio irritamt^

N.5 g • Y reconociendo el proúíío el vicio, y nuil idad notoria de fu ti»
tula,por carecer defundamento^midico la fentencia y declaración

deméd J
,

el aut°de fu -pr-erentadon, vánaáffi»demedio, pretende fufcntario
: con

q

ue por ver durado eí litigio t

Í»Wodel"®chorurpL°efe“
a

ca7quon1
rlaCa^

Pero



N.r<>. Peto effo y* fe vé es muy fuera del negocio m, P,r„ *•* ,

7
prou ilion no tuuo ma. fundamento que el derecho deb»e

°
' Y

fer paliado e! termino en que el Patrono debió omín. ’ por
tande la íentend.

, ibi: r,,ue espapdo eltermino efiablecTdolor /“ftUs Patronos ,y nombrar Capellán.amo declarar, y declaro quelortT^me aevolato elprneerlo a la dicha Capellanía que fundo eidicL f’ “í*
cjeSeaUla toca

QnamdeUutodcprerentncion.ycoíiaciondelObíron
ik 6)7

* ‘

iafentenoafe declaro auerfele dtbuelt, el derecho de nombrar Cap^Jv
efteeiidido vt probatuaj remanet

, lo eftl también fu titulo vt'no

r

b

3
,'

3 ^ ca P- r °-tiuiTi; 3 o. Rota anud Farinat. x.part. declf.no
ui . si. decif. 2 5 1 .num

. 3. ib 1¡Ñeque ipplteatur cjua alias diamtur deMí'tjnendo añutuvimpoteflatis o>a¡,,s fuffictensis.quia »„ hshnloiJZan

Ute
j
US
n

eC
‘l
}3unum 4’hb.z. Ai¡ni¡es

tdeeif. ¿.dep, acura, in (fmilt Qar l
cía de Benefic. 1 o.part. cap,num 1 6.

1 1

N.60. Porque regular es, que refjeito, y anul| a do el derecho del dan
te, fe refuelue, y anulla el del aecipiente.l fí res ff. quibu, cafib cié'v.el hypo.fotui.f fi ex duobus, §. fed,& Marcelas, ff de in diem ad
. !ex veftigah, ff. de pignor. I. r. & 2. C. lí pig. pjg. dat. fit B^d.t
l.fín.jf.fed qutanoTra, C.commu.deleg. Fontanel. depaft.nurt
tit o aaul.y glofi.g.part.3 num 72. Acofta.de pnuileg.credíto. itjpraenft.ad regul. í^.7.cum Hermoíííl in 1.6>.tít

.

S

. part.s. eloíl'inum 19 Sánchez deoiatr*.! b. 4 .difpu»S.nutx),r 1.
5

N.6j. Y pues end auto e! Oóifpono cnanifeftd, niintfnudeftefegun-
do medio, y derecho para la prouiíion

,
fino folocl de la fentencia

que^executo, es llano, que no quifo valer fe del
,
lino renunciarlo ,K

apud labeorum tf.|ioc edt&um verf.ea en í alibi: E&enim queenoU»
bliíter fuerit ni(i¡’pecialiter wtentur yidentur quafinepleñajf. dem Jttris

s
cup.adaudientinm 1 2 de decimis cap.cumolimfin de prcebendis

t
l. ab ko~

Jiib»
• §, fed quod fimpliciter ,ff.ex quibu$eauf,wáaéo, Gp *<ja l-ia Reg 8®

Cancelar. gloíf.^ jf.i.num.33.&; glofl 42. ‘um.i i.Surd,decif.83¿
num.4.& a!i) quos fequitur AuguíLBa rbof.ín di¿t. cap. ad audien-
tiam num. 3.

N.Í2. Y aunque no parece necesaria la refpuefta al nueuo medio, o
fundamento aducido por el prpuifo parafuftentar fu prefentacion

9

ta men por mayor claridad de la jufticia defti parte
t fe fatisfaze ex

fequentibus.

N.tfj. Primero,que elcap. quoníam 3 deíur. Patro,verf,& íd ipfum,
íbi: Et id ipjum etiamfacitfide ture Patronatus quajhe emerferie inte?
alies, cuicompetat intra qu&tmr menfes nanfuerit dtfftmtum. Procede
fp difpoíicion, dado efeandada^comoen el caío¿y íupuefto antece-
dente, ibi: Si úutemfinefcándalo effewequiuertt. Yeíle de hecho yno
de derecho notatLapus alleg.78.num. i^Y como rigorofo, y exor
hitante no es exten líble:Rota

s decif.y8 í num. 7. 4. part. diuerforu,
Birbof.de vniuer.iur.Eccle.íib.j.cap.i2.num 171.6c 222.

N.54, Segundo^ueelcap.li vero 12. cap.eam te 22.cap.cum propter
27 . cjtados por el prouiío, proceden quando la controueríía y liti-

D gio



proceden en el litigio de la propiedad deNerecho

dfe^'nfiK negocio! para obtener mas bien la ca-

nonizacion de la prefeotacion hecha por don Aionío de Segura ,
«

femper attenditur id quod principaliter agitur.

%j ¿m y en cafo que el Patrono,o Patronos, duranteel litigioso pre-

fenta en termino délos quatro
,
o feismeíes de derecho

,

coX̂ ° °

notaSpino de teflam.dift.gloíl'.4.princ num,i% ibi:E%

q

9*fe#
ten~

tiadeduátur ,
quodfi hic terminm ftt tran/atusfotertt Epifcopus libere dé

nflore Bccleftdw Ecclejiapreufdere,c*pxzp.fi vero cap.cum prop-

ter cap.eam te de iur. Patro Moneta decommuta* v!t. volunt.cap.

jo.num, 37 3. ibi: Décimofallitvbt Patroni litigantes fuper ture titro-

mi&dttem nonterminant intn tempus datutn adprdfentdndum,

66 Y fe confirma con la dcftrin.a de CeiarLambert.de iur* Patr. ‘

U

part.lib.a.qu*ft.i.piiocip.aiti num. 3 .fobre !a conciliación del

cap.quooiam,cap.cum prcpterconelcap.fi vero & cap.eam te* Y

la verdadera inteligencia de qua áu imeífre & femtflre #
que c 1 pri-

mero corre con ios Patronos legos, y el fegundo en los Eclefiafticos

pendiente el litigio ,
como corriera fin el adié vacationis velnoti-

tiae,excap vnico, jf.vcrumdeíur.Patro.in tf.De que inferimos que

la diípoíícionde los luga res citados procede quando los litigante*

fonomiflos en prefentar.ydeian pallar el termino íín fenecer el jui-

zio:con que fe debuelue la prouiííon al Obifpo, como en el cafo de

la negligencia extrajudicial,ex dift.¿ .verum.

7. Aliis fe fíguiera el inconueniente que notan lo* DD. quando el

litigio es entre el Patrono,/ fu prefentado,y elObifpO.que por Coa

feguir elle la prouiííon, fuera alargando el litigio, y fus termino**]

hafta pallados los quatro,o fei* mefes.y proueer el beneficio a fu vo
luntad, priuando de fu derecho al Patrono#y fu prefentado : nota!©

con otro Lambertino,di¿hart.$.num.io.

N,68. Tercero,que fecha laprefentacionentiempo^aunqueellitigio

fea Cobre el derecho de Patronato entre los prefentante** y prefen-

tados
, y pallen los quatro 3 yfeismefes fin fenecerlo el Obi fpo ,no

puede proueer el beneficio como OrdinarioíExcap.deccrnimus 16
quae(l.7.Siiua de beneficias 3. part.quacíl.jy.Lapus, alleg. 78,0. 15,

Pota,apud Farifia.j.paft.nouifshdecífi j8<J.num.7. Barbof. in diá;

cap. 3.de iure Patro.num.5 . ibi : Ñeque tttdm exttnditurfiante lite iti*

ter Patronos
,
¿

*r¡>rafentantes. Ioann. Andr. in cap. cum vos, num. 1.
Terf.vnde iurade offícioOrdin.vbietu Butrio n.7.verf.iura ergo,’
Insola, nam. 7. veri, nec obftat, Ídem Barbof. de vniu.iur. Ecclef.
did.Iíb.j.cap.i 2.num.i7a.

N 69 . Y elfo parece concedido por elOrdinario en la fentenciav auto
pre lelitación

# y collación
,
que foio tuuo por motiuo * y funda-i

mentó.



mentó, vt probafctitn femánet, que refpeto de fe r notorio el Patro¿
nato de te Capdíania.fín poderlo negar

¿y que el nombramiento dé
Patrono hecho á don Aloníode Segura

J
no eftaua cónfentid o taci-

ta, ni eírpreílaaientej.uredevolutb la tocaua la prefentaCion,por íec

paila do el termino en que el Patrono debió p re tentar i de qye fe fa-

ca porconíequencia, que Iteiduuiera el nombrdrnientoconfentido

aunque durara el litígiomas tiempo de losquatro mefes, fe cano-

nizara la prefentadon de don Alonfo.y ntí fe deClarata por debueU
toal Ordinario fu derecho.

ÍNf. 7o* Yaunqueelprouifoaduéeeílápdyódefu fentehdaíasdoñrí-

nas de Lambertin.dift.art.p.num.17» & 21. Mafobrio in prax- ha-

bendi conuerf.ad Parroch.req.i.dutib.21 .num.47. 48. & 4.9. VI-

UÍan.inprax.iur.Patro.lib# 7.cap.3.nfum./4.y los demas referidos i

num.68.de fu papehla contraria que fundámosos masciettaexdi-

£t¡s fupra,y recebida en praftica.

N.7*- Y masoy,qüe etiam in beneíícÍalibus,auiendocócurfodle ópd
fitores,cI litigio fe ligue en via Ordinaria con los términos, y guar«

dando la forma,y orden judicialde las leyesdeños Kcynos, a titulo

3.1ib.4.Recop.haíla el 1 7. tan en Ja primefa, quati en las demas irif-

tancias s
v no de plano, y fin figura de juizio, vterat de iure Canonice

Clementi. difpendiofam dciudicis. Con queftoes pófsible ,áten-

to el eftilo
, y obferuancia de los Tribunales Eéleíraftiéos,íeduJEÍr

la condufion a qüatro ni a feis mefeSé

N.72. Encuyaconfideracion, y lo demiaíí fuprá ponderado p>refta#

partes, el QL» fpo .antes de la fetitencia
#y

declaración ,no vio del de-

t echo que le atribuye fu prouifo 9 y prouevó la Cápellariia iure Or-

dinario
,
que eñe es el que le competía, ex dift t¿p. quodiam s y los

demas fupra citados y no ex devo!ütofqáe efte.-cotrio <e ha proba-

N.

fbre inñituendumprdfeníattm iquafípe
fstdenie.luiU cap. confuitationi

bus hoctitulocum Hoftienf. Cardin.& alijs»

7

a

Quinto 6c vltimo,que aunque de iure fea Cierta,yproeedaqua-

dcel litigioes entre los prefemados, y presentantes de coftumbre,

cftilo pra&icaJ común obferuánciá délos Tribunales Eclefiafticoi

deftos ReynosJ en efpeciai d deCadíx,!© contrario es indubitable

y

5 fololecompete dada negligencia >y omiistonen ei t'atronoic-

)*o Eclefíaftico.en no prefentar dentro de los quatro,o íeis mefes*

Quarto,queajuftadamente la conclufion principa s no procedes

:fneto de don Alonfo deSegura,pues «orno fe probo en el pnnne-

>difcurío,nurri.ti.y enefte fe hacorroborado.fe halla «oo la qua

poflefsion de prefentar adquirida por fus Autores, y q[fe le tranf-

rióipfo Iure fin nueuo afto de a prehenfion en que proiedio la ma

neneion pedida.ea dtft.Poft.de
manutenfiobfer. j j.num.jj &H-

la canonización de fu prefem ación, ex cap.confuitationtb. de ture

atron. fin embarayar el litigio etiam fobre la propiedad delderd-

iodePatr0nato:Lambert.dift.a.part.lib^
a.quatft i.prineip.ai't.p.

jro. 22. ibis Decimcterti*c8 ceffus ¡fuanie ItUgttur dé prepriftote tur/i

atronttu’ ínter Potrea" & vmt eerum efiw qaafipejfefutaeprofeotea

. j- a Gamnp.% tráimtxnt anH htem contenata



y 110 Te ha víílo prafticada, ni obferusda por los Obispos la difpofí¿
cion de derecho

,
de queeí prouifo fe ha valido en cafos de concur-

f o, entre prenotantes, y pre Tentados • y a un que pajil en .1 os qua tro o
feís mefes,íí no fe eípera a Ja dccifioti final del litigio, dando el de-
lecho al que íe tiene, y canonizando la pre Tentación mas legitima
y h asiendo a! preTentado titulo,. y collación, guardando íieorp-re en
ía fentencia la regla del cap.licet heíi de Simón.Qemertfh 'Wpe, de
verbjjgn . ibi

:
quia iuxtapetilioni sformanprommtktiofequlde •

fe/.Y otros que la califican in termini?
j
Barb.-aiieg. 78. num. 17 ibi*

htc tus qmdEpiJcopus porut ipfam reclorcm reeJfjjt ab aula nttnquam
tn bac aúnatem qua tot grande

f lites eríce fuñí Ínter Paironas, (3 vbt tu®-
ta peratorum coptafemperfuit atiditum eft qued &pi[«*usp0ntreireU$rm& mirumefuntmutanda

,
qu* [emper certam ínterpretatzonem habummtVtl.mmme

ff. delegtb Vbi Quintil. Mando fu addkiomdor verbo'
num. a ,. & in alijs loéis, que cZ

IJIacion.
^•77 -^L^De lo ponderado en refpuefta a los motiuos y fundamentosA Tacamos de la íenreneia. fe infiere

Primero, que la apelación delta Partes fue Irohi™* ,

d^aitiua obró amboseñ ftosdedesecho fufpLio,
y devZbrÍ

P rouetdo en execucion de la fentencia .defpues de la apefacion híer

atentad/ tTtocfo
P^Poderapelar^fuVnul'lcTqr

N 7 -, p r •

“ hecho 7 ex«« u‘adoenfuvirtud.
’ T‘

• 77- Refolucion es de derecho Canónico Ciuil v R* t , ,

tencia difínitiua, el agrauiadolidtameme apella ^apTaWto

N . 7 8 Y procede en las caufas, y negocios de Ren^c •

de Capellanías, cjp.jj collatiobe op^nonlóhfiride
10 * 0

^^^^5’^
cap.i.e od.trt.in decretal. GonCalesín re(r 8 Ch l

6
*f

>P ?‘ Í
t-1" 6 '&

notationibus num 20 ? con murli’.c J ^,7:^^ancírglofl.9. in an.

LaradeCanñell PN o ' sdecifíi0nes dela Sacra Rota
*eft. 3,pfrt

P
cap^.¿.án£^í«Sortad-ft

t0,B,S*>Íere
«-P r® :

Rota a Pud Farin.npuifliddcia'.panr^ j‘
eap.i. deappell.n.r.

test tn dubiurn reuteari quid a! a„„/1
' 7-num -3'.ibi.\2Vitapo-

émduulnercitmpme Uta af¿a”'/
nt,a

'
U^uam Hfinnim

o
in día, cap,ü ñuta. t6

™nwafes reprobada, vtnotateú alijs Salg,

nariocon»í?prtíentacion?el
t

l
:l

atron
5rOI,^0n hecha p0rel ° rdi '

7 legitima la apelación qnoadvrr,
J que en efteca f° eslicito,’

‘ J !mcmt,r
*Pr«fatatmem Pttroni in hec

emm



emm affnrepenerem omnia ex fequHtápeJi *ppelfatÍQnetép&í¿* *, ?
e
f uandnerfariut púterat appellare.

rj ™
N.8j. Y la apelación obra ambos efe&os de derecha i

per.or.y fu ipÉofiooíeoo que al inferior le quedaron^”)
1* U° *

'

fu
nos para no proceder en la execucion de fu iententia w*

asIí*s nia-
tione «ringuüu, pronuntiatum.fea.o no otorgada

1 S¡u\T '

r

N.S 2 . Y no puede executar fu fentenclaetiam enel termino de la anJ

¡m. *•*“•*'**•*»««•. «iUX»?

yexecutadoenfuvutud.dia.l.vni.ff.niinouaappel diñ can

luminmuot» pojl appelUtroaem/ iiffinitiut [ententia ínter ie3tm debe*
femper (exteptti cafibnsi» qu/bus iuropotlfententumprohíent tppelUrt)
a" eemnitper appeUattonis tuduempermití remare

, fid etum ea emma
f‘ j

Un‘P°re •*•*(''*'»•<«» (SeppeUa lionera
,
quo pofimodum in.

t a decemum tnterponitur ab eadtmcdttíiaoittnnútiari *r fítkñfí-

per toruno Lancellot.de atteritatis ^.part cáp.i a .de atienta, ap*
pelIa.pendenJimit.49.num.2.part& pertotana s Fariti,reccnLa.pa
deciY J9 2 . npm . i .& de ciL 6 ¿o . níim

.
3 .

¥

N.8 $. La RntaRomanaapadeundemFarinac.riouiff.décíf.yo7.nú.7.*
s .párt & 2 ; p.deciL j 6 j .4 num.i. Ea Capellanía Patrona da y pro*
oai ia por de libre collación' & tiutn. 2 ibi •: Non etttm uteleta y'^1^
Atidr.man*tensadas cum Ordinarius Nollanus tpfum eadem dic fententi®
fundente Serótino ádappelUndum inftiiúerit cap noájolmm dédppelítéinS^
cAp. T. ¿r t Vt litépeniénte eodemlíb. &ftsr eenféquems tnjiitutiommdéti
de íémítehd0

t¿ fuccefssuepoJ^otM^ukmáÚentAjta veniuntfeéocañdsnBzt
bol in dift cap. 1 de appeil num í ibi: Sipoftf¿Ü*m eppelUtioneme¡e
can/iprobabititérviropatili lúdese conferí benefictum colUthefb n»Sa 9 &
udquid fit eft irrifum : deduciéndola por conciüíiotidei milmo

t a

tió deltas partes.

N.8 8 . Segundo
,
para que no proceda el afcentaáó.el defeco dé dére-

cho del apelante,ttó billa que fea túrbido, fino quedeueferprecif-
lamente daio> y caamfiefto, y afsi fe requiere cofa juzgada, o con-

® fefsioo



fefsion déla parte. Rota apud Fa r i.nouif.declf i
.
pa tt deci f. 2 j t ,q.

2 ih«: Non UU qnod attcníatáfiní túrbida^maimoviffafue* unt ciarijsi*

m i ex duébus dedfmntbm c$rm me in ba'c UttfiJdBtj cum qmhusfuá di *

¿him concordare ali&m decifioncm in caufa crermnen iuris Pátfonatus 26

.

Februarij 1 5 o$.corarn P. D meoLudcu ifio Nonalia,. qtto i cmiñet donen

turepetentis
i
quU udiftum effeUum deffeñus iuris debít ejje cUrus

,
& ma~

nifeflus. Ioann.Mona ch . in cap.cúpientes num , 142 de ele ¿Fin 6,Ro-

tadiAadecifa de reflitu. fpoliat innouif. & ideó re quiritur resiu-

dicáta.j.vélconfeftio partís. Modero, de attentatis 3. parí. cap. 24.

‘quaeíf i.num.tf/.vbi aÍIegat.decÍf*2o. Retales.

N.8p. Tetcero, porque pendiente el litigio, no puede conRar del de-

fecto notorio del derecho de las partes ¡ y afsi procede eí atentado

cum Asgidio.decif.ioj Farina.poRhu.decif.dedf. 870.0001.4.

N.90. Y también procede por Tola la litis pendencia, íin otro requin-

to, ni prueua. Rota apud Fariña. recen ,

2

partdecif.3 93. num. 2. &
per tota m.

N.S>i. Ni puede obRar que la prouiííon y collación por derecho de*
buelto,e$ exequible.cap. íi vero i2.deiur.Pat.Salg.deReg prottft.
3.part.cap.i i.numj5.

N. 92. Primero, porque la. preíentacion
, y prouiííon del Ordinario fe

fundó en el derecho debuelto
,
que en la fentencia apelada por ellas

partes fe declaró pertenecerá
,
cuyo efe&o con la apelación quedó

TüfpenfOjyt proba tuno remanet; y aísi fuenulla, y atentada. Paulo
de Caílro jConf. 403 .

1

ib. 1 .Mohedan.deci f n<de Prscbend is nu, 1 j,
Nicolás Garciade bene.part. io,cap.3.num.3 2 mayormente quan
do la declarado fe fundó en que era paíTado el termino de derecho
para préfénta r eí Patrono ,y no comprehendió otro cafo para la de*
voluciop á f?tioneceílante.Salgad.did:.3.parr.cap. 1 i.num.yj.

N.fy. Y déíle fupueílo ííhieílró, pues conílaua q el Patrono auia pre-
fentado en tiempo

, y pedidofe la canonización
, refulta la ouílida.el

de la pr ouiíion,Vt íupraprobauimus,& tenet Salgad, dift. 3. p. cap.
I^^H?^^,^*exC3P- cx Paííedecon«e^ Rraebcnd. cap. cum i*-
per de ofnc.delegat.

f

r

4 - Segund o, que para qqe porderecho debue lí© fe pudiera ha ser
aüer precedido citación de parte

y conpcunqentq decanía, alias tuuoíugar la apelación, y procede el
atentado. Defendiólo D.Salgado en ja Audiencia de Galicia, y ob~

W
tUUff,vt notatdi¿1 . 3 .part.cap.ir.nun3 .34 ,

cap,
íj
veró deiuf. Paírona. cap. 2. de.

fuppíenda neg! ,g Pr*!at. cap.nullaJ

.

íí autem de cohceísio Pr^«
defeftu de eleft. y qt ros citad os por Salg.ca p. 1 1 ,ánum .3j

:
proceden en la prouiííon, y collación extrajudiciaipor del

íiHí^T
?!líe$

. .

a e
?
tenc *a » de que no fe apela

,
no empero cíe la

Linf
,a

L
C
°r

í

e^CC1°n de las Parteí legantes. Paul.r de Caílro 4¿&v

fe ligue aüerfe de determinar a fauor deftas partes , afsi'.

’ioaiqisi
003> O

4 §.fc

on
Xi u

Lk* Antonio do Soto
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CELIDONIO Enrique de Garriga, Catalan
, d¡ze: Que fiera-

pre,defde el principia de las alteraciones de Cataluña, (e ha
feñaiado fer vno de los mas afeólos, y leales vafl'allos de V. Magef.

tad,y afsi lo ha manifeftadoen todas las Ocafiones quede han ofreci-

do a vueftro Real fervicio,con muy particulares diligencias^ aten-

ción e$,manifeftando fu buen zelo con muchas obras (cumpliendo

con la obligación de leal vaíTallo de V.M.^Por lo qual los Miniftros

de la fédidon de Francia le tuvieron prefo tres años y raedlo,y oche

ta días, con vna cadena al cuello,con apretadas priíioncs
, y puefto a

quéftion de tormcnto,amcna$andole por momentos darle garrote.

Y citando atado a la cadena fe le murió lu muger, y vn hijo de peía-

dumbreyáuiendo paííado otros muchos tieígos de vida
,
por averfe

preciado de fiefy leal vaflillo de V. M. La referida prifion fue por

orden de D.loíeph Margarit
,
que exercia el oficio deGouernador

de Cataluña por Francia, en la primera ocafion que fue Virrey en

Cataluña Monfiur de la Mota.Y por íer tantos los ferVicios * no pqe-

de confiar de todos con teftimonios,y certificaciones
>
folo fe haae

relación de los que citan provados con certificaciones autenticas, y

legalizadas, y aprovadas por García Gallo de Elcalad^OLafb y M|»

fique,Cauallero de la Orden de Santiago, Secretario de Camáta de

y del Sereniísirao Principe Don Baltafar Garlos de Auftm

(que Dios teagá en fü lint* gloriadla qual relación, y pruevá eftájü-

tamente aprovadá por vüeítro Gonfcjo Real de Ai ágon* que ha he-

ció con Cuicas a V. M. por el fuplicantc, apróvaodo las referidos fer-

viciosiy V. M.ha fido férvido aprovar dichas confuirás, mandándo-

le dar por la primera aliroentos»cpmo fe dauan a los deroas Catala-

nes,rodó el tiempoque Cataluña eftuyo ligera a Francia; y por otra

confuirá de hazerle «erced.en confideracion de lus femcios , del

oficio de fundidor mayor de la Seca Real j o Cafa de la Moneda de

Barcelonajconio confia del privilegio Real defpachado a af. de lu-

dio de prefenta:y dicho oficio po le ha fido de ninguna vti

hdadmor auer parado la fabrica de la moneda ert Cataluña, Como es

notorio. Y otra confuirá dé dicho Cdnfejo a V* M.paravn oficio en

el Confe jo Real de Cataluña, íiendo Secretario D. Miguel Bautifta

de Lanuza,como confiará de dicha confiaba en la Secretaria de Ca-

taluña.Y la vltima confalta que hizo dicho Confejo a V. M*que pa-

rece por vuefira Cédula Real de primero de Abril de Ó58. por la

qual fue férvido de mandarle daf qúatrocíentosducadosde ayuda de

cofia,quc aun no fe han cobrado, refrendada d« Ftancifco Yriarte,

A Sccrc;



Secretario del Coníejo de líizíenda,cn que V. M. áprueva dichos

férvidos, diciendo en dicha Cédula le haze merced de quatrocien-

tos ducados de ayuda de coila, en confideraciofi de losfemciosdeí

¿pircante, priíibnes^eílierrosjypeligros de la vida que ha padecido

por vueftro Real férvido.Y en particular por auer fido medio vmco

para que los del lugar de Claret,y otros lugares de fu comarca enCa

talüña * fe quietiften,quc eftauao alterados con armas contra la ge-

te de guerra de V. M. a peligro de alterarte > y perderle otra vez Ga-

taíuña:y por folas las diligencias del foplicante-fe reparó el daño que

&mena$aua de alterarle fegunda vez aquel Reyno: Diligencia que le

tollo infinito trabajo la tra$a para fu ajuftamiento>y que íi no fe hu-

uiera efeóluadQ,huuierafido vnode ios mayores daños quehuviera

refultado a la gente de guerra de V.M. y a todo el Rey no, la qual di

figench* también parecede teílimonios autorizados,que juntamen-

te prefenta Servicio(fenor)entrelos muchos el mas relevante, quie-

tar vn hombre íolo alteración tan grande* por la oesfio que auia da-

do cierto Comiílario General de Gavalíeria co fus tropas; corno c5 te

ta de información recebidá pororden de V.Mageftad,la qual eftá en

el Con fejo de Aragón. Conque fe puede confiderar la particular fi-

delidad., y afeólo con que el fupl icante ha férvido fiempre a V. Mag*

auiendo fido elle vitimo teruicio tres años ha,defpues de reducida

Cataluña a la obediencia de V. M k

Tefoimcmosy Certificaciones de fas fornicios del[aplicante*

COnfta póraúto, y certificación de García Gallo de Efealada,

Secretario de Gamara de V. dada en Zaragoza a xj. de

Setiembre de 646, la prueva de ocho certificaciones ciertas, y verda-

deras,como parece de dicha certificación^ auto, que prefenta con
los demas,que fon las figuientes.

Coafta por certificación de D. Rani5 Samanath y Laouza, Obite
pode Víque,yoy de Barcelona,del Gonfejode V.Ntfir fecha enZa
ragoca a ip.de ágbfto de Ó4Ó.que fue el fuplicante de los primeros
afeólos a vueftro Real férvido, y que fue períeguido por los Minite
tros de Francia,que le tuvieron en apretadas prifiones,y con vna ca-
dena al cuello,canfifeandole, y vendiéndole toda fu hazienda, pre-
gonándole por enemigo del Rey de Fracía,y a fu Patria, al principio
de la alteración de Cataluña,como refiere dicha certificación;

Comía por otra certificación de D. Antonio Cacador y de Bo-
lea Cent, -Hornbre de la Boca da V. M.y Capitán de 1» Guarda del
Principado de Catalura,» la Villa de Cafpe.Rtyn0 de Arag6,a 13.

de



ele Setiembre cíe referido por dicho Obifpó, con fcftuchas par-

ticularidades,por auerlo viftóocularmente:y dtec eftava ínteculado

a Confelleí* de Barcelona^ otros pueftos, y del Confejo de Ciento

de dicha Ciudad -y por muy afeólo a V* M. le quitaron dichos puef-

tos:y que ha padecido infinitos trabajos con grande conftancia,y fi-

delidad,quitándole toda fu hazknda,queera muy confiderable,obli

gandoleá falte del Rey no.

Confia por certificación del Licenciado loftph Linas > Gapelka

del Obifpó de Vique, oy Canóniga de la Santa Iglefia Catedral de

dicha Ciudad,en Zaragoza a tu de Agofto de 1646. lómifmo qué

en las certificaciones antecedentes.Y en particular refiere, que cftá~

do el [aplicante en la cárcel puefta la cadena ya para darle garrote*

por afeólo a V.M.entró en la dicha cárcel a animarle,y q le vio con

mucha confiancia para fi,y para otros,a vdeftro Real fervicio.

Confia por certificación de Ftancifco dé Callar,Cauallero Cata-»

lan,en Zaragoza a nueve de Agofto de 646. (al qual,juntamente

Con vnosCaVallerds qüéfe llatiiavati Santeras
, y otros /dieron ga-

rrote en la Ciudad de Vique, por afeólos a V. M.enla ocafion del fi-

lio de Barcelonajelqual certifica lo mifmoquc las demas certifica-

ciones,con algünal particularidades diferentes, por averio vifto en

los efeólos que el [aplicante firvió a V.¿M .y fu ihticha fidelidad,yra*

ro afeólo- por cuya Cáüfa há padecido muy grándes trabajos
,
prlíio-

Oes riefeo$defuVÍda,y auerle quitado toda fu hazteódá; y queem-

biañdole a Cataluña ptír orden deV.M.á tratar defecreto colas del

Real férvido, le affegurarñ fe podia fiar del fuphcate.como fe fio.ej

qual le diótodo favor,y
ayuda,corno lo haziacon todos los que era

afe&osavueftro Real fervieio,al principio de la alteración de Cata

lüñ

¿oSa por

e

cert¡ficacion de Baltafar tarcer y de Fetrerei.Cava-

llero Catalaa,en Zaragoza a primero de Agoñode 1646 que dtan-

do prefoelfuplicante,y muy apretado en las cárceles de Barcelona,

por auer fi do tan afeito al Jervicio de V. M . no obftahte en los peli-

gros que eftava.le vid animar a Otros prefos, para que fueffen conl-

tantes,y fieles en guardar fecreto,* en todo lo dertias que fe ofxecieí

fe a vu’eftto Real íervicio.cómolo fas el íaplicante a V. M. en lo re-

ferido y en otras muchas cofas de importancia a V. R. férvido
, y

por dicha caula le tomaron toda fu hazienda ,
defpués de auer falidü

con fianzasj fi no fecfcapdra de Cataluña huyendo, le quitáran la

vida como a otros. "

Confta por certificación de D.Ioféph Prior y Ferrer, Bayle per-

petuo de la villa de Talar n.Cíuallero Catalan.en Zaragoza a id; de

A % Agofto



Ágoílode i64<j.,!omifmoquéen íasantecedentes
5 y que? el íliplícg-

ce fue amparo en el mayor rigor de la alteración
, y motines de Bar-

celona.de muchos Miniftros de V. M.con gran fineza,y fidelidad.y

muchos rielgos de fu vida
; y por lo referido padeció muchos meícs

de prilion ápretada,aüiendo reconocido fu caía los amotinados, di-

Stiendo,qüe era traydorafu patria,por tenerleen Opinión de afeito a

Vueftro Real férvido,como lo hazian en los demas afeites
, y con

miniftros de V. Mag. V qüe labe, que fu muger
, y vn hijo murieró

de turbadón,y efpantoiy que eftauá ihleculado a Coníellerde Bar.
celona,y del Confejo de Ciehtoty que por íer tan fiel vafíallo de V.
M.ledefenficUlarón,y lecoíififcaron íu hazienda, que era confide-
íable.pregonandole por enemigo del Rey de Francia.y de íu patria.

Confia por Certificación de D. Carlos Vicente de Arles
, Catslá,

Canal leí o del Orden dé Santiago, Furriel mayor de 1 as Cauallel izas
de V.M.en Madrida primero de Enero de idjr.todo lo referido en
las dernas Certifi cacioneS,y rea lfa en la luya muchas particularida-
des délas grandes finezas conqueacudió ei/upí¡cantealíerviciode
V.M.y particular exhortación que hizo a otros muchos

,
para que

radien confiantes a vueííro Real ferviciofinduciendoa josdel Có-
íejo de Ciento,que lo efi en aquella ocaííon

, y a otras perfonas de
que en ninguna manéra íé etiíregaflen aFranciaty defpües de entre-
gados, los exhoi cava que fe reduxeíTen a Ja ohcdiécia de V.M como
Coda de otras certificaciones:)! aujendole tenido cóáptetadas ntilín
ftes, ya para darle garrote, fe libró de dicha cárcel cori cantidídle

y 3 aüerfé e/capadtí de Cataluña
, le huvieran quitado 1.

vida: y en elmayor rigor de los motines de Barcelona fue amoam
de muchos Miniftros de V.M.y que es hijo de Padres de mucha ca-lidad.y antiquiísimo linagés

_ ^
oní

j-

a pqr certificación de D. Ramón de Rocaberti
, Vizconde

,

RocabertijCqnde de Peralada> Marques de Anglefola feñor dé-
las Baronías de Villa de Muls,Naüata,y S. Lorenzo de la Muo a &c

."

en arago^aa 17.de Setiembre de 1646.todo lo contenido^ cme lascertificaciones arriba referidas fon ciertas,y verdaderas,y coice alos dueños dellas.y íus firmas, qué le tiene oor rnerprv.W i 1

quiera merced queV^M.ÍhereL4 ¿¿fc ySí' íT

Tribunales de V.Mv ^ Cn íodos los Rcales

ptefentar dichas certificación^
* UV 'erC ble" ** dicll° Aplícame

Co„ fta por certificación autentica,
y leg*^ de la MadreMa.

ria



fia Je los Angeles,Priora dd Convento de Carmelitas Dcfcalca's de
ia purilsima Concepción de N.$cm>ra,y de UStipriora^ otras Re¿
giofas de dicho Convento de Barcelona, refrendada de,i Secretorio
del dicho Convento,)? otros Notarios, como Confia por dicha cer-
tificación, en Barcelona a 18 . de Enero de \6$é. eo la qoal refieren

comocl fuplicantefae dejos primeros afedos a! fernicio.de V. [Vi

padeciendo por dicha caula muchos trabajos, ricfgos de vida, caree*

les,cadeíi3íConfifcacion debienes,pregonado por cntóigodel Rey
de [rancia, y todo lo querefieren las certificaciones antecedentes

; y
que eo el mayor rigor de los motines deRarceiooa,en laocafion que
dfauaprefos D.Pedrode Aragón,Capitáde la Guarda Alemana de
V.iVUy de VueltroConiejode Guetra,y D. Antomo de Aragón eo la

cárcel de Barcelona,por orden de la Provincia,adiendo pena de la vi

da q nadie pudieíTc hablarl es,ni dar¿ni recibir papeles fuyesj fin até.

derel íü pilcante a los rieígosde Vida, les afsiftia > recibiendo pape-

les para embüraeítaCorte,comolohizocn muc has ocdlooes, ¿ce-

diendo al férvido de V ¿M. y no a Idsrieígos que le corrían de fu- vi*

da : y lo mifmó,y én la mííma conformidad hazla por fu madre la

Duaueía de Cardona,quando eftaüá prelado retirada en el Conven*

to referidOjCoíí mucha fidelidad, afsifiend a, y prudéda,que cuaque

lia oca fían era muy o e celia rio tenerla. Y todos los ricfgos en que fe

pufo,fueron fin ningún interés: cofa bien particular, pues en vea oca-

lio a le embió dicha Duqueía al fuplicante ciento y tantos doblones,

en agradecimiento de tan, grandes finezas^ no los quilo recibir,an*

tes bien ios béí vid a embíar con recado,dizíendo,que no queda po*

ner a riefgola vida por interés!que quería hazer férvido tan honro-

fo de valde,que baífatia ler cola tocante al ítrviciode V.M.gaftádo

tmicho de fu caía,porque cuvieifen efecto dichos férvidos , ademas

de loque galló défpues con cárceles,y perdidas dt codal u hazienda,

para qué en níogun tiempo fe pudíeílc dezir,que íe&uia mourdo-in-

teres e a feruirlc,quefolo le aula movido el amor, y fidelidad de leal

vatfallo.qúeerael mayor interés que podía tener. Conque nunca fe

puede provar aya recibido al tiempo que hazia dichos Ver vicios va

real de interés. Y deíde queCatalima le teduxo a la obediencia de V.

M.en la ocáííon que el enemigo entró,y tomó iaCiudad de So ififi*;

y ViiU de Verga pitando fe fue a recuperar dicha perdición,derriba-

ron vna graadioía caía al fuplícante^y otra le quemaron,
y otras

cafas de campó,comoPaíacios,y vnos molinos de harina ;conq cftá

acabado de dcílruir del todo, pata muchos añosfileodo hazíenda de

rouchifsímo valoran la ocafió que pénfava auer recuperado fu ha-

alenda .lo que toca a las rayzcs^Io acabó de perder todo. Tabico tóL
'

- ta



ta de dicha certificador?
,
que el fuplicai? te es hijo de padres horados,

y gente noble,de los buenos de Cataluña,c¡ue le llaman en Cartilla

Hidalgos,y de los linagesmasanciguosjy quefíempre han viftopro

ceder al implicante con obra$,y acciones honradamente
, y con mu-

chas particularidades ai férvido deV.M.como refiere largamente

dicha certificación.

Coarta,paraaueriguacíon de la verdad,en vn papel que eferivid

ti Cardenal D.Antonia de Aragon,efcrico,y firmado de fu mano en

la cárcel de Barcelona, a 29. de Agofto de 164 a. al Triplicante ¡ en el

qual le da las gracias de lasdiligcncias q ham, y aun hecho por di-

cho D. Antonio, y íu hermano D> Pedro de Aragón > y fu madre la

DuoucíadeCardonajy enere muchos papeles q lecfcrivió,foloque*

dó al íuplicaote el q prcfenca,q por las diligencias que refiere la ccr*

tihcacion de las Madres CarmeiitasDefcal^as, por fer cofa del férvi-

do de V.M. fe vio el íuplicaote con losriefgosdc vida
, y perdidas de

haztenda referida. Prelenca el referido papeleara q fe vea h comúni-

eacion que tenia con los refcridos>íin Ínteres,por el feirviciode V.M*
Confia por certificación de D.Dalmau de Iborrade Anca y Be-

llera,Barón de las Baronías deBelleray S. Vicente,fu daca en Madrid

a iS.de íuliode 648.que dicho Cclidonio era ialeculado Confeller

de Barcelona, y del Confej ^ de Ciento^y liendolo^procurofobornac

muchos del dicho Cornejo, ai principio de la alterado de Cataluña,

para q nofeencregaffen a Francia7 defpu es de entregados, hizo mur
chas diligencias de mucha calidad,y importancia a vueftro Real fet

uicio,como vno de los mas fieles,y leales vafalios,q por lo referido,

y otras diligccias a vueftroReal férvido, le tuvieron los Miníftrosde
Francia en apretadas cárceles ,y cadenas mucho tiempo, y con los

ríefgos de vida,y perdidas de coda fu hazí enda,q era muy grande,co*
roo lo afirma,por auerfe preciado de fiel vaííalio de V. M. como re-
fiere largamenccdicha certificación*

bonita por cercihcaciodel P.Fr. Miguel Come's,Moge de! Orden
de S.Benico.ea el Convencode RS.de Monferrate,en el Principado
de Cataluña,q reíidia en el Real de Moni errare delta Corte, dada a

f4\
dc Ag°tt° dc 6S<>4 vio q el fiiplicacc falló vn año a! principio de

la alterado de Cataluña,dd Cófejo deciento de Barcelona,el dia de
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¡i yncfiro Rea! fe rvició,por las q üalés fe vio en caredés Cadenas
> y

pacfto a
queftion de totnfcnco.cono refieren ¡as demás certificación

ríes, y
la perdida de hazienda que refiere dicha certificación.

*
Confia por certificación del PTrJoan Cereroles,Mor*gc deí Orden

de $J3cnko>del Con veto de N.S.de Móíenate,en el Principado de Ca-

taluña >
que re lidia en el Real de Mooíerrate de Madrid, lo mi loa o-

q de las demas certificaciones:? ó fabe q el fuplicante tenia doscafas,

y heredades en la Sagarra,q heredo por muerte de fus padres, y herma;

aosmayoresilosquales fueron dcCafa Solariega,honrada., y principal^

Confia por certificación del P.Fr.íu a de Valdofcra,Teologo Predi

cador del Convento de S.Franciíco de Pau la de Barcelona, Corr¿&bit

de dicho Con veto,Vifitadot General de dicha Provincia dcCacatuña*

fü fecha en Barcelona a tz.de Agofto de Ó55J0 mifmo q en las demas

certificaciones: y que
deític que íe reduxoCacaluna a la obedécela de

V.M.a la entrada del enemig ,a la ocaíiou qoe le recupero Sobona , y

Verga,derribaron,y quemaron dos grandioias calas,y vivos m olinos al

Ííiplícance.hazieáda de rouchifshtfo vabny dclpues que.bolvióaBat.

eelona 6 fue cuando eftuvo reducida a vuefira Rea! obediencia, hizo

muchas dili^écias de vueftro Real fer vicio,efcrívíédo carcasa algunos

Pueblos, v Ubre. ricos afectos a V.M-y otros q lo era a Francia, para

reducidos, y pata quecontinuaffcncn elítrviciode V. M. reduciendo

amuchosa vueilraobedienciascjue pot las diligencias decuplícate le

dexaron de entregar algunos lugares de Cataluña a
.^j^hoefe¿lo

vifto dicho Religioíoias cartas,y
diligencias q h.zo P8 'ad,¿°“e

J
0
/

y otros férvidos q refiere muy relevantes.Y que conocoaíus padres,

v tiene noticias ciertas.pm auerlo oído a perforas fidedignas
, y ds.^

y tiene noticias tic.

^ ei te£tít , cwa Ca valleros
enturas,deqluspadres, y

aoteceliores,porua a ‘

de los antiauosde Cataluña,y q
eotravan en Cortes Reales, y Genera-

1 s,como leñares de vallados, y que yab eran en tiempo de los Con-

des de Barcelona,y que auun latido de lu cala Obu pos, como muy

largamente refiere dicha cercificacton¡a la qualle mineo , por man-

dado dei P Fr*Iofcph Mendez,Provmcialdc la Provincia de Cartilla,

en virtud de Janea obediencia,y debaxode juramento,corno con liada.

|a £ce de dicho ProvinaaiiCo Madrid a 21.deSetiembre de 657.)? deí&

ratificación en dicho dia, raes,y año.
;

Confia por certificación del P.Fr.IuanMiro ,
Religólo Carmelita

déla Qbkruancia>Prmr del Convento de Valles, campo de Tarrago-»

ná> de 25. de Ag°fto de 655 raifmo queen la antecedente de1 P«>

Vaktaleta,con mucho mas realce,taco en los férvidos hechas a V--M.

como en particular en la calidad
, y nobleza de fus calas

, y anteeeffau

1 es,por certificar,que ha viíio efenturas que dizen ,quc ya ca tiempo



de los Con des de Barcelona, fus cafas , y ahteceflbres
,
por linea rctta,'

eran Caualierosde los masantiguosde Cataluña; y que de dicha cafa

auian íaüda Obií’pos.y ínauifidores; y dclde que fe rcduxo Cataluña

a la obediencia de V.M.bizo muchas diligencias a Vueftro férvido, y
acabo de perder toda fu hazienda.comó refiere dicha certificación; cu

laqual fe ratificó debaxo de juramento,y en Virtud de fanta atedien.

Cía al P.M.Fr. Lorenzo Bafurco,Cahficadordela Suprema Inquiíició,

y Prior de N.S.delCarmen deMadrid,dc 8»dcO¿tubre áe 6¡j.y la ra-

tificación el mifmo dia.

Cónfta por certificación,fu fecha en Claree de Fígucrola a 14. de

Febrero de ¿^autentica,y legalizada en dichodia,mcs,y año.apro»

Vadaporcl Coníejode Aragón ,con fu Irada en ere otros ferviciosa V.
M.qut también fue férvido aproVarla con los demas fervicios, como
parecedc vueftra Cédula Rea!;la qualrefiere.que por auer dado no-
table ocaiion cierto Comiílatio General con fus tropas de Cauallcria
al lugar de Clarct de Figuerola>y íu comarca,fe alteraron mucha can-
íid ad de gente de los lugares dé la comarCa,por los exceíTos que h izie-
roo dichos Soldados en dicho lugar; la qual gente fe pufo con armas
con relolucion de matar dicho Comiflario^y fus tropas

, y demás Sol-
dados de V.M.pór ¡a ocáfion que confia en la información, que pot
orden de V.M.ie recibióconcrá dichoCoraiífario.y Soldados,laqual
eii á en poder del Confejo de Aragon;por laqual fe tiene noticia

, y fe
htóeton confuirás a V.M.y por fo!as las diligencias del Aplicante fin
otra alguna , le quietó, y foffegó toda la alteración áe la gente,quí era
gran numerc,bolviendofe a fus cafas,fin tomar la VCnganca por fus
manos,por las promeflasqueelfuplicáce leshizoen Vna carca queles
elcrivió.quando fue avifado por vnProprio de dicho lugar, como re-
hire dicha certificación autentica, y aprevada en la forma referidas
Secvicio(icñcr)de los mas relevantes que puede auer hecho ningún
vallall o,fin tocarle de oficio,reparar tan grande daño

, que por dicha
alteración eftaua a peligro manifiefio de alterarle todaCacaluña.qhe
ue dicho fet vicio tres años ha.SítVicios ffeñor) dignos de honras V
mercedes,para que firvá deexemplo a otrosen femejantes ocafionés;

> *"DK
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SEÑOR

ON VICENTE XAVIER DE VERA1

Ladrón de Guevara, Figueroa, Vargas, y Sylva,

Conde de la Roca , Coronel del Regimientp

de Dragones de Eílrcmadura, pueíloá los Reales

pies de V. Mag. con el mayor rendimiento, dice:

Que aunque para obtener la Grandeza de Efpaña,

y otra qualquiera honra difpenfada por la piedad

de V. Mag. folo baila fu Real Concefsion
,
pcw>

quede fu voluntad dimana todo Honor i la prudente, inalterable, y

fiempre grande, juílificacion de V. Mag. bufca en el Sugeto, a quien

ha de conferir tan alca dignidad , férvidos perfonales, y de fus Aícen-

dientes. Noble Familia, Mires Parenteícos, antigüedad de Titulo, y

Rentas competentes á mantener la decencia correfpondiente a fu ca«

racler: Para ello hace prefente a V. Mag. lo primero , el Altifsimo

Honor de eílar emparentado ,
por repetidos enlaces de Confanguini»

dad Canónica con algunos Reyes, y Principes de la Euiopa : lo quaí,

y lo reliante que fe dirá , fe hará conílár por las Hiiiorms , Papeles,

Arboles Genealógicos, y otros Inílruroenros, de indubitable fee, que

ÍI V. Mag. fuere férvido
,
puede mandar examinar

, y lo tendrá por ma-

yor cryíol el que expone. El Señor Rey Don Phelipe Quarto (que ella

en Gloria )
fegundo Abuelo de V. Mag. hizo merced á la Cala del Su-

plicante , de Conde de la Roca en Caílilla, con las Cguientes

palabras.

„ Don Phelipe Quarto de elle nombre por la gracia de Dios,

< Rey , &c. Por hacer bien, y merced á Vos Don Juan Antonio de

í:>
'Vera y

Figueroa, Comendador de la Barra , de la Orden de Santia-

,, g° 3 y teniendo confideracion á la calidad de vueílra perfona, yGa-

?í fa, y á los muchos, buenos, agradables, particulares, y feñalados

„fcmcios, que Ruy Martínez de Vera, Comendador de Alcuefca, de



la Orden de Santiago
*
que vino por Ayo

, y
Camarero del Señor D.

Enrique, Infante de Aragón, y de Sicilia, á Caftilla, hizo a el Se-

ñor Rey Don Juan el Segundo, en la compoficion
, y rcduccionde

los dichos Infantes á íu ícr vicio i y
a que Juan de Vera fu hijo. Co-

mendador del Montijo , los continuo cerca de la Perfona del Señor

Rey Don Enriques y Diego de Vera fu nieto, Comendador de Gal*

zadilla , Trece, y Capitán General de la Orden de Santiago
(
entre

otros mui Íeñalados férvidos
,
que hizo a los Señores Reyes Carbó-

licos) en la Batalla de Albufera, en compañía de Don AlonfodeCar-

denas, Maeílre de Santiago, defvarato el Exercito del Rey de I or-

togal
,
que venia á ponerle íobre la Ciudad de Merida , ' donde por fu

Perfona mató al Alférez Real de Portugal, y le ganó el Eftandarte,

por lo qual mereció el Privilegio
,
que fus Mágeftades le dieron , de

hacer el
, y los fucceííores en íu Cafa, treinta eícufados cada año per-

petuamente. Y Juan de Vera de Mendoza fu bifnieto , Comendador

de Calzadilla, en tiempo de las Comunidades acudió también a fus

obligaciones, y alfervicio del Emperador, mi Señor, que eíluvo en

peligro de que le marañen los Comuneros en Tordecillás
, y lo hicie-

ran, fino fe metiera en el Exercito de los Leales, halla donde le vi-,

nieron irguiendo: Y Don Juan de Vera, y Manuel fu nieto, cuya

diz que fue la Villa de Sierra-Brava, firvió en la Guerra de Grana-

„ da , adonde llevó quatrocientos hombres á fu coila, y fue herido de

muerte en un encuentro en las Cuajaras
> y Don Fernando de Vera y

Figueroa fu hijo , Padre de Vos el dicho D. Juan Antonio de Vera

„ y Figueroa, en los Oficios de Corregidor, y Capitán á Guerra de Xerez

3, de la Frontera, en cuyo tiempo, llegando la Armada de Francifco

3, Draque fobre Cádiz , con la gente que juntó en Xerez, entró dentro,

3, con que afieguró aquella Plaza
: y defpues en el mifmo oficio en Mur-

„ cia) haciendo juntamente el adelantado de aquel Reyno) filió en

3, bu fea de los Turcos, que havian hechado en tierra cinco Galeras en

„ el cabo de Pormán
, y los hizo embarcar con muerte de muchos, y

„ prifsion de fefenca ; en cuya refriega fue herido de una Vala. Y tenien-

,, do afsimifmo confideracion , á que á imitación de todos vueílros Af-

„ cendientes , Vos el dicho Don Juan , nos haveis férvido defdequefuc-

„ cedí en ellos Reynos , en el Aísientode Gentil-Hombre de mi Boca, y
,, en una Embaxada Extraordinaria en Saboya, y otros negocios im*

,, portantes a mi fervicio en Roma
, y Genova, todo el tiempo que loS

„ años de 1^2.5. y
26’

0 eíluvieron fobre aquella República los Exercí-

3, tos de Francia
, y Saboya

, y 3 que ahora os he mandado vais cambíen
33 con Embaxada Extraordinaria á Mantua

, y afsiftñ en Italia a cofas
„dc mi fervicio, y por mas honrar, y íublimar vueílra perfona, y

Caí
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re

na

r- es nueftra voluntad ,
que ahora

, y de aquí adelante
, os podáis Ha-

í »»>«!'. /
é m.tafc», llamen

, ¡|JC „
^hacemos, é intitulamos Coñac del Lugar de la Roca,

y por efta nuef-

'"era Carca mandamos, &c. Nada de mas fidedigna verdad j unificación,

"
y evidente prueba, que las referidas Reales expresiones.

Defde el mencionado Don Juan Antonio de Vera, quinto Abuelo

del Suplicante fiada el > fe fian continuado los férvidos en empleos cor-

ripondientes ,
cerca de las Mageftades de la Reyna Madre la Señora Do-

a María Ana de Auftria
, y del Señor Rey Don Carlos Segundo, co-

mo j c fLl Viuda Reyna la Señora Doña María Ana de Neoburg, en Ma-

yordomiaSi Señoras de Honor, Damas, y Meninos que por notorio,

y no tnoleíhr con lo prolijo, fe omite fuindibidualidad. Efteanciquif-

ñrno Linage ,
tiene fu origen de los Veras , ó Veros Romanos deíde Ña-

ma Poro pifio ,
fegundo Rey de Roma, y ha fiavido en él Ricos-Hom-

bres (que oy correfponden á la dignidad de Grandes de Efpaña
)
Capi-

tanes Generales, Etnbaxadores , Treces, y Comendadores de las Ordc*

nes Militares , &c.

Hallafe emparentado con la antigua Grandeza de Efpaña, efpecial-

mente en inmediato grado con el Duque de Medina-Celi, y el Marques

de Quintana, por fer hijos de tres Hermanos, y con el Duque deBejan

Por íii Madre Doña Juana de Efcobar , Torres, y Monroy, es Parien-

te en grado conocido con los Duques deBejar, de Peñaranda , y de Soto-

Mayor , con los Condes deMedellin, Oropefa, y Miranaa
,
ydeMuri*

lio
, y de configuiente con otros muchos correfporsdientes.

.

Poílee Mayorazgos de Particulares apreciables circunftancias ( fien-

do fus Fundadores Sugetos de la primera diftincion
, y que en fus Eras

fueron diftínguidos por fus empleos, manejos, y talentos) con los qua-

les compone veinte mil ducados de renca annuales : Lniga^ P re cn~

temente el Eftado del Condado de los Arcos , Granee c pana e pri-

mera Claílc. Y en atención á todo loexpuefto de fidedigna verda , de

que fe ofrece plena juítificacion
, y de que las exprefladas Ion las cir-

cunftancias, fobre que recaen legítimamente las Honras de V. Mag por

tener cimientos , en que fundarlas.

Suplica á V. Mag. con el mas profundo rendimiento , y la mayor

veneración, fe digne" de hacerle Grande de Efpaña de primera Claííe,

paras!, y fucceííores en fu Cafa , cuya honra eípera confeguir de la be-

nigna piedad de V. Mageftad , en que recibirá mui diftinguida, y par^

jicular merced,
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SOLEMNISIMO.
AL EXTATICO

Y MAGNIFICO CVLTO
DOCTOR

V % .

SAN JUAN DE LA CRUZ.
DICHO SV NOMBRE SOBRAN LOS HIPERBOLES-

A ESTE PUES PASMO DEL MUNDO, ADMIRACION DE LOS CIELOS, JUBILO DE LOS ANGELES, Y GOZO DE LOS
hombres.Al mejor Prelado del Real Convento de los Santos Martyres, que por ferio tan ajudiado, mereció repetir tres vezes el Oficio. Al zela-

dor ardiente de la Gloria de Dios como Elias fu gran Padre. A la voz mas fegura de los Divinos Oráculos, y por elfo el Bautifta repetido egoVox.

A la obftentacion mas propria del Divino poder. Al que fupo coníervaríe ileíoen las llamas como los niños de Babilonia , íegun retrara el cafo

déla Peñuela. Al terror, y efpanco del Infierno, llamado por fus repetidos triunfos el fegumdo Bafdio. Se coníagran foícmnes

pompas, aclamaciones feftivas por el motivo de fu Cana*
nizacion glorióla.

LAS QUE DARAN PRINCIPIO EL DIA 26. DE SEPTIEMBRE DE ESTE PRESENTÉ ASO, QVE CON PUBLICAS ACLAMACIONES OFRECE RENDIDA,
y reverente efta Real Cafa de los Santos Martyres, al Maeftro, guia,y Capitán de los Religiofos Deícalzos Carmelitas, A vn Angel en la pureza > regalado müchas

vezes de María Sandísima, y viíitado con frecuencia de fu querido Hijo»

ATENDIENDO, PVES. NVESTRO SS. PADRE BENEDICTO XIII.

DE FELIZ MEMORIA, A TAN SVBLIME MERITO LE VOCEO CANONIZADO EL DIA 17. DE
Diziembre del año pallado de mil fetecientos y veinte y feis, declarando que mora por eter-

nidades en el Empyreo.

ELdichodia 26.de Septiembre dará principio el Iluftrifsimo
, y liempre venera* C demonftraciones de fineza , que liempre les hemos debido los Carmelitas Defcalzos.

do Cabildo deeíla Santa,'/ Metropolitana Iglefia de Granada,á la folemnidad, g&g Sera Orador de elle dia el Rmo, P. M. Fray Gafpar Luis de Navas, Ex-Eleótor Gene-

y plauíibles Helias en aíiumpto tan déla común alegría, con la grandeza,y Mageilad, G US?» ral, Ex-Difínidor primero de Provincia , dosvezes Comendador del Convento de
que en femejantes años fe acoílumbra. Llenará el Pulpito con fu inimitable eloquen- Cordova, y Examinador Syuodal del Obifpado de Almería.
cia el Sefior Doólor D. Matheo Enriquez , Colegial que faé en el Mayor de Cuenca.

Cathedracico de Regencia en la Univeríidad de Salamanca,Csaonigo Penitenciarlo

de la Santa IglefiaCathedral de Zamora
, y actualmente Magillral de Efcriptura en

la Santa Metropolytana Tglelia de Granada.

A la tarde de elle miímo dia avrá Procefsioa folemnifsima, que fe formará defde
la mifma Santa Tglelia por las calles publicas, con alsiílencia de dicho Uuftrifsimo

«•SS*5

«•SS®5

t
? L dia 2, de Octubre hará la fiefta (como tan obligado) el Real Convento cíe los

v Santos Martyres de Carmelitas Defcalzos, acópenlas del Illiiio. Señor el Señor
Don 1 rancheo de Perea, Arzobifpo digniísimo de Granada, que efmeraudolé en aña*
dir realzes dé esplendor á los cultos de nueftro Canonizado,-

y no aviendoíé de hallar

prefente, íubftittiy#fij. Illma. perfona en generofas piedades, colleando con larga uia-
' " " ' ----- ^

m.RRTno la folemnidad de elle dia.Fiaranfe los aplaufos del Altar, y Pulpito á los

Cabildo, Ciudad, Clero, y Religiones, que honrarán función tan plauírble, llevando «*& PP. Clérigos Menores
,
que como cándelos Carmelitas Defcalzos tomarán como

á nueftro Santo Canonizado, y á los Sagrados Patriarchas de dichas Sagradas Fami- <¿§Q.9> proprio fu defempeño. Y ferá el Pauegyrifta el Rmo, P. M. Cecilio de Sevilla , Cali-
lias, concurriendo también para fu explendor lo mas Noble,y Religiofameiice piado- «•%£&** ficador de la Suprema, Ex-Vibrador de Provincia

, y Prepoíno que filé dos vezes de
fo, y piadoíamente grande de ella Imperial Ciudad de Granada

E
Ldia27. de Septiembre folemnizara á nueftro Santo Padre con regia magnifi-

cencia en efte Real Convento de los Santos Martyres, el Real Acuerdo de ella

Jluftnísima Chancilleria. Es Real ella Cafa, y folovn Principe Soberano debía ser

en ella el primero en rendir ellos regios cultos á nueftro Santo. Se encarg:

ben
; primeros en pablicarlits gozos,

el R tilo. P.M .Fr,jy j\ r,atUn de Rús.Kegente de Eliadiós en fu Real Com
Cruz, y Csthedracico de Moral cu la Imperial Univeríidad de ella Co

1 L día z 8. de Septiembre concurrirá á venerará nueftro Santo Can
-a/r: I ( o-ravifvi",.!.». lipnmr^rprrn . xr 1

,

lbl

or Santo
uto , de-
/.insidio
le Santa

,
yando el teftiúionio del Ciclo, el gráviísimo, nempre recto , y S;

le ia ii.q,,¡ id;,,,,, mw* quien dize: m vn santo a quien mi Fé rinde ci

o-

Iribunal

cultos, todos ios Fieles

Pulpito los RR. PP. Ob-tftdn obligados a venerarlo. Afsillirán efte dia al Altar
, y

fervantes de la Religión Seraphica,- porque,,!! de Juan dixo Chriíto
,
que era el mayor

entre los nacidos,’ y delMenordizeél mifmo, que ferá el mayor en el Cielo ,
Francif-

co, y fus hijos, que fon los Menores del Evangelio, liendo del Cielo déla iglefia los

mayores,publican oy al Mundo la gloria del Canonizado. Será fu Doblo Predicador

el Rmo. P. M. Fray Andrés Antonio de Gaüfteo, Guardian que fue del Convento
, y

Cafa Grande de la Ciudad de Baeza, Examinador Syuodal del Obifpado de Jaén , y
Cathedratico Jubilado en Sagrada Theologia.

E
1 L dia 29. de Septiembre continuarán las Fieftas con la grandeza, y magellad,que

j fuelen los Señores Capellán Mayor
, y Cabildo de Capellanes de fu iYjageílád

en fu Real Capilla de ella liempre grande Ciudad. Fueron ellos Señores al principio

de la Fundación de efte Real Convento los dueños de fu litio
; y le engendró defde

aquel principio, tanto afeólo al reformado Carmeio.que cada dia añilan por ocaíiones

de expreífarlo, como veremos en las feftivas demouftraciones de elle dia. En el publi-

«¿á®»5

«¿S®*
«¿a®*5

««£®*>

y®®*5

:

-

safe®®

’ía®®»

se®®*5

<a70.9i

fu Colegio de Granada.
jpU , dia

3
.de Oélubre continuará las fieftas aumentando cultos á la gloria del recíen

Canonizado, el Señor Abad del muy venerable , é iluftre Cabildo del Monte
Santo,que en ella ocafion explica fu g.eneroíá,y antigua devoción á nueftro Padre Sáu
Juan de la Cruz. Diziendo con el Píalmifta Thabor & Hermon exultabunt. Eran eftos

tan
• Aunque no explican los Señores dé elle

como quificran 1 poique algunos de los Señores fus Prebendados le

r s,

«sg®*5

«•&&•>

Moiuetu gos^wdlWto^TOaof^;i¡ñl^óe1iiíleo.h¿iiMÍto7iwáS¡SK
p¿' Í“S "”éCf 8altos

r
de"W» ' v ™“» i los grivlSS11 .l-elcaJzos de la Satinísima frundai; y alsi avm Uc ic., v)uc A A.l R

Myileriocon que ella Religión Sagra! a le eníalza , fue ílempre nueftro Doélor ex-
tático tan apaíionadoj que folia dezir can gracia: Que a la Trinidad tenia devoción efpe-
cl“ Porc

tue era el mayor Santo de la Gloria. Las de lü milagrola vida ponderará con
mucha gracia

, y eloquéucia el Rmo. p. M. Fray Fernando de la Concepción , Ex-eor desagrada Theologia
, y al Pídeme Coronilla Provincial.

f-(
L h'aquacro de Oólubre concurre 011 loberana piedad, y crecida devoción á ce-

J0,
leorar las glorias riel recien Canonizado,la nobiliísima Hermandad de la Maef-

tranza de el.a Imperial Ciudad de Granada. Siendo los Señores
,
que forman efte nu-

mero, los que por las i iuftres Galones ion de lo mas agigantado de todo el Reyno.
Concurriiáná las feftivas aclamaciones del recien Canonizado , ocupando Altar

, y
Pulpito los muy Rll. PP . Capuchinos, que lleudo hijos del Serafín llagado, dizen no
poca conexión con la piedrecita que ba to del Monte erida: Lapis abfeifus, que es el Se-
rafín Thereíáhiendo tan ellrecho el engarze entre eftos dos Serafiues,harán oy el felle-

jo de Juan mas plaulible. Y ferá lu Orador el Rmo, P. M. Fray Jofeph Franciíco de
Yelez, Ex-Leólor de Theologia, Examinador Syuodal del Obifpado de Malaga,

Íf€<

cara los motivos del común jubilo de la Iglefia, los efpeciales del ref»irmado Carmelo, «é^®9> Guardian que fue de los Conventos de Andujar, Jaén, y Cordova , y al prefente de lii

y las glorias del Canonizado , con fu acoftumbrada delgadeza
, y energía el Señor ^Dt®*5 Convento Cafa grande de ella Ciudad.

Doólor Don Pedro Lazarode Valdés y Duarez, Colegial que fue,y B,e£tor en el Real IU Ldia s.de Oélubreie verá coronado de Mageftuofas glorias; porque en él tribu-

de Santa Cruz Univeríidad de Granada, Canónigo de la iníigne Colegialjáel Salva- 1 j tara fus adoraciones
, y cultos con regia obftentacion la del recien Canonizado

dor, y al prefente Capellán de fu Mageftad,¡ Magillral de la Real Capilla, Cathedra- ella liempre iluitre,nobililsima,é luiperid Ciudad de Granada. Es ella celebrada Cor*
/ifperas, y dos vezes Reólor de fu Univeríidad. . _ _

tsvm délas mas felices Ciudades de Europa; porque el Cielo Ja mira benigniísimo.rico de Viíperas, y aos vezes Rector de lu ümvernaaa. .

EL dia
3
o. de Septiembre engrandecerá las iiellás de nueftro iluminado Doólor y La «¡erra lo reconoce.y le correfponde. Su antigüedad apenas la numera la alabanza.

Myftico con fu gravifsinia alsiílencia, la Imperial Univeríidad de Letras de efi Los monumentos de lu Religión antigua,y barbara,colacionados con los efmeros,que

ta Ciudad Novilifsima. Y riendo entre todas ¡as del Orbe tan celebrada
,

'-viene oy á oy repite hazia el verdadero, y Catholico culto, la hazen digna de aquel grande elo-

aplaudir de nueftro Carmelo la virtud, y ciencia.Como del otro Juan cantó la pluma «aS®*5 gio, que San León dio á Roma, quando dixo: que era madre de tan alta
, y noble Re-

Divina: Erat lucerna ardan & lucens. Siendo la voz, que elogiará las Virtudes
, y Ce- «a^®*5 ligion, con los primores que fue, quaudo infeliz abrigo de las Idolatrías ,- porque ay

leftial fabiduria de nueftro Canonizado , la del Señor Doólor Don Andrés Revollo, terrenos que en nada fon corros, quando aciertan con el blanco; como feexperi-

Colegial, y Reólor, que fue en el Real de ella Ilullrifsuna Ciudad
, y al prefente Ca- mentará ludia, y mas quando fe arrima á fu grandeza la alsiílencia de nueftros

pellau de fu Magellad en fu Real Capilla. PP- Carmelitas déla antigua obfervancia
,
que como hijos de nueftro Padre

Ldia primero de Oólubre proíigue las feftivas demonftraciones á la Canoniza- , San Elias
, y hermanos de nuellro Padre recien Canonizado , darán la vltima

—t — J A V „ . M — J — _ 1 - t . — # ' , , I i «. Z , , .-J N. -I ,, f-i /I i, rr rt /--i r~\ o 1 1'^- * Í » ,n */ m l -> ! I . , -V /i Ck i . , m ,* I .—. ^ n C! « J n . : .. . . L, _ J ^ ..1.1: ni Tí — H . TT T A
cion de nueftro Santo Padre el gravifsimo Colegio de Señores Abogados

,
que

'

pinzelada al lienzo de fus glorias. Siendo quien ha de publicarlas el Rmo. P. M,
a i -i TUii r i i _ I t -vi ta:.,:. ^.,1 r'k^: /l..,,.,! m n.i * • _ r ' — •- ^ - -

como en otra Arca del Teilamento atefora cada vno las Leyes para el Divino cuito:y Fray Chrilloval Alvarez de Palma , Maeftro que fue de Eftudiantes en fus Cole-

efte dia en Altar, y Pulpito, harán demonftraciones de fu cordial afeólo los RR. PP. ígG Fé gios de Cordova
, y Granada

, y ál prefente Regente de Eftudios en fu giavifsimo

del Real,y Militar Orden de nueftrá Señora de la Merced, Redempcion de Cautivos; ” ;"** * Convento de ella Ciudad,

lieudo el blanco de fus favores, el dexaruos por penlionde libertad, captivos coa las

Todos los dias de eftas fieftas ay Jubileo pleniísimo, c Indulgencia plenaria para todos los fieles Chriftianos, que aviendo Confeílado,y Comul-

gado viíitaren la Iglefia de efte Real Convento de los Sancos Martyres Carmelitas Defcalzos, y en ella pidieren por la paz,

y concordia entre los Principes Chriftianos, extirpación de las heregias
, y exaltación

de nueftra Santa Fé Catholica. fllU'l)

HAN DE TENER LA BULLÁ DE LA SANTA CRUZADA.

IMP^ESSO EN G%ANADA : J0SEVH VE LA WFATAs EN LA LW^E^IJ.



Divino Efpiritu ardiente

Contra, Morbofa ja&ancia

Cura tan eficazmente,

Que dexa, fiendo Subftancia,

Sin fubfiancia el acciden te.

r
De deícen den cía, Divina

La Pharmacia fiel b'afona;

Y en íu virtud fe examina,

Que fe lleva la corona,
^

Puei en tres Reinos domina.

i

Da el Socio en dignos hono*

Saludables inftitutos, (rcl

Exhibiendo fus fudores

De do&rinl hermofas flores,

De íalud copioíos frutos.

De la Diffeccioo no aparte

El Anatómico el modo;

Pues con tan fubüme Arte,

Quien ve la parte en el todo,

Infiere el todo en la parte.

V, a.

En el Medico raudal

El Enfermo bebe el bien;

Y por íu zelo cfpecial

En el hombre para el mal,

Y fe logra el para-bien.

RPS

3Égs

Real Sociedad
, dofta Unió,

De la erudición fubhra&o,

Koi mueftran en tu Función
Concretos de Erudición

E a erudición enabftra&o.

M ./X- y'C
:

:r-2 I
A el fin de la fanidad

Ea Chírurgica potencia
Cotta > fiendo con verdad,
Si cruel en la aparencia,
Piadoía en la realidad.

•y'

>k

" Y
En ¡o Divino, y lo humanoJ^j^|y

A la Real Sociedad pin co

Con auxilio Soberano; ¿m

t

Y excede con tymbre ufano

A todas en Tercio, y Quinto»

£#•



Pues da la amplitud difuía

Dcjofeph la excelfa Cafa

A Union, que nunca rehuía,

Si es Cafa, que no fe cxcufa,

Su favor no es cofa efcala.

«vf*

J

¿
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©i

U REIS,
M AGISTR.O

M A X I M O S

DOCTORES
INSIGNIS

COLVMN/E
CVJVS PRECLARA FVN-
RERUM GESTARUM SUI,

locata praanti-

MORIJM EXPLENDESCENTI
PRINCIPUM PR.ÍFETÜK.Í POSITO,

ETIAM DiSSÍTIS

ET ORB IS

GLORIOSO,
INTER

DOCTORE
NOBILITATIS

FIRMISSIM.T,
AMENTA 1N MONTIBVS
ET PROGENITORUM

QUITUS JACENT.

íUNALI IN CANDELABRO
UT 1NDE ,IPS TS , ET OMNIBUS

alluceret.

I
PUKPURATO NOSTRO MAGISTRO
/LQTDIO COLUMNA ROMANO,

iotiüs »«*»-* o*™* <» «*««»«.

ECCLESJT FULGENTISSIMO JUBARI , MAGNATIBUS VENERANDO
, ^{pgs^enimd^^decoriíacccph^ ejdniímn^dam RlR^onorcm donavit.

SPLENDOPHORO,

EX cN©°Síe tÍerspIcua augwtiniana progen.es astr,picata fulgesct,

COLUMNA ATLANTICA IN DOMO SAPIENTTE ERECTAR^ ]m . ^ CONTRA
IN CUJUS PULTURA TOTA PONDEROSA ATRUCTORA QmESCERE yiDETÜR

| Af~nilus nutaA ígnú CoUimne omnifarl» acUmuKm ímilitudo nitefat.

veritatum fui Angeüci Magiftri corruptores propríá fretus virtute palam propugna or .

q Purpurara ifia eft nobis fulgen tis ignis ,
illummantis niibis Co-

Nam ficut ílládie, noduque , ia proferís ,& adverfis Dux , & Comes Ifraehus profana ^^“cedentcs altifsimanun ípeculationum asftus pro facihon

lumna
,

protegens die , & noftu ignorancia: tenebras fugans , tcpidorum v er o vi ,

’

jpfam funt prava in directa , & afpera m vías planas , ut ad pro

debiüum capta temperans , verum oftendens , redum ia ambiguis determinaos , obliquum dirigen* 1^
!
¿Ss eneomüs á quamplurimis collaudatur 5 a Párente Máximo

millam a pena: veritatis terram deletis , ac demerfis hoftibus cum gaudio fee ícitei pei veniamus. u *
, \ „ g QZ co lumna: templi Sapiencis aditurn introeuntibuS prasbebant.,

Nofiro Auguftino primum Sabelicus tom. 1 . enead.y- lib. 9>effe affirmat Quapropter fi iU* duae
^ t‘ :Lanam qua5 aquilinamfublimem dodrinam ómnibus £.ro modulo

jara etiain ita 11% celebérrima AuguíUniana omnigen* fa~ent,« Phanr prima CoLona confia
1^ contra pluriBm literatura,

A
.

“ — iuo conditam inmertitur habet. Turara ex Bomfacu VIII. temponbus jara ,
jara UOentcm urenug r.—

' " ' " * & poteflate pneditovum fenítr. tiara calamus sius firmayi**-
sñnvr+rif MMMiñí TANTA ERTjENTÍ

HÜÍC ERGS EMlKEfiTIÍSrMS NEflÓI ; ET TENESANDO PATRONO NOBILITATIS SAPIENTE í ET VIRTüTlS CONGERIE TAN A R _„
r

hasPhiJofophi.'as Concíuírones ex ejufdem dodrina depromptas

FRATER JOSEPHUS RICOSALTOS
IN HONOREM'/eT GRATITUD NIS SIGNUM DULCILOQUIO OVIDIO USURIANS D.

EXCIPE PACATO , PRJESVL ROMANICE ,
VVLTü ^ OFFfClOgVE &™MN°NAl^Am!ni0N01iEMt

HOCOfUS , ETTJMJDJE DIRIGE NJVIS JTER-. liVlC TIBI DEVOTO ,
AVMINE DEXTER ADE¿.

E©». EX LOGICM.
.

CíENTlA eftCognitio rei per c<tufam, psr ft*m res eft,cr quontam

illius eli caufu, 0-noa centwgit Jiter je hutere ; cuare Lógica

non eíi fcientia finipücicer , f:d modus fciendi. Objeftum ma-

teriale proximum ejus funt conce ptus objedivi : fynogiimus

verá fimpUcittr eft objea.un ¿uod fórmale ejus ;
demoniiratio

tándem attributioni. Lógica eft mu: tiplea qua itas. Secunaa mtenuo

Lomea confiftit in «‘añone rationis, quam mtelleftus aftureftexo cor-

ma?, Univerfalc meuphyficum non datur aftu a pane reí , fed ,o,um

fundamentaliter. Dantur prscifiones objeftiva:. Unrver.ale metap,
>

J-

cum fit per abltracTonem intcllcftüs agentis Logieum vero forma 1-

ter per adum reflexum. Concepta; quidcut tivu; iuDÍUntia: eft elle

fe , & per fe. Genus fupremum in prxdicamentj Lb.unua cit corpt >

five (ubftancia corpórea. Conceptas qaidáitatrvus quamicaa ; conü-tt

in divifibilitate in partes ejufdenirfationis.^/aíMBm
Ú
’E, glg

?ui A fue fundamento y ft¿folemfecuw#» TAUontm quidtlmm fVeip.) de-

fendimuscum N. F. D. in i.dift.33- q. i.art.j.

•Slí

•Sf

^tc

G
]

ex PürsicM. .

N-AturalB Philofophia.qu* juxta M P.N.Auguft. deCivit. Dei,

cap.4. In ccnfyicimdis n*ma cf.ufis, Cr facenJsm* ventóte occupA-

a»r; habet pro objedoadaíquato corpas mobfle. Principia corponsin

ñerl funt materia , forioa >& ratio feminalis ; in fado efle materia , Cí

forma tancúm. Materia prima non habet adum metaphyücum ,
ñeque

exiítentiam propriam i
potefttamen exiftete divinitus

4^"
si*

ííltS*

IS*

«5$

«3£

*ou

lylicum, ñeque

fine forma fub-

ftantiali. Omnium corporum materia eft ejufdcm fpeciei. Onrnes for-

m* materiales educuntur ex potentia füb.edi. An vero ita faer,tin pri-

ma produñione > Mu’.tis rnodis refolvitur. Nos autem cum N.L.U. in

i. dift.8. q. 2. art.j . defendímus: (Mane) Omnesformas materiales m pri-

ma mundi cenditioin eiéas fuife ex potentú fabjefti. In nullo compofito

fubftantiali datur forma corporeitatis diftiafta a forma (peeifte. . a-

plex forma fub ftantialis,ñeque divinitus poteft informare eamdem nu-

mero materiam. Totum non diftinguitur i partibus unins. moa

^IS*
las*,

Sis*

|IS*

«81W

«8§w
«8lffl

fi

w!2*
EX LIS DE GENE

fa
ET COKfaVPT. 5®»

_
jxj

ÉNERATíO eft Mtitatio fubjech ex eífe m potentia ad effe in W 5^*
acíu. Terminus^ar, feu totalis genera tionis eft compoíi- §1 jj§*

tum ex materia , deforma; terminus verá epuo , feu for- íí,5

malis eft forma. Generationis fub'eétum eft fola materia

prima. Aiiqua accidentia corrupti manent eadem in no-

vo genito. Qrantita; eft coseva , feu infeparabilis perfeftio materias,

fecundum dinrenfiones indsterminatas , non verá fecandúm .deter-

minaras. Subjeétum im mediare recepíivum quantitatis eft fola ma-

teria. Accidentia, quas funt propria formas , fubje&ancur immedia -

te, ut efuo in ipsá forma ; ccm ¡rumia verá in toto. Reproduftio eft

naturaliter inipofsibfiís , fed divinitus pofsibilis. Alteracio extenfi-

vanon eft motus continuus , bene tamen intenfiva. Sntentio quaii-

tatis fit per addinonem gradüs ad gradum juxta majorcm ,
vel mino-

rem diípoficionem fubjecti , confiftit tamen formaíiter in ipsá addi-

tione graduum in effeátu quaiitatis. Quiitate; contrarias, ñeque in

gradibus remiísis poífunt fimultflc in eadem parte {ubjedi.

vIS*

\íT
1(3 =

extremis non diftinguitur realiter.Nulla caula connednur metaphyii-

Ü® ce cum poísibi'itate eíedus. Deas concurrit neceííasio cum qualibet

causa creata imiediatl ad orones efteilus. Caulas neceflarias praemovet

Deus 5
hyficé , liberas veló prsmotione nícrali , & ob^eñivá. Ultima

difpofitio ad formara non eft ers&us ipfius forras, ad quam duponit.

íg 5f?gT- i'

&3S*

EX L,B DE -Anima. ^5(^)1^'

ANima eft AEus corports ph\Ji:i orgamcijotentia vitan babentis.

Partes foiidas
,

quas dicuntur de íecundá confiftentiá , infor-

mantur ab anima. Potentix anima: realiter diftinguntur ab anima.

Potentia: non fpecificancur per aítu , di objefti metaphyfice , fed ío-

lúnr extrinfece , &c quoa'd nos. Senfus eft potentia mere paísivé fe

habens ad fuos a&us. Animx fenfitiva omnes funt áivifibiles divi-

fione quantitatis. Objeétum adtequatum intelleñus noftri non eft ve-

rum tantúm. Intelledus agens , Si pafsibilis diftinguntur realiter.

Species inteiligibilis caufatar á phantaíiá in virtute luminis inteL

ledus agentis , ut inftrumentum ejus in genere caufs: ad quam , non

¿ and. Non datur in nobis fpecies rei lingularis. Intelleftio confi-

ftit in pafsione de praedicanrento quaiitatis , feu in ipsá qualifica-

tíone. Verbum mentís diftinguitur realiter ab intelleiftioae. Toti cau-

fa , á quá effc&ive caufatur actus voluntacis eft objeftain. Voluntas fo

lum movetur ab intelleftu,in quantum ab eo fibi propoúicur objeñum.

Voluntas movet intellefturD. aftsve efficienter applicando ipíum ad

. intelleSionem. Voluntas ad fu uní a¿tum non fe movet avivando fe,

bene vero determinando íe. Intelieftus mere pafsivé fe habet ad aftum

fuunr Voluntas eft potentia fmpiieiter perfedior intelleftu.

„ ' *“
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PVLCHERRIMIS 1

EM ICANTI
QUOD RUTILA PPjE SEX ASTRIS CORVS-

, «O nATUTTMnHTAÍWQ
/¡KV'A'i

.jjU'tliitf.

píentsiu-r:

£ xultalu solitud), etflorebk ijuasi lihwti. femimaiu

qemmdbtt, et exultamt Igtalmnda et laudans.'Jsm >s.

^
li.c.ira:. .

' ciu.i„7 .

CARTHVSIANI ORDINIS PARENTI MAXIMO:
AR IPSK INCVNABVLIS , DIVINA FAVENTE GRATIA , SIC MORVM GRAV1TATE EXCELLVIT > UT JAM INDE

LVCERET VITAE MOMASTICyE INSTITVTOR , ET ANACH0RET1OR FVTVRVS INSTAVRATOR

ADEO FULGIDA SAEIENTIA ELVXIT, ADEO FERVIDA CHARITATE EXARSIT , UT ET TERSISSIMVM APPARcRET

VERITATIS SPECVLVM , ET VERISSIMVM CHRlSriANAi PERFECTIONIS SIMVLACHRVM,

QVI TOT FVIT GRATIIS , TOTQVE ILLVSTRIBVS COELITVS ORNATVS VIRTUTIBVS , VT AGENS
V1TAM HVMANAM , AGÉRE VIDERETVR ANGELÍCAM.

TANTO IGITVR PATRONO , CVJUS EGREGIAS IMMORTALES LAVDES CUNCTI
NON SVFFICERENT CELEBRARE HOMINES,

D FRANCISCVS DE TORO. ET SANTA CRVZ
,
RELlGIOSISSIMyECWE COMMVNITATIS MANVS D. O. S. VT QVAM VOVENTiS OONVM PER SE DIGNITATEM

NON HABET , PER DIGNISSIMAS IPSORVM MANVS OBLATVM EAM ALIQVOMODO NANCISCATVR

:

SICQVE TANDEM METRICA VOGE DECANTA!.

Quas tibí devoveo , Brtlno SandifsiméjThefeSj

Perfobolis dignas offero fpóntc máiitiS.

Sic etenitn placidéjic comple&ere libenter,

Quae tibi nunc anirnus párvula dona lacrar.

Nec fallar : íiquidem potis eft tua clara Propago

Reddere te gratum, propiuumque mihi. Leniter afpicias, fuppetiascpie feras,

TERTIA TMESIS,

Orffla generalifsimé íampta eft ¡d quo res deter

mimtur ad ccrtum ejfendi modum. Forma fubf-

tantialis eft.qua? dat ejfe fimpliciter,feu primum,
& fundaméntale ejfe , quod nonadditur alteri,

fed cui estera adduntur , &innituntur. Forma
accidentalis (& ha?c eft alterum divifíonis mem-
brum) eft, qua? dátele fecundümquid,feu fecun-

dante & additum priorifubftantiali.Necefsé eft,

dariinrerum natura formas fubftantiales,ex qui-

bus , & materia prima conftituatur fubftanda

corpórea. Forma fubftantialis redé deílnitur:

aBusprimus materia

,

ex quo fíe unum per fe. Forma? corruptibiles compo-

fitorum genitorum non fiunt per creationem ex nihilo , fed per edudionem

de potentia materia?. Anima rationalis nec educitur , nec educibiüs eft de

potentia materiaz , íedcrcamr, & á Deo infunditur , ubi primum Corpus eft

fufficiencerdifpoficum ad ejusreceptionem. In produdione compofiti creati

forma non fuit eduda de potentia materia?.

QV ARTA THESIS.
^ AMM^^Ompofítutn naturale conftat ex materia , & forma tana-

quam ex partibus tffentialibus. Materia prima, & for-

/ Él ma fubftantialis per fuas entitates immediaté uniuntur:

I g ‘fi'Ki
unde non datur modus unionis realiter ab utraquedif-

I y tindus. Compoficum fubftantiale non eft mera coílec-

\W? tío duarum entitatum > fed eft tertium genus reí : unde

á mate ria, & forma confíderatis fecundiim fuas entita-

tes dift inguitur , ut nova entitas ex eis conftituta. Illa

tertiaéntitas, qua?dic¡turcompoíítum .noneftdiftinc-

ta á partibus fuis, quafi addensaliquid ipfis, fed falún, ut conííitutaex eis:

unde non eft diftinda ab illis , ut unum funt ; fed potius iilud unum,

quod fiunt per muíuam conjundionem , eft ipfummet compoficum. Ter-

mini ,
quibus inrrinfecé completur compoficum fubftantiale , funt fub

fiftcntia.& exiftentia. In rebus creatis ejfentia rei exifientls,& exi¡ientui

SECVNDA THESIS.

H Ateria prima ita eft pura potentia , utnulium ex fe ha-

beatadumphyficum. Nihilominushabet adum logi-

cakm, velut alii dicunt, metaphyfícum. tAf¿/er;rf/>W.

ma non bnbet (Vcípcic) propriam exi/lentiam. Nequit,

. etiam de potentia Dei abfoluta, exiftere fine forma.Ma-

teria prima ex fe non habet unitatem phy ficam comple-

W tam, Omnium corporum fublunarium materia eft ejuf*

derarationis,&fpeciei: materia vero corporum coelcf-

tium eft di vería? fpeciei , ac fublunarium. Materia fub-

lunaris appetit appetitu innato formas
,
quas quidem habet, appetitu quafi

complacencia?; quas vero non habet, nechabuit, fed habere poteft, appe-

titu quafi defiderii
;
quas tándem habuir, appetitu quodam ineffícaci. Materia

prima eft ingenerabilis , & incorruptibiüs. Eft etiam scerna , in quantum
fcilicct nec ab agente naturali peteíi corrumpi , nec á Deo juxta leges natura?

operante.
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>km- /Pcr£t/J- yZyrpttsr- S//2¿ tnfUXsZ- acZ)¿/r>^ri ô /%i> S^í'^tU : //¿téC— Ctrf¿¿¿> sZsyn/pC/r jJ//ok
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ALABADO SEA EL SSM0 -

PVRISSIMA CONCEPCION
Madre de Dios

, y

LA OBLIGACION QVE
MANOSDE LACONGREGACIONDELA SAm,

y bendirasAnimsts d<cl Purgatorio, q ella fundada en

cita Ciudad de Sevilla , é interefcs

TIENE OBLIGACION EL QVE
DER LA PVRISSIMA CONCEPCION

PVEDEN SENTARSEPOR HERMANOS BE
que cada vno quificre.con calidad,ycondicion q por

fe digan dos Millas cada año mientras

EL INTERES ESPIRITVAL DE QVE GOZAN
gacio,es de vnaCapeilania perpetua de tato numero
aver tan poco tiempo q fe dio principioá ella Con-
dentro de los Muro* de Sevilla,y en fus arrabales , fin

ferStes lugares ddaAndaluria,Éftremadura;Sierra, y
dezir dosMiffas cada año, atan corta obligado y par

mil Miflas,y muchas mas,puesfiendonueftro Señor

Hermanos, mayormente con la nueva concefsion de

dadla Santidad denueftro Beatifsimo Padre Clc-

y confirma la dicha Hermandad

,

concede es

SACRAMENTO , Y LA
DE MARIA Sra. NVESTRA,

Reyna de los Angeles.

TIENEN LOS HER-
VIRGEN MARIA SRA. N. DEL SOCORRO
el Real Cóvento del Señor S. Benito extramuros de-

de que gozan dichos Hermanos.

FVERE HERMANO DE DEFEN-

DE MARIA SEñORA NVESTRA.
ESTA CONGREGACION LOS DIEVNTOS
cada vno de los difñtos q fentare ádc dezir,6mádar

viviere ei que ¿os hizo Tentar.

LOS HERMANOS DE ESTA S. CONGRE-
de Mifías como en eftaBcrmandad fe dizé,puesto

gregacion, confia oy demás de den mil Hermano/

otros muchos q fehan receñido porhermanos dedi

Cartilla,y fiendo de la obligado de cada hermano

te como pone, le correfpóde el interés de dociitas

férvido,cada dia fe aumentará el numero de dichos

JubileosjCoque ha favorecido á efía Santa Hexmaa

mente X cuya Bula en que fu Santidad aprueba,

y jubileos, é indulgencias que ia

la ílguiente.

«• «sssf* «seis*»'<sf§«* £ff><•siss^si* «8§§fr*«ssss*

CEemente Obifpo.íiervo de los. ñervos ds Dios, á todos los Fieles

de Jefu*Chrifto,que eftas nueftras prefentes letras vieren, falud

y Aporto! sea bendiciQn.Coaíideranda la fragilidad de nueftra motta

lidad,y condición de la humana naturaleza,y la feveridad del Divi-

no juyeio, defeamos
,
que cada vno de los Fieles fe prevengan con

buenas obras, y piadofas oraciones, pira que por ellas les fean fuspe-

cacios perdonados, y mas fácilmente coníigan los gozos de laeterna

Bien avcnturauEa.

Y porque fe nos ha hecho relacion,que enla Iglefia. , del Mona fie*

rio de Monge* de la Orden de S* Benito, Extramuros de la Ciudad

de-Scvillaife avia fundado vnapia ,y devota Hermandad de Fieles

Chriftianos, hombres, y mugere$,debaxo de la invocación, y titulo

de nucllra Señora, del Socorro,á honra, y glorio de Dios todo pode

rofo, Llud.de las almas, y edificación de los próximosJnftituida ca-

nónicamente para todo genero de períocas en la qualHermandad di

chos hermanos nueílrosamadoshi jos,procuran ejercitarle en obras

de piedad.Y para que ia dicha Hermadad tenga cada dia mayores ef-

pirituales aumentos,confiados en laDivioa miíericordiade Dios to-

do poderofo,y por la autoridad délos Bienaventurados Aportóles S.

Pedro, y S. Pabio,concedemos perpetua
, y plenaria indulgencia

, y

remifsion de todos fus pecados á todos
, y á cada vno de los Fieles

Chriftianos del vno, y otro fexo,que verdaderamente arrepentidos,

y confeftados entraren de aquí adelante en la dicha Hermandad, en

el dia de fu entrada en ella,aviendo receñida elSátifsimoSacraméto.

Y á los Hermanos que aora
, y en adelante fueren , donde quiera

que reíidierenyverdadcramente arrepentidos,y aviendo confeílado,

y comulgado,!! cómodamente pudieren, ó á lómenos contritos in*

vocando el Dulcifsimo Nombre dejeíus en el articulo de la muer te,

fino pudieren con la boca,con el corazón, concedemos la mifma in

dulgencia plenaria.

Iten,á los dichos Hermanos,que afsimifmo arrepentidos, y con-

feflados, y comulgados devotamente vifitaren Capilla, ó ígleíia don

de rcfidieren,el dia Domingo fegundodeípuesde la Pafqua de laRc-

furreccion del Señor defde las primeras Vifperas , harta el poner del

Sol de dicho dia cada año,y en dicha Igleíia,ó Capilla rogaré ferro

rofamente á Dios Nueftro Señor por la exaltación de nueftra Santa

Madre Iglefia, extirpación délas heregias, converfion de los infieles

paz
, y concordia de ios Principes Chriftianos, y falud del Romano

Pontífice, concedemos la mifma indulgencia plenaria,y remiíion de

todos fus pecados.

Iten á los dichos Hermanos que verdaderamente arrepentidos, co

feffados,y comulgados vifitaren la dicha Iglefia, ó Capilla en otros

quatro diftintosdiasdel añofeftivos.y que no fea en la dichaPafqua

de la Refurrecion,y en cada vno,0 qualquiera de ellos rogare á Dios

nuertroSeñor por lo arriba dicho.Por cada dia de los dichos que afst

*é <5 i?,
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lo hizieren , les concedernos fíete años, y otras tantas Quarenrenas

de Indulgencia,

Y finalmente á los dichos hermanos que afsiftieren á los Divinos

Oficios, ó á las Juntas publicas, ó fecretas de la dicha Hermandad, á

fin de exercer qualquiera buena,obt a. ó acompañaren el SSmo.Sacra

mentó quando fe lleva á algún enfermo,ó les impedidos por alguna

ocupación oyédo la campana co que fe hazefeñahhincados de ro-

dillasrezaren rn Padrenueftro.y Ave María, por el m simo enfermo,

y á los q afsiftieren a iasproceísiones 4 con ia licencia delOrdinaio

fe bizicre ó á los entierros de losFieles diffitos,á los q hofpdaté á los

pobres peregrinos, ó hizieren amiiíades entre enemigos,ó convirtie-

ren á algún pecador,ó enfeñaren la Doétrina Chrirt 1

la fupieren, ó rezaren cinco vezes la Oración de'

Ave Maria por las Animas de los difuntos de la

da vez que hizieren algunas de las dichas obras

vna de ellas les concedemos, y -relaxamos fefer

das impuertas,y de qualquiera fuertedebidasu

Y vfando,y admitiendo la facultad, que íu ¿

conceder á la Hermandad. para íeñalar quatro c

las indulgencias en la Bula concedidas,aviendc ;

to la Hermandad junta general el dia 23.de Marzb

fe eligieron, y feñalaron los quatro dias figuientes.f

A 6. de Agofto, dia del Martyrio del gloriofo Marti

Eftevan, cuyo fanto cuerpo ella en la Capilla de nuefíi

A i s.deOfiubre, dia en que la Congregación celd

de fus hermanos difuntos,
r

A 17.de Noviembre dia de laGloriofa Santa Gcrtri

Á 15.de Diziembre , dia edavode la Fuñísima (i

MARIA Señora nueftra.

Los quaies dichos dias ha aprobado el feñor Provifc

bifpado.

Y queremos que efta< prefentes letras valgan perpet

en Roma en Santa Maria la Mayor,añodel Nacimie

N. S. 1672= á i@. de Diziembre,en el año tercero del

Adviertefe,que ninguna de las cofas arriba referidas n

do mortal , ni veniai,tnas de que no gozarán de Jos

demás hermanos , los que no cumplieren con Ja cb

Millas.

También fe advierte,que la obligación de las dos

do muere el hermano,porque no eftá obligado á ros

También fe advierte,que los aufentes , é impedido

mas indulgencias,haziendo las diligencias que mar

viíitando la Iglefia que mas tuyieren de fu devocio

En el Libro de la dicha Hermandad queda efe

por hermano. Ah 'jastf ¿£c/ü-X¿Aií

HAN DE TENER LA BVLA DE LA SANTA CRVZAD A.
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A LOS DOS MAS FELICES JOVENES

SAN LVIS GONZAGA;
v SAN STANISLAOROSKA

ILVSTRES SOLDADOS DE LA ESCLARECIDA RELIGION , Y MINIMA COM-
pañia de Jefas , á quienes elevo á la Sagrada cumbre de vna Gloria inenarrable fu heroyca

Santidad, al eminente Solio de los Altares la ind efedible voz del EípirituSanto pronuncia-

da por el Uenerabiliísimo Oráculo de la Iglefsa Militante N. M. 5. P. BENEDICTO' XIII.

á el amor, y confianza. fingularilsima de íu protección la multitud, y excelencia de fus Mi-

lagros, determina confagrar cultos, rendir adoraciones., y renovar la reciente Gloria de fu

Canonización el fervorofo atoo del infígne Colegio de la Compañía de JESVS, que fe

honra con la titular Glorióla Señora Santa Cachalina purifsima Virgen ,
Nobiliísima Mar-

tyr,Do&ora Iluftre de la mejor Sabiduría : en ocho Fieftas folcmnes,que comenza-

ran dia Lunes veinte y feis de Enero de efte

preíente ano.

Y POR PARECERLE CORTO OBSEQUIO , Sí NO LE ILVSTRAN LO M AS ESCO -

gido piadofo, y
Noble, que da efplendor augufto á efta Nobilifsima Ciudad, dedicó fus

humildes fuplicas, y reverentes ruegos, y
configuió lo mas plaufible, que para tan elevado

intento pudiera deffear efte Colegio
:

pues gu Rolos,fe hicieron cargo los Señores de prime-

ra Magnitud, que en ella fe merecen la primera eftimacion en la forma

(¡guíente.

E L Primer dia, que ferá el 26.de dicho mes hace ía Fieftí

la iluttnfsima Piedad del Sr. DON MA R CELlNO Sí V-

R/dignifsimc¡ Obifpcs de Cordova, fi endo el primer

mobil para^l exenipío, y multiplican do los tirulos de

nueftroagradecifiSfteéo, crecidos fiernpre en hontareftefu

Colegio. Empezará publicar las Glorias de nueftros Glorio-

fos Santos wc! ?, M. Gaípar Díaz de la mifnu Religión , Rec-

de efteQp#g¿o. ^^ N\ v .

mes foleWitjj con la magnificen-

Fa, la CaJinizWátt dejfo m^'r^s

Santos el íluftrifsimoCABlLDO DELA SANTA ro-LF-

"V fia, nuevc^empeño de nlFeftra gratitud , muchas veces

de fesmultiplicados fayoreS a elfí fu Colegio: Da-

rá luftre á nuenjm cp'que.Mt^|rar á‘ÍM%é-

tes el Señor Do&cIfeDon Juan Brabo Cwoniga Magiftralde

efta Santa Iglefia, en fu efcogido Patis^neo,

E L dia 30. ferá iluftre aumento de lasélorias de nueftros

Efclarecidos Confeflbrés,lai muy Noble, y fiempre exé-

plar CONGREGACION DE N. Srd. DE LOS DOLO-

RES, Y BVENA MVERTE,fita en efte fu Colegio,que

acreditando fus aciertos, eligió para Orador Sagrado ahiyu y

R. P. M. Don Martin Sánchez de la Venerabilifslma Religión

de N, P. San Bafiíio , cuyos elogios , mereció fu acierto en la

Predicación, de los mas entendidos ingenios.

E
L dia 3 1 . tomó á fu cargo con Noble correfpondencia

el ínfigne fiempre COLEGIO DE LA ASSVMPCION

DE N.SEñORA,quien para fu feguro defempeño confi-

guió vno de ios mas acreditados Oradores de efta Ciu-

dad el MLR P. M. Fr. Jofeph Monroy de ia Efciarecida Fa-

milia por Mínima del Señor S. Franeiíco de Paula , Correíftor

de fu Convento.

E
L dia 2 8 . del mífnio meTferá el deíem peño de nueftros

ardientes defíecs de acertar, el Nobílifsímo Congreífo

de ios muy Iíuftres Señores CAPELLANES REALES
que para mayor explendor, y lucimiento del dia, traen

por Panegyriftade losaos Angeles LVIS , Y STANISLAO al

M. R.P. M. Fr. Nicolás Ruiz de la efciarecida Familia délos

muy Rdos. Padres TercerosÁonacido afsi por fus Prelaturas,

como por lo acertado, y efcogido de Oraciones Evangélicas*

E Ldíazy. acrecienta los reverentes cultos.y fagrados lu-

cimientos de los dos nuevos Aftros la fiempre cono-

cida piedad, y Noble magnificencia del Señor DON
FRANCISCO BASTARDO DE CISNEROS , á quien

fus fingulares méritos, y experimentada prudencia confirmas

ron el goyierno de efta Nobiiifsima Ciudad , no Gendo para

nofotros nuevo , que nos obligue con fus muy apreciables fa-

vores. Eligió acertadamente por fu Panegyrifta el ya publi-

co acierto, y prendas del P. M. Diego Vázquez de la Compa-
ñía de JESVS, Cathedratko de Prima en efte fu Colegio.

s

E
L día primero del mes próximo de Febrero intenta ve

nerar,como la mas obligada á fus dos Efclarecidos San
1

tos, la Communidad de efte COLEGIO DE SANTA
CATHÁLiNA (fiando fu mayor defempeño enlas nun-

ca baftantemeute celebradas prendas del Rmo, P. M.Fr.Tho-

más Tenllado, Prior dignifsimo del Real de San Pablo,Con-

vento de los Rdos. Padres Predicadores, quien panegyzará la

vida de Nueftros Jovenes con el hilo de oro deíuacoftum-

brada eloquencia.

Y Por corona de todas las F íeftas el día 2 .deFebrero hon-

rará efte fu Colegio para xí plauhble celebridad la muy
Leal filpre Excelétifsima CIVDAD DE CORDOVA, de

cuya Real magnificencia quedó fiernpre obligada nuef-

tra mayor gratitud 3 y ferá el Panegyrifta de efte día el cono-

cido talento, y celebrado acierto del M. R. P. M Fr. Andrés

TriguilloS de la Efciarecida Orden de los Rdos, Padres Meno-

res de la Qbíeryancia de nueftro Padre San Francifco.

rsy'w-! ¡Vvi
^ cv/N/i íxy'^'! rvVl
< AAi :AAí
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GAfparOliden,Chierico Regalare , Legato delia Chiefa purgante,Confultore delHnd¡ce,fre«
p°üt° della^Cafa di SanGaetano in Matonea,&c HomiliatoáPiedidi V. Santiád ice: Chc

avvicmandoíi ilfine del mefed‘Agofto, termino lego ato da V. Sant. per vfeir 1‘Oratore da
Koma

5
e ritornar a detta fuá Cafa per terminar ii ter-zo anno deíla fuá Prepoíitura

, erede obligo fuo il

ríngraeiar V, Sant. con tuto ii cuore
» anche in nome deil 6 Anime Purganti (íue Patronecollendiísiiue)

q uanto V.Santita í
s e digoata difavorir il loro miferabile ambafciatore oei tempo deíla dímorafuain

RomsL Dovendo pero far il viaggioTrafalagíefofenzafperaoz 3,nemenóbrama diritornar albita*
liai ardifce F Oratore chiedere da V.Saot. nuova gracia nel ricordarfi delle foppliche rapprefentateiii
altro Memoriale, efponendo a V.Sant.quef Voto, fa tto di tnok'i viventi

, ad inflar del che íanno nella
Religione di SanSa MARIA della Mercede per effer Redentori|e dame ptse dicato nel voftro Palazzo
Apoftoíico allí 1 1. d‘ Aprile di 1 726.) e lelüppUehefurono ne termini fíguenti.

Pro Sacerdotibus prcediBo Voto ¡igutis
¡
quoties celebraverint Sacrificium MiJJce pro Redempüont Animanm

Purgatorij ,
adnutum Virgims Deipara {applicando adminusfruBum ex ehariiate

}
acparticularem ipficelebranti

mrrefpondentem) qaodlibet Altavefit privikgiátum.

Pro fidelibus uíriufyue fexu$¡ eodernVioto obflriBis , omnis Mijja
, audita diebus

,
in quibiis comtnunicaverint

> &
omnt Fetiafecunda,pro eadem Redewptione

,
modo cliBo yfit tanquam celebrata in Altariprivilegiáto,

Proeifdm Fidelibus , omnes , &fingulcg Indulgente£ , etiamfi non exprimatur in concefsione , érpro omnilocoy

& tempore ,/int applicabilesper modmfufrqgij
,
¿r pro Redemptione Animarum Purgatorij: ad nutum

,
modo

fupradíBo .&fecundum applicatione Deipar¿e Virginis
, etirundem Animarum Malvis , ér Pvocuraivicis.

*
* Precor igitur

, SanBifsime Pater
,
ut imperfetaum meum vicieant oca/i veflrijé* in ea pletinadiñe Potejlotis

,

Petr. Blef. qu<e vobis Cálitus data
efl

, meam injnfjicientiam fiiftetíiare vshtts . Inhicfacktis , non qitce mereoripfe
,
ter*

«Wf'% víban* u
te Íaodms de

?
et-Non Vlodadufumpn^u voluntatis tanta ahmi henigmtate deleitenparatas

s tefe eonfcimk ,

ep|.
* tequo accipere animo

,
quodnegare

,
quamqtiodprceftareplacuerit. Cedet equidem adglomm¿ipervo$ Ümf

152- -ad AGloriadilateturié* de mérito httimhni obtinebttis ¿eternñíiterdm bonos,

íínsjBer- Pfeg'3Vo nel detto Memoriale : e fu la conclufione del preíente co! replicare per ferito la folita

nard.epiíl. efclamacione in voce : Viva Giefu
,
noftroDivino Amore: Viva María con Giufeppe in ogni cuore:

iSo.ad£u &FideÜum Aniffi^ per mifericordiamDeirequiefcantin pace. Amen. In S Silveftro di Monte Ca-gv
’

vallo 1 allí 22. d’ Agoflo di ^iS.GafparOlidenjC R. Sandísimo Padre, Gafpar Oliden^R Legato
della Ghiela del Purgatorio.

Ex Audiencia SanBifsimi, Die 23 . Augujli 1728. SanBlfsimus mmmt. N. M. Carel. Levcar i. Locas Sigilli

Aiexander Aldérandinus, Deifi Appltca Seáisgratta Archiepifeopus RhodieniSmLDm. D.BeneémOi
*

[
wina Providentia Papa XIII. eiüfdem\ueS. Seáis in bis Hifpamarum Regnis , cum facúltate Legati de látete

Nunciusjuriumque Reverenda Camen ÁppofloHc¿e ColleB. Generáis : Vnivenfis^ &jngulisfidenifacimus. é* at-

tejíamar retroferiptam concefsionein dSanBifsimo Domini PapafaBam , mana propria Emmentifsimi , ac Reve-

rendtfúmi Domini SanB¿e Romance Éccleficc Gardinahs Lercari fiibfcriptam , ejafqne foliti Sigilli imprefsio -

m munitam ejfe : ac proinde eidem conctfsumipknam , & indubiam fJem adhibevi poffe , atque debere. Inquorum

j
Fiat. MatritiToletan. Dioecej\ Anuo Dñi. AI. DCC. XXIX. DecimoquartoKalenda s lanuarij. Pontificatas

)

autemprcediBi SS. Dñi. N. Pupee anno Sexto. Pro Illuflr.& Rev. D. D. Nuncio Apofiolico. Xaverius de Qanalibus
}

'

Fices Gerenf /oann. Baptifla % Seratti Abreviator.

Concuerda efte traslado con el Memorial Original, que ante mi el preíente Notario Apoflolico de
fu Santidad , exhibió el Reverendifsírao Padre Don Gafpar Oliden , Clérigo Reglar de San Cayetano,
a quien fe le bolvi a entregar, que va bien

, y fielmente íacado, con la legalización del Tribunal de la

Nunciatura deEfpañajy enfeedeellolo figoe, y firme en la Villa de Madrid, adoze días del mes de
Enero de mil íetecientos

, y treinta. En teftimonio de verdad. Carlos de Garrióla.

Los Notarios Públicos Apoftoiicos, que refidimos en el Tribunal de la Nunciatura de fu San-

tidad en eftos Reynos de Efpaña
, y aqui fignamos : Certificamos, y damos fee

,
que Carlos de Garrióla,

de quien vafignado, y firmado el inftrumento precedente, es tal Notario Publico Apofiolico, y Re-

gtftrador del dicho Tribuna!
; y a todos los inftrumentos,e diligencias, que ante elfufodicho hanpaf

fado, y paíTan,fiemprefeles hadado, y da entera fee, y crédito, aísi en juicio, como fuera del. Y par:

que confie, damos la preíente en la Villa de Madrid a quince días del mes de Febrero afío de mil ftte

cientos y treinta^ En teftimonio de verdad. Vicente de Cafiroverde. En teftimonio de ve/

dad. Miguel de Encinas. Sevilla,y Abril 1 3. de 1 7 30. Dafe licencia para que íe reimprima ef

traslado. Dr.D.Antonio Fernandez Raxo. Manuel de Montalvo. Not. Sevilla,y Abril17.de 173

Dafe licencia para que fe imprima. Lie. Barreda.

»
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OS LOS INQUISIDO.
con .os Obifpados de Cádiz, Zeuta,

y fus Partidos, por authondad Apoftoüca,&c. A to-
das las pcrfonas de qualquier citado, grado, preeminencia, ó Dignidad que fcan efien-

t j a
t0 *’ 0 00 vczinos

> y moradores, eftantes,
y habitantes en lis Ciudades, Villas?

Lugares de cite nueítro Diftnto, Calad en nueftro Señor jefu Chrifto.

Hazemos faber, haUegado a nueftra noticia, que por el año pallado de 7 , e . fe ha impreíTo en !a Haya en idiomaFrancés un L.bro en oftavo cuyo mulo es: Maxims Toljticas de, Tapa Ta*h III. Su Anchor, MonGeur Aymo
íe dice Theologo, y Juníconfmto : el qual dicho Ltbro contiene proporciones heréticas, y efta lleno de ot as muíimpías, eícandaloías, temerarias, y 10,uñólas al Summo Pontífice Paulo III. al Santo Concitó de Trente y a la¿ ? f
fia Romana. Por lo qual prohíbenos « ttom y mandamos recoger c¡ dicho Libro

, aísi en el idioma' y prenff! uS
cita, como en otra qualqmera Lengua

y Imprelsion, que fe halle. Y mandamos advertir,
y declarar. ñu efta Prohibidos

feenriende tambten para que no puedan leer ni retener e citado libro, las pcrfonas, que tuvieren licencia del Exento SiObifpo Inqmfidor Genera! para poder leer boros prohibidos por qoanto el referido Ercmo. Sr. ha revocado cípccal ySeñaladamente pataeftc, todas las que tiene dadas, y concedidas con qualefquiera claufulas que lean
F ’ 1

Aísmuimo ha llegado a nuettra noticia que fe ha impreíTo en Barcelona un Papeleo quarto, que contiene diezpaoi-
«as, cuyo titulo es : Carta, fobrt el Amor it Dios, eferita en nf.Vrmk, por el faneofi, y hriftiaJ -Poeta Metó SÍ*' í am

Jtrfi bj[)aml ptr de U que comienza el pEverlo: DtceshwM Abai y acaba el ultimo : En los e/ems deSafeéhtonce. El qúal mandamos fe recoja y Prohíba

P gr°faS
' m °nanteS

’ y ^ PUdCn QCafionar
7 atufar de la Defina del

Alsimiimo mandamos recoger, y prohibimos m ,mm un Papel en lengua EfpaSola, impreíTo en dos fojas en omr-
ro, que fe itmtula: Noticias é liorna, nMas el ¡tu 3. de Agojía ae 173»

.
que empieza: Ahora fe ofrece dair, ypanicLriVA

:

y “.
Caba

V
Por contener ptopoficiones efeandaloías. vLdenigrativas, e injuriólas a la Sagrada Religión de la Compañía de jE.SVS

'

Por tanto, queriendo prevenir con remedio oportuno al daño, que de ¡a lección de dicho Libro, y Papeles, (e pue-de fegur a los Fieles, y ala Relig.on Carbólica; por eftar divulgados,
y eftendidos en ellos Rey nos, hemos miniado

íe prohíban,
y recojan del todo, para que ninguna perlona pueda tenerlos, ni leerlos manuícriptos, ni impreíTo* en «ul-

quiera lengua, o imprcfsion que lo eüen; m el dicho Libro, las perfonas que tuvieren licencia del Exorno Sr Obifroln-
quifioor General, paraleer libros prohibidos, pena de excomunión mayor late fententi* trina Canónica moñitio.e orrenuíTa, y de üocicntos ducados para gaKosae tftc Santo Oficio, y de las dornas penas eftablecidas por Derecho En íuvi
confequenc», por el tenor de la prelent.-, «oramos, requerimos,

y fi es noce ¿rio en virtud de Santa obediencia v hxoLdrdu pena de excomunión mayor, y pecuniaria, mandamos, que defde ti dia queefta nueftra Carta fuere lef’a oou-bhcada, o como de ella fupieredes en qualqmer manera haftafeis dias figuientes, losquales os damos, y afsienatnos L
tres términos, el ultimo peremptono, migáis, y prefenteis ante Nos, ó ante los Comilfirios del Santo Oficio que refid nen los Lugares de nueftro Dil rito, pan que remiran el dicho Libro, y Papeles, queaisi tuvieredes. v manéjenlos que
otras perfonas tuvieren, y ocu taren; y o contrario haciendo el dicho termino paffado, los que contumaces, y rebeldes
foeíledesen no hacer, y cumplir lo fufodicno, hechas, y repetidas las dichas Canónicas moniciones en Derecho premisas
Nos, defde ahora para entonces,

y defde entonces para ahora, ponemos,
y promulgamos en vos, y en cada uno de vos.'laj

dichas peruanas, la referida cntencia de excomunión mayor, y os havetnos por incurfos en las dichas fen reacias V penas v
os apercevimos, que procederemos contra vos a la exccucion de ellas,

y como por Derecho hallemos. En reftímonio de lo
qual, mandamos dar, y dimos efta nueftra Carca firmada de nueftros nombres, y (diada con el folio del Santo Oficio y
refrendada de uno délos Secretarios del Secreto de el. Dada en la Inquificion de Sevilla, y Real Caftiilo de Triana lii'
días del mes de Septiembre de 1731»

Lie. D. Francifco Pere£

de Prado*

Lie. D
, Juan Eufemio Campómanej

. y Omam,

Lie. D. Geronymo de la Barred

y Teíra.

Por mandado del Santo Oficio.



DON LVIS DE SALZEDO, Y
AZCONA, POR LA CRACÍA DE DIOS, Y DE LA
SANTA SEDE APOSTOLICA , ARZOBISPO DE SEVILLA,
del CONSEJO DE SV MAGESTADAc.

¡X5S2£'a*i OR quanto a la folicitud de nueftro Paftoraí minifterio pertenece 5 prevenir las dudas*

que veroílmilmente pueden ofrecerfe en la obferva ncia de los preceptos de la Igleíu;

ocurriendo en eñeprefente año de mil fetecientos y veinte y tres , la Fiefta de la

ANVNCIACION de Nueftra Señora, en el jueves de la Hebdómada Mayor ( que

vulgarmente fe llama Santa) hazemos faber por efte nueftro Hdiélo a todos los Hele-

fiafticos, y demas Fieles de cita nueftra Dioecefi, que aunque la fobre d icfia Feftividad

de Nueftra Señora, fe aya de transferir aotrodia en quanto al Rezo, fegun preferíven las Rubricas del

Breviario Romano ;
no en quanto a la obligación de oir Miífa

, y abftenerfe de las abras ferviles los

Fieles. Y mandamos a los Vicarios, y Curas de efte nueftra Argob'fpad o, difpongan , fe digan aquellas

Miñas privadas el dia veinte y cinco de efte prefente mes de Margo,que bañen,fegun el numera de los Fe-

ligrefes
;
feñalando a efte fin los Sacerdotes, que hirvieren de celebrarlas: y que fe repartan de modo, que

todo el Pueblo pueda commodamente cumplir con el precepto de oir Miífa,y fe acaben de dezir antes de

la Miíía Conventual , en la qual han de comulgar todos los demás Ecleíiafticos , afsi de mayores, corno

de menores Ordenes. Y efte nueftro Ediífco fe lea vn dia de Fiefta al Ofertorio de la Miífa M ly or,y fe fise

en los lugares públicos ] y para
que á todos confte, y ninguno alegue ignorancia, mandamos defpachar el

prefente, en Sevilla de Margo de mil fetecientos y veinte y tres años*

Lie. Don Geronymo Antonio

Barreday íebra*

Por mandado del Ar^obifpo, mi feñor.

Don Manuel de Vrrunaga*

Secretario.

r:

.Ediíloenque fe mandapublícar la obligacioítde Io§ Freíesen oir Mffi; y
abftenerfc de obras fen

clJwcs Santode^^e%^o de mil fetecientosy veinte y tres*
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FESTIVAS ACLAMACIONES, 1 SOLEMNES CULTOS,

QVE ATENTO A SV OBLIGACION, EN EXPR.ESSION DE SV RECONOCIMIENTO,
1 OFRENDA DE SV CARInO» CONSAGRA EL RELIGIOSO CONVENTO DE CARMELITAS DESCALZOS

vr

¡jtjp'Mp-

DE NVESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
DE TR1ANA, EN HONOR DE LA PLAVS1BLE CANONIZACION, DEL QVE EN EL
FELIZ PERIODO DESUS DIAS SE ACREDITÓ TERROR DEL ABYSMO, ASSOMBRO DEL MUNDO,
PRODIGIO DEL SOBERANO PODER, MILAGRO DE LA GRACIA, I FENiZ DEL DIVINO AMOR.

DEL DIONYSIODESV TIEMPO EN LOSABIO, PABLO DE SV EDAD £NLO HVMILDE,
1 JOB DE SU SIGLO EN LO SUFRIDO.

DEL NVEVO ELIAS EN LO ARDIENTE DE SV ZELO
, BAPTISTA RENOVADO

EN LO ESTRAfiO DE SU P E N 1 T E N C I A, S E G U N D O ELISEO EN LO
ESFORZADO DE SU ESPIRITU, O DEL ILUSTRADISIMO.

SVBLIME, 1 EXTATICO DOCTOR

SANJVAN DE LA CR VZ,
ANPHION VALEROSO, ALC1DES INCONTRASTABLE, COLVMNA FÍRME,
COADJUTOR FELIZ DE SANTA THERhS A EN LA FABRICA DE SV REFORMA»
DIVINO ATHLANTE, QUE AYUDÓ A LEVANTAR CON SUS DILIGENCIAS SU EDIFICIO»

Y LO MANTIENE COMO EN HOMBROS CON LOS EFICACES ESFVERZOS» QVE LE

eternizo en su exemflo.

ACREDITARAN ESTAS SOLEMNES FESTIVAS EXPRESSIONES CON LA EXECVCION
el Realce délo fineza ei dia primero, Tegundo, i tercero de Mayo de efte preíente año de 1728 .

leran los Oradores, que con acertados Panegyricos íatbfagan el motivo

de tan jullificados cultos

w,jr J ‘fita - n . "tú

¡Q < » I'",-*
1

»
' ..%#J

PmM
(cmi

W/) ¡

\\

Día primero. El Padre Fr. JOSEPH DE SAN JVLIAN, Carmelita Defcalzo
, i Prior del Con-

vento de Córdoba.

Día segundo. El Padre Fr. DIEGO DE SANTA ANA, Carmelita Defcalzo, i Prior del Con-

vento de San Lucar la Mayor.

Di A TERCERO. Nueítro Padre Frai JOSEPH DEL ESPIRITV SANTO, Carmelita Defcalzo,

i Author del Curio Theologke Miftico-Scholafticíe.

§5* 4f§3* 411^4f§**• 4f1^ 4113* 4113*4133*4f§3*4133* 4§33*4f33*4133*4S§33*4i33*¡SF
NO FUERAN CUMPLIDOS ESTOS OBSEQUIOS A NO PREVENIR A LAo ALMAS LOS MAS

SOBERANOS ESPIRITUALES LOGROS.

CONCEDE LA SANTIDAD DE BENEDICTO XIII. INDULGENCIA LLENARIA , Y REMISSION

cié las penas de todos los pecados, á los Fieles
,

que confeífados
, y comulgados

,
hicieren

Oración en la Iglefia de dicho Convento algún dia de la celebración de las Fieftas.

4$ fr fr ¿$;fr-¿$fr fr 4$ fr fr *&$fr fr <é$fr 4$fr+$fr¿$fr fr tfás fr fr

Ll DIA TERCERO, DIA DE LA Sm A. CrUZ,DARÍI FIN UTA SOLEMNE PrOC rSSIOU A LA OBS TENTACION FESTIVA.
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« A | LASERAFICA
j| 8 DE LOS MENORES,

$¡ 4 |
PATRIARCA

¿fi ® ^
¿»
483&¿&?

¿&£i

4§& |8<

VPJi ILUSTRES
*2 g4

CELEBRA LA

DE
48 ^ |

APOSTOLICOS

APLAUSOS,
OBSEQVTOSj

I##
‘3?¡'3

?
|a

D E V I DO S, ¡ f »
8
8
8 *• 34Y

CVLTOS, CONQUE

RELIGION k ;
f

HIJOS DEL SANTO
j§ 3$
8 S&

FRANCISCO. ¡ t, »
8 |r, 9&

CANONIZACION 8 »-,»&

LOS
****

HEROES,

Y

VARONES
¡ry»ís G& «¡lw* *J8

S il SAN FRANCISCO SOLANO , Y S. JACOME ¡|J|
DELA MARCA .COLUMNAS SOLIDAS DE VIRTUD,Y ZELO, SOBRE CUIOS ROBVS- g ^“Y b CJp -\Cg) Pj LIE) LrV iYirUWia jVjULjU IVliN aJ JUbiL/AJ L/L V 1I\ L UU j l /jLIjC/ j JUDiVC VjUIV/'j uvu v j pg gy

95? tos ombros defcanso la moleña pefadubrede cuidados de fíete cabezas ia Militante Iglefía:Apoftol vno de la la- fg R
U S, día ; acérrimo enemigo el otro de los Hereges en Italia.Dia quatro de O&ubre de efte prefente año de 1727. *3

L

IT
r* V Ja. pj MWV..UW M Iitwum vumuuua u». uuw —,

m $ s día *, acérrimo enemigo el otro de los Hereges en Italia.Dia quatro de Odubre de efte prefente año de 1 727. g ^
48 S tendrán principio las fieftas-, y por ocho figuientes continuados dias profeguiran las de eftos dos esforzados

jg
|Y

J * g Campeones, que figuieron de fu amado Padre las Gigantes huellas, aliftadosdei Alférez de Chrifto en la milicia ^ ^ |j8 facra. Y en todos nueve dias fe pana Indulgencia Plenaria , haziendo las acoftumbradas diligencias de Confef- X -Y YAg + c* facra. Y en todos nueve dias fe gana Indulgencia Plenaria ,
haziendo las acoftumbradas diligencia:

lí| ^ * $ far
,y comulgar, y pedir á Dios por el feliz eftado de la Santa Madre Iglefia, exaltación^ ^ la Fe Catholica, y paz entre los Principes Chriftianos

de
H V

8 " "" — —— “* ‘g 2A

gj
£N TODOS LOS DIAS ESTARA MANIFIESTO EL S ANTIS SIMO SACRAMENTO. $ g ||

«Y ^ Sábado 4.

ff Jk 1

&[?j
Domingo j.

Üf
41

’*'*’* 8
«? 8 6 -

* &
$8»

A/ár/^j 7.

A£95?95?<95?$^ 95?¡9? &
, .a? s« » i

as aw-i. ,,
95? Miércoles-

Jueves 9.

41 *.,*

MM
* %
¥ * Si ...
j. + C> Viernes 10.

* g
S Sénioil.

g>
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«4 fi—He*
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y Difinidor habitual.
* dUui^^ ^ j. ,vior de rnuoi.^

Efte dia celebra la fiiefta la Comunidad de S Pedm pIr^i • , „ , , r , r IMa

Predicador de fu Mageftad.
'' • Andres González Trigmllos , Leaor Jubilado, y X>'

X

!

Efte dia celebra
, y codea la fiefta el fiempre Uenerable Orden Tercero de Penitencia „„ .i- 2 $

Theolog¡a°

DVent0: cl R 'PlFr- Pcdro fu Uiíitador,
y LeLtor de Sagrada I

Efte dia confagra
, y coftéa la fiefta la Noble Congregación de Señores Plateros de efta Ciudad ^ ,

fita en dicho Real Convento : Predica el R. P. Fr. Juan Eftevan Toral
, Leílor de Sagrada’ ¡§^J

Repite fiefta la Comunidad de dicho Real Convento
, con la limofna

,
qne ofrece vn efpecial de- S

voto de la Religión Seráfica : Predica el R. P. Fr. Diego González
, Predicador mavo r de S V

dicho Real Convento. ' g
Celebra tercera vez fiefta efte Real Convento : La predica el R. P. Fr. Pedro de León

, Predica- §
dor Conventual. K

Continua también efte dia el dicho Real Couvento : Predica el R. P. Fr. Thomas Lorero, Predi- *Í *.
cador General. ’ 8 ^

Efta fiefta
,
que es la vltima delaO£lava, dedica, confagra, y coftéa, con fu acoftnmbrada ^

magnificencia
, la Nobilifsima, antigua

, y leal Ciudad de Cordova
,
quien tiene convidada la ^

Efclarecida
, y Regia Comunidad de San Pablo , de la Religión de N. amantifsimo Padre ^

Santo Domingo
,
para que autorice dicha función en Altar

, y Pulpito : Siendo Orador de
efte dia el Rmo.P.M. Prior Fr. Thomas, Tenllado. £§¿5^

Efte dia a la tarde fe haze la Procefsion
, con los nuevos Santos Canonizados

, y otros muchos
déla Religión.

$g¡

-o

¿5

M & 8H * |

Han de tener la Baila de la Santa Cruzada
,
para ganar efias Indulgencias.

M * En Cordova: en Cafa de la Viuda de Eftevan de Cabrera.

?5*^a .4948*6. ^ „84gm é-m
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***--/ JVBILEO DEL ANO SANTO.
F)ON LVB DE SALZEDO Y AZCONA, POR LA GRACIA
iL/ DE DIOS, Y DE LA SANTA SEDE APOSTO!.TOA ar7ortqpo ns qpvtt i a
DEL CONSEJO DE SU MAGESTAD.&c.

APOSTOLICA, ARZOBISPO DE SEVILLA,

A iS dl°2°¿il,&St
j ^i^'V

I
'
r

,

io

-"-i>' "it"/
0
’
Ñ
d

Señor Jefu Chrifto,&:c
4 oecmares, y R-gulates, y damas Fieles de eíte nueftro Ar^obiípado: Salud en Nueftro

Hazemos fcbcr que defendo afeduefimenje el bien de los Fieles de nueftro Aríob¡fpado : fuplícamos humildemente i nueftro Beatifsimo Padre yfeñorBENEDICTOX!I].j que oy felizmente reyna
, y gov.ema la Mrl.tante Vniverfal Iglefia) que fe dígnate concedernos benignamenteü ” -=

1 i™1 1- ““ a. „rr.T„

ÍSSSIÍ

en la Santa Ciud d de Roma en el jubileo del Año Santo , fe manaron v ííi RM‘r¡n,4 AL r r> T T iClJ

,
5iavj<1^ w Tu^ ^íl

\
L^

“Pf
“

’ • ' ^ - - D
, a

CattU<a con *u Paterna l clemencia fue férvido de hazemos a todos efte ineftimable favor,

gracias, e indulgencias, que en efte año paitado

Y nos ha dado fus letras expedidas en Roma en 15». de Enero de efte prefente año nrirt

ia
J
einal clc™cnaa fue lervido de hazernos a

L >• uc uñero de eíte pielentc ano, que traducidas en nueftro Idioma fon del tenor fiauiente.

BENEDICTVS PAPA XIIJ.
AD FVTVRAM REI MEMORIaM.

*+*
***

f
Yn afeito dJ pTdrí"v fÓHctto''cftud¡o raydemo! dt’ ir¿u7ddu Grey TnosTT^l’

ten‘m6S
7 j ^ d*mos la

Potcftad dc t de abfolvcr
' Para 9“

De aquí cs.quc ««.drcndo a que los Beles <¿ ir Ciudad,. Diocefisde2’!,? í
5

,

enc°menda^-

del Jubileo de efte año pallado
: y queriendo proveer a íu efpiritual confolacion val f i

U
j j

1V
f

r
°¿

llT1Pcairnencos 110 pudieron venir á efta Santa Ciudad de Roma á confeguir los teforos

Venerable Hermano el Arpobifpo de Sevilla : Confiando de la mifericordi del O
a a U ^ mas

:

Inclinados á las lupiicas á Nos hechas humildemente acerca de efto, por nueftro

cada vno de los Fieles de Jdu-Chrifto, déla dicha Ciudad, y Dioccíi de Sevilla on^'vf’i-íT^^orJ
0^^ C°^ ^ autondad de ^us Santos Apollóles Pedro, y Paulo , concedemos á todos , y a

•paladasy quiltro iglefias, Capillas, o lugares píos, que el Ordinario ^Sevill^'^C^'h'
11'^ Penitentes ’ Confe¡Jados,y Comulgados vifitaren devota,y reverentemente por tiempo d: quinze

|
cinco la M- ve Mana, por la remifsion de fus culpas, por la concordia entre los Principes

* * *r
.

ítr10
*?94 Y

ez> les fallare', y allí con piedad, y devoción rezaren cinco vezas el Padre anejiro, y

¿ules ,
que coníigan por vna vez la Plenaria Indulgencia , del dicho año del TubilecT v

*n°S
lJ

>°r 4 *xtirP ici°n Ls hengias ,por la exaltación de la Santa Aladre Iglefia ,y fus prefentes necefsi-

aquellas quatro Iglefias de Roma feñaladas entonces para él Santo Jubileo v rnmiñ; ír"™
1 SIO

I

n
.

e Pccanos , del miftno modo
, que íi perfonal nente vifitaífen en aquellos días feñalados

Y concedemos
:

que puedan para efto elegir Conidio! Secular,ó Recular de aa

e,Cn tam ^ °S °tr°S requ ‘ í ’tos '

l#5

Apoftolica : y aunque lean comprendidos en la Bulk¡H ir f
ccados

,

5 cr
f

menes ’ exceflbs, delitos por mas graves, y mas enormes que lean: aunque

penitencia faludable.
ia ^enai Y los Pucda Solver, para efedo de ganar efte Jubileo, de qualefquier cenfuras,y penas

Jubileo.
u •aquellos que el dicho Ordinario de Sevilla, en las dichas Iglefiasfeñaladas diputare para efte efedo de efte Santo

Y que el Confeífor afsi eledo, oídas fus Confefsiones, pueda abfolverlos de todos y aual f
*

fean refervados á la Santa Sede Apoftoüca : y aunque fean comprehendidos en la r„ik 7 ^
lUer Pcca<aos >

Ecleíiaíticas ; impuefta empero

Y que el dicho Ordinario para con los enfermos, ancianos, y mugeres preñadas, donzellac • j
dos. Congregaciones de Seculares, ó Regulares, Hermandades, Vniveríidades, Co'fradias

-

’

V1 *J7 Para con otros qnalquier otro modo legitimo impedidos, y para con los Cabil-

caufas, fegun que le parezca, pueda á fu arbitrio reduár los dichos quinze dias á menor numem
& ^rocc^slona ^ ínente vifitaren las dichas quatro Iglefias, Capillas, ó lugares píos

, y por otras

Y que alas Monjas de qualquier Orden, y alas Congregaciones de mugeres, que viven en Cnm •A , , v

Monafterios el Jubileo, feñalarles condiciones, modo, y tiempo.
munidad, y a las de huérfanos, pueda el dicho Ordinario, para que ganen en fus Cafas, o

Y que aquellos, que acafo el año pallado vinieron á efta Ciudad de Roma, y configuieron armpl Q, T « •.

Y que pueda finalmente el dicho Ordinario en todas las cofas fobre dichas, y en cada vna h -
T

f

nt0
J UDiie0j P lieñan aora, haziendo eftas diligencias, ganar efte.

fean, y fegun que á la íalud de las Almas le parezca convenir.
azer am arbitrio, ordenar, proveer, y aplicar los oportunos remedios, que mas bien vifto 1c

Y que folo ayan de durar las prefentes por tiempo de dos mefes defde que fean publicadas

Y Nos, dando á Dios Señor.y a nueftro muy Santo Padre muchas gracias por efte bcneíTr’
fias, que han de 1er vifitadas, y los Confelfores

,
que fe han de elegir

» y los días para i noedi i

1° J^ce^ta 'ldo ^ facultad, que Nos concede, procedemos a feñalar las quatro Iglc-

mugeres, y de huérfanos, y el día de la Publicación, defde donde han de correrlos dos mefes en efta^' ^
0lIlua^‘ld£S

:

Y y el tiempo para las Religiofas
, y Congregaciones de

En SevilU,

US prnvpo iglesias.

|p sívjf'
Para hombres.

La Santa Iglefia Mayor.

La Magdalena.

San Pablo.

San Francifco, Cafa Grande.

***
*** ***

***
***

Et) Tmu^
Para mugeres ,

Señora Sanca Ana.

N. Señora de la O.

San jacinto.

Las Monjas Vicftoriis,

cada vno de los fexos
; y que aunquepuedan interrumpirfe los dias, parahazer las

jlefus le han de viíitar dentro de cada vno délos dias naturales ¡ pero no es pre-

Para hombres.

Señora Sanca Ana.

N. Señora de la Vnftoria.

N. Señora de los Remedios,
N. Señora del Populo.

***

Para mugeres

.

La Sanra. Iglefia Mayor.

La Colegial ác San Salvador,

San ílidro.

La- Cafa ProfeíTa de la Compañía.

Y advertimos, que para ganar efte Jubileo, es raenefier vifitar todas las quatro Iglefias afignadas para
vifitas; pero no las viíitas ; y afsi, no bailará viiitar dos en vn día, v. g. y dos en otro, fino que las quatro I
ciffo, que fea con el mifmo orden que aquí citan puedas.

T T ,r t r _

En los Lugares de efie jtrcohifido.
Las Iglefias, que en cada mgai cnaiare el \ mano, o el Cura mas antiguo en íu auíencia

:
procurando en quanto fea pofsible, que fean vnas para hombres ; y otras para mugeres. Y

donde no pueda 1er, lean vnas mdmas para todos. Y donde aculo no aya quatro Iglefias, Capillas, ó lugares píos , fe harán quatro vifLs, por lo menos, en las que huvierc cada día de los
quinze. v.g.fihuj ere tres, .. iau tus t.es, y bolveia a vutaife vna de ellas

j
íihuviere dos,fe vilitarán eífas dos, y boiverán otra vez á vifitarfe. Y fi vna, ella íe vifitará quatro

vez.es, cada día de los quinze continuos, o interpolados, rezando en cada vifita lo que viene feñálado,
7

Los Confesores.

Depuramos, yfenaLmos por Confdíores qoe fe puedan elegir, para efedo de efte Santo Jubileo, á todos aquellos Sacerdotes, Seculares, ó Regulares, á quienes hemos dado la apro-
bauon, y dado ima ipns nucft.as lictncus, y no fe Ls nu . ícre fenecido el tiempo de la limitación de ellas, en el miímo modo, y forma que las tienen : cito es, los que tienen licencia para

peí o no para mugeres
; y afsi reípedivamente íolos puedan fer elegidos para mugeres ios que tienen licencia, ó difpenfacion nueftra para

exemptas de nueftra jurifdiccion feñalamos,y depuramos á los Confefores,que tienen licencia nueftra general para Monjas, ó al menos

fcí$í

-V

folos hombres puedan fer elegidos para hombres
;
pero no o.u-a mimprM : «- oTci r„i__X~Y '". ““d y JU"iw <-]•.

mugeres : Pero para las Religioias exemptas , o no

para alguno de los Conventos de nutrirá filiación.

. ... .
.

Los diaspara impedidos,y Comunidades.
Los Cabildos, Congregaciones de ~ccn ares, las Hermandades, Vniveríidades, Cofradías, que procefsionalmentecn forma de Comtmi laA vifitareü hs dichas quatros Iglefias, cum-

plan con vifitarlas quatro oías continuos, ointerpolados ( a los q uales reducimos ios quinze) haziendo en cada vna, cada día la refn- i

; Oración.
Los Rehgiofos, que al tiempo de ialirlu Corounmaa, no la pudieren íeguir por enfermedad, ü otro algún impedimento : dedantmos,que cumplirán vifitando fus Iglefias, quatro vezes

cada día ,
por tiempo de quinze días ceñando el impedimento ,7 no ceffando por quatro.

J * r 0

Los enfermos, loy ancianos, las mugeres pi c-nauas, las aonzellas las viudas ic-s otros de qualquicr modo impedidos, que fin notable incommodidad en el tiempo de dos mefes no pudie-
ren vifitar quinze días continuos^ interpo naos as cuchas quatro Iglefias,cumpliran con vifítarlas quatro días continuos, ó interpolados. Y remitimos al Confeífor el juizio en cada cafo.

Los enfermos, que m cdos quatro mas, en e tiempo de dos mefes puedan ir á vifitar, viíiten los que pudieren , confultado el Confeífor i el qual les commutará en otro exercicio pió lo
que falte de vifitas, y rezaran lo que avian de rezar vifitando quatro dias.

1 *

^

Aquellos tan impedidos, que ni vn día en todos Sos dichos dos mefes, puedan cumplir, rezarán quatro dias lo feñalado, que rezarían vifitando , y cumplirán lo que el Confeífor les
fenale, commurando las \ ifiras. \ íi —lo c* rm to, y ta« el impedimento, que no pudieren rezar, arbitrará el Conieffor, fe<nin viere en el fu jeto, y lo que pueda hazer.

Los deteníaos en Caree! que no pudieren íaiir a vifitar quinze días, vifiten quatro días continuos, ó interpolados quatro vezes cada día, la Capilla, o el Altar que tuvieren en la Cár-
cel, y íezaian cada vez, lo que viene Lnaia o. Y íi paia eJas vifitas, aya acafo impedimento, commutará el Confeífor, como mas b¡en le parezca,^uardando el rezoque fe avia de rezar.

Las '¡{eligiófas.
°

lli cada día quatro vezes con-

r r , (
- P „ 1 r .7. v 1 — ,-eI qual fegun la necefsidad en todo podrá arbitrar.

Las mugeres feculaies, que afsnten bs Conventos, vutaran quinze días en u forma referida. Y en cafo que le parezca, moderará el Confeífor.
Las otras C.omtm.dadcs de mugeres, ole huérfanos, que no falen a ¡a calle, vrftaran quinae dias el Altar queVen Caía

¡ y fi juntas vifitaren, los reducimos a quatro.

Los dos mefes.

El Miércoles veinte y quatro de elle ms de Abril, placiendo á Dios, para dar principio á la diligencia, e imploraría favor Divino, iremos en Procefsion defde nueftra Santa Iglefia', i
a Iglefia Colegial de San Salvador, con niLros \ enerabies, y muy amados Hermanos ei Dean, v Cahildn v mn P \ r\

1 fie día feñaiamos por primero, defde , donde
Ja Agicua ^a.r

;
uiuy üutauus nermanos ei ucan, y Cabildo, y con el Clero, y RelN10r.es, y el

los dos mefes empezaran a correr, y acaoam e! día veinte y quatro de Junio.
jo j

En los Lugares de efte Arphifpado,ccreran defde el día que en cada vno íe leyere efte nueftro Edidomue Lera dicho dia veinte y quatro de Abril, ó defoues, y no antes. Y rogamos

y exhortamos a todos por reverencia de Ds le alienten, y fervonzen,
y hagan eftas diligencias con mucha devoción, modeftia, y buen' exempio, de manera,

1

que coníigan tan foberano
Teforo para honra, y

gloria fuya: que lea Jado por fiempre. Y encargamos á los Confdíores, y Predicadores, que fe apliquen con verdadero zelo, para ayudar á los Fieles, á que purifi-

cando fus conciencias cíe a tt a mane ia t ta cu pa, con ligan ia remiísion enrera de la pena, y íes expliquen a elle fin con toda claridad lo que deben hazer,para ganar efte Grande Jubileo.
Dado en Sevilla, en nueftro Palacio Arfoüpal, en 1, día del mes de Abril de 1726.

Luis, Arobifpo de Sevilla.

Por mandado del Ar9obifpo, mi feñor:

Don Manuel de Vrninaga.
Secretario.



w

OS LOS INQVISIDORES APOSTOLICOS,
CONTRA LA HERETICA PRAVEDAD,Y APOSTASIA, EN ESTA
CIVDAD, Y ARZOBISPADO DE SEVILLA, CON LOS OBISPADOS DE CADIZ , CEVTA , y

SVS PARTIDOS , POR AVTHORIDAD APOSTOLICA.&c

TtodiTlaspÍdonas de qualquier eftado, calidad, y condición que lean, vezinos , y naturales , eftantcs , y habitantes- en imeftro diflrito , falud en

Nueftro Señor Jeíu-Chrifto, que es la verdadera falud, ya los nueftros Mandamientos * que mas verdaderamente fon dichos Apoltolrcos firmemente

obedecer,^ cumphr.
, nueftra notjc¡a ha [legado, que en h Corte de Madrid fe ha impreffo vn Libro de a folio , cuyo titulo es : Mtmiftfi, vnhtrflj

¡fe los tóales embewcidos que Eñamvadece v fu Autor DonFrancilco Máximo de Moya Torres y Velafeo ,reiidfnte en dicna Corte, en lengua vulgar
, el

cual d icho Libro contiene muchas propoficiones fedkioías, eícandatoías, abníivas de la Sagrada Eferrptura, temerarias, «yuncías a el Rey nueftro feñor,

álos Prelados Eclefiañicos, y Religiones, Tribunales Eclefiafticos, y Seculares , erróneas .Jtfientes hsrefim , y algunas heréticas. Por la qual mandamos

prohibir, y recoger intotum dicha Libro, en qualquie ra lengua, ó írnprdsion que fe halle, y en nombre de otro diftmto Autor , y que ninguna perfena le

PUC
Afsimlímo

1

hTííer’ado a nueftra noticia, que en la dicha Corte de Madrid, fe fia «mpreffo en el referido afio de 17*0, con fechad* *d. de Octubre vn

Memorial , eferito ai Rey nueftro íeñor„y firmadapor el dicho Don Fraiicifco L4axtmo.de Moya, en cinco fojas vtiles ¡- y empreza . Srmr,c»m» fealts

mifmo etnerir , 4<te csuterisuor ¡ y acaba 1 Dios guarde h muy, Catbolica, y. 'J{eal ftrfist* deV. M*g. los muchos añor que la Chrifliandad neiefsiu ; el

otial dicho Memorial contiene muchas proporciones faifas* temerarias, cíe andafofas, erróneas, abníivas de la Sagrada Efcritur a, y contiat las a el conten-

to , donde íe refieren fallarías de ios Autores, que cita, irreverentes, é injuriólas á los- Prelados Eclefiafticos y aun á la perfona m iíma del Sumo Pontífice,

detraaivas de todo el Eftad© Eclefiaftico, captiofas , irriforias, y denigrativas de toda la Nación, y piedad Eípañola* fediciofas entre los Eftados Eciefiaí-

ticos, y Secula r
, y entre los Principes, y Subditos. Por la. qual mandamos prohibir*, y recoger intotum dicho Memorial en qual quiera lengua, o impref-

fí°n

Aíslnfiímo ha Pegado á nueftra noticia, fe ha impreífo en Francfort año de i^S-vn Libro dea folio, fu- Autor Chriftoval Chiflo L C. cuyo tirulo es;

j)e tortura* ó3
indicijs ad torturam j con notas efpecialcs de. jacobo Andrés Crufio, en lengua Latina , el qual eftá lleno* de propoficiones ¿njui iofas á muchos

Sumos Pontífices, y Principes Seculares, denigrativas á el Eftado Ecldiaftico„Secular, y Regular, y blasfemas contra- M ARÍA Santísima nueftra Señora*
, %

los Santos, erróneas , y heréticas. Por lo qual mandamos prohib4r,y recoger intotum dicho Libro,,en qualquíera lengua, ó irriprefsion que fe halle,-

Afsimiíin.o ha. llegado a nueftra,. noticia, que la Hiftoria del Concilio de Tremo,. eferita. por Pedro Suave Polano ,
prohibida por el Libro Expurgato-

rio , publicado el áp d,e 1 707. en eldos Reynos , íc ha* buelto a? imprimir e» Amfterdam,, enmombre de Fr. Pablo SarpRTheologo del Senado de Vence ia#

en lengua. Francefa, el qual dicho Libro mandamos prohibir,,y recoger i»totumeen cualquiera lengua, ó-knprefsion , y con el nombre de ©tro qualquier*

Autor
, que fa 1ga a 1 uz ..

Afsimifmo ha, llegado á nueftra noticia, fe ha impreífo en Sevilla, y en otras Ciudades de eftos Reynos e! año de 1 73,0. vn Papel en vna foja en quarto;

cuyo titulo es : Baptifmo de Fuego del ^imor Divino ; y empieza- : Pura mayor honra y y gloria de Dios v y acaba : Viva Jejvs , viva Adaria- , viva Jofefá

Trinidad amerofa ,y filia de mi. coraron ,
por tiempo „y eternidad,. ^Amen *. ¿1 qual contiene mala doékina». Por lo qual mandamos fe prohíba ,, y

recoja

in totum

.

el dicho Papel ee-qualqaiera kng-im, éd mpr cisión que íe halle».

Aísimiínio ha llegado á nueftra noticia, fe lia eícrito en ia Ciudad de Sevilla,vn Tratado de la materia de fifidelítate i fu Autor el P, Nicolás de Eílrada,

de la Compañía de Jesvs„ el qual contiene algunas propoficiones, refpedive improbables en la pradica,.efcandalofas, y temerarias. Por lo qual mandamos

prohibir, y recoger in totum dicho Tratado en qualquíera lengua, ó imprefsion.que fe halle»

Aísimifmo ha llegado á nueftra noticia, que en daño de 1729. fe imprimió en la Ciudad deSevillavn papel en quarto, corapuefto de 2. fojas vtiles , y

2 2 coplas jcuyo titulo es : Myfiica Poesía , que compufo el Iluftrifsimo feñor D. Jofeph de Barcia y Zambrano , el qual dicho Papel fe atribuye bufamente á

dicho Iluftrifsimo Prelado, y contiene propoficiones^.que coinciden con las condenadas de Miguel de Molinos. Por lo qual mandamos prohibir., y recogí

intotum dicho Papel, emqualquiera lengua, ó imprefsion que fe hallare».

Aísimifmo ha llegado á nueftranoticia, que en la Corte de Madridfe ha impreífo en el año ¿Fe 1697. vn Libro en quarto, cuyo titulo es : %eg^A
_ — 1 id ~L í I d * t 4-/» ¿Ff'ihttc ti 11 ¿vi&ftt

c

_ Pfi í-firiníj : fu A ntm* í? 1 Aal d a i r 1 » jtT*-, 1
1

][)(j jfc 'xlzOS
^

..4 a la pagi‘1J

aftm'Jfino

lifraa doflrina-

i
quaiquici ucro cu que ÍC uain w u,juuv,w I— " ¿'

Aísimifmo ha llegado á nueftra noticia, que Flonmundo^Remondo de Nación Francés, efcrivióftos Hibnfos étt qtiáftb, íhtitulandb toda la obra i

ortu ^pnegrejfu, & ruin* hatrefam nofin temporh , en lengua inanceía
j ydeípues eftán traduces en lengiia Latina i y mandamos fe prohíba el 2. Tho&°*

hafta que fe expurgue en el en d libro*?, cupiu 1 & papna 49 a-- ia propoheion qne en dicho lugar fe halla , y empieza vQnis enim Evifco-us ;y acaba :

men ah ipfaJefficiens eundemperdidifet , por fer propoücun neretica
, y’efto mUmo fe'execute en qualquíera lengua’, ó' imprefsion- que fe halle dicha P 1-
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ALABADO SEA EL S A NTISSIMO SACR AMENTO
Y LA PVRISSIMA CONCEPCION DE MARÍA SEáORA NVESTRA,

'

MADR’E DE DIOS, Y REYNIA DE LOS ANGELES.
LA OBLIGACION QUE TIE NEN LOS HE R M A N OS D E LA CONGREGACION
DE LA SSma. VIRGEN MARIA NVESTRA SEñORA DEL SOCORRO,

Y BENDITAS ANIMAS DEL PVRGATOIUO, QVE ESTA FVNDADA EN EL RE AL CON VENTO DEL
• SEñOR SAN BENITO , EXTRAMVRQS DÉ ESTA CIVDAD DE SEVILLA , E INTERESSES

QVE GOZAN DICHOS HERMANOS.
TIENE OBLIGACION EL QVE FVERE HERMANO DE DEFENDER LA PVRISSIMA CONCE DCION

*** DE MARIA SEñORA NVESTRA. * *
*

PVEDEN SENTARSE POR HERMANOS DE ESTA CONGREGACION LOS DIFVNTOS QVE CADA VNO nyiSIERE,
con calidad, y condición, que por cada vno de los Difuntos que femare hade dezir, o mandar fe digan dos MíSLT

cada año , mientras viviere el que ios hizo fentar.

EL INTERES ESPIRITVAL DE QVE GOZAN LOS HERMANOS DE ESTA SANTA CONGREGACION
, ES DE VNA

Capellanía perpetua de tanto numero de Millas como en ella Hermandad fe dizen,pucs con aver tan poco tiempo que fe dio prmd ;

o
á efta Congregación, confia oy demás de cien rail Hermanos, dentro de los muros de Sevilla, yen fus Arrabales , fin otros .nucios
que fe han recebido por Hermanos de diferentes Lugares de la Andaluzia, Efiremadura, Sierra, y Cafíilía, y fiendo de la obligación
de cada Hermano dezir dos Millas cada año, á tan cortá obligación

, y parte como pone, le eorrcfpondc el interés de docicntas
"

Midas, y muchas más, pues fiendo nueílro Señor férvido, cada día fe aumentará el numero de dichos Hermanos
, mayormente

1

con la nueva concefsion de Jubileos , con que ha favorecido á eíia Santa Hermandad la Santidad de nueftro* BeatWow
Padre CLEMENTE X, cuya Bula en que fu Santidad aprueba, y confirma la dicha Hermandad,/

Jubileo, é Indulgencias, que la concede, es la figuiente.

«» «is* «su» má<m «ss* *&& «ss» ^ *u* mi»

C
LEMENTE Obifpo, fiervo de los fiervos de Dios , ¡i todos *•

los Fieles de Jefu Chrifto, que cftas nueftras preíentcs

letras vieren, lalud, y Apoftolica bendición. Confíderan*

do la fragilidad de nueílra mortalidad
, y condición de la

humana naturaleza, y la feveridad del Divino juyeio, deffeamos,

que cada vno de los Fieles fe prevengan con buenas obras, y piador

ft

w
éb
«a

i
9

fas oraciones,

mas fácilmente configan los gozos de la eterna Bienaventuranza.

Y porque fe nos lia hecho relación, que en la Iglefia, del MonaL %

terio de Monges de la Orden de San Benito, extramuros de la Ciu-

dad de Sevilla^ fe avia fundado vna pia» y Devota Hermandad de

Fieles Chriüianos, hombres, y mugeres» debaxo de la invocación,y *

Titulo de Nueftra Señora del Socorro, á honra
, y gloria de Dios &

todo poderefo. Talud de las almaSjj edificación de los próximos, ff

¡nftituida canónicamente para todo genero de perfonas en U qual ¿
Hermandad dichos Hermanos nueítros amados Hijos, procuran

jg
exercitarfe en obras de piedad Y para que la dicha Hermandad,

tenga cada dia mayores efpirituales aumentos, confiados en la Di- &
vina mifericordia de Dios todo Poderoio, y por la autoridad de los

|g
Bienaventurados Apollóles San Pedro, y San Pablo, jonccdé,nos *a?

perpetua, y pienaria Indulgencia, y remilsion.de todos fus pecados
|g

á todos, y a cada vno de los Fieles Chriftía nós del vnd.y otro fexo,

que verdaderamente arrepentidos, y confedád os, entraren de aquí ^
adelante en la dicha Hermandad, en el dia de fu entrada , aviendo .

recebido el Santifsimo Sacramento. iü

Ya los Hermanos que aora, y en adelante fueren, donde quiera

que reíidicren,verdaderamente arrepentidos,y aviendó confeílado, *

y comulgado, fi cómodamente pudieren, o á ío menos cono iros, gs

invocando el Dulcifsimo Nombre de JESVS en el articulo de la $
muerte, fino pudieren con la boca, con el corazón ; concedemos la jfc

mifma Indulgencia pienaria.
. ,

eu

Item, á los dichos Hermanos, que afsimifmo arrepentidos,y con •

feífados, y comulgados devotamente vifitareii Capilla, ó Iglefia
j|

donde refidieren.el dia Domingo fegundo defpues de la Pafqua de «a

la Refurreccion del Señor, defde las primeras Vifperas, halla el po* *»

ner del Sol de dicho dia cada año, yen dicha Iglefia , ó Capilla,
J|

rogaren fervorofamente á Dios nueílro Señor
,
por la exaltación g¡i

de nueflra Santa Madre la iglefia extirpación de lasheregias,c6vec. *

fion de los infieles, paz, y concordia de ios Principes Chriftianos, y |g

falud del Romano Pontífice, concedemos la mifma Indulgencia i|

pienaria, y remifsion de todos fus pecados» »

Item, á los dichos Hermanos,que verdaderamente arrepentidos, 3¡

confeífados, y comulgados, vifitareo la dicha Iglefia, o Capilla en ^
otros quatros diftintos dias del añofeftivos,y quenofean en ia di-

cha Pafqua de la Refurreccion, y en cada vno,ó qualquiera de ellos

rogaren á Dios nueílro Señor, por lo arriba dicho ; Por cada dia de

los dichos que afsi lo hizieren , les concedemos fíete años , v orne
tantas Qaarentenas de Indulgencia. ' ras

Y finalmente á los dichos Hernunos que afsiftieten 4 losDiriaw
Oficios, o a las Juntas publicas, o íectetasde la dicha HemandiJi
fin de ejercer qualquiera buen a obra, ó acomuañ aren i el Si
nao Sacramento, quando fe lleva á algún enfermo, ó los impeS

para quepor ellas les lean fus pecados perdonados,/ * por alguna ocupación, oyendo ia campana con aúe S
e configan los gozos de la eterna Bienaventuranza. k hincados de rodillas, rezaren vn Padre nueílro, y Ave Mí ría r,n 1 ¡

mifmo enfermo, y á los q-ieafsiliierená'lafproceÉioiies
1 '1* 1,01,1

la licencia del Ordinario fe hizieren ¡ ói los entierros de’lmT™
difuntos ; a los que hofpedarcn á los pobres Peregrinos, ó h¿aaiiftades entre enemigos, o convirtieren algún Pecador, oe

“
ren la Doctrina Chníhana a os que no la funí-rei n

’

vezas la Oración del Pa ir- --ni .. . .'’IW6 '1 -0 carenen,co

os qu;

;c¡ í* dirh
' MVria. por las Animis

-Tn.vwpiju^^'jv. ^.^^gjjpHermandadjCada vez que hiñeren al-

gunas de Ls dichas abras de pieáÉÍlf01 Vn
f ellas Ks conce

.4 .
I '\C [

Y í b

ele p

a

7*. guarro di 35
concedidas , aviendo h;

efecto la Hermandad Junta Generad el dia 2 3. deM arzo deí año
a#73. fe eligieron, y íeñalaron los quatro djas figulentes.
A 6* de Agofto, dia de! Marryrio del Gloriofo Martyr y Abad

San Ellevan,cuyo Santo Cuerpo eítácn la Capilla de nueílro AltarA u. de Oaubre,dta en que la Congregación celebra las Hon-
ras de íus Hermanos difuntos.

A 17» de Noviembre dia de la Gloriofa Santa Gertrudes ía.Ma^na
A 1 5. de Diziembre,dix odavo de la Parifsima Concepción de*M ARIA Señora nueftra.

Los quales dichos dias ha aprobado el feñor Provifor de efti
Arzobifpado.

Y queremos que ellas prefentes letras valgan perpetuamente
Dadas en Roma en Santa María la Mayor, año de! Nacimiento d
Chrifto nueílro Señor, 1672.a 10.de Diziembre,enel año tercer
de nueílro Pontificado.

Adviértele,q ninguna de las cofas arriba referidas no obliga áoeca
do mortal, ni venial, mas de que no gozarán de los Sufragios de lo
demás Hermanos, los q nocüplieren con la obligación delasMifla
También fe advierte, que la obligación de las dos Miñas, ceíí

quádo muere el Hermano,porq no eftá obligado á mas q por fu vid
También L* advierte, que las aufentes , é impedidos o-aman U

nlifmas indulgencias , haziendo las diligencias que hiandafti Santi
dad, y viutando la Iglefia, que mas tuvieren de fu devoción.
En el Libro de la dicha Hermandad, queda eferito , y récebic

por Hermano.

**&&'*
"v&s&Zr

£/ Excdmtifsime Scnof Bou Luis de S¿il^cd.9 y
iAr%obifpo de Sevilla

t concede íjuayenta días de lnd.iilgtnciás , a todos los HeymunQs ,y HcrfltAn&s de icb&

Hermandad, relindo dos Vadres nrnfiros ,y dos .Ave Marías, aplicados por las ^Animas del Turgatorio,

HAN DE TENER LA BVLA DE LA SANTA CRVZADA.
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QUE SE HAN DE PREDICAR A LOS SEÑORES
REGENTE, OYDORES, Y ALCALDES,

acuerdo general de la real audiencia de esta ciudad,
ESTE Año DE 1 744.

EN EL COLEGIO DEL SANTO ANGEL DE LA GUARDA.
FEBRERO. SABADO 22. Evangelio: Cum feroejfet, erat navis in medio maride.

Predica, elM. R. P. FrayAhornas de Aquino, ex Ledor de Theologia
Moral, y Ledor adual de Efcriptura, y Myftica, en fu Colegio dd Santo
Angel de la Guarda, Carmelita Defcalzo de ella Ciudad.

MIERCOLES 2 6. Evangelio: Magifter, *volumus a te Jignum videre,&c. Predica,

el Dr. D. Francifco Luis Vilar, Colegial en el Mayor de Santa MARIA
de JESVS, Vniverfidad de efta Ciudad.

SABADO ip. Evangelio: Jffumpfit Jefus Petrum, &c. Predica, el M. R. P. Fray
Pedro de San Juan Bautifta, ex Ledor Ayudante de Sagrada Theologia,

y Predicador Conventual en dicho Colegio del Santo Angel de la Guarda.
MARZO. MIERCOLES 4. Evangelio : Afcendens Jefus Jerofolymam> $$c. Predica,

d Padre Juan Bautifta Thomati, de la Compañía de Jefus , Maeftro de

Prima en el Colegio de San Hermenegildo de efta Ciudad.

f| Evangelio: Homo quídam haíuit dúos flios^ c. Predica, el M. R. P.

Fray Francifco de la Virgen, ex Lector Ayudante de Theologia Moral,

y Vice-Redor en dicho Colegio del Santo Angel de la Guarda.

5 II. Evangelio: Quare Dife¿pulí tui,&c. Predica, el Dr. D. Antonio
López de Amezquita y Cañadas, del Clauftro de Theologia de laVniver-

íidad, Cathedratico de Theologia en ella, Examinador Synodaldelos
Obifpados de Jaén, y Zeuta, Opofitor que fue de la Canogia Magiftral

de efta Santa Igleíia, Cura Beneficiado por Opoficion de la Parroquial de

San Roque, eicra-muros de efta Ciüda& m |I i

- c n : ^ ¡

Evangelio: Perrexit Jefus iñ montem OtPveii, gjfr. Prédica, él M. R.

P. Fray Mandel de la Fuente, ex Colegial en el Mayor de San Pedro, y
San Pablo, Vniverfidad de Alcalá de Henares, yLedor dé Theologia en

el Real Convento de Sari Francífco,Caía Grande de efta Ciudad.

S 1 8. Evangelio: Prdmens Jefus>&c. Predica, el M. R.P. M. Fray

Laureano delRofal, en fu Real Convento de San Pablo, del Orden de Pre*

dicadores, Cafa Grande de efta Ciudad.

21. San Benito Abad , no ay Sermón.

MIERCOLES 25. La Anunciación de Nra. Señora, no ay Sermón.

SABADO 28. Vifita General de Carzeles , no ay Sermón.

ABRIL. JUEVES SANTO 2. El Mandato: Evangelio: Ante diemfefkum Pafch&^

c

.

Predica, el M. R< P. Fray Pedro de Santa MARIA, ex Ledor de Artes, y

Sagrada Theologia, ex Prior de los Conventos de Ándujar, y Carmona,

ex Provincial de la Provincia de Andalucía la Vaja, y Redor Adual en

dicho Colegio del Santo Ángel de la Guarda*

n
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FIRMIORI
HEROICA VIRTUTE, '

M AGNITUDl N E

QUI , ATLANTE JAM FESSO , ET
SACRA PROFANU IMMIXTA ASPICE-

CULTUS, SUPE R I S EXHIBENDUS,
M ACH I NA M HVME&IS

iflíái

P I I S S I M O
NATIVA QUADAM IPSIUS ERGA PA-

CONFECTUM NAM SENIO,
V ORA C1P.U S A FLAMM1S,

OB VOTI SIMVLATIONEM,

SOLERTISSIMO
LEGATIONIS VIRGAM ^QOABILí
EX CUJUS PERSEICACI ,MELIFLUOQUE
CATENLE ,

AC IN TfiRRAM MIRANDUM
VELIT ,

SVAVITF.R ALUCIENTES ,
EA VI , LEPOREQVE

ET 1MTEK. LITES , ET JVAGIA

INOCCIDÜO TUBARI
ITA TEMPORA ILLUSTRANS, UTOMNES

CLARITATEM

S A C R A T O
QUI FLAMMIS FU R EN TI BUS

THYMIAMA OFFERENS,

A N T I QJJ I S S I M &
NON SATIS HEROI

HERCVLl
RERUMQUE GESTA RUM

INSIGNE
SUCCÜMBENTE PONDERI, NE
RHNTUR DESPECTA , RELIGIONISQUE
NEGARETUR , CAXORUM COLLABENTEM

VtMLITEJC TVLIT.

JE N E JE,

ENTEM DILECTIONE PRvEDITO,
HUMERIS ANCHISEN SUBLATUM,

trojanaque proditíone,
AUPES UBEK.AVIT.

C ADUCE ATO RI,
RATIONE 1 URIS EXERCENTí,
ORE PENDENTES AUREiE FACUNDIA
IN MODUM EXTENSA SUNT , ANIMOS

,
QUO

: ADMIRABILI
, VT INTERDISCORDES CORDA CONCORDIA,

JVSTITIA, ET PAX oscvlatí, sint.

A A R O N J,

OBVIUS , THURIBULO ACCENSO
DEI COH1BUIT 1RAM.

RASILIANAE FAMILIA
CELEBRATO VIRO,

MORUM NORMA, VIRTUTUMQUE CLARISSIMARÚM IMAGO.
SED QUORSÜM ISTA?

CLARIOR EMITTAT RADIOS JAM SOL , UT NUMEN , ET ADSÍT4 "i Ji.m av/1^ , Ui iNUlvie.lN , ti I AUSl 1

R. A.P.N. I. S. T.M.D.EUGENIUS GONZALEZ
<^uneris eft noftri , curfu contingere meta ^Qptatam , fatoquc viam concludere dextr q .

eílat agón, reftatqne labor; poftpráemiaí vinca

mj* age
,

proteicos tanti fub Numinis arc[r
] 3

Z on dubites timidus validum reperirc juvame Zi
O mnimoda & vírente fruí

;
íic Marte fecund Q.

VICTOR ERIS PRQPRIA NON VI, SED NOMINE VICTOR
|OR s’oterABUNdO BXASTUÁNS GAUDIO , TiT BHNEVOLENTIA ERGA TE.QUUE QUIDEM EX ABUNDANTíA

,

él R.A.P.N. inri-a ñnes Caos condncñ non valone, eruóiay ¿c verbum bonum, protulic Eu-genium , fciliccc, bonum genium , fpcciali guaciam en-r*
’ gia

,
grana , urbanitatc, & lepóteprxdimm. Quibus anee laudum pulvercm en jara , amabiiiííimc P. N. Tefe extollunt nobiliffimarum tuarum

virtucum corona’ ¡ con veniunt nomina rebus : rarumque omninó bonum eft , Dominara Te triumphare de moribus , & hoc confequi in florida
arate , ad quod vix cana modeftia pcrvenire creditur. Modernis fscuiis moribus fplendcs antiquis , bonitatc infieras , conftantia sloriofus co-

ra i ta te fubiimis , fuá vítate lie amabilis , ucmiroproiperiratiseventugraviflima poteftatis,&acatisdifcnminain pace fuperes. MiramurinTe auÍDicatiflime
P. N. nafeendi glotiam, & quamquam ingen tem laudum cumulum a Cognadsducas,plusadhuc placeré de propriis meruifti. MiramurinTe, inquam, difcen-
di facun'dam dexteritatem i vix enini ex virginali Religionis ractcrno clauftro prodiifti , exultafti , uc gigas, ad currendam
.. » / — I .•»

r

I i tTaiM i<i A s~\ iTA i»-m /'nflir.Tisn Iritd < /-> Or . 1 *1 • ni *1 o I • „ , i

viam : nec icaque adclauftra con-
d
,.

cdims’ m
„

inlbilcs in Phil°r°Phi?’ & p«Iogia ptogreffits füiái «flicotM
, majordtjue gref-

ad a ¡dora pracclarus efformafti. Itaque utriufqiie curriedo emenfo i jure , & mérito unus ex pluribus eícftus , munus Philofophix Lectons
o \; i r i n c Th píiIncrir.T G.irheflrie Mnrlerarf’ir (“fUrln!;. miro cmrlirrit-iim G^;l; a.. » * n- *

C|UC vacans , Theoloeic* Cathcdn: Modcrator cfftdus, miro auditotum profeítu tot edidifti famili¡cnoftra Monaftica¡juvencSfquotfiana mx mcmorisauDi
catillima. Pravas Jubilatioiu aítibus mligniter prafuim, ai quibus doOnm . ftrcnuumque acie ptopugnatotem Confcripti Te Paires míraci conlbex-"e “tIiI-
tra vociferantur

:

privara, puDhcaqiie comitia luterana tcfiifcanmt
,
quot Achile» argumenta (quamvts infupctabilia) Too ingenii acumine funmiíi

:
quiic

Hercúleos nodos (quamquam mdiílblubneg) non ferro , fed dexcentate
,
perfpkacique mente exolvifti. Sic mérito Magifterii láurea condecorariis • & ad Ab

baria: Hifpalenfis CoIIcgii régimen evectus
,
ira fpinmalia

, & temperaba mirabiliter anda , confervaraque fubditi cognovérc
, uc omnmm confenfu & con

graCLuationeiterum ejufdem Collcgu es Abbas renuntiatus : nec menta intrahasc honorum fpatia continebantur
;
quippead altiora vocacus Provincialams

muñere es laurearas
:

quo onerc , & honore aüítus , ut bonus paftor fempef fuo gregi invigilans
, non tua , íed quae Chrifti funt, quaerere inhiabas ídcir A quod

abjeclum crat ,
red uccbas

j
quod peñerar, quasrebas : confradum alligabas;. & quod infirmum conFolidabas

:
quoniam non Te vimlantiííirnc PV feda-c

gera pafccbas. Poftea mter DiffinitoresMaior effedus , ut quictids requiefeeres, oración i , &lcdioni iníSens
, vaetbas ftudio littíarum ' cura áDivinomm

contemplatione vacabas; beque nullutn Tibí cempus vacabat , ut anima fordibus, criara ievibus, vacaren Secundo ab Elcdoribus clavum Provincia tenere
cogens 5 conftanfquc eft , íicut antea

,
quam preciare I e geflens , arcens lupum ab ovibus

,
quorque uberiores frudus ex agro Domin-co do-ftnna Tu^ & exem

pío Monafticus grex collegcrit. Madfe vírate, chanfluncP. N. vive, ut Tdae virtutes vivant ; ífenon folum Provincia clavum
, fed clavera noftri pedorn te

neas , uc Nos , & noftra pedoia regas : Tequc mircmur finefuperbia Prdatum
, fine invidia Potcntem

, fine fupcrftitionc Relimofum fine ladantia diíTrcum
fine inepcia gravera, fine ftudio facctum, (me afperítateconftantem, &denique fincpopularitatecommunem. Proptereaqiíe

, frRex a redeao-endo dkitur’
apee cura Pfalmifta : EruBdvn cor mum'verhm bonum

, Jico opera mea %/. Tibí
, inquam , fapienciflime P. Noftcr

, emeritiflime Prxful „ filialUordis affedu’
juftitia

,
jure ,& mérito dico ,

lito , oftero,confccro ad aras appendo
5 ’

P D ILDEFONSOS LUDOVICUS DE SALAZAR ET MEDINA.FRIMARIUS MODERAfOR, IN MEJE GRATITUDINIS ANATHEMA SEQUEN TIA THEOLOGIC A THEOREMATA
^ ^ ^

**** PRIMUM THhORHMA. **** **** SECUNDUM THEOREMA.
"^ELEBRIS ínter divifíónes gratia: illa eft, qua dividitur in fnfficientem , Se

1

ffficacem ; circa quarum confticurioncm non una cíl Scholafticórum Theo- KjJJt

fedf

logoium mens ; aliis fie, aiiis.vció íic eas conllituentibüs i voiencibufque
quibuívis fuam iententiam conformare mentí Ang. Pnrcepr. prreter

illos, qui in ipíum non rennunc argufre. Sed ne in longum protrahamus
R

****

EATISSÍMA Virgo María eo
,
quod Mater Deific, efl: laureata mulciplici

aureola. Sed quid fu Aureola expiicuit Ang. Mag. 4 . dift. 49. q. y. arr. a
Aureola ( aic in princip. corp. )

eje quoddam privileglatum pramium privilegíate vifto-
rix refpondens. Triplicem aureolam nominavitS. Doct. cic. loe. nempe Dotlo-
ratus, Virgin ¡taris , Se Marcyrii. Sanctiílimam Matrem effe ornntam aureolafermoncm: inquirimus de gratia phyfité.prasdeterminanté

: , deque pnedeterminatione Dodoratus, immo,~& Dodricis Dodorum, eft plurium SS PP doftrina. Haber-phyficaan fie. vel non ex mente;D.Thomx? Ad quod (Mane) refpondémus, non efle Js etiám aur-- 1— d 00. 1 1 . doctrina, nacer „

ex menee eiufiiem Sanfti Doftoris. SMt
. T r • • •

i i. • CiCJV-Li 1 lid» i 4

aureoiam \ irginitatis nullus dubitare poteft
, qui fie hnx mentis.An fu decorara

aureoia martym vertitur in dubium: Nos ira effe, pro vi ribas (Fefperi

)

defendimtrus.

Pro bis defenfandis aderit fubftans P. D. P R A T^C 1 S CV S ROMERO
, in hoc Collegio D. afilio tMagno Sacro . Die 6 .

Februarii anni 1 -74 j

,

PRO JUBILATIONE.

$ <§ sÉ 4 ti

HISPALI : Ex Typographiain vico de las Siete Revueltas.

UNDEQUAQUE RUTILANTE
AB INSCITIAs UMBRIS , AD VERíTATIS

CONDUCAT.

OMNIGENA VIRTUTE PR 1ESTANTI PRvESTITI,
DIVINO SPIRITV DOGTRINAM OMNEM AMPLEXANTI,

COJOS PECTÜS SCIENTíAs , ET ERÜDITIONIS FERAX , INGENIOM VELOX , MENS ACRIS , PERPETUA ERIT HUIOS SvECULI
X A Pií) T TI .1 TV T/"\ IT 1 i a tttit "rr TTf Thil /Al tp * r, ^ *
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'(^^€^r^;y ê- C%&/ZC¿& £J%&720
í^ Pz^/Ó7 P&

^7J?S Pf&zpe Phir'^AmPy ?J ||

C¿^/xZ f^TZéy^fef cígté&/¿tzz ^¿¿íy/Jez <2&<2p?7iXS¿x>& (&ZSxx<2k2' ,
< y

# r

A¿/¿ ¿fe yzzxz¿ezy sy¿?e ^D&é¿z0¿¡?.Ci
y

V
í£?/j£? >*



f '
" </. ¿¿e

^ ~ * .--/y
.

* l

V
t»té£*f«*** «* * * ^'f7

*' ' f*t? *
•-j

;:
c*

.Trri¿ ¿MV¿e-S*t*>
<y4j¿-f¡?7Uaj,'

M
'/¿ay*sr..< szx¿f>er e.¿¡

. C- JF*'

^w^«®r7'w^/e^ ****

*ír&/sJ>tr7íe?)

/¿&ií,'///i/y/?sZs
uD('&' Jhar-¿Ba* ¿¿eta.^

’

; ;

'

.
< /

~
;p

?, ¡s&&s7zt¿2&/ía’ e/$e¿£¡t

<«* /' / .......
^ 7

wJ

m. :«

/

1

r:jt-,Á£* Sc&iQ'/m&sz -J?jt,'
7U2'/&e¿:
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A EL SOL MAS REFVLGENTE
DE EL CELESTIAL EMISPHERIO,

QUE OSTENTA LA MAYOR EXALTACION DE SUS FULGORES,

qiíando, como en fu propria Cafa, iluftra al invencible León de nucftra Efpaña, figno

viril en fu infuperable fortaleza, diurno en la famoía claridad de Tus virtudes,

e ígneo en las penas ardientes de fu m a rey rio.

A LA BELLISSIMA LVNA
DESDE SU PRIMER PRINCIPIO PERFECTA,

A QUIEN PUSO DIOS EN EL FIRMAMENTO DE LA GRACIA , PARA QUE

alumbrando á los que caminaban ala región ccncbrofa de la muerte en U obfeura noche

de la culpa ,
fueíTeteñigo fiel en el Cielo de las Divinas piedades.

A LA MEJOR ESTRELLA DE LOS MARES,

qtje GUIANDO A 'LOS QUE NAVEG \N INCIERTOS LAS OLAS
^ inconilantes defte mundo , los conduce finalmente ai puerto

de í us defeos.

A MARIA SANTISSIMA
DE ROCA-AMADOR.

MUGER FUERTE , CUYA BELLISSIMA IMAGEN ES CABAL QRNAMENT

O

de fu cafa
,
como Sol

,
que refpiandece en las Divinas aburas ,

logrando el cxceifo Zenith

de fus Grandezas en la antigua Iglefia de! efe la ecido Martyr

: s .

1 SAN LORENZO»
FORTISSIMO LEON DE NUESTRA ESPAñA , SIGNO VERDADERAMENTE

Igneo , Viril
, y Diurno.

LUNA SIEMPRE LLENA DE LA DIVINA GRACIA , LUMIN A R BELLO,
que en fu eonfummacion fe difminuye »

quando en fu Purificación aletea fombtas de culpa,

fiendo cabal theforo de L luz, y de la gracia.

NORTE FIXO DE TODOS LOS MORTALES , QUE SI UNA VEZ ENCAMINÓ
á las playas de Marfella h deímanrelada barca de fus amanees deserrados Peregrinos,

continuamente guia á fus verdaderos devotos á el puerro defeado de la Gloria.

A ESTA, PUES, SINGULARISIMA SEñORA,
VENERADA EN SU DICHA PRODIGIOSA IMAGEN , SU SIEMPRE ILUoTRE,

como devota Confraternidad , le dedica los annuales reverentes cultos
,
que fu piadofa lealtad

acoftumbra en un feftivd celebre Ternario , el que hará mas plauíible la prefcncia

DE NVESTRO DIOS, Y

S

R SACRAMENTADO,
Y LA OCURRENCIA DE EL CIRCULAR JUBILEO , DANDO A OÍR LAS VOCES

de fu grande devoción por los íiguienccs Evangélicos clarines
, y eloquentes Oradores.

Aá4444444A4A4il4«§4AAéé¿A-llí§A44¿á> |(í|§!liíl^4^íl*l*i

Dh i. de Febrero elM. fi- P. D. Manuel Garda , LeSlor de Fhilofiopbia enfu Colegio de el

Patriarcba de los Monges iodos Señor San Bafilio Magno .

t)iai. elSr. Doft. V. Luis Correiy Amores , Cabellan Mayor de el fieal Monafierio de S. Clemente,

fíiú^.hace laFiefta la Congregaron defeñoras Muge res , y predica el Sr, Fr. D. <pedro Andrés de

ydafico , del Orden de S . Juan Maeflro en Artes ,
Doctor en Sagrada Tbeologia , Bachiller en

Cánones ,
Examinador Synodaldel Qbifpado de Córdoba , Vifondor Eckfoijhco délas Encomiendas

deAlcoba , Tocina >y fiobaim ,
Capellán de Honor de S. Mag. y Mayor del Convento de ¡eñoras

Comendadoras de Santa Ifabel ají a Ciudad : I platicara las tres tardes del htbileo.

Affiftírá la Capiik de Muííca de Señora Santa Ana de Triana.

Aáo dc ’744.
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PURIORI
GRATIARUM

PALLADI PULCHRIORI,
POTENTIORI REGINA

ALMi£ DE I OPTIMI
MISERICORDIARUM

Bellon^e

LUNIS OTHOMANIS
DESTRUCTIS, NAVI-

ORANTE DIVO PIO QUINTO
VICTRICI, MIRACULORUM

REGINA, TERRyE SOLATIO,
LiETITIARUM

SED QUiE EST ISTA D1VINIS

DONIS

«3

W>

MINERVA
GRAT IíE»

VIRTUTUM VIRTUTI,
1 PERFECTIONUM PERFECTIONI,

MAXIMI GENITRICI,
MISERICORDIA,

Divina
IN NAVALI PRiELIO

BUSQUE SUBMERSIS,

, PONTIFICE MAXIMO,
MIRACULO, ANGELORUM

ERRATORUM DUCTRICI
LJET IT I jE.

TOT AB AUTHORE NATURA
PRADITA ?

jf. if.
') ' is&l .

,
f * ^ *

PULCHRA UT LUNA, ELECTA UT SOL, ET UT STELLA REFULGENS,
BEATISSIMA, PURISSIMA, ATQUE SEMPER CASTISSIMA

' i_ T * * ^ """ * ************
** „ick************

n t m*Mimta |

i;;::;—

************ v iivuw MARIA ************

SUB MIRABILI, DIVINAQUE PROTECTIONE PERFECTIORIS
, EXCELLEN fIORIS , INTER OMNESQUE

*** *** *** superioris tituli *** *** ***

SACRATISSIMl ROSARE
* * TOTIUS EXEMPLARISSIMI PR^ÉDICATORUM ORDINIS
a ÍdcA DIVINA VIRGO PRjETIOSISSIMUM ROSAR1UM SANCTISSIMO PATRIARCH& DI

y

V;

* * ÍUIIAJO EAcmrGíuvwui^i m UKUID
, ...... ínc a DIVINA VIRGO PRALTIOSISSIMUM ROSAR1UM SANCTISSIMO PATriarchií DIVO DOMINICO
(
QUIA IPSA DIV

guzman wt maximum sutE religionis patrimonium dedit ; benignissima mater

TANTü ERGO, ADVOCATE NOSTRfi, ATQUE OMN1UM CHRISTIANORUM CONSOLATRICI,

RACC D. AUGUSTINUS SANCHEZ MALDONADO,
Lj

Or p^ecüLIAREM erga talem Matrem affectvm pro mercedibus,

,lt nAnrMTmm SUI5 . QUAM IN SE, TOTO VIT£ SUíE TEMPO RE RECEPTO, N ALIQ^UALE SUI
TAM IN PARENT BUS

5 UMF.NTUM

,

PRO PRIMA r m»»» .ootpiemiu hos f.x am^nisstmis

m
m

IJUllll
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*** FLOS I. ex Elementos. ***

ELementa iuxtá Philofophum Metaph. f.

cap, 3, Si c dcfcíibunrur : Elementa íunc

id, ex quo primo inftto , ac indiviftbili fpe

cié in aliam fpeciem diquid comoonitur. Sunt

quatuir: Igms, Aer, Terra, & Aqua, Forma?

p®•» <m>mma?ma*

:

«» «!» «a> **>

FLOS IV. ex Splritibus. ^ FLOS VII. ex Sanguinis

G ,

r -
*** Mifsione, ^

^Alenus 3 . de facultatib. natur. cap, i4* Zp
J Sic natura

" ***

Corpus tenut „ „ ......... _ _
«VJ *

. ^ ^ r n • 1 • fcTri? &
m», ,7/^ //? rjojtro corpore Junt , Spiritus di*

tn Spirituum explicavit : Éfl M \ Vicen. lib. 1, fen. 14. cap. 20, cfícn-

lifsimum , & levifsimmn et- A* JLJl tiam Sanguinis Miísionis his verbis

Sw^y

j
vidunrur in vitales , & animales. Spiritus

Elementorum formaliter in Mixto permanente naturalis non datur , & Spiritus vitales íunc

& in hoc reperitur correfpondentia ad ornnia ip calidiorcs animalibus.

Elementa, non in qualibet parte, fedin toto.

£yt* FLOS II. ex Temperamentos;

*** FLOS V. ex Morbo; ***

exp icavit : Sanguinis Miísio eft eva-

cuólo vniverfalis
,
qtu multitudinem evacuat.

i Eius indicaos eft plenitudo : & ha?c alia di-

citur qiioad vaía : & alia quoad vires; & in

utraque phlebotomia exercenda eft, etiamfi

talis plemtudo fit in a?cate pucritia?.

n 'X*

T Emperamentum iuxtá Avicennam lib. 1.

do¿L 3. fen. i. Sic dtfinitur: Eft qua

litas , qu& ex acíione adinvicem ,
é*

pafsione in Elementis inventarum provenit . In-

temperies fine materia pofsibilis eft, & etiam
corpas temperatum in qualitatibus motivis, in

gravitare, Rilicet, & Jevitate. Corpus tempe-
ratum perfe¿fc¡üs operatur intemperato.

^ Alen us cap. 1. Morbi quidditatem per

V_J íequentia verba patefecit ; Efl affetfus

prater naturam Udens fenfibiliter opera-

tiones per fe primo. Omnis Morbus eft pra?*

ter naturam. Non debec inhasrere in parte

viventi , et Morbus per confeníum eft vere

Morbus.

FLOS VI. ex Febriíus:

w

FLOS VIII. ex Expurgatione .

r

^~^Alen. 1, metap. citat, commenr. Sic

FLOS III. ex ttumorilus .

^¿jj^Vicen. fen. 1. lib. 14, tra<ft, 1. cap. 1,

explicavit illam : Expurgatio eft eva-

cuatio humoris quditate peccantis. Ca-
cochymia eius indicans afsignatur. Corpora

íana vt nunc poífunt expurgari, minimé ve-

ro corpora íana fimplicitér.
H

o t
%

Kfc!

HVmor apud Avicennam fen. 1. lib, 1,

Sic explicatur. Et Corpus humidum, cfr

fluidum, in quod in primis nutriens con-

vertitur. Suntquatuor: Sanguis, Bilis, Pnleg-

ma , & Melancholia. Nonfiunt praiciLé ex
chylo , formalitér in venis continentur, &
omnes ad nutritionem deferviunt.

Ita Febris naturam declaravit ; Eft ca-

lor extraneas accenfus in corde ,0* procedens

ab eo mediantibits fpiritibus. Ó*fanguine per ar-

teria! , ¿r venas in totum corpas , dr inftamma -

tur in eo inft immatiene,qud nocet operationibus na-

turatibas, non ftcut caliaitas ira, aut laboris, curn

non vltimatur. Eius eífentia in calore con-

fiftit : hic pra?ciííe non debet communicari

*** FLOS IX.

*** ex Thilofophia* ^
***
*

CEleberrimum huius Vniverfitatis mo-
rem íe^uentes, quicquani de Philo*

íophia íumus eduóluri : dicimus,

medio fanguine, & fpiritu to ti viventi :6c ¡C crS°> Materiam pricnam poíTe íuperna-

ntur, % turaliter exillere fine forma;per febrem omnes operationes non Ja?duntur, m

Defenjabuntur in Celebérrimo Collegio Maiori Sancía MJXJJEa JESV , Hifpalenft Eximia Vniverfitatc ,
fub prafidio D. D. D. Ifidori Maftrucio,

*** Primariam Medicina Cathedram meritifsime moderantis. Die tnenfts ftprilis /d»»i Dni. 1742.
" “

£

HISPALI:

Typograph. D. Floren s

tij Joleph de Blas,

& Quefada,

ejufd. Civit. Typ. Maí; :
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V B LLE
CONCEDIDO

O
K.Ji-

VNIVERSAL
SS. PADRE CLEMENTE PAPA XII-

i

POR TIEMPO DE DOS SEMANAS. j

PARA IMPLORAR ÉN EL PRINCIPIO DE SV PONTIFICADO EL FAVÓR , Y AVXILIO DIVINO
PARA CONSEGUIR EL ACIERTO QUE DESSEA, PARA EL BUEN GOVIERNO DE LA VNIVERSAL IGLESIA.

ON ‘LVÍS'DE §ALZEW Y AZCONA , TOTOLA GRACIA VE D10S,Y VELA SANTA SEVE APOSTOL6,|
Jrgobflpo de SeVitia, del Con/ejo de fu Mageftadflrc* A los Venerables

, y muy amados Hermanos nueflrosk Vean, y Cdíl4 |
de nueflra Smta Metropolitana¡y Patriarchal Iglefia de Sevilla > k los Abades ,y Priores de las Colegiales

, Vicarios, Cufia, $

Beneficiados, Capellanes , Prelados de las P¿ligiones
, y demas Perfonas , Eclefufticas ,y Seglares

, eftantes,y habitantes tu |

efe Arzobifpado ,de qualquier ejlado , o calidad quefean, falud en nueflro Señor lefu Chrijlo . Hacemos faber,
q

te iwejk

o

SSmo. Taire CLEMENTE
,
por la Divina providencia Papa Duodécimo , cotifi ¡erando porfu ardenti/simozglo id k't

de las Almas ,
redimidas con la preciofifsima Sangre de nuejlro Señor jefu Chrijlo , en el principio de fu flh

eg
eynado en la Vniverfal Iglefia ,

el
J

trabajofo ejlado en que oyfe baila combatida por todas partes de tan Varias Heregias
, nuevos errores

, q
ue cada día fe [afeitan , afeada mg\m, i

y frequentes culpas, que obfcurecen el oro deja femblante, mudadofumjor color, derramadas por las publicas Placas las funlimentaks Tidw 3

del Santuario \ ha determinado vnirfus poderofos ruegos para la enmienda, con lasgenerales Oraciones , ayunos, penitencias , ylimfms de talados í

Fieles defu Vni verfal ¡Rebaño, para lo que franque indo los Theforos de la Iglefia, cuya difpenfación le ha cometido la Vi vina dignación , ha concedí k
j

Vn jubileo Píenfsimo, y vniverfal, mandado publicar porfu Breve, y Letras Aoofloücas , defcachadas en poma , en nueve de Septiembre dnjk]

pre/ente añq, por el tiempo de dos Semanas, con las condiciones,yfacultadesfiiguimtcs *
!

«g§§. «§ü* «lis» «fia* «§» «s» «sis* «sis* «sis* «sis* «m*§»

P Rimeramente fu Santidad con la authoriiadApoLtolica , concede In-

dulgencia plenaria,y reínifsibñ de todos fus pecados,á todos los Fieles

de qualquier condición , calidad, y eRado, que en vna de las dos Emanas

por Nos feñaladas viíitaren vna vez por lo menos devotamente, vna, dos,

ó mas de las Igleíias, que alsimifíaio (eran feñaladas por Nos , rogando á

Dios le dé fu Divino auxilio , paraconfeguir el acierto que deüea en el

govierno de li Vniverfal iglefia, en que Ce ha férvido ponerle , y por la

extirpación de las heregias, aumento, y propagación de la Santa Fé Ca-

rbólica, Paz, y verdadera concordia entre los Principes Chriftianos ;y

afsimifmo en la dicha fenuna ayunaren Miércoles, Viernes
, y Sabado

, y

dieren alguna limofna a fu arbitrio en la dicha femana > y confinados

fus pecados con Coafelíor aprobado attuaimente por el Ordinario de

eñe Arzobifpadn , recibieren devotamente el SSmo. SACRAMENTO
déla Euchariftia, el Domingo immediato figaiente , ü otro dia ,dela

facultad, y licencia para elegir Con fellor de los aprobados anualmente

por eñe Arzobifpado, ora fea el tal Confeflbr Clérigo , Secular , ó Retí-

1

«giofo > yeito fe concede á todas las perío ñas de qiialqaicr eftido
j candi-

'

cion, Religión,6 Congregación. YeltalConfeflor las pueda abfolver en J

. el fuero de la conciencia de qualquier excomunión , fufpenfioi , entredi-

'

cho,y de otras qualefquieracenfuras,y fentcncias,ora eítéa contenidasa I

el derecho, ó pueftas por qualquier otra perfona,y por qualquier catá;
J

Item, les pue da abfolver de qualefquier pecados, crímenes , delitos
,j 5

exceífos, por mas graves, y enormes que fcan, aunque fean de los tefo
J

vadosa los Ordinarios, y ala Sede Apoftolica, y de los contenidos en la

¡

Bulla dé la Cena,y por efpeciales Conft:tuciones,y Letras de los. Sommos -

Pontífices fus anteceffores,aunque en ellas aya claufulas derogatorias de

|

v® mifma femana, en que hizierén eftas diligencias > aplicando eftas buenas
_i !*. i . Aa.fii . nii* -lüc
obras piis, por ia intención referida de fu Santidad, ad virtiendo ,

que las

perfonas, que al tiempo de la publicación de eñe Jubileo, amia tren , o

navegaren , pueden dilatarefta? diligencias » h afta aver acabid j fu víage,

y bueltos á fu habitación, podran hazer las futodichas diligencias, vifitan-

do la Iglefia Mayor, b Parroquial de fu domicilio i y que las perfonas

Religiofas, que viven en perpetua claufura , enfermos , encarcelados , ó

cautivos,que algunas de las cofas fufodichis,no pudieren hazer,cumplan

con loque el ConfeíTorqueelegierea de los aprobados actualmente por

el Ordinario de eñe Arzobifpado , les ordenare
, y comtnutare, aunque

fea dictándoles el tiempo próximo, en que lo puedan cumplir.

Item, concede fu Santidad^ todos los que q ?ifieren ganar eñe Jubileo

eñe favor,y Jubileo ; las quales declara fu Santidad averíe como expreía

das en eñe para fu derogación, aunque no fe expreffan imponiéndoles íí*
f

ludable, y competente penitencia para la fatisfacion.

Y también concede fu Santidad, que et tal ConfeiTor puedá conmi

|

qualefquier votos (excepto de Religión,y Caftidad ) en otras obras pias,
j

Y deciara fu Santidad, que no es Cu intención difpenfar por eñejúbileo/

aun en el fuero de la conciencia interior, en irregularidad pubíici,boct¡l|

ta, ni en nota, ó defedo, incapacidad , ó inhabilidad , como quieta fiííj

aya contraido, ni fe da autoridad para diípenfar en lo dicho. Y afsiniil|

declara no valer

,

aun en el mifmo fuero interior de la conciencia aií

que por la Sede Apoñoiica,ó algún Prelado , 6 Juez EcckfiatlicoeM

ren excomulgado.sfufpenfos, ó entredichos, ó en otra man ra fueren p \

blica mente denunciados , fino es que en c i tiempo de eñe jubileo

C-

mi

jj-lCvlfadsfecho a las partes, ó convenidofe con ellas,

«SIS* «M* «SSS* «SU* «41^ «fÜ* «ÍI& «ISfr ^ §& «I S& <%%%& «f

T víanlo de Lfacultad Apoflolica kNos cometida, y concedida porfu Santidad en efe jubileo, ferialamos para que fegane en la Ciudad de

Sevillanos femarías,'que comen* rkn Domingo veintey feis de ejle prefente mes de Noviembre,
y fe cumplirán Domingo die^de Diciembre próximo

indufive. Ypara las demás Ciuiades , Villas ,y Lugares , de ejle Ar^pbifpa lo y feñalamos las dos primeras[emanas , como lé recibieren los Vica-

rios,y donde no los huViere, el Cura mas antiguo, avien lole publicado primero al Pueblo en Vn día d> ft a,¡para que fe dtfpor.gm a ganarle* fdonde

Jk huViere mas de Vna Iglefia,fmalaran diferentes íglefas ,
Vnas para hombres,y otras para mugeres

,
para lo qual les damosfacultad enforma .

«
v

*
A

I

Tpara la Ciudad de Sevilla
> yfus Arrabales y feñalamos las Iglefías figuientes.

Para todos los Religiofos> y Religiofas de dicha Ciudad, y Arzobifpado , las Igleíias de los mifmos Convertios.

Para hombres , nueflra Santa Metropolitana ,y Patriarchal Iglefia de Sevilla, y qualquiera de las [guíentes.

> La Colegial de San Salvador, *** El Carmen, Cafa Grande, 1.

San Pablo. v La Merced, Cafa Grande.

San Franciíco, Cafa Grande, ** * Vitoria de Trian a.

San Aguftin. Cafa Profeíía de la Compañía de Jesvs.

Para mugeres , !a dicha mieftra Santa Iglefta Cathedral, y las Igleíias Parroquiales^ fu miímo domicilio, y habitación.

!í, ‘íEiS,,í§18,,&l£& ^8^* ^51 S®1 -5* SS» «3SSS* «®?SS* «SiSS» <StS9- «StgS» Aí «SS S6* «StS®* •?£SS*«í£8®, *3£IfS, *3ííSS, *SS8£ •bS.?S*íí§*

pOrUnto , cumpliendo con lo quefu Santidades manda, amoneftamos , exhortamos, y afefmfarnente rogamos a todos los brt. líanos de efe nuefro

Jtrwbifpdoyfe difungan con todofervor^ devoción dganar efe Jubileo,} IndigenciapUnaria^^

tidal de Dios nuefro Seriar, el $n qutpretende para mayor gloria fttya,y los Principes Cbrijlianes vnion,y Paz, entref,y wclona contra los Infieles,y demas

enemigos de nueflra Santa Fe Catholica . Dado en Sevilla, ¡i diez,y ocho de Noviembre de milfeteckntosy treinta anos•

Luis, Arzobifpo de Sevilla.
Por mandado del Arzobifpo, mi feñor

Don Almud de Vrrunaga,

Secretario.

r

T!



SPECVLVM SACERDOTVM
V T autem tam celeberrimum , tamque A Quid in confecrando intendi confequti

tremendum Sacramentum digné ex eg Remifsione.m peccatorum.
parte Mtniftri tradetur : ideo confequenter Vidoriam tentationum.
ponitur fpeculum Sacerdotum Miílam ce- «a Amotionem tribulationum,arque augmen-
lebrare volentium, fecundum Sandum Bo

naventuram , & alios devotos Dodores.

primo ante Mijfam bahendafmt tria.

Intentionis difcufsio.

Gcneralis contritio,

Et pura confefsio.

Intentionis difcufsio.

He proptet vanara gloriara celebret*

|
He propter alicuius perfona; favorem.

' He propter lucrum temporale.

He propter confuetudinem.

Genetalis Contritio

.

De omifsis, qua; faceré debuit.

Et de commifsis corde, ore, & opere.

Tura Confefsio,

Notabilium criminum notorü,& ignotorü.

Jn Miffafit .

Diligcns cura circa locura, id eft , circa ^ Auditores digniMiflarum beneficij.

V rum dileélionis.

|J§ Iníeparabilitatem vnionís.

^ Accelerationem fruitionis.

Sit bumilis oratio in primo^ infecundo

Sjg memento* primoprofe.
a Ne tam indignos Miniftcr indigne rccipiat

tara digniísimum myfteriura.

^¡f Ne tara indevotus Frcsbyter tam juftifsi

m» mura judicem fledatin fuuin juditium.

í|? Ne tara immundus hofpes tam excelíentif

^ fímura hofpitem á fe repellar foetore

H»
criminum.

_ Et vt eum Dominus pijfsimus participem

faciat eledorum Sacerdotum.

Secundo in pri?no memento
3 pro alijs

M Vivís oret .

¥ Vt vna fccum lint participes tanti myfterij.

r/K

c-

*9

4

Altare, vt íi t rite paratum.

Diligentior circa Calicem : ne fit fradus,

vel non apte reparatus.

Dilígentifsiraa circa materia: nec Hoftia íit

corrupta, vinura acetofum,aut dcíit aqua.

Jn Canone s fit diligentia .

Magna in íignis, ve difigenter faciat.

Maior in verbis : vt veraciter dicat.

Máxima in intentione , vt firma Pide con- ^
íecrare intendat.

In confecratione babea t.

Diligentiain,ad confie iendú CorpusChrifti.

Reverencia, ad tangendum Corpus Chrifti.

Devotioncm,ad fuméndurn CorpusChrifti.

Jntangendo Corpus Cbriftt fit reVerentia.

Magna propter connnentiam tam excel*

lentis Corporis Chrifti.

^ Contemptores humiles vanitatum raundi.

- Satisfadores ftabiles defedus proprij,

f¡§ Et fedatores vigiles Divini beneficij.

^ lnfecundo memento pro DtfunBis oret ,

Vt per fuavifsimum myftenum habeant,

^ continuura fubíidium.

^ Vt per preces Ecclefia? fidefiutn , habeant
fuáve á peenis refrigeriurn.

Vt per hoc noftrura Divinara Viaticum
habeanr fecurum redirum ad Sandorum
coníortium.

Toft Miffam ftfummagratlantm aSlio.

De tanto Pane íuavifsmio Angelorum

*
&
*
& creatore creaturarum a creatura recepto.

Sg De tanto cibo perpetuo ortmim Sandorum
* creatore creaturarum, á creatin a recepto.

ñ De tanto Viatico proficuo Chrifti eledorü,

Maior propter continentiam tam excellen- tg creatore creaturarum, á creatura recepto.

tis Anima; Chrifti. Item poft Mlfjamfiad conferVandum
Maxirea procer continentiam tam excel- eg

folicitudo.
le ntifsimar Divinicatis Chrifti. . Magna, vt fccum eííe gaudeat.

«a»
Maior, vt fecum fempei manear,
Maxiau .vtfecüm ad C«los feprovchat ad

g
laudandum.pfum.nfecula

feculormr.

Quid in confecrando intenditfacen ?

Deum per latriam coiere.

Mortcm Chrifti memorare,

j

Totam Ecclefiam adjubare.
Amen.
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IN ENCOMIVM CELEBERRIMA
descensionis spiritus sancti, paraclyti, super

Apostolorum, et discipujlorum
habitaculum.

CUfUS VENERANDA SOLEMNITAS A COELICOLIS IN ECCLESIA
Xriumphante, & á Chrifticol is in Militante, hodierno die, nempe, Idibus

lunij anno á Sacrofandro partu Virgíneo 1734. eximia
cum hilaritate colitur.

Versiculi Adonici, qui Tantum ex Dáctilo,
& ípondeo conflantur.

PURIOBEORVMDEMDIFFICVLTATEM RARO INVENIVNTVR,
feré enim poft tertium quemque faphicum

eos exaratos offendimus.

ANTEQUAM INGENIOLI MEI CYMBULA FRAGILIS PER'
ARCTISSIMVM METRI ADONICI FR.ETVM, VELIS SA¿R/E NARRATIONIS IN

altum elatis, navigare coeperit, Spiritus Sandi fuppetias humillimé
implorat , didritaiis , Veni Creator Spiritus} ¿re.

EPIGRAMMA.
Spiritns Almus’

Cum Genitore,

Cum Genitoque,

J ugiter Vnum,
Hiíce diebiis,

Ventitat Alto

Tedrum inamicum,
Vbi fedebant
Tune duodena
Turba ce-lebris,

Difcipulique,

Confociati
Cum Genitríce,

Virgíne Sandra,

Omnipotentisi
Ifnplet abunde
ígne fuperno
Pedrora eorum,
Guttura que ipfa

Coelifophia,

Vnde repleti

.Alacritate,

Coelica cundi,
Vocibus altis.

Mira loquüntur.

Ibi Colon i

Illius Vrbis
Doemonis aflru,

Infidijs que
Decipitmtur,

Quippe putarunt,

Quofquébeavit
Spiritus Almus
Dotibus altis,

Vina potaííe,

Atque loquaces

Verba Tonare

Ebria valdé.

Fallitur ipfe

Coetus Averni

Ipíius Vrbis,

Quippe potarunt

Coelica vina

Protinus omnes,
Atque repleti

Nedrare dulcí

Spiritus AImi
Fantur abundé,
Voce canora.

Verba facrata.

Hifce peradris.

Tune duodena
Turba beata

Totius orbis

Ambitionem
Sorte peragrar,

Expoliando
Dogmata tetra

Perditionis,

Atque Lerendo
Dogmata fanda,
Verba que Chriíti

Mirificando,

Orbe rotundo
Semine fparfo

Dogmatis alma?,

Propter amorem
Omnipotentis,
Impietatís

Clade Tyranni
Ipfa perempta eíl,

Vnde beatur

Arce fuperna, &
Sandificatur,

Omne per «vum.

Spiritus Alme
Chrifticolarum,

Valde bonorum,
Dulce folamen,
Corcula noftra

Dura penetra
Ipfe íagittis

Dulcis amoris,

Vt valeamus
Cundivalentem»
Viribus amplis,

Semper amare,
Et fugitemus
Crimina cunda,
Atque obeamus
Adus opimos,
Tempore vita?,

Vt mereamur,
Grandis Olympi
Ferrier Arcem,
Atque fruamur
Jugiter ibi

Luce perenni,

Delicijs que.

Cunda per a;va,
'

Amen.



Curo jam muíie me® imbecillis, & abjeéta fcapha

per aitifsimum metri Adonici fretum navigarit, toe

periculoíis vocutn inopias fluélibus huc 5 iiluc que

jaétatur , &nc id falebroías Íblíecifmorum , aut bar-

bariftnorum cantes prxceps illidcretur, contraélis

faers narrationis veliS) ad exigua explana-

tioois portum ,
Spiritus Sanóti

ope 5 ni fallor >
indemnis

appullit.

appemdix in soluta oratiqne.

UR Sanfti Apoítoli, Domini que difcipuli cum atiquibus pijs mulien-

bus eos Sacrofanfta Virgine, Dei Gemtrice contornante, m illa foe i-

« j c¡fs ima domo io. diebus, Spiritus Sanfti adveiitum fuerint m ora tone

fucilantes > Guare Ide'm Spiritus Divinus ignearum hnguawm ípccie fupra
piolantes U F

auibufpiam idiomatis omnes, poft fufeeptam coc-

eorundem capitadücenacrit. quiDuip“m 1

idiomate, quo ab

licam fapicntiam ,
mita loquerentur,

mente conlpieeret ? cum
infantia erat imbutus, qux divmitus proterebam , ment

. _

i ! a n^ftoli ?d tetras Idololatix tenebras expoliandas, & ad bacioianc i

ter tinxerint ? quot miracula patraimt
.

qu-.p
^ £ e ? & vbivis locorum

sfoíS^
srrrJrBKS.'¿

¡S; c£f”;I
fuíerent, vcl alwm quempiam Interpreten! m eadem Ada lacra.

C

Omnia S. C. S. R- Eccleíits.

Per Magiftrum nobilium AfTcclarum D. D. Gabrielis, Torres de ^
a

^ rCi,ídia'

dinis Equeílris D. Sanfti Jacobi, Marchionls de Canipo-V indi, k

coni hujulce Sana*, Metropolitan*, & Patnarchalis Baiilic* Hi p
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vi
Rrbnc mocio poteft díci fíbí foli nota

ere
aturam, «

(

1

, ficnemo Dci Tubílantiam no-

€ÍÍC ' M nuid cale, quia non facit noiTe.Matth.24.
..Haiiq horanemonouit, ñeque An-uir V«

pedíe aurem
-.^uea^ dic¡tllr ,

qll ja nonma-

gffhfquod habet in fe. Etficdic.t Chryfoílo-

"¡* lod Angelí non vident quid lit Deus. H*c5 Bonauent-di. xii¡j.q.u|.lib.n,.

fj
(re Del, & Deus dicitur videre peccata nofira,

üádoimpuMceaadp«ná,vt feribit Gabr.d.xiríj.

^
libr.iiij*

Non videre vel tegere peccata, cft non

Aplicare. Auertere aurem íaciem a peccatis , eft eá

^dpcenaninon íeruare (vt feribit beatus Augúfti-

^usfuperPfalm.^-Beati quorum, 8ce. Et ita dicít

oeca¿ abeo te- £ nnr ""* non viHssar, ñá vt no-

Íiraóímaduertere . Idem autem eft tegere peccát*

6 remmeK peccata, 8¿c®. De quo amplius Ga-

briel vbi (upra,

J/idua proprie ex fignificatione vocabuli dicitur

qudibet mulier fíne viro’etiam íi nunquam virurrt

habuíiTet, quali fíne duitate íecundum etymolo-

giam. Ec modó accipítur pro ea qu® viro querrt

habuíteft pritiata, quafi idua, id eíl díuifá. íduaró

cnim Ethruíca hngua diuidere eft. Hiñe viduáre

idem di quod priuare.Regula viduarum eíl íecun*

dum Gerfonern tradt. de modo viuendi omniuni
fideüum

,
vt continentiam diligarit

,
& iii veftibuá

humiliter íe habeant, 8c orationibus iibenter infi-

íianr, homines fufpectos in hofpitio fuo non red-

pian-jdecófilio proborum íe gubernfent 8z viuant,

fanétani Annam 8c Elizabeth viduas cogitent, fa~

míliam caiiam habeanr,parum per Vicos curránt.

Vtniicare nihi! aiiud ePc (vt ícribit Brulefer diílin*

xuil.quxl}. i.libr.iiij.) quam veiie puniré,ve! velle

P^iaíirin'riigéíli’aiVcüi pro peecaco. ÉxempKim: vt
Beus vindicar peccata,quia infert pcenamprO pec-
cfs * Vel vindicare eíl vlciíci, 8c eíl compofítum á

Vim,6cdico. Vnde vindex, vítor injuria, 8c vin-
dicado ipíe adlus vIcionis,é¿ viiidicla inturi®,con-
timdimVe illar® punitio. Ét vindicado íecundum
Giceronem in Rhetor.efl per qtiam vis auc ¡muría,

^
omnino omne quod ob futühtm efí defenden-

o,aut vlciícendo propulíatur. Cuiuá coritrarium

!
a
^'_e^i 0>fínque contemptio.Ét íecundum bea-

pomam fecunda fecundas qiixíl.lxxx. arrie,

iní
V 'rcus fpecialis vindicado, quia ad hoc natura

j?

c >nat Se conííílít in medio duórum vititírurrijíci

crudeiiratis & íeuitiat Íecundum exceifum 8t
^ifsionis íecundum defeclum.

¡1 1M

cje
l* ^°cus vitibus confirus. Quandoque pro fee-

Sco’'*

acci
P’rur> vt legitur in Euangelio Dominica;

la
j

C^Setíni*.Et fi plures vineas myílicas feriptu-

nea
0c

!llUur
s duat tamen fíint praécipu«,ícilicet vi-

jjle;i

msntls human® . de qua Cantieorum 8. Vinca

ad ]j.

COrani nie e»l. Et vinea íaer® fcriptur®,de qua

n ^

rarn Eccief.24.Ego quafí vitis fruclificaui.

Gerfo^^
4

feliciter exeoli poteít,vt vu!c

t>C q ü

n
^rE>tiíérmone Doniinicx Septuágéfímx.

í?» ib!dem.Ec vinea fpíritualis,vt

fítux e n.

C

J
C
Plrrc Üij.íermone Dominicas Septuáee*

r/

inun
a
¡j°

n
^ent ‘ a hominis.

^um volunt á vi,quod vim inferat
er° Yol«nc Gr&eum eíTe,ac ab oíom

VI 338
qirod’efl puto:quoniam qui cbpiofíüs bibunt,mul
qux non funt imaginantur. A vino fie vinolen-

tus,hoc eíl ebriofus, vino íe ingurgítans ; 8c vino-
fuseiufdem fígnífícationis»

Vinum eíl dúplex (vt ícribit Brulefer diíKnét.xf,
quatft.vij.hb.iiij.) Qjuoddaní naturale, 8c eíl ille ti*

quor préciofí’js qúi naíéitür ex vinea,& ab ipío vi—
te diííiHatur ad yfurri hominis . Aiiud eíl vinurri
ípiricuale. Et iílud eíl quadrupiex. Óuoddam eft

vinúm ípirituále.bonutn & deleétabile
, vt eft vi-

núm gratix ípirituiTaná:i
s & eft vinum fcientiae,

Cantic.^.Bibi vítium meirmcum la<fté meo. Bibi
vinum,id eft grana Deí cum 1a«5le,id eft cum ícieri*

tía. Secundurri vinúm eft fí«rr :v um S: delesftabi-

vinü «terne gloria .qr-o *;t ipiemet Deus®
Eíalrru ínebriabuntur ab vbextaredomus tu® ; 8c
vinúm Ixcíficat,cor hominifi Tertíum viúurn eft:

vinum vanum &: dereftabile
\ & eft vinum dele-

étationis human® & luxuri® . ad Ephef^.Noiito
inebriari vino in qúo eft luxuria . Quartum vi-

num eft durum 8c execrabiíe; & eft, pefena «terna®

Píalm.F®x eius nqn eíl exinanita, bibent omnes
peccatores terr®. Brulefer» Vinum ípirituále ac

Theoíogicum intelliginaus prorfus optimum, io-

cundiísimum & íanatiuum* Hoc eft vinum ía~

crs ícriptur® : ad quod inuitat Sapiencia Venite¿

inquit, Comedite panem 8¿ bibite vinunl. Huius
vini fortííüdioem ex eíTedtbus fifís, quos'decem

eíTedicst Gerfon parte i.íermonefacto Confian ti«

in die ¡an¿li Antoníj
,
qui incipit ; Nupri® íaélse

funt, 8c c. Eft & vinum vítale Dominid íánguí-

nis

.

De quo ín figura Genefís 14» dicitur ; ¡Vid-

cífíícdech obtulit panem 8c vinum. Eíl & vinunl

ícieati® íecularis. Cántic.i.Meliora íunt vbera tuá
*-;• V— doílfiná Ph icfophica . De vino ípi—

rituali intelligenti® íalutaris dicitur Cantieorum 8«

Dabo tibí potuiíi ex vino condito,8c muítum ma*
Jorum Granacorum meorum, Vinum condimus¿

dum fpiritualem intelligentiarn ipfí literali comuna

gimu§. Eft 8c Vinum mediéinale ptenitenti® la-

lutaris . Píalm. Pótáfti nos vino compun<ílionís&
ícilicet ver® ptenitenti® . Eíl 8c vinum cárnale af»

fluenti® témporalis. Ioélis 1. V® vobis qui bibi«®

tis vinum in dtilcedine, qüia perit ab breVdlro.

Eft vinum lerale ®térn® daoinationis . De quo
Deuteronom.g2.Feldraconum vinum eorum. 8c
hoc de h^reticorü doélriha acCipitur.Eft 8c vinuni

culpabile fuperflu^potionss.Prouér.2j,Ne intuea*

ris vinü quando flatieícit,8c fplendet iií Vitro coios

éius : ingreditur blandé
,
feilicét immoderate po-

tüiti, íed in nouifsimo mordebit vtcoluber, 8c fí«

cut regitlus venena diífundet
, fcílícét vitioruní

grahúm Iuxurix & infirmitaturri corporalium*

Et vt dicunt Medici,ex muid vini potationé gra-
nes pafslones frigid® accidunt , vt fiibira morsa
apopléxia , fpáfriius

, epilentia
, obílúpefadio, 8c

fímiüa . Hieronymús ad Euftochium
; Sponía

Chrifti fogiac vinurri pro veneno : nam juxurio-
fa res eft vinum . Prbüerbiorum 2 oí Et patet d©
Loth. De quo videro Gferfonem copiofe Termo-
ne Septuagefíín®.E t plbra queq-nocumeta fcripílis

mus ex Medicis vini immoderate fumpti aliás.Scd
moderare íümptií charitatiaísimilatur,vt ícribit fra
ter Pelbart, lib.ij.Roíarij,in dtcEione S/inum^, ii¡¿0

t
V V 2 propteff
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toroptereíus bonasproprietates . Nam corliomi-

iiís laetificat, audaces reddit, fortificar, obliuionem

facit. Sic charitas exhilarat conídentiam , & au-

daces ac fortes facit in bello ípirituali contra dia-

boli tentametita, obliuiíci facit tranfítoria ípe cce-

lefiium Se amore, &c.

P^inacea (une grana vux iampreífae. Et eft plurale

íiibíHtiuum,adie<ftiü vinaceus,a,um. Vnde acinus,

vínaceus, &c. Erper vinacea vuarü intelligürur d?»

mones, qui creatí funt in magna pinguedine ípiri-

ttiííán<fti. Sed per fuperbiá arefa&i de ccelo cecide-

runt » Pinguedo aute ípirituííandti, gratia eft ípiri-

tuíTanai.Vnde Ofee j.Dilexerüt vinacea vuarü-.vt

reíért Gab.d.iiij.q.vnic.li.ij.& Hiero.fuper O fea.

Violentum vno modo opponiturnaturaIi.2. p nific.

Alio modo opponitur voluntario. 3
.Ethic. Primo

modo violenm eft quod fie cotra náturalé inclina-

tionem rei:vt motos grauis fíuríum. Secfido modo

violente! eft,quod eftinuoluntariu. Gab.di.xvj.q.

vnica,íibr,iij.Accipiendo violentum primo modo,

pafsio Chrifti fuit violeta anime,vt naturalker in-

cíinatur ad perficiendum Corpus: fuit & contra in-

dinationem naturalem corporis,vt naturaliter ha-

bet perfici ab anima. Accipiendo aucem violentum

fecundo modo pro inuoluntario,pafsio fuit volita,

& tamé euenif.fuit violenta, fed vraccepta a volun

trate & volka.fíc non fuit violenta.Gabriel di.xvj.

q.vmca,arr.iij.dubio ij.& di.prsecedemi.Sic Mar~

tyres,iicét violenten occifi funt, meruerunt tamen

acceptando poenam propter Dei honorem : ita &:

Chriftus meruít acceptando voluntarte paísionem

própter bonum ex ipfacoíequens.Et quia fuit pía»

cita. Deo,licét tercio modo fute violenta.Gabr.

Violentum eft dúplex. Vnum fimpliciter,j'i>jruir

mixtum. Violentum fímpliciter íecundum Philo-
fophum 3. Ethic. quando aíiquiscogítur abíbluté,
vtputa, quando trahitur vel pellkur aíicubi contra
ornr.em voluntatem fuam. Violentum mixtumi eft

illud,quod quamuis íecundum fe non placear ho-
msni,tamen in ipílsm cqfentit,ne eueniat eí manís
ifialum, vt homo proiicic merces in mare, ne tota-
liter patiatur naufragium. Et iftam candeal diftin-
étionem intendunt Theologtx Doctores circa di.

xxix.libr.iiij.íentent.cüm dicunt, quod dúplex eft

coacium feu coaéhó
: quxda abfoluta Se quaedam

condicionara
. Quod enim Philofi)phus appellat

violencu fimplicker,hoc ifti appellant coadfcionem
abíbiutá

, & quod ipíe appellat violemu mixtum,
quod aliquidfit ibi de voluntario,& aliquid de

muoIuntano,hoc ifti appellant coadfionem condi»
tionatam^eb quod homo non coníentiat in huíuf-
modi fa<ftum,nifi fub ¿lia condicione, vt poísireui*
tare maius maium.Et quia fecundum íurifconful-
tos metus eft mentís trepidado racione inftatis,vel
ruturi perjculi apparet

:
quod Ídem intelligunt íu-

nlconiuln per matunvquodTheologi per coacftio*

dift Sh'lT??“í
n -Thom-Argcn.&

c

5t«i Doct.oiit.xxix.hb.mj.fententiarum.
1

(
Vt fcr,

^
ic Brulefer dift.xvj.qu.v. lib.ij. cap iturnaultis modis.Primo modo dicitut viraran v At.Corint.13. dicitur: Cüm factus fum vk e 1ca ,qu®

iTune paruulft&c. Secundo vtdiíV
^

contra íexum fccmmeum. Tercio modo' pro^mari-

V I

to. Quarto modo pro quocunquehomin* »

fo hue fíe maiculus fine foemina.PCqn
Vlmio~

qui non abiit. Quinto modo metaphorie
Us Vit

cít fuperiorem parte rationis. t.Corinth^^
imago & gloria Dei

:
quia quando homo

^

aecerna,eit vir
:
quando terrena, eíl mulier v.

p!5*c

dteítur vir mollís &de facili ad peccatum flexVp
Vnde vocantur eíFoeminati . Hoc modo sx-'
tur illa aiJÓtoriras. Melior eft iniquitas viri

P°' 3Í'

mulier benefaciens : & fíe vir pro fuperiofi^
01

rationis & mulier pro inferiori accipitur
, vt

íanátus Bonauentura diftin.xvj. arcic. ij/quseft^
lib.ij.íta etiam exponit Auguftinus xiij.de Trinir*
Et vir quandoque dtciturá vigore & virtute ani

*

mi. Vnde Ierem.3 1 . Mulier circúdabit virum-.quod
intelligiturde Chrifto Se beata Virgine-.vtSchoc
notar íandtus Bonauentura diftinót.iij. libr.iij. Se

ita Chriítus vir diítus eft in vtero matris : non ab

atare corporis,ied a vigore animi: quia plenus fuit

virtutibus S¿ fcientia ab inftanticonceptionisfimb

vtait Gabriel diftin.xviij,quxft.vnica,artic.ij.coii

clufíone v. libr.iij. Chriftus in ipfo conceptionis

inftanti fuit vir pcrfectus omni gracia 8c virtutein

mericoria operacione,íecundum iilud : Mulier cir-

cundabit virum, vbi fupra . Virum non atare &
membrorum quantirate , íed virtutum & merito-

rum perfeccione. De quo vide eundem in íermo-

nede Annunciatione,ferm.qui incipic:H^ceftdieí

quam fecic Dorninus. Scripcura pracerea (ve aic

Gregorios xxviij. Moral.) folec vicos vocare
,
qui

viásDomini íbrtibus & non diíTolutis greísibus

íequuntur. Vnde Prouerb. 8. Sapiencia ait : O viri

ad vos clamito : acfí apené diceret :Ego non fie

-

minis,íed viris loquor,quia hi qui fluxa mete funt,

verba mea percipere nequáquam pofíimt,vt ha*

bec Gabr.íerm.ij. de íanéto Marcino.

Virginitas (vt ícribit Richardus diftin<ft. xxxiij*

artic.iiij.quxft.j.iibr.iiij.) poteft accipi itnpropnc,

ícílicec pro negatione aftuaiis concupiícentix cu-

iuílibec venerex ddesftarionis cu carnis

te : Se, fíe quxlibet mulier naícitur virgo,íéd fí£
)
ir*

giniras non eft vircus. Carnalis enim integrica

non eft vircus ,
nec eft pars elfentix virtutis .

enim eííentiaciHuftibet virtutis in anima elt c

dum Auguftinum j. de Ciuir.Dei, cap.xvij.

bono coniugaii dicicur,quod continencia 0011
•

poris,íed animi eft virtus . Prxdídta etiam ^
eS

^

adtualis cocupiícenciq nullam elfentiam diem ^
nis aucem vircus aliqua efifentia eft (vt dicit

dus.) Alio modo poreft accipi virginitas pr
^

tu, quo nifi aísic carnalis neceísitas vacan
. fáci"

copuíxjdeterminatur voluntas ad prompt

lícer reípuendum omnem veneream ® ^
nem

,
non tantom ülicitam ,

fed et,
^
m
r

!i

"
a j t

rnens liberius vacet ípiritualibus-.qusa
1

c0gp

ft.olus i.Corinrh.7.Mulier innupta & fp
í-

tat qu« Domini funt ,
vt fíe corpore

a
ha-

ritu: & fie virginitas eft vircus .
e

u
g’cíusk°''

bitus bonus habencem perficiens, oc °P
coJ1

fért"

numreddens . Eft enim habitus rae 1

taneus-.nec tamen eft virtus Pcre
*í

^
1

? . r£j.

a caftitate coniugali, vt idem vulr ^ ?

qu°^

que enim voluntatem determinar a
0bí^

didratratio reéta eirca volnptaces ve
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san, longifiimi apta»* 9*P“c

jf
!t

«f
5®?*»

5”!ns • Vade in doroum tuam . De hac vía legito

Ccrfoncm parte i¡. in fermone quodam Dom.ni-

xix. poft Pentecoftan collationeeiufdem. Iit

Vetioñe ij.fuper Marcú, De hac vía Domini Ifaias

•
. Hsceft vía Domini,ambulate inea: non de-

sdantes a¿ dextram per indiícretum ferutírem,

ñeque ad finiftram per remiflum torporem. Ha-

jjgj (vcait ídem Gerfon lectione if.vbi fup.) mun«

dus viam fuam:&
haeceft lapidofa, 8c vndique (pi-

pis vepnbus ,
vrticisquc curarum mordacium 8c

folicitudinum animas noftras fifis aculéis laceran-

tium atque diísipantium refpería, quánquam au-

teaa quibufdam,argenteaque
videatur. Haber 8c

caro viamfuam, 8c hax herbola, iocundaéjiie niret

inrroéunribus eam, íed Jaree anguis in hetbis : an-

guis, /ciiícetdoloroí* pcenitudinis,anxietatis, íed

£¿¡utoñ colluuionetota intus reípergitur . Ha-
ber darmon viam fuam,quac eft tenebrae

, & Iubri-

cum & praeruptis circumquaque cautibus pompa-
tícorum ftatuum vallara , vbi íuperbi tolluntur ín

akum, vt lapfu grauiori ruanc. Et Propheta ; Al-

liiifti eos dum alienaren tur. Habetaurem Domi-
nus viam fuam, haec eft munda, dscens 8c pulchra;

jProuerb.$.Vixeius,viae pulchrae.Et Iia.35.Eric ibi

(emita 8c via íanéta, 8c non tranfíbit pollutus per

eam . Er in Píálm, Ambuíans invia immaculata

Jiicrnihi miniftrabat . Eli etiam vía ifla,via xqui*

taris 8c iuílitix
,
quam Sapiens expoftulabat , E¿-

cief.17. Da nobis Domine,viam iuftitix. Et ne ab
ea diuertemus, monebat Propheta : Apprehendite

diícipiinam ne pereatis devia iuíla. Et prxtereá

viam veri tatis -elegí , iudicia tua non íum oblitus.

Haced vía mandatorum, quam Propheta (ve fu-

pradibtumed) cucuriíl'e dicit,cüm ait:Viam man-
datorum cucurri. Etbeneait cucurri . Nam non

pigritandum cüm dies fie pama, 8c dixra ma-
gua, ne íít infra Paradifum manfio íecura. Eft 8c
v *a hamilitatís, magnanimitatis 8c frugaliracis.

Eft& via impiorum, quee dicitur via peccatórum;
He quo Píalm.Beatus vir qui non abiit in coníílio

impiorum,& in viapeccatórum non íletit,8cc.De

SU0 iatiüs Gerfon vbi fupra ; Et dicitur via im-
buítatis. Et illa eft dúplex in homine, vt ícribit

lacobus de Valencia fiiper íllud Píalm.i^S. Et vidé
E v’sa imquitacis in me eft. Via dicitur in anima,
qu® dicitur culpa peccati ,

altera dicitur in carne,

Su® dicitur in concupifcencia, 8c fomes peccati in-
r‘£ta!in nobis expeccató primi parentis,qux cón-
Cli

Ncentiad¡citur dupliciter via iniquitatis. Vno
^^jquia eft velligium, quafi ¡rnpreílurn, 8c re-

/, Mm ex peccato pximi parentis . Alio modo
*citür via iniquitatis,inquantum tendit in culpam

pí^^iterin anima exiftentem, vt laciüs declarat

ibidem,8cc¿

ciu°a
f

’

ÍCUndum íatt&um Thomam in iij. parte

^
dicitur ex eo quod tendit ad beatitudi-

ianTk
ComPrehenfor autem dicitur ex hoc, quod

dnth
eatitud

'neni obtinet, íécundum illtrd 1.C0-

autéffii*
^ cufrita ve comprehendatfe, Chriftus

tjjjTj p
K v,a3° r 8c comprehenfor ante pafsionem,

Ve,b,e
e

r

CUndri rnentem plené videbat Deti. Corpus

XviiÍ*q.

a

vi

rh0rUÍe
^ paftibile.ergo.Vildé Gabr.di.

lica
j art.j ,li% iij ,ait;G hriftus in carne mor*

.
V I

3 \ftah ftnt verus comprehenfor Se víator.Verus com»
prehenforjquia veré beatus,nam intuitiué & claré*

p'ead anima etus vidit diuina eíTentiaper*
dectiism^^.Etiam ea fruebaturnon in fpe,fed in re.
In his aute duobus adibus coíiftit eftentialis bea-
títudo . Eft etiam verus viátor quantum ad virtu-
tes,8c porenciasinferiores: 8c quantum ad corpas*
quia quantum ad illa non fuit jn termino perfe-
cUonis.Expedhbat enifn quantñ ad illaperfíci do-
tibus glorix.Erat enini mortalis,quó ad Corpus: 8c
pa(sibilis,quo ad animam,a quibus tranílturus erae
ad perfectam eorum gloriam.

Vtator fecundum Cameracefi.q.j.prologi,íeu crea-
tura viátrix eft rationalis natura,qux nec eft beata
nec damnata : 8c fccundü eu Chriftus nunquá fuit
viatór,qnia jpfeab inftanti fux cóceptionis,íécun-
dum natura humana fuit beatus . Et Paulusinra-
ptu,fecundü eundé,fuit viator:quia licét tune vidé^
rit arcana Dei,tamen per illam viíioné nó fuit bea-
tustftat enim aliqué elle viatore, 8c ramé ipíum ha
bere notitiá intuitiua Dei.Paret de Paulo íécúduiri

Aug.in quxft.ad Orofiü, 8c íimiliter (uper Geñ.ad
|í teta.Ánima Pauü in rapru claré,8c fícuti eft diuí-
nafn eiléntiá vidit. Htec Aliaceñ.Vnde patet contra
Ócca,quodl inteíledlus viatoris non bene deícribí-

tur,quod eft ille,qui ndhabet notitiá intuitiuádei*

tatisjíibi poísibilé de potería ordinata.Péfpiimum
inteliecftus excluditur.qui habet notitiá intuitiuam

Dei. Per íecundü intelleélus dánari,cui de potería

ordinata no eft poísibilis illa notitiá,de quo videro
Gabr.latius q.j.prologi,art.j.vnde viator,íecund5
éum,eft quifq; qui ñeque beatus eft,neqj fínaliter

damnatus. Vél qui no eft in termino ad que tendití

(une autem dúo termirii rationalis creaturx,ícilicet

beatitudo fínalis, 8c miferia íinalís, 8c datur diffini-

tio de puro,qui non eft ílmul copreheníbr propter

Ghriftum, qui fuit viator 8c copreheníbr, vide la-

tius Gabr. vbi fupra, 8c an in raptu Paulus fuerié

viátor. Si dicitur viátor, qui ñon haber noticia in-

tuitiuá deitatis permanéter (ibi pofsibilé de pocen-
tía Dei ordinara,tunc Paulus fiiitín raptu viator.

Gabriel. Male ergo notat Cardm.Occam,de inrel-

ie6tu viatoris, 8ccx. Noticia autem Dei incuitiuá

beatificar , vt vult Oecam . Aüj íic deícribunt (vr

IBruIefer diftinélq.quxft.j. libr.íiij.) Viator purus
dicitur,qui no haber prxmium beatificum fibi pof.

(íb i le de lege communi , 8c eft in ílatu merendi Se
demerendi : aut poteft elle de lege communi

,
per

hoc quod dicitur, qui non habet prxmium,exclu-
duntur beati in patria. Per hoc quod dicitur, (ibi

pofsibilé, 8c cae. excluduritur damnati
,
tátiquam iñ

termino.Per hoc quod dicitur, iri ftatu merédi,8cc;
excluduntur exiftetes in Purgatório.Pér hoc quod
dicitur, aut poteft efTe,8cc. excluduntur furioíi,&

paruuli,8c huinfmodi, carentes víu rationis : tales

enim cíitri nó pofsinc vti ratione,nec per cóíequens
mereri veldemereri poflunt.Sumus autem viato-
res. Quamdiu enini funiusin hoccdrpore,pere-
grinamur á Domino.íecund^ Córinthiorurn quin*
to. Sunt autem tres gradus viatorum in Ecdefíá
militante (vt ícribit Iacobus de Valentía fuper iílud
Pfai.u8. In quo corrigit adolefeétior viam fuam.)
nam quidam dicuntur incipientes

;
puta

, iíli quf
continué certant, & pugnant contra vicia in prin- ,
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cípio fii® conucríTonis & pcenitentia:. Secundas

graduseft ipforum proficientium,qui peradtapce-

nirentia ,
iam proficiunt ín bonís operibus erga

Deum & proximum . Tercius eft gradus perfe-

&orum :
pura, illorum qui totaliter mnndum rc-

íiquerunr,& feparaci á populis, viuunt in Tola vita

contemplarla : ficut Anachoritae & veri religiofi

iñ eremo viuentes . De hac re vide 8c in diétione

Status,

Videre proprié importar aaum quo íénfius vi-

-fus cogniciué tendic in obie&um vifíbile
, íed íe-

cundum vfum ícriptune accipitur pro quolibec

a&u cognofcendi : & praTertim pro cognitione

‘«erra & intuitiua . Sic dicicur Exod.20 . Videbac

populus voces. Ha:c Gabriel díft.xxxiij. quaíft.j.

Ij.ij. Hiñe Gerfon de myftica Theolog.& eius e!u-

cidatione,8c trad.de oculo,& de verbo & hymno
gloria: : vuít quod videre &C incueri pertineant ad

omnes fenfus.

^ideri dicitur aliquid oculo corporali quadruplici-

ter (vr notat Gabriel diftinél.x* quarft.vnica, ar-

tic.iij. dubio j. libr.iiij.) Vnomodo per íe quod
non per aliud viíibile á fe diítindum videtur,quo

remoto non videretur, ficut tantum lux & color

videntur. Secundo modo per accidens, quod ac-

cidenti per le vifibili fubiedatur
,
fíe corpus colo-

ratum vel lucidum videtur. Tertio modo pro-

pter ípecialem cdriiundionem cum vifo altero pri-

fmorum duorum modorum . SicDeus vífuseft in

terris viía Chrifti humanitate
,
cui ipía diuinitas

ípeciali vnione
,

fcilicet hypoftarica eft vnirá.

Qiiarto modo proprer fpecialem ordinem ipfíus

ad vifum per íe, vr contení i ad continens, vel an-

nixi aut adhisremis non inhsrentis : hoc enim
pertinet ad íecundum modum . Et ifto quarro

modo corpus Chrifti videtur oculo corporali, fí-

en t contentum in continente, & non aliis tri-

bus modis: nec dubiumeft quin fidelis videns ho-
ftiam confecraram videat Chriftum oculo fidei,

quod nihií aliud eft nifi credere quod fub vifís ípe*

ciebus continetur reaüter Chriftus . de quo latius

Gab.vbi fiupra.& letft.xlv.canon. Et cüm dicitur:

Video corpus Chrifti,vel tango corpus Chrifti. Ec
(vt vulgo dicitur) hodie vidi corpus Chrifti : iftx

propofíciones non fiuntverae (vt ícribit Dominus
Cardinalis Cameraceníis quaeft.v.art.iij.in fine Ü-
bri iiij.) nifi ad ifttrm íenfium: video & rango ípe«
cíes, fub quibus eft forma Chrifti. Plura Gabriel
in canone vbi fupra.

re Deum trjplidcer dicimur (vt íeriptis nobis
rtde

reliquit íanclus Bonauentura diftindt.x. artic.njw
quxlt.ij. libr.i}.) fcilicet vifíone corporali, imagi-
naria 8c inteíieéluali , in vifíone intelleéiuali vi-
detur Deus in feipfo lucens . Vifíone autem ima-
gmana & corporali videtur Deus in fíibieda crea-

re auc

5^211
^* tr‘P^ cher dicimur audi-

obUn.m
P

r
a ,ql

¡°d fignum c* teri°nbus auribus.obUcum
, íicuc pluries aüditum fuir 8c in veteri &m nono teftamenco

5 aut per alioné r .

interiori fcnfu
, vel ¡n ¡«reriori lmaRÍ®f"

um m
^V'od inípirationis mb/

0™*'

düur
us Et ficut tri„r

n°"
tur

» lta ecLam trinli*.;.—. ,
Cr*pUci

V l
quod ín nobis tríplice™ excitat

aud!tl]rnenim fenfum noítrum ad fuiip fiUs
'***•

S¡CUt
nem excitat mediante figno fenfibii

P^ehenfi0,
paret Angelus ex perfona Dei

, Vel n SUo aP^
ex minifterio Angelí, mentem autem n t apparec

íemetipfum informat
, vt ipfum videat per

fcat . Sic m locutione inteUigendun,
eft °l?

0'

locutio illa qua Deus loquitur per fiCn
‘ '^

bile, fíue exterius fíue interius, aut femper
^

quenter fitper Angelum
, ficut dicte Gre£ro? íc'

Moral. Alt enim: Cüm loquitur Deus nob^"
1

Angelum
, aliquando vocem fuam rebus

¿ní
Pít

aliquando imaginibus oculis cordis
oüeaCis ^r*quando imaginibus ante corpóreos oculoSex

5

-

"

alfumptis, aliquando fubftantiis cceleftibus ^
quando rerrenis

, aliquando fimul cceleftibus
8c

terrenis
,
& de ómnibus exemplificat. Locutio

autem qua Deus infpirat aliquid cordibus noftris

fi fieri pofsit per Angelum excitantem ab in*

feriori, ficut dicic Gregorms,quod nunquam Deus

humanis cordibus ita per Angelum loquitur ,vt
ipfe mentís obtutibus praeíentecur : fit tamen prin.

cipaliter ab ipfo Deo . Primus igitur & fecundus

modus loquendi & Angelí & Dei
,
fed Dei ran-

quam imperantis, Angelí vero tanquamexequen*

sis, ita quod íermo exequentis referatur ad per-

fonam imperantis. Hoc autem poteft eíTe dupli-

citer, vel cüm Angelus loquitur in perfona Dei:

ficut cüm formauit illam vocem Lucae tertio : Hic

eftfilius meus dilecftus . fíue locutus eftadMoy-

íen Exodi tertio : vel cüm loquitur vt nuncius

Dei
,
perferens illud verbum quafi á Deo

,
per

quem etiam modum dicitur Dominus loqui per

Prophetas. Tercius vero modus loquendi eftpro-

prius ipfíus Dei : & ideo non poteft elle cadena

locutio Dei & Angelí, fecundum illum n10£^um *

,

Et vt idem dicit Bonauentura diftin<ft*xiiii-q llí *

iij. libr.iij. Vere & catholicé dicendum eft, quod

anima Chrifti beatifsima, fie alise beawsamm*

vident ipfum luminis fontem in quo renciuntur,

quieícunt, deledanrur , & quodamniodoa ca

tate illius luminis abíbrbentur ,
vt Deus a

vndique confpiciatur &c videatur ,
etiam m-j *

hoc potiísimé verum eft in anima Chrifti,

¿tori tares, quae contrarium (onare viid ^stttur>
%.ñte

que modis habent exponi ,* qu* videntu
.

Deum in fuá fubftantia non porte vi er P
ot;e |l;

modo, fie non poteft videri viribtis no r
, ;

tamen muñere Dei . Vnde fuperiliu P ^ jfl-

morh.d.Lucem habitat inaccefsibi em*

accefsibilis eft viribus noftris ?
a
^
ce

,

s
! .

ribusfuis. Secundo fie non pote! vi
,

tú , fcilicet in vía. Vnde Cuper dlud

moth.íexto: Quem nullus honunu ^ (jc iilu¿

reit. Gloíf. poterit aútem aliquan . *A
c# Tct'

Exodi 22 .Ñon videbit me homo,
. ,

* eft

tiomodo fie non poteft fubftantia

plene comprehendi . Vnde fuper 1

ndes v
cimo : Forííran ye.ftlgia .Dei comP fci'

GloíT. eius efíentia a nullo plene v ^ no

licet circumfcribendo . Qiiarr0 .

nl

poteft videri fubftantia ,
id eft ratio

n0£Ujn
6

Vnde Romanorum primo i, ou1^«iam tr¡pliciter dicitur 1oaui p
Clter

;

a^~ Vnde Romanorum primo i, Qü
tV ‘ rccu >’d™ Dei . GloiT. Retío fubft^tU. e.M»
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adibus voluntad? imperatis. Sed fides infufa pro-

prié,neceft virtus moralis, nec inrellediua,féd gra-

tuita. Phiioiophus enim diuidens virturem in mo-

ralem & mtelledualenVloquiturde virtutibus ad»

qiiiíitisjnonde infufis.Gabr.vbi fupra.

y irnps moralió infuía fíe difíinitur ab Auguftin. {vt

Jiabetur ín ij.diftin.xxyij.) eft qualitas bona men-

ris qua redé viuitur
,
8c qua nullus malé vtitur,

quam fólus Deus in nobis operatur. Et curtí- Dei

perfedá funt opera, ideo ciim hominem mitificar,

non canta infundit v ircutes Theo!agicas,íed eriam

morales. In iuftificatione itaque impij omnes ilíác

virtutes fimul ínfundunrur, Jicét non exeunt in

a&um fine adquifms , ficut dicitur de Theologids

infufis: & communitcr proportionabiiiter dicitur

de iftis ficut de illis . Nulla auteni ratio naturalis

{vt feribit Gabriel dift.xxxnj.qu<*ft.vnica,ártic.iij.

dubiaij. libr.iij.) probar virtutes infufas efie po-
nendasfted fola audoritas ícriptura: & íandorüm.
Virtutes autem morales adquifitac ponendac funt.

Et hoc modo ratio probat & experiencia, &c.Dif-
finirionem Auguftini pracdidasn ita explanat Ger.
ion parte ij.tradatu de íeptern virtutibus, dicitur

bona qualitas, ad diiFerentiam malarum qualita-

tum, cuiufinodi funt prodigalitas, auaritia. Addit
mentís

,
ad diiFerentiam corporalium qualitatum,

quales íuntaIbedo,nigredo. Subiungit,qua virtu-

te redé viuitur,ad diíFerétiam ícientiae: quac quam*
uis fít bona qualitas mentís

, non tamen neceíTarió

ea recle viuitur, fed potius ea rede intelligitur . Et
additur,qua nullus malé vtitur, ad diiFerentiam po
tentiarum natttraíium

,
quibus contingit & bene

vtí & malé vti
,
cuiufmodi funt rationabilitas 8c

conctipíícibilitas
, & iraícibilitas, qute proprié pó-

tentia dicuntur. Diátur,quam folus Deus in ho~
mine operatur, quod ponitur ad diiFerentiam vir-
tutum policicarum

,
qua: (vt vuk Phílofophus iti

Hthtcis) generantur ex frequenti bene agere, cüm
virtutes Theologica: a Deo infundantur. Ex quo
¡apparer (vt inquit Geríonvbi íupra) quod prac-

cedens diffinitio eft proprié virtutis Theologicac.
occi prout virtus comprehendit tana quatuor vir-

otes cardinales quam tres Theologicas, fie poteft
d'fiiniri. Virtus eft ardor habendi íe ad omnia, Ve
nebetur. Vnde Auguftinus in lib.de moribus Ec-
clefi# fingulas difiRniens virtutes in ómnibus difR»
n

!
rion ibus ponit amorem tanquá genus,& adiun-

S!C diuerfosadus quafi diíFerentias diuerfas . Vir-
tl^s autem morales (vt fcribitGabriel fidelis) ex

t
-

°Us meritoriis cauíatae
,
non Íunteiufidem ra-

,0niscnm virtutibus Pbilofopborum, quia virtu-

?
s

.

dorales diftinguuntur íecüdum diftindioiieM
®°‘edorum partialium. Finís autem eít obiedum
i^ie.Güm ergo funtdiuerfi fines in illis,quiain

Phq r
US c

l
m' non eft finís i^ls * Nam

ran
F0Í'°phus (exempli caufa) abítinet per tempe-

difo"

1

p
m proPCer íalutem corporis ,

& eíus bonam

p r
‘

ICIOn2m ad operaciones rationis fortiter agit

ít0s
bonyrn reipublicac, aut alios fimiles hone-

opera r
° s

;
& ita habitus adquifiti inclinabant ad

nus vt tap
U propter e°fdem fines . Sed Chriífta-

ter)CorDnc
S
°Pfratur Fortiter

, abítinet temperan-
O— pUScaft!M r Rr;n r

.......

,
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ntnüfmqdí operáddeo virtutes esc illis operationi-
bus genita: habenc alium finem

, & per hoc aliüd
objectum partíale, & per confequens funt alterius
rationis á virtutibus Philofophorum.Et hocfefiaiÁ
verum eít circunfcripta charitate infufa: puta,fi ef-
íet chancas adquifita fiue infuía. Hace Gabriel di-
ítin. ínj .quacít

.
j .artic. ii j .dubio ij.lib.iirj.Vbi & di-

cit paulo ante,virtutes morales non fufficere ad ía*

r
^ne ^ • Sed adquifitac morales

furficiuntcum charitate ad íalutem
, & ad omnení

adum meritoriurn eliciendum,quia chariras indi—
nat immediaté ad adum cuiuílibet Virtutis . Ideó
dicit beatus Gregorius,quia omnia prircepta funt
vnum in radice chariratis, quod chantas ad obíer-
uantiam omnium pracceptorum inclinat. De óm-
nibus autem adibusvirtutum quatcnus íunt ne-
ceflarij ad íalutem dan tur pracepta. Et ideo nul-
lus adus eít perfedé virtuofús vel meritorius
fine adu charitatis . Vemm facilifis ihclitiatur
homo ad virtuoía & meritoria concurrente cuni
charirate virtute moraii adquifita

, quam á fiolá

charitate; Hxc Gabriel vbi fupra . Virtutes ail-
tem fine charitate (vt feribit Brulefer diítin.xxvfo
quacít. iiij.libr.ii).) ítmt ficut preciofiísimit;ibi po-
fiti in vafe immundo & feetido

,
quia virtutes fine

charitate funt informas
,
nec poííunt placeré Deo,

quia ofFerunrur in difeo immundo
, id eft á con-

ícientia immunda ^licét omnes de íe fínt bonac 8c
optimac, Et ideo chantas dicitur forma virtutunn
De quo alias didum eít.

Vntm ‘Theologica (vt feribit Geríon parte iiij. ni
deícriptione termin, ad Theolog.vtil.) eít habitus
a Deo folo infuíus, eleuans liberum arbitrium, id
eft facultatem rationis

, aut bonitatis
,
aut vtritií^-

que ad Deum immediaté obieólaliter & laudabi-
liter attingendum, &cac. Etíecundum Gabriéleni
xxvj. quacít. vnica, artic.j. libr.iij. accipicur dupíi-
citer. Vno modo Itridé, 8c fie tres requiruntur
condiciones ad hoc quod fit áliqua virtus Theó-
iogica . Prima quod refpiciat Deum pro primó
obiedo 8c principali . Secunda quod íiabeat veri-

ratem pro prima regula aduum íiiorum ad quos
inclinat, 8c non reguiam aliquam adquifitam hu-
man itus

:
puta, prudenriam . Tercia quod imme-

diaté a Deo infundatur ficut á cauía efficiente.Ha-

rum conditionum prima reípicit obiedum, fecun-
da reguiam dirediuam, tercia caufam effícientem:
ilío modo fides, fpes, chantas, adquifitac non funt
virtutes Theologica:, quia déficit tertia conditio.
Secundo modo accipicur virtus Theologica lar-
gius pro virtute refpiciente Deum pro obiedtó
principali innitens primae veritáti tanquam regu-
la fiue fít a Deo infufa fiue naturaltter adquifita.
Et ñc fidés

,
fpes, & charitas

j adquifita refpedii
Dei,vt obiedi primi & principalis funtvirruteé
Theologica. Pér primas ením duas condiciones
virtus Theologica fufficienter diftinguitur á mo-
raíi, quia moralis non haber Deum pro obiedo
primo : licet habere poftet Deum pro fine. Simi-
Iiter moralis innititur regulx humana, fdíicet pru-
dencia fiue red« radoni naturaü : Theologia ve-
ro ventad dmin$ . Ideo enim fides credit, quiá
DeusreueJauit. Ideo fpes defiderat, quia fie deíí-
derandum eííe Deus reuelauit : fie charitas diligir¿

VV
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guía fie diligere Deus prarccpit . Habíais vero ha-

rían virtutum Theologkarum (upernaturales (vt

ícribit Dominas Cardmalis q.vnica, arr.ij.lib.iij.)

(une nobis neceflarij de potemia Dei ordinara ad

coníequendum beatitudinem,8c hoc prícciíe rene-

tur propterfídern & íamftoni au&oriratem.Etíe-

cundum eundem obíecfa virtutú Theologicalium

¡inmediata fuñe coplexa:nam cbieéfü fídei eft: hoc

cóplexú . Omne reuelatü á Deo eft vetu eo modo
-quo reuelatur á Deo.Obie&ü autem ípei eft quod

beatirndo eft nobis confercnda á Deo propterme»

rita.Obie&um autem eharitatiseft hoccóplcxum,

Deus eft diligendus,& omne quod Deus vult dili-

gi a nobis charitariué.Et vt ídem dicit Aliacen.licét

Deus ficobíectú mediatu cuiuftibecvirrutisThco-

logic®,tamé hoc copiexum eft immediatü obiectu

ípeijíciiicet vifío & fruirio diuina fíue beatitudo eft

homini coferenda proprer merica . Quod credo fíe

elle inteliigendú (inqiiic Cardiiulisjquod beatitu»

do homini cóferetur,fí fecundó legem Dei mérito»

rie operecur.Non amé omnes virtutes (inquit Ger
fon part.iij.de vita fpirituaíi anime, le¿t.ij.corolla*

rioij.) Tiieologicas de diuinas nominamus
, íed

eas dunraxar, qu® ad Defi immediatédirigunr,fci-

licet fídem,fpem, 3c charicacem Et fides (vt feribit

lacobusde Vaient. fuper ilíucf Pfalm q-.Quoniam

tu Domine fíngulariter in fpe,8íc.) eft quaedá vir-

tus Theologica defuper infufa
,
qua mens eleuata

& confortatacredit & aíTentit rebus fupernatura-

Jibus & no vifís. Chantas eft alia viráis infufa,qua
Volutas cleuatur ad diligendú Deum fuper omnia.

Spes vetó quaedam virtus eft infufa qua cotempris

terrenis ípiritualia bona Se ínuifíbilia appetuntur

Se expedUntur.Hxc Epifcopus vbi fupra.

Virtus Theologica deícribitur fícab Auguftino'.Eft

retfta rario perducens ad vlrimum fínem, de fíe fuñe

tres (vtdiétumeft) fídes
3
ípes,charitas. Alicer diffí-

nit Auguftinus: Eft bona qualiras mentís,qua re-

viuitur,& quanullus male vtitur,&:quá Deus
operaturin nobis. De qua diétione fupra diótum
eft.Et feciidum eundem vircus Theologica eft or-

dinatus amor quo nullus malé vtirur. De fíngulis

harum virtutum Theoíogicaíiü fuis Jocis amplius
diéfcum eft.Et virtuces Theologica: jfiint perfeótio-

res moralibus (vt ícribit Gabriéi)&incerTheolo-
gicasperfecfior eft chantas quae intimius vnit ob-
iedo beatifico quam fpes aut fides.Et ínter mora-
les iuftitiadicicur perfedttoF íecundum Phiiofo.5.
Ethic. Gabriel dift.xxxvj. q.vnica, arr.iij.dub.iiij.
lib.iij. vbi & de virtutum xqualitate tra&at.

Vinm car-dinalM, Sum auté quatuor virtutes car-
dinales, quibus (vt feribit Auguftinus & Magifter
di.xxxnj.lib.iij.) in pr.xfenti bene viuitur

, & poftad xterna vitam peruenitur,fcil¡cet iuftitia in fub-

For*trn (?
m ’ rer,

r
Prudentia in cauendis infídiis.
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'
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^ecundum quofdS cardinales.quaíl cord a l T.rc

C°r Latmi' Vel« *> vohntCuSú:

V I

cardinales, quiaineis fícut incardin ‘u

virtus máxime ciuilis, voluitur.
Philofophos dicuntur cardinales

( o. n m a^tcm .

¿fcauerunc) quia in his ficut in cardirLft
ipíis t*-

totius vitas humana; íecundum ftatUn u
eU°lüti <>

& ciuilem.Ciuilcs auté dicuntur, quia c r
eftuni

bonum ftatum vnius cum altero inordin*
1

Hisenim virtutibus fecundó PiotinG Phll’r^’
6c Macrobium boni viri reipublicx confuí
bes tuentur,patentes venerantur,próximo"^ -

r”

Políticx autem dicutur eadem decaufa
eft polis Grxcé,quod eft ciuiras Latin¿&
liticx dicuntur quafí ciuiles (vt inquit Gerf

° P°

compendio Theologix de quatuor virtut¿n m

dinalibus.) Vel dicuntur cardinales fecújndumo
1'

brielem dift.xxxiij.quacft.vnica,art.j.
l^b.iij.h car”

diñe in quo voluitur ianua,quia in his vira huma'
na verfatur,& quibufdain regulis quafiincardinU
bus regulariter dirigitur 6c voluitur. Ad qtias vir»

tures reliquas rcducuntur.&idco principales dicun

tur. Et fícut generaliter habitus
3
ita & vii tutes di-

ftinguuntur penes aiftus ex quibus generantur

ad quos indinant.Adlus veródiftinguunturfecun-

dum potentias & obieóla 2. de Anima. Obie¿U¡m

eft circa quod operado verfátur, fícut artifex circa

materiam. Potentia autem vis eft aninue eliciens

adtum féu operationem. Cüm ergo omnis opera-

do animae rationalis verfátur circa fínem tanquam

circa obieCtum,immediaté autem circa médium ad

fínem. Et íecundum hoc virtus diuiditurdiuiíione

immediata in Theologicam & moraIem
;
accipieu-

do moralem largé, vrnon diftinguitur córra intel-

ledtualein. Obieciunt vero quod eft ad fínem dú-

plex eft. Aut eft veri cas practica cognofcenda.^f

eft materia circa quam funt aliqua operanda,&c.

Et íecundum hanc diuilíonem fumuntur virtutes

cardinales. De quo latiits Gabriel vbi fupra. Et le*

cundumíandlum Bonauen. virtutes poniuurpnn-

ápaliter ad reólificandum & vigorandum póten-

las in eliciendis aétibus virtuoiís ,
ad rect.ncan-

íum contra obliquitatem , ad vigorandum

liffícultatem. Virtus enim facit potentiam re a

k vigorofam. Vide latius Bonaucnturam,« P°
‘

:um Gabriclem artic.ij. vbi fupra. Et fícut f

^
>er virtutem cardinalem redlificarur quo adere

am, ira per Theologicam quo ad creatoie e

^e aétibus illarum virtutum ídem ícribit

ronclufionc ij. vbi fíipra. A¿fus prudenti* e

ftare agenda . Iuftiris reddere ómnibus ® .

remperantix refrenare appetitum cu'ca

'cibilia. Fortitudinis repeliere aut íuftm
. 0i

'a. De his plura in libro Ethic. Obic a

Prudentia dirigir circa verum pra¿ IC
.

1’‘

:irca proxinii debitum.l emperantia ci
. ^

nones de triftitias. Fortitudo circa peri
^

$

leríirates vincendas. Perhoc,ícihcet P

&ic¿ba pofliint diftingui virtutes cardi •

ecundum potentias. De quo Jatiu
f
jachar*

>riélem. Et virtutes cardinales (
vr

¡j¡, r
í

ius diftimft.xlix.artic.j.quxft.v.in
,n

¡on
if*

i) qu® funt refpedfu pafsionum
,

(1í

^
íumanarum aliquo modo corpus ie

p ^ c0rp°,

quod carnm elfentia aut eius Pars ' tpo^^
kut in fubicéto, fed quia nmoderau

1 0$



vi
$¿ equant

corporales operatíones incompa-

fjones {d & ílin perfeébs acftibus ta-

rat
ioneao J^ ^aarum con fiftit felicitas po~

jium
virru

cracl:ac
philoíophus iJi.Ethic.tameii

lírica*
de^ jn illis yjrtutibus non confiftit,íed iri

patr¡*,& a*9 " habitus qui in.pa-

*
-ricccdi c fidei.Rich . Etquia (vt dicic Gabr.di.

•

l

q.vnic.ar.iíj.dubio íij.lib.iij.) virrutes Car-

?
X!

]

1J

s
perfedtiones quídam lunc anima,non in-

l'^enceseííentialiter impetfe&ionem , fícutfides

JT,. ideo rnanent in patria. Habent etiam aétus

. tría fecundum
alios ab aétibus quos habent in

111

J Na»*1
fecundum faiiéhmi Bonauen. q.vj.Ii.iij.

-H, Omnes a¿tus noftri in gloria erunt for-

tes*
iiiílijprudlteSjCafti,ve iuftitia excludit obliqui#

rarem;
pródentia errorem,fortitudo moleftia, tem-

... liKí/iínam AíM-íic Anfam /«ti L »

peran tía oauiem libidinem.Actus autem quos ha-

bentin vía,non habent in patria.Non enim ibi pru

denria cauet infídias qua ibi nulla funt,nec ibi iu-

ilitia fubuenit miferis, nec fortitudo perfert mole*

ftias,nec temperancia coércetdeleéfationes prauas,

fed manear ibi excellentiori modo quámfuerunt
iirvia. In vía pugnant contra vitia. In patria gau-

dentde viótoria pleniísimeadepta.Bona.&Gabr.

Virtutes quoque dona,beatitudines 8c fruétus po-
nunmr habitus quídam naturales,vel fupernatura-

les animam quantü ad aétus fuos in via perficientes

m pafsiones
:
puta, gaudium ve! deleélatio aétús

cófequentes, quod additur quoadfruétusaliquos,
hocfcribit& probat Gabr.xxxiiij. qu.vnica,art.j.

Üb.iij.DifFerunt tamen dona 8c virtutes,de quok*
giro íanctum Bonauen. di. xxxiiij.q.j.li.iij. Quo-
roodo autem virtutes conneétantur vide íupra in

dídione Co««exm. litera C.De quo 6¿legito Gab.
xxxvj.q.ynica,art.ij.lib.iij.qui ponit títum ap-

pendicem. Omnis habens vnam verana virtutem,
l^oet omnem íibi pofsibilem íecíídum cordis pra-
parationem, 8c omnis habens vnum vitium íecun*
<rm cordis prqparatiouem eft omni vicio irretitus,

.

’deni eft de habente aétum vete virruofiim vel
"'ítiofum.De aétibus enim hoc primo habet v crita*

^ , & de habitibus non nifi ratione aétuum

.

ri aoere autem aétus virtutum fecundum prepara*
^nem cordis,nihil aíiud eft quám habere difpofí-
^°neni ye

) principium inclinas ad aétus virtutum.

^

/

rret!r
> vitio íecúdum cordis prapáratióhem, eft

t
®
re difpofitionem ve! principium indinans na-

«W
Ue

.

vicium.Et per nullam veram virtutem
1 vi»P refranari. Sic adulterium Dauid impulic

y^lhomicidiu Vria militis fui fidelis,quienita

aéj]
e

^caciter adulteran
,
vult omnia fine quibus

d!rr

tmu™ n°n poteft perficere & amouere impe*

der'

ent
f Per actus quorucunqüe vitioru,nifí aliun*

ad y--
:atur*& horum confideratio multum valec

rore!^
0ri

!

ni deteftationem, 8c ad generádum hor-

3it vitij.vide latiüs Gabr.vbi fupra.

’^ifa'ad ~
tas inclinar ad omnes aétus virtutti,

habens°
tUme^aS,rixas,detra¿tionés,homicidia,

^inclin
Vnum V!Ciu iti habet difpofitionem ma-

^’atn r au
1a

^
tern ad a¿tum vitij contrarij.nifi impei

re<íuifi
tum

defiaat aíi(
3
uid ac^ aéfcum Vitij contrarij

V.
tia

co_fltra
*. Sl

^ t prodigalitas 8c tenacitas fuñe
d!
SaIitat¿m p

a5 & famen tenax poteft habere pro-
ccimdum eordis prxparationem^ quia

VI
tenace eft defiderium aco(uirendi,jdeo tenax co*

liderac quod per a¿tum prodigalitatis poteft multa
acquirere, ex defiderio acquirendiexibitin a el uní
prodigalitatis . Sicut etiam videmus quod vitia 8c
virtutes cótrariantur

>
&. tamen fxpe vitiofus habet

a¿luni virtutis fecundum pr¿eparadonem cordis.
Sa’peenim mendax vt fíbi crcdaturloquitur veri-
tatem,& ambitioíus vt magnos honores coníeqiiá
tur, paruos honores ípernit & refpuit. Quod verá
eft de aélibus virtutum exterioribus

}
qui tamen dü

procedunt ex inclinatione vitij non fuñe virtuofi9
milita de hoc Gabr.dub.j.vbi íiipra.

^ wtufes Cardinales íeumoraIes,& virtutesXheó»
logice differuntjVt ex pr$di¿iis patet.Et etiam ícri*

bit Brulef.di.xxvj.q.iij.lib.iij.Primó quia virtutes
1 heologicae habent Deum pro obietfto . Chantas,
haber Deum inquantum fummum bonum.Fides,
inquantum eft fumma veritas.Spes,inquantum eft

fumma largitas. Alias virtutes funt de obiedliscreá*
tis,vt obeqienrÍa,caftiras. Secundo diíferunt . Vir-
tutes I heologicíE habent íuperiorem portionerrt

anima pro obiedto,virtutes auté alia fubiedlantur
in anima fecundum portionem inferiorem. Tercio
diíferunt quod virtutes Theoíogica non habet eX«
ceftum in aétibus fuis per nimietatem fuorü aétuu,
Virtutes autem morales bene habent exceííiim iñ

aétibus fuis per intentionem nimiám.Exemplu de
primiSjVt nullus poteft excedere in amado Deum,
in credédoin Deum,& in íperádo,& in cófidendo
iií Deú.Exemplumde (ecundis,vt patee delibera-

lítate & aliis. Quarta differentia eft, quia prima no
mediant ínter dúo mala.Alia autem mediant vt pa*

tet de liberalitate, &c.

V irtus dicitur vera dupliciter
5 vt ícríbit S.Bonau»

parte ij.di.xiiij.q.j.íi.iiij.Vno modo dicitur virtus

vera, qua haber verti virtutis opus,vel nata eft ha-

be re quantum eft de fe,& veritas eft de eftentia vif

tutis . Alio modo dicitur virtus vera, qua perducit

ad finé,& hac veritas non eft elíentialis virtuti,íed

tamen ducit virtutis ftatum fine continuatione.Sié

cria dicitur de pcenitentia:quod fi primo modo di-

citur pcenirentia,eft vera,qua verum habet virtutis

aétum, fie de veritate poenitentia eft dereftari ma-
lum commiirum,& pro illo rempore nullum com-
mittere,Sc de futuro proponere,non committere,
8c ab ómnibus hrs poteft homo cadere,6c ita a pee*

nitentia vera primo modo diéla . Si autem dicitur

Vera, quia perducit in fínem vt finalis & continúate
ab hac non eft cadere. Sed hanc non eft dicere ho-
minem habere niliin fine, & poft non cótingit ca-
dere.Hac Bona. Nec virtutes vera funt fíne chari-
tate.vt& habet Gerf.tratft.viij.fuper Magnifi.Nec
placemus Deo per bona naturalia, fed per virtutes
folum,vc inquit Brulef.di.xxiij.q.j.lib.iij.&c

Virtm eft adhuc dúplex, fcilicet virtus fanatiua 8c
virtus operatiua.Vnde fecundum S.Bonauen. fpi-
rttuifanao non appropriatur virtus fimpliciterTed
virtus fanarma.Et hoc quia gracia fanitatum eft do

¡Tacr
1rítuí 'an<a,

>cuíus gra«aeft animf medicina.
Sed filio appropriatur virtus operariua,quia per ip*fum omnia fadh funt,id eft per verbfi,quod eft Del
fihus.Ioan.i.Vnde virtus fanatiuano appropriatur
filio, fed virtus operatiua. Et veru virtus operatiuar

*

^ ^ ^ non appro-



IVI
iron appropriatur íp¡rituiíando,fed fánatiua.Et íít

debemusintelligere illudzPrxdicaníus Chriftu Dei

virtutem. i.Cor.f.Etilludrvirtus qu<£ deeo exibat,

fanabat omnes, Lucx.d.

Virtm natural0 íeu naturaliter iníita
(
vt fcribít

G erfon parte iiij. vbiponit diffinitiones termi. ad'

Theo.vtilium éílbona inclinatio «reatara; ratióna*

Sis,non acquifita,fed innata ad operationes natura:

filíe congruas laudabiliter exercendum, vitium na-

turale per oppofitum,&c.

Virtm heroica (ve fcribít Gerf.vbi fupra)conuemt

cutn beatitudine,& eft virtus excel]ens,ad quáco-
muñís hominú vita no atiingit. Béftialitasper op-
poíitum vitiüeft excedes comimeni hominü mali-

tia ex cóPuetudineperuerría Se vítio corporis indi»

ríate. Et de virtute heroica Vide iñ didione gradus.

Quintusadus vimitis.Et virtutesheróicx dicíítur

vircutes purgati anirpí,vt dicit Gerf.trac.iíij. fnper

cántico Marix.Anft./.Ethic.tracRi.vültheróicam

virtutem dici qux eft íupranos.Heróicam inquam
quanda arq^diuiná, vt Homerus de Hedore pro-

pterea quedeximia bonicaté prxftabat, dicentem

Priámü induxit, nec iam homínis Pane mortsíis ii-

íius eíTe videbatur,íed diuo Pemine natus
. Quare

Pubiungit Arift. fi ex hominibus ob virtu'tis exceí-

lentiam dij fiunt(vt aiunt) taiis quídam is habitus

fuerit,qui Peritati opponitur. Sic etiam PhiloPophi

morales homines éxcellentiísirng‘vinutis,qui com
muné homiñumftatu cxoedíít, vt qui magis morte
corporis quarn vicioíam eligerent adiorfíf.Eroicos

aliter heroicos fíuetHuinos vocitabanr ,de quo íe-

gitb,^ Gab.ferm.j.de S. Perro & Paulo qui inci-

pit:Dij Portes terrx &c.Huic conccrdatdídu Proa
phetxin Píalm.Egodixidijeftis Se fiíijexcelfí om
nes.Excelfí dicit,vt n<s quicuq- iuftus Deus voce-
tur, íed qui quada virtutü excdlétia esteros ante-
cellit,& prscipue Apoftoli diuini ve! dij appellatur

magis prxcipui Peclus & Paulus,vt viderelicet

apud Gab.vbi Pup.de vircutibus& Ppeciebus lacias

ab aliis tradatur.Hxc pauca ex multis fuffíciunt.

Vis quaíidoque fígnificat virtutem
, quandoque

poísibiliratem
f
inrerdum violemiam

, ítem co-
pia™

, vt vis ami
,

Scc . Et vt fcribít BrulePer
di fi in¿t ion , i ij

.
qúx (Vioñ . ix .1 ibr . i i ij . Vis poteft ca-

pí quadrupliciter.Vno modo capitur pro violencia
fine coadione. Et ÉcdííEnítur á luriftjs. Vis eft
maioris reí ímpetus qui fepelli non poteft. Secun-
do modo capitur pro fortitudine¡,vt ifte habet ma-
gnani vim,id eft fortitudine, Tercio modo capitur
pro potencia animx, vt vis intellediua, vis vifíua.
Quarto modo capitur pro virtute aíiqua íltte cor-
poiali íiue fpin tuaíi, vt fandi viri, id eft virtute 6-

míracuIa
> & fíe conuertaritur vis, &

ferum '

a

Ter
:

,nt
(

tanv
:

n ^cundum eundem Brule-
r r

í-j .q.inj.lf .j.vis
9vires &virtus etiá Pecundu

SlSrV? vis proprié eft po

' pecíti^VireVmemV'rthiVt'íd M '™ 'd5 eft qU°d

P
rtus a<i Tolarn animam.Et vircV“^í"

rPU
.

S
>
re
r
d

Pune capí dupliciter.Vno modo largetur pro Omnibus potentiis & fie v¡, .
^ c caP ,u,1 ‘I» PoibuL;xe™¡

S

mt" iq [ Tdmt nU
P “lhbus f°«>tud0 &po tStia ,'dí

&

Vi
do ftri<fte,& fie reftringirur ad du

'

lime potentñt in moral,bus, fcil¡c!:'
,"?t,

»'en etlr& iraicibilis .^Vi» concupífcibiL¿w“í^iiis
du* vires fíue dli* potemia animt

ftlbilis
üm

bentes dúo organa circa cor & ,mk
0Iga" ic*,ha

ikri & deleitad circa fuum obieSun,T?

tóus concupifeibilis, vt late declarar ¿co'n Sfenteucar.d.ftm xxxiiij. I|la. dua; “«»» iij.

obieéta appetibilia & fugibllia
. Et vi'.

p,cí"nt

fe, bilis & iraícibilis dicuntur vires appe ti'°''

C
“P''

díftinguuntur ex obieétis
, vt viiltCerf^^®

iij.rraclat.de paPsioilibus animx,conRW'

^

Nam vis concupiPcibilis rcPpicit bonifm í ¡

%
lum, non Pub racione aliqua difiieul taris vil T:
taris, Ped quoniám multa Puperueniunt
dire concupifcibilem in Púa inclinatione
dentia vel qmete circa bonum,& in odio.ftmJ
mquieranone circa malum . Hiñe data eít citan
quam propugnatrix ipPa virtus iraícibilis

,

tendit in bonum adipiftendum, vel malum depeb
Iendum

,
non vt fímpliciter rale, Ped vt árdütim6c

diffídle adipiíci vei euadi,quale nullum in Deo re-

peritur, ideo ne-c iraPcibilé habet vllam. Ekc Gerf»

Vis Pecundum beatum Thomafti iij. Pentent. diíl

xxiij.quxft.j.art.üj.eft omne quodHl principiunt

operationis
, íed virtus importar principium ope-

rationis perPecía:.

yifm fecundum B.Tho.noeft forma oculi Ied am-

ena fecundu quod ab ea fluir vi fus,Tho.Puperli.de

aníma.& nome vifionís extenditurad íigniPcandu

onwré cognitione íeníuñ, Se intelleiftus propterdú

gnitatem viPus, Se certitudinéeius íeaindüeíídent

jípar.q.lxvij.ar.j.Quomodo amé fíat viíio tá inte-

rior quám exterior,vide apud PhiloP.Et GerCpar,

ifj.traóhde oculo.Et fecundum eúdem ibidé.Vifio

Dei métalis habetur triplex, quia quxda eflfacialh

& intuiriua,quxdá Ppecularis & abftra¿fiua,qu?«®

nubilaris & xnigmatica.Conformirer ad triplioeiji

cognicionem meridianam >
matutinam,& vefpe*‘t1

'*

namuAddíturquarta quam poííumus ahagogicant

feu myfticam nominare,qux confiftit in anioris v*

rali perceptione . De quibus permulra fcribít Ger

»

Se in fíne condudit
,
vifío Dei qualifcunquc non

fuffícit viatoribus ad glori^ coníecutioneiTi,íc n

cefíaria magis eft diuinorum impletio niádatoro *

Qui enim dicit íenofíe Deum, Se mandata e¡

non cuftodít , mendax eft . Qn* autem e

^
&docuerit homines ,

hic magnus voca j*

regno coelorum
,
vbi vifío & tota merces S

dium plenum. Et vifío tota merces fecundum

guftinum intelíigitur ,
vt Pcribit CerPmiP^

fermo. fado in Poleinnitate ommum
at ;0ne«

Nam amorem Se diledionem cum de ec
.

ja

Hoc modo vifío in fe claudir, Se hoc m°
' ,

ra diligit pluscognofcit, hoc modo c(

^TJ¿vííloPé
s

fí^licitatem fuffícit íntegrandam 5 &f* '

fvtiZ
nccC'

omnes, etiam quibus apparetChril 11
pro-

prádx,de quo vide GerPonesn parte

batione Ppiritus. Quare quidam ex mn Re-
dimí fíbi dítmon transfigurarte in ctiT

ret : Ego Pum Chriftus perfonanrer

quia dignus es, confeftim elaufíe °cUV¿
fe df'

nianu vociferans : Nolo inquit Hjc '

'*°K
ftum

, (atis eft ¡pfumin gloria fi
\¡de,° '¿ifpX

0' ’
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